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S U M A R I O

Parte oficial

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto-ley aprobando el proyec

to de Código Penal, que se insoria, 
y disponiendo empiece a regir como 
Ley del Remo el día JL° ele Enero de 
1929.—Páginas 1450 a 1526.

Otro ídem disponiendo queden redac
tados en los términos que se indican 
los artículos 741, 849, 912 y 973 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal 
de 14 de Septiembre de 1882.—Pá
ginas 1527 y 1528.

Otro ídem, relativo a la concesión de 
un indulto general,—Páginas 1528 a 
1531.

Ministerio de Fomento.
'Real decreto-ley disponiendo qué, con 

el nombre de Compañía de los Fe
rrocarriles del Oeste de España, se 
constituya una Compañía subvencio
nada e intervenida pbr el Estado, 
cuyo fin social será hacerse cargo 
de la explotación de las líneas que 
se indican.—Páginas 1531 a 1536.

' • Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando Inspector ¡re

gional, de Alcoholes, afecto a la De
legación Regia pcúra la represión del 
Contrabando y la Defraudación en 
la Zona tercera, con residencia en 
Murcia, con la categoría dé Jefe 
de Administraión de segunda clase, 
a D. Manuel Segura García, Admi-

' nistrador de la Aduana de Gijón, con 
igual categoría y clase. —  Página

\ 1537. ,

Presidencia del Consejo de M2-
/ nistros.
Real orden disponiendo que él Inge

niero Geógrafo D . José Maña To
rro ja vaya en comisión del servicio 
a Alemavicu vara ílssLít  ̂ la. Expo

sición Internacional de Aeronáutica 
y Foiogrametría aérea, y a las re
uniones de la Comisión directiva de 
la Aeroártica.—Página 1537.

Otra concediendo a D. José Bairriga 
González, Topógrafo Aijudante ter
cero de Geografía, prórroga hasta 
últimos de Diciembre del año de- 
tual para poder tomar posesión de 
su destino.—Página 1537.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden promoviendo a la plaza de 

Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo administrativo de esté 
Ministerio a D. Fernando Carantoña 
y García.—Página 1537.

Otra ídem a la plaza yde Oficial de 
primera clasé del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio a D. Al
berto Lctrdíes Otal.—Página 1537.

Otra ídem a la plaza de Oficial dé 
segunda clase del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio a D, Ma* 
nuel de la Lastra y Roméro de. Te
jada.—Página 1537.

Otra ídem a la plaza de Oficial de 
tercera clase del Cuerpo administra
tivo de este Ministerio a D. José 
Arenales Aragón.—Página 1538.

Otra concediendo el reingreso en él
\ servicio activo a D. Teótico Prado., 

de la Guerra, Secretario judicial ex-« 
cedente.— Página 1538.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo, quede en si

tuación de excedente forzoso D. Leo* 
cadio Machado, Profesor de Escue
las Náuticas.—Página 1538.

Ministerio de Hacienda.
P<eül orden concediendo un mes de li

cencia po\r enfermo a D. Alberto 
Garriga Cornás, Aparejador del Ca
tastro de la riqueza urbana.—Pági
na 1538. : ¡ : •

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Fornando 
Chacón Jiménez, Director Médico de 
la Estación sanitaria del puerto de 
Me lilla.— Página 1538,

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo qué pdr as
censo de escala reglamentario loé 
Catedráticos de Universidad que se 
mencionan pasen a las Secciones del 
Escalafón que se. indican. — Pági— 
na 1538. )

Otra nombrando a las señoras y seño-] 
res que se indican Vocales de la re* 
presentación ciudadana en la Comi
sión de Construcciones escolares dé 
la provincia de Navarra. — Página\ 
1539. ■ . , ■ ]

. . . í  j

Ministerio de Trabaio, Comercio 
e industria.

Reales órdenes declarando vinculadas, 
a los señores que se mencionan las 
casas baratas y terrenos que se. ifb, 
dican.—Páginas 1539 a 1543.

Administración Cen t r a l
Ha c ie n d a .— Concediendo licei$$as por 

enfc\rmos a los f  uncionario depen
dientes de este Ministerio (¡¡fyí se in- 
dican.—-Página 1543.

Dirección general de la DeiíSfr, y Glo
ses pasivas. —  Disponiendo que el 
día 19 del actual se verifique unat 
quema extraordinaria de documen* 
tos amortizados.—Página 1543.

Caja general de Depósitos. — Circular, 
dictando reglas para dar cumpli
miento a la Real orden número 407 
del Ministerio de Hacienda*, fecha 11 
de Julio último, inserta en la Ga c e 
t a  del 14 de dicho mes. —  Página
1543.

Go b e r n a c ió n . — Dirección generail de 
Sanidad.—Disponiendo que D. An
tonio Ramos Mártínez, yódico de

• Sanidad de la Armada, sea incluido* 
en la relación de los indivduos dek 
Cuerpo Médico de la Marina civií.—¡. 
Página 1544.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Bellas Artes.—Notas biblio* 
gráficas de obras impresas en cas-* 
tellano en el extranjero que se de*, 
sean introducir en España.— Página,
1544. ...

... ANEXO ú n ic o . ’
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P A R T E  OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso* XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña. Victo
ria Eugenia, S."Á. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta. Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SE&OR: Más de una vez, en el trans
curso de su reinado*, fueron sometidos 
a la sanción de Vuestra Majestad de
cretos autorizando la presentación a 
las Cortes de proyectos de reforma del 
Código penal que desde 1870 rige en 
España, Nunca se logró convertir en 
ley uno de ellos, y, cualesquiera que 
fuesen las causas que lo impidieron, 
innegable es que no fueron ni la falta 
de necesidad de hacerlo, ni la falta de 
convencimiento en los gobernantes ni 
en los gobernados de que la reforma 
era necesaria Por el contrario*, la opi
nión publica,, de acuerdo con la técni
ca, viene años y años demandando la 
derogación del viejo Cuerpo legal, que 
constituye actualmente la base de 
nuestro derecho sustantivo penal. De 
ahí la satisfacción con que el Gobier
no, representado a. este efecto por el 
Ministro que suscribe, acuda hoy a 
Vuestra Maj'estad rogándole se digne 
aprobar el proyecto de Código penal 
que ha elaborado y sancionar el de
creto dándole fuerza legal desde el co-: 
mienzo del año próximo.

De que el proyecto de Código penal 
que el Gobierno aspira a convertir en 
ley ha sido hondamente meditado y 
cuidadosamente estudiado, es prueba 
su gestación, que, a pesar- de las fa
cilidades actuales para legislar, ha ex
cedido en duración de dos. años, y lo 
es también, que el Gobierno, en reali
dad, sólo ha intervenido en la forma
ción del proyecto para coordinar las 
propuestas de los técnicos con las de 
tados los sectores, del país, represen
tados en la Asamblea Nacional, y con 
las realidades que la vida presenta, y 
gl Gobierno recoge:,, procurando apre
ciarlas tales corno son y en tanto cuan
to n.

F^rganizada, en cuanta el actual 
Gb&tena se constituyó, la Comisión 
p&eml de Codificación, m  forma que 
^rm ite ©onsiderarla como órgano de 

eficacísima para el país* in
tegrada por jurisconsultos ilustres de 
Reputación profesional merecidamen-

te .consagrada, bien ponderados fen ella 
los elementos procedentes dd las di-: 
versas manifestaciones de la vida ju-? 
rídica, como son la Cátedra, la Lite-: 
ratura, el Foro y la Magistratura; 
presidida por un Abogado de larga y 
brillante historia, de -servicios inerte 
torios que tanto se distinguió por su 
saber y su experiencia como por su 
ejemplo dé laboriosidad y su activte 
dad de difícil superación; ausente á 
su formación toda idea mezquina y 
todo exclusivismo, lo cual permitió.1 
reunir con altruismo y elevación de 
miras a partidarios de sistemas dis-: 
tintos y aun opuestos, pero de procer 
der inspirado siempre por recta con-: 
ciencia y en el supremo ideal de que 
nuestra Patria alcance la perfección 
en todos los órdenes, estimó el Gobier
no que el organismo así reconstituido 
era el que mejores garantías ofrecía 
para la redacción acertada del pro-: 
yecto de Código penal, y a él acudió. 
Al efecto, el Ministro que suscribe du- 
rigió a,l Presidente de la Comisión ge-: 
neral de Codificación—lo era ya don 
Juan de la Cierva—, en 12 de Marzo 
de 1926, una Real orden para que por 
ía Sección tercera se reducíase y por 
la Comisión permanente se revisase 
un proyecto de nueva edición del Có-: 
digo penal, en la cual fueran recogi
dos y acoplados los muchos y varios 
preceptos dispersos entre diferentes 
leyes que habían modificado los del Có
digo penal y se incluyeran también las 
modificaciones dé unos y otros que 
aconsejaba la necesidad de sustituir 
un Cuerpo legal caduco por uno ajus
tado a los progresos de la ciencia pe
nal y a las circunstancias de la vida 
moderna. - -  ; %

Entendió la Comisión general de 
Codificación perfectamente su misión, 
y tan entusiasta y acertadamente tra
bajó estudiando los proyectos anterior-: 
mente formados., que no llegaron a ser 
aprobados por las Cortes, y los qué 
en países extranjeros han sido im
plantados en los últimos años o están 
actualmente en tramitación, y anali
zando principio y doctrinas en rela
ción con las circunstancias de la vida 
nacional, que, en poco más de un año 
de incesante, labor, último.- con serenó 
espíritu y rectitud en el pensar, cual 
se le había interesado, no ya una nue
va edición del Código penal, sino un 
proyecto de nuevo Código penal, que 
llegó al Ministré que suscribe* con in
teresantísima exposición de motivos, 
suscrita por* el Presidente de la Co-: 
misión y fechada en 12 de Julio 
de Formaron la Sección tercera
de la Comisión que redactó el proyec
to su Presidente, D, Francisco García 
Govena. y los Vocales D. Francisco

de A. Fernández de Ilenestrosá, doij 
Quintiliano Saldaña, D. Manuel Ant<% 
lín, D. Bernardo Longué y D. Eugenio  ̂
Cuello Calón, junto a cuyos nombre^ 
debe escribirse el de D; Andrés Tori 
nos y Alonso, que, hasta su muerte^ 
en los comienzos del trabajo, presidid 
dignamente la Sección; y actuaron eii 
la revisión del proyecto, constituyendo! 
la Comisión permanente, además dj| 
su Presidente, D. Juan de la Cierva^ 
D. Felipe Clemente de Diego, D. Vfes 
tor Covián, D. Ernesto Jiménez, doii 
Tomás Montejo, D. Marcelino Isábalg 
D. Edelmiro Trillo, D, Diego Maríi 
Grehuet, D. Adolfo Vallespinosa y don 
Pedro Calvo. No sería justo presentad 
a Vuestra Majestad el proyecto de CÓ9 
digo penal que el Gobierno somete ■§ 
su aprobación, sin consignar los nom^ 
breis de quienes formaron el que lé; 
ha servido de base, merecedor de -sirte 
ceros elogios, como sus redactores lo 
son de la gratitud del Gobierno y de| 
país. 5

Hubiera podido ya el Gobierno pro
ceder a la redacción definitiva deí 
nuevo Código a base del proyecto re-* 
mílido por la Comisión general dé 
Codificación, pero m  aquellos días, sd 
produjo en España un acoutecimiéU^ 
to de trascendencia innegable. Cuan^ 
do el Ministro comenzaba el estudio' 
del proyecto recibido en el estío, de, 
1927 el Gobierno laboraba en la créa-; 
ción de la Asamblea Nacional, .supre-* 
mo Cuerpo consultivo en e.l que ha-, 
bían de estar representados además 
de las Diputaciones provinciales y  
Ayuntamientos de toda la nación, lá 

: Ciencia, la Cátedra, el Comercio, la 
; Industria, la Economía, el Trabajo y  

todos cuantos .elementos integran ;ej 
país y laboran por su prosperidacL 
De la nueva Institución esperaba el 
Gobierno asesoramáento*, orientación! 
y expresión de opiniones altruistas 
respecto a los problemas de mayor 
interés general; debía, el Gobierne* 
oír a la Asamblea sobre los proyectos 
legislativos que por su importancia^ 
afectasen a todos los españoles; y dte 
cho queda eon esto que no debía pres^ 
cindid de oír a. la Asamblea, Naeionají 
sobre lo que la nueva ley sustantivé 
penal debía ser. Así lo acordó y no 
tuvo por qué lamentarlo el Gobierno,. 
pues, el dictamen em.it i do por la Bec-, 
ción 5.a de la Asamblea, presidida pQE 
el éminente profesor D. Felipe Cle
mente. de Diego, fué precedido de mi-* 
nucioso análisis del proyecto de lá 
Comisión, y la discusión de aquél 
las sesiones pienarias' permitió mm~ 
cér sobre diferentes g importantes 
cuestiones diversas opiniones, todas
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respetables y todas dignas de ser te
nidas en ementa, que facilitaron pos
teriormente la labor del Gobierno. .

Desea el Ministro que suscribe lte 
mi tarso en este preámbulo a dar U 
Vuestra Majestad cuenta sucinta de 
cómo ha sido formado el nuevo Có
digo y. cuáles son algunas de sus prin-? 
ci peles innovaciones, y como ha 
rehuido recordar precedentes histó- 
riccs del asunto que son perfecta
mente conocidos por Vuestra Majes
tad, prescinde también de repetir las 
mol ivas del proyecto formado por la 
Comisión general do Codificación y 
de los dictámenes discutidos en la 
Asamblea Nacional, ya que igualmen
te son conocidos por Vuestra Majes-: 
tad y lo son también por cuantos han 
querido seguir el curso de gestación 
tan interesante para el país como es 
la del nuevo Código penal, puesto que 
tanto la. exposición de motivos del 
Presidente de la Comisión Codiñca- 
dora como los dictámenes de la Sec-; 
ción 5.® de la Asamblea fueron publi
cados en el Diario de las Sesiones de 
ésta y toda la prensa periódica los ha 
tenido y los sigue teniendo a su dis-: 
posición.

Por ello se concreta a exponer que 
el Gobierno ha realizado un minu
cioso estudio comparativo y analítico 
entre la labor de la Comisión general 
de Codificación y la Asamblea Nació-, 
na 1, y aportando luego los resultados 
de su propia observación ha ultima
do el proyecto que somete a la san-: 
pión de Vuestra Majestad con la aspi
ración de que Vuestra Majestad y el 
pueblo español—sin que esto signifi
que menosprecio ni desconsideración 
'en el giado más mínimo para los 
principios científicos ni para la labor 
de los técnicos—aprecien en él un 
Código redactado de acuerdo con los 
progresos, de la. ciencia penal, pero 
con las miras puestas sobre todo en 
la realidad, esto es, procurando que 
sea de aplicación práctica en Espa
ña, y en las. circunstancias, en que. ac~: 
tuiaimente vive. España; briscando* en 
fin» no una ley sabia para pueblos del 
porvenir,, sino una ley comprensible, 
para todo& y fácilmente aplicable, en la 
España del tiempo en que vivimos; 
que signifiqué un progreso con rela- 
gión ¿t pasado y deja acceso a dos pro* 
gresas, futuros,.

rm  canteirares™una ter
cera parta aprox.imadamienin--~je.xce- 
den t e  articu te  del. nuevo* Código» al 
derogado^ y  ®Ñm ello ha desaparecido 
S  inconveniente señalado con in ste  
¡teme i a en ©1 primitivo proyecte por 
Jos. Búemhros d§ la Asamblea N aete

rial; aunque justo es consignar, resN 
pecto a la reducción lograda, que ni 
hay en ella mérito dal Gobierno ni 
pudo ser realizada por la Comisión. 
Codificadora. Es que, de; una parte* la 
Comisión de Codificación cumplió el 
mandato de la Real orden de 1926 
introduciendo en eíl Código preceptos 
de leyes especiatei de los cuales 
unos han sido luego excluidos aten
diendo a orientaciones expresadas 
por la Asamblea Nacional, y otros re* 
servados para disposiciones regla
mentarias; y de otra parte, ha sido 
criterio del Gobierno, anunciado ya 
a la Asamblea Nacional, eliminar del 
Código todos los. preceptos relativos' 
a la constitución política del país y 
a las leyes .complementarias dé la 
misma para no tener que alterar él 
texto del nuevo Cuerpo legal en pía-:

, zo breve y no prejuzgar nada sobre 
lo que en la nueva Constitución haya 
de estatuirse. Claro es que esta solu
ción impone un período en el cual 
habrán de regir ciertos preceptos; del 
Código hasta hoy vigente, y a ello se 
atiende mediante disposiciones irán-: 
siforias que declaran cuáles gen 

, aquéllos, adoptando la penalidad qué 
fijan al sistema del nuevo Código, mu-: 
cho más sencillo que la complicada 

: máquina dé treinta penas que él Có-;
¡ digo ahora vigente mantiene.

Ya el Presidente de la. Comisión 
general de Codiñc ación, ál remitir el 
proyecto primitivo, hacía constar que,

„ atendiendo al espíritu reflejado en M 
, Real orden de este Ministerio de i §26.
: el proyecto no respondía a principios 
i científicos dé una. escuela penal den 
f terminada, sino que en él m. armomi- 
= zaban los principios científicos con la 
i tradición y características ie  nuestro 

país, dentro de las normas trazadas 
i por el Gobierno,, armonía á¿ la cual 
; permitieron llegar en las grandes disp 
' eusiones mantenidas sobre, importan-'
I tfsimas cuestiones, fórmulas éé trann 
: sacción logradas merced á la calidad 

Intelectual dé los jurisconsultos quie 
Integraron la Comisión, su éxperienp 
cía en la interpretación y  aplicación 
d£l derecho y su alto espíritu patrió
tico., Ese espíritu, que ha sido siente 
pre el del Gobierno,, es el que ha do
minado en toda la éiaboracMn del 
Código y constituye para 'el Gobiérnso 
su principal mérito, puesto que tal 
era y es su aspiración, segón ya quen 
da expuesto a Vuestra Majestad Por 
eso, en el nuevo Código se mordman 
perfectamente los ‘preceptos fl110 ros  ̂
penden ál principio dé defensa social* 
evidenciado en muchos preceptos y 
ciar ámente expresado- en algunos, co

mo los dé los artículos 70 y 71', 
autorizan las declaraciones de delih^ 
cuencia habitual y peligro social crlá 
mina!, con los que tienden princípá| 
y exclusivamente a obtener la condecí 
ción de los culpables y su rehabili4 
tación. .• .)

A la realización dé todos los finéf' 
indicados tienden numerosos, precep^ 
tos, mediante cuya aplicación se 
grará mayor individualización en láafí 
penas, procurando que no se imponga 
la misma pena por todos los deliío$‘ 
iguales, ya que todos los delincuente^ 
no son iguales, ni lo son las circ.una*s] 
tandas en que los delitos se cometer# 
De ahí las diversas manifes!acione| 
del arbitrio judicial, que se otorga $  
amplía en gran medida con roláció^ 
a la extensión en que ahora podía reste * 

izarse, arbitrio de cuyo ejercicio ha# 
que esperar satisfactorio, rosult.adóy 
dadas la rectitud,, cultura y celo- de 1| 
Magistratura española, pero que, áde* 
más, se garantiza con determinada^ 
medidas procesales que,teepa rad amen* 
te, pero ál mismo tiempo que el ád# 
junto al Código* tendrá el Ministro r¿^ : 
freñdante el honor de someter á ljj£ 
aprobación de Vuestra Majestad, •-!

De ahí* también,, normas pentiérfc?, 
ciarías, que han de permitir a la lés 
gislación penal española, tan calunfé; 
Diosamente tachada de cruel, ocupáft 
puesto de honor entré las más huma# 
nitarias. Aparte de fomentar, la jute 
risdicción de los Tribunales, tu te la  | 
res para niños y de ratifieaP disposfc) 
ciones dictadas. por el Dir©(#orÍG inte 
litar y el actual GoMérna,, facil%j 
ian_lAL cancelación de ánt^edentél/ 
penales mediante lá condueS® h o n ra 
da de quienes fueron delínciftntes, s® 
autoriza a. éstos para oblf^er,. coñj 
ciertos requisitos, declarad di, 
rehabilitación que anulan tGdl efecto - 
de las condenas que les fueron jmV 
puestas, y se amplía hasta dos año»|’ 
(término al que mngún país há lié* r 
gado- áün> la duración de las córite ; 
ñas. qué pueden disfrutar del benefte • 
cío de suspensión* cuya aplicación," 
desde; que; fué instituido én Espaü&; 

..para, las condenas que no excédan dé 
m  teño, ha cíadb resultados tea t 
lentes.. Además* manteniendo el sí¿?- 
tema progresivo en él cumplimiento 
de las penas privativas de libertad, M 
limita á dos o tres meses el feHodo: 
de aislamiento' celúhcr, mm'M  %&$' 
prolongado m  otros pafseé, f  W jpfeíSs; 
míte a los penados adelantar él. mo* 
mentó en que ha de serles een($R$í$f: 
la libertad condicional mediMfi# $ | 
obtención dé fioriof die 

de confería (ártículó; ;iTf>,
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drán cuando se distingan por actos 
extraordinarios que demuestren su 
arrepentimiento y firmes propósitos 
dé ser buenos ciudadanos, que inven 
aumentado su cultura con propósitos 
honrados, que hayan ejecutado i raba- 
jos de mérito notorio o q ie, en mo
mentos peligrosos, hayan ayudado a 
la Autoridad o a los funcionarios del 
establecimiento penal, o en tales oca
siones hayan realizado actos de abne
gación y . sacrificio.

Si a esto se añade que desaparecen 
las penas perpetuas, que para ningún 
delito se señala como pena única la 
de muerte, que no es forzoso imponer 
ésta cuando en el reo de delitos que 
la tengan señalada concurra una sola 
circunstancia agravante, y que p ra 
la fijación de las penas privativas o 
restrictivas de libertad se prescinde 
de las fracciones de meses y días 
cuando consisten en más de. un año, 
como de las de días cuando consisten 
en meses, bien evidenciada quedará 
la nota de. atenuación en las penas, 
«apuesta antes a Vuestra Majestad.

Se extiende a muchos casos más que 
m el €ódigo que sé deroga la pena 
€e multa y aumenta también la ex
tensión de esta pena que., tratándose 
de delitos, se desarrolla entre ' 1.000 
y 100.000 pesetas, lo cual responde a 
las condiciones de la vida moderna; 
pero desaparece la prisión sustituto
ria por insolvencia párá el pago de 
la multa que desigualdad tan irr i
tante creaba entre ricos y pobres, y 
se otorgan facilidades para el pago 
de las multas impuestas, que podrán 
ser hechas efectivas a plazos y me
diante descuentos de los ingresos 
que el condenado obtenga, como para 
el pago de las cantidades a que ven
ga obligado por responsabilidad civil.

■Condiciones de la vida moderna 
también, principalmente el desarrollo 
del automovilismo y el d®s'env0 “̂ 
yimiento de ciertas profesiones, han 
obligado a consignar en el nuevo Có
digo normas detalladas con las que 
se aspira a no dejar sin sanción nin- 
gún délito culposo y a que las vícti
mas de los mismos o su s  sucesores 
no queden sin equitativa indemniza-* 
ción.

La línea divisoria entre los delitos 
y las faltas se ha variado en las in - ' 
fracciones de lesiones, hurto-, estafa 
y daílos en el sentido de ser castiga
dos en el nuevo Código como faltas 
muchos hechos que antes lo eran 
como delitos. Así, se castigarán por 
regla general como faltas las lesiones 
cuya duración no pase de veinte 

Jos ta rto s  jy. estafas de cuantía

que no exceda de 10*0 pesetas, y los 
daños que no excedan de 200. Con 
ello se obtendrán ventajas de ra
pidez en el castigo de la infracción 
y se evitarán molestias a Us vícti
mas y gastos a éstas y al Tesoro pú-: 
Mico, evitándose aglomeración de 
causas en las Audiencias. A esta nue
va conceptuación responde la eleva
ción en las penas que pueden ser im
puestas a los responsables por faltas, 
que serán de arresto hasta dos meses 
de duración y de multa hasta 1.000 
pesetas.

En cuanto a las figuras dé infrac
ciones se mantienen todas las carac
terísticas de delitos y faltas que no 
sean objeto de dudas; se modifican 
las líneas de otras y .ste crean algunas, 
conforme a lo que la realidad ofrece. 
Enumerar nada más las de todos los 
grupos indicados sería tanto como 
formar un índice de los libros segun
do y tercero, desnaturalizando con 
ello lo que la presente exposición a 
Vuestra Majestad debe ser. Bastará 
indicar lo resuelto respecto a pun
tos que han sido objeto preferente 
de la discusión en Academias, revis- 
tas y periódicos mientras el Código 
ha estado confeccionándose.

Como prueba de que el Ministro qué 
suscribe, con el Gobierno, ha sabido 
sacrificar criterios personales a las de
mandas públicas cuando éstas se ma
nifiestan fundadas en razón o en -ex
periencia atendibles, puede citarse la 
de que, manteniéndose en el artícu
lo 727 las dos primeras figuras de de
lito sancionadas en el Real decreto de 
21 de Febrero de 1926, desaparece la 
tercera, ya que su admisión como de-- 
lito había dado lugar a que, en algún 
caso, fueran perseguidos y castigados 
hechos en los que faltaba la intención 
punible. El famoso artículo 438 del 
Código aun vigente, tan unánimemen
te censurado en los últimos años, y 
que, por cierto, desde que fué pro.,- 
mulgado tuvo tan escasas aplicaciones 
que podrían contarse con los dedos de 
una mano, ha sido modificado, siendo 
bases dé la reforma el ©conocimiento 
de la obcecación que una persona pue
de sufrir cuando inesperadamente sor
prenda el adulterio de su cónyuge, la 
igualdad de ambos cónyuges, sin dis- 

* tinción de sexos, cuando alguno llegue 
a tan desgraciada situación, y la im
procedencia de autorizar indirecta
mente, en caso alguno, ai cónyuge 
ofendido para dar muerte a los adúl
teros (artículo 523). Acentuándose en 
el nuevo Código 1a. tendencia a extir
par de nuestras costumbres el duelo, 
se castiga siempre la provocación al 
mismo v su aceptación, se aplican las

mismas penas que a los que provo-s 
can o aceptan el duelo a quienes apa-* 
drinen o aconsejen su celebración, y 
cuando del duelo resultan muerte o' 
lesiones, se castiga como autores, con, 
quien las produjo, a los que concer
taron eJ duelo en representación del 
que lo provocó, y como cómplices a 
quienes representaron al que lo acep-, 
tó (artículos'543 y 544). Con el anhelo 
de extirpar otra vieja y censurable! 
costumbre, cual es la de intervenir en1 
los asuntos pendientes de resolución 
judicial o administrativa, recomen-i 
dando a las partes, más o menos des-, 
interesadamente y con deseos que no 
siempre son los de que triunfe la jus-f 
ticia, sanciona el nuevo Código casos 
de recomendaciones punibles, casti-, 
gando como responsables de delito á 
quienes recomienden a los Jueces, Ma-t 
gistrados, Autoridades o funcionarios 
públicos algún acto o alguna omisión 
que, por su injusticia, constituya de- 
lito de prevaricación (artículo 425); y 
como responsables de falta, en todos 
los casos, a quienes recomienden a.sun^ 
tos pendientes de resolución ante lo<s 
Tribunales, y siempre que lo reco
mendado implique para otra persona; 
perjuicio en sus derechos o en sus inw 
tereses, cuando se trate de adjudica-* 
cienes de subastas o concursos de 
obras o de servicios, de opositores ó 
concursantes a plazas determinadas, 
aspirantes a destinos públicos para 
los cuales estén señaladas condiciones 
de preferencia, o resolución de expe-; 
dientes pendientes de despacho o dé 
acuerdo en las oficinas públicas (ar
tículo 814). Aspirando también al des-i 
arraigo de costumbres viciosas, se saiL* 
ciona en el artículo 819, como falta, 
el hecho de dirigirse a una mujer, aun 
con propósito de galantería, molestán^ 
dola con frases groseras o asediándon 
la irnpert i n en feriente de palabra o 
por escrito. Y con los ejemplos ex-s 
puestos, basta para que pueda apre
ciarse que, tanto en el proyecto como 
en los dictámenes de que aquél fué 
objeto, como en la redacción defini
tiva del Código por el Gobierno, sé 
cuidó con esmero de que encontrasen; 
sanción adecuada todas las acciones y 
omisiones que deben recibirla.

Suprímense en el nuevo Código* 
como norma general, las penas aoce** 
sorias; pero se otorga desarrollo con^ 
veniente a las medidas de seguridad* 
más confiadas que las penas al arbií? 
trio judicial, qué la más exacta indi
vidualización y apreciación de las 
causas de inimputabilidad y d.e justi
ficación de las circunstancias ds las 
infracciones y de las condiciones de 
I03 infractores, indica como de noto-.
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ria conveniencia. En ei artículo 90 se 
'enumeran , y en otros muchos so re-: 
gula, la aplicación de tales medidas, 
unas anexas a la declaración de iu- 
imputabilidad, otras de ejecución 
coincidente con el cumplimiento de la 
pena, y otras de ejecución posterior 
h tal cumplimiento, y de esperar es 
que los acuerdos que ios Tribunales 
¡adopten en esta materia, 110  cólo me
jorarán la condición individual do 
muchos delincuentes, sino que con
tribuirán eficazmente a evitar la ex
tensión de plagas tan dañosas para la 
sociedad como el alcoholismo y la 
yaganeia. De estructura bastante di
ferente a la de los Códigos anteriores, 
/el libro primero del que se somete a 
la aprobación de Vuestra Majestad 
contiene en él todos los principios y 
normas generales que en el libro se
gundo se aplican a los delitos, y en 
el tercero a las faltas: aunque la di
ferencia esencial con el Código vi-, 
gente y los que le precedieron radica 
én el título preliminar, gran portada 

ele acceso al Código, donde, en capítu
los separados, se exponen.los funda
mentos de la ley Penal y los de su 
^aplicación en el tiempo y en el espa
cio, según las circunstancias del te-' 
rritorio y la conducta de las pr.rso* 
has. Al determinarse en el libro pri
mero, dedicado á la infracción enmte 
ha! y su represión, la responsabilidad 
criminal, se extiende ésth a quienes, 
S sabiendas, realizaren actos que pon
ga en riesgo la vida, la salud o la 
propiedad ajena, y a quienes, con oca
sión de acciones u omisiones no pe- 
hadas por la ley, causaren por impre
visión, imprudencia o impericia una 
lesión o daño que, de ser ejecutados 
fjon intención, constituiría delito o 
■falta. Consignado queda ya el cuidado 
puesto en el nuevo Código para que 
sobré éstos delitos culposos recaiga 
sanción adecuada. Resta por consig
nar, respecto a la determinación de la 
responsabilidad criminal, que el ar
tículo 44, después de proclamar rué 

- dicha responsabilidad criminal es in
dividual, declara aplicables las me- 

/didas de suspensión en sus funciones, 
j disolución o supresión, a las entidades 
• o personas jurídicas, Sociedades, Cor

poraciones o Empresas cuyos miem
bros cometieran algún delito con los 
¡miadlos que aquéllas les proporcio
naron en términos que ei delito re
sulte éometido a nombre y bajo el 

Jtaparo de la representación social o 
én beneficio de la misma entidad.

En cuanto a la responsabilidad ci
vil de los infractores y a la s u o s u l l a -  

ría, se ha creído que su regulación 
w debía seguir siendo, como hasta aho

ra.. materia del Código penal; pero te* 
niendo en cuenta las circunstancias 
económicas y sociales en que ar.tuai- 
mentc se desarrolla la vida, de acuer
do con las corrientes modernas y con 
las doctrinas de la jurisprudencia, sé 
ha otorgado a la acción civil el des
arrollo conveniente para que los T ri
bunales, al fijar el importe de las -in
demnizaciones procedentes, dispongan 
de todos los factores -útiles relativos, 
no sólo a los perjuicios materiales, 
sino a los morales resultantes y aun 
a los que deban producirse en lo fu
turo por razón de la infracción cri
minal. A  tal extensión responie la 
propuesta que la Comisión general de 
Codificación formuló y  la Asamblea 
nacional aceptó de que a los motivos 
de casación que enumera el artículo 
849 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal se añada uno relativo á ?os 
errores en la determinación del im
porte de la responsabilidad civil y de 
las personas a quienes ésta alcance. 
El Gobierno ha aceptado r.sta pro
puesta; pero estimando que no es lu
gar apropiado para sancionarla e:l 
Código penal, la incluye en el decreto 
reformando algunos artículos de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, que 
al mismo tiempo que el adjunto, se 
somete a la aprobación de Vuestra 
Majestad.

!STo estima necesario el Ministro 
que .suscribe molestar más tiempo la 
atención de Vuestra Majestad, .como 
habría de hacerlo señalando todos 
los preceptos del Código penal que 
contienen alguna novedad q alguna 
modificación en relación con los del 
Código que ahora rige. En lo expues
to ha creído compendiar, ya que. no 
alcance a sintetizar las reformas 
esenciales que el proyecto que some-. 
te a Vuestra Real aprobación entra
ña las garantíais técnicas de que apa
rece revestido y los motivos que ha 
inspirado su redacción definitiva. Ley 
que interesa a todos los ciudadanos, 
desde los más honorables hasta los 
más Corrompidos, a unos como posi
bles perjudicados u ofendidos por las 
infracciones criminales, y a otros 
como posibles infractores, ninguno de 
los cuidados puestos en su confec
ción resultará exagerado, como no lo 
será ninguno de los que se consagren 
a su más recta aplicación. El Gobier
no, seguro de que la Comisión gene
ral de Codificación y la Asamblea 
Nacional cumplieron fielmente sus 
respectivos deberes, y  estimando la 
cooperación ciudadana de cuantos en 
Centros y Asociaciones, revistas y 
periódicos aportaron a obra tan im

portante su concurso— que no he 
sido escaso y ha sido de gran valor— * 
cree haber cumplido el suyo concern 
trando en el proyecto adjunto con la 
esencia y estructura del redactado 
por la Comisión cuanto creyó útil 
de las colaboiaciones posteriores. Con 
la conciencia tranquila, aunque bien 
convencido de que en su gestión mi
nisterial nada ha presentado a Vuas-* 
tra Majestad ni nada ha de. presen
tarle que supere en importancia a 
los aa.i untos proyectos de Decreto-' 
ley y Código, tiene el Ministro que 
suscribe el honor de someterlos a la 
sanción de Vuestra Majestad, cum
pliendo acuerdo del Consejo de Mi
nistros. ¡Que Dios, en cuya ayuda 
confía, permita que la posteridad 
juzgue esta obra como acertada y  lo 
sea por sus resultados! . •

Madrid, 5. de Septiembre de 1§28.

SEÑOR:

A L>R. P. de V. M.f
Galo Ponte E sgartín.

# ■

REAL DECRETO-LEY

Wúm. 1.598.
De acuerdo con el. parecer dé Mi 

Consejo de Ministros, a propuesta del 
tío Gracia y  Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se aprueba el 

proyecto de Código penal que se in-» 
serta a continuación de este Decreto 
y que será publicado, desde luego, cn‘ 
la Gaceta de Madrid y empezará a 
regir como ley del Reino el primero 
de Enero de 1929.

Artículo segundo. Por, él Minis
tro de Gracia y Justicia, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
cuando sea necesario, sé dictarán 
antes o después de la fecha en qué 
el nuevo Código penal ha de comen-: 
zar a regir, según las circunstancias 
lo aconsejen, Cuantos Reales decretos, 
Reales órdenes, Reglamentos y demás 1 
disposiciones sean convenientes para ; 
la ejecución de las penas que en di- j 
cho Cuerpo legal se establecen y para’ ¡ 
el más exacto y fácil cumplimiento i 
de cuantos preceptos contiene el 
mismo.

Dado en San Sebastián á ocho dé 
Septiembre de mil novecientos yein« 
tiocho. ' ' • ■ rU  " . '"r  m**?-

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

Galó Ponte E sgartín*
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C Ó D I G O  P E N A L  

t i t u l o  p r e l im in a r

De la ley penal y de su esfera 
de aplicación

CAPITULO PRIMERO 

I)c la ley penal.

Articula 1.° Sólo serán castigadas 
las acciones u omisiones que la ley 
penal haya definido, como delitos o 
íaltas.

No será castigado ningún delito ni 
falta con pena que no se halle estable
ada por la ley penal.

Artículo 2.° No se admitirá, la in
terpretación extensiva, ni tampoco la 
analogía o semejanza, para definir 
delitos o faltas o agravar penas.

Artículo 3.° En el caso en que un 
Tribunal tenga conocimiento de algún 
hecho que estime digno de represión, 
y no se halle penado por la ley, en la 
resolución definitiva qu£ recaiga acor-: 
dará exponer el hech3 al Gobierna, 
con las razones que- le. asistan para 
Ci:eer que debiera ser objeto de san- 
tíón penal.

Asimismo acudirá al Gobierno ex
poniendo y proponiendo' lo convenien
te, sin perjuicio de ejecutar desde 
luego la sentencia, cuando de la rigu-: 
rosa aplicación de las disposiciones, 
de este Código resultare penada una 
acción u omisión que, a su juiei.o? no 
debiera .serlo, o la pena fue.re consi
derablemente excesiva, atendidos el 
grada de malicia del del i cu ente, el 
peligro social y el daño causado por

delito.
Arlíenlo 4.° Los delitos y faltas 

previstos, en leyes especiales se regL 
rán por ellas. Este Código será suple-: 
torio de las mismas mientras en di
chas leyes no se disponga lo contrario.

Articula 5.° Las disposiciones de 
este Código no excluyen ni limitan 
atribuciones que, por leyes municipal 
les o cualesquiera otras especiales, 
eotímpefan a ios funcionarios de la Ad-. 
ministíáelón para dictar bandos de 
palióla y buen gobierno, así como para 
.corregir gubernativamente faltas, en 
los casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas feyes.

Sin embargo* en las Ordenanzas mn- 
hicipales y demás reglamentos gene
rales o particulares de la Adminis-. 
tración que se publiquen en lo suce
sivo, y en los bandos de policía y buen 
gobierna que dicten las Autoridades, 
no se establecerán sanciones privati
vas de libertad, directas. o subsidia

rias, superiores a las señaladas, en él 
Libro 3.° de este Código, aun cuando 
hayan de imponerse en yirtud de 
atribuciones gubernativas, a no ser 
que se determine otra cosa por leyes 
especiales.

CAPITULO II

Aplicación de la ley penal en el tiempo,

Artículo 6.° Las leyes penales, obli
garán a los veinte días de su promnl-: 
gación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termine la 
inserción de la ley efi la G a g e t a .

Artículo 7.° La ley penal, por vir
tud de la cual se. castiga un delito* o 
falta, ha de ser anterior a la perpe-: 
tuación de éstos.

Artículo 8.° Las leyes penales lie-: 
nen efecto retroactivo en cnanto fa
vorezcan al reo de un delito o falta, 
si no fuere un delincuente habitual.

La retroaetividad favorable de las 
leyes será eficaz, aunque al publicar
se aquéllas hubiere recaído sentencia 
firme y el condenado estuviere cu m 
pliendo la condena.

En estos casos, el Tribunal aplicará 
la nueva ley, sea de oficio, o a ins
tancia de parte, o dei Ministerio fis
cal. En caso d.e duda sobre la ley más 
favorable* deberá ser oído el reo.

Si la condena hubiere recaído so
bre un hecho que no. constituyere de
lito según la ley posterior, cesarán su 
ejecución y sus efectos penales.

Artículo 9.° Los derechos de caráe-. 
ler civil reconocidos o declarados por 
los Tribunales a favor del perjudi
cado o de terceras personas, como 
consecuencia de un delito o falta, se 
harán efectivos y no tendrán altera
ción, aunque por la reforma de 1$ ley 
sq  modifique q suprima la penalidad.

CAPITULO III 

Aplicación territorial de la ley penal.

Artículo 10. Las leyes penales, así 
como las de. policía y las de seguri
dad pública, obligan a todos los que 
habiten en territorio español.

Artículo 11. Las leyes penales son 
aplicables, salvo lo establecido en 
Tratados internacionales:

1.° A los españoles o extranjeros 
que cometan infracción criminal en 
territorio español, o en alta mar a 
bordo de buque español, o en la zona 
libre del airé en aeronave española.

2.fi A los españoles a extranjeros 
que la cometan a bordo de buqué o

aeronave extranjeros en puerto espete 
ñol, o de aeronave que descendiere eh 
territorio español, a no ser que se co
metiere por persona de la tripulación 
contra otra de la misma, salvo;, en esté 
última caso, que los hechos, pertur-á 
ben la tranquilidad o el orden publi^ 
co, en tierra o en el puerto.

3.° A los españoles o extranjeros 
aprehendidos en territorio español, ó 
cuya extradición se obtenga, que hun 
hieren cometido en territorio extraña 
jero, contra España o contra español 
les, alguno de los delitos siguientes:]

Contra la seguridad exterior del Es-: 
tado; .contra el Rey,, la Regencia y la] 
Real Familia; contra la forma de G oh 

bienio; rébelión; falsificación de la1 
firma o de la estampilla real, o de las] 
del Regente, o de la Regencia; falsía 
íicación de la firma de los Ministros^ 
falsificación de otros sellos oficiales;] 
falsificaciones que. perjudiquen direo-: 
lamente, al. crédito o intereses del Es-a 
tado, y la introducción Q' expendicióp 
de lo falsificado; falsificación de mo-s 
neda; de billetes de Banco, cuya emi-: 
sión esté autorizada por la ley; la in-* 
troducción o expendioióii de los bille-a 
tes o monedas falsificados; los .come-: 
tidos en el ejercicio de sus funciones 
por empleados públicos residentes erí 
territorio extranjero, y la trata de’ 
mujeres y de niños.

4.° A los españoles que delincan;, 
contra otro español en buque español 
o en aeronave española en puerto ex-* 
tranjero. *¡

A los españoles que en territos 
rio extranjero incurran en responsa-: 
bilidad criminal por infringir las Ies 
yes que en España rigen el estado efe 
vil de las personas.

Artículo 12, El español que eóme-* 
tieré un delito en país extranjero eon  ̂
ira otro español será juzgado en Ess 
paña por Tribunales españoles, si con-, 
eurriei en las circunstancias siguieife 
t e s ',

1.a Que se querelle al Ministerio 
fiseal o ol ofendido, o cualquiera dé 
las personas que puedan, hacerlo, con 
arreglo a las leyes*

2.a Que el delincuente se halle efí 
territorio español.

3.a Que el delincuente m  haya sidd 
absuefia, indultado ó penado por él 
mismo hecho en el extranjero, y  II 
hubiere sido penada que no haya .cum

plido su condena.
Artículo 13. El; español- qu#' ©omífe 

ti ere en él país extranjero contra ufí 
extranjero un delito de los que esté 
Código califica de graves, será juzga
do en España si concurrieren las eir-: 
cune!añeras ctel artíéuíq anterior;
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No podrá precederse criminalmente 
&n este caso cuando el hecho de que 
ge trate no fuere delito en el país en 
que se cometió, aunque 1q sea según 
las leyes de España.

Artículo 14. Si los reos de delitos 
Comprendidos en el número 3.° del ar* 
tíeulo 11 hubiesen sido dbsueltos o 
penados en el extranjero, siempre que 
í,en este último caso hubieren cumpli
do la condena, no serán de nuevo per* 
[seguidos en España.

Lo mismo sucederá si hubieren sido 
¡Indultados, con excepción de los de* 
lito-s contra la Patria y contra el Bey, 
la Regencia y la Real Familia.

Artículo 15. Tanto en el caso del 
húmero 3.° del artículo 11, como en 
el de la tercera circunstancia del 12, " 

los reos hubieren cumplido parte 
de la pena impuesta por el Tribuncft 
[extranjero se tendrá en cuenta para 
rebajar proporcionalmente la que en 
[otro caso les correspondería.

Artículo 16, Las disposiciones es
peciales que se refieren a. delitos [cu* 
metidos en España contra extranje* 
ros que ostenten carácter oficial, no 
se aplicarán cuando tales delitos no 
tuvieren análoga sanción especial en 
la legislación extranjera correspon
diente, aplicándose en tal casó las dis* 
posiciones comunes de este Código, 

Artículo 17. Cuando en delitos co
metidos por españoles en el extran-, 
jero fuere más benigna que la espa* 
pola la legislación del país en que se 
delinquió, dicha benignidad [será te
nida en cuenta por los Tribunales es* 
pañoles para aminorar la pena a su 
libre arbitrio.

Artículo 18. El conocimiento de los 
delitos comenzados en España yi con* 
[sumados o frustrados en el extranje
ro corresponderá a los Tribunales es-*, 
pañoles, en el caso de que los actos 
[realizadas en España constituyan por 
sí delito, y sólo respecto a éstos.

Artículo 19. Las leyes penales es-? 
pañolas se aplicarán sin distinción de 
nacionalidad a todos los individuos 
que ejecutaren un hecho punible en 
[territorio español, entendiéndose por 
tal el territorio propiamente dicho, 
los pudríos y aguas jurisdiccionales y 
él espacio existente sobre todos ellos. 
Se. considerarán, también territorio es- 
pañol por extensión y para estos efée* 
tos:

1.° Los buques y aeronaves espa
ñoles en alta mar o en la zona libre 
del aire, o surtos en un puerto o en 
un aeródromo extranjero..

2.° Las Embajadas, Legaciones y  
Consulados españoles.

Artículo 20. Salva la eficacia que

puedan concederles en determinados 
casos los Tratados, internacionales, no 
serán ejecutorios en España los fallos 
dictados en causa criminal por Tri* 
bunales extranjeros contra dejinpuen-? 
tes extranjeros.

Artículo 21. Sólo podrá proponerse 
y pedirse la extradición:

1.° De los españoles que habiendo 
delinquido en España se hubiesen re
fugiado en el .extranjero.

2.° De los españoles que, habiendo 
atentado en el extranjero contra la 
seguridad exterior del Estado español, 
se hubieren refugiado en país distip-: 
to del en que delinquieren.

3.° De los extranjeros que, debien* 
do ser juzgados en España, se hubie
ren refugiado en un país, que no sea 
el suyo. ■ • '. i i \.j ['.■[| -j v[

[4.° Dé los delincuentes [españoles 
refugiadas en buques mercantes ex-: 
tranjeros. ’ : ' 1 : LM S

5.° De los delincuentes españoles 
que se refugiaren en un buque de 
guerra extranjero b de propiedad de 
un Estado extranjero.

6.° De los delincuentes españoles 
refugiados en aeronaves extranjeras.

Artículo 22. No podrá otorgarse á 
un Gobierno extranjero la extradición 
de un ciudadano español.

Artículo. 23. Si un Tribunal 'ex-, 
tranjero pronunciare contra un ciuda
dano español sentencia condenatoria y 
ésta llevare pena de inhabilitación por 
delito a que este Código 4 señalé ésa 
pena u otra incapacidad, los Tribuna* 
les españoles, a petición del Ministe* 
rio fiscal y con audiencia del intere
sado, podrán declarar que la senten* 
cia extranjera produzca efectos pena* 
les en España.

Artículo 24. Para la aplicación de 
lo dispuesto en los. artículos anterio
res, se considerarán españoles los na* 
turalizados en España, aunque hayan 
adquirido Ja nacionalidad española 
después de ejecutado el hecho, que le 
persigue, salvo pactos contrarios, ex* 
presamente convenidos, con otros ES- 
^ d O S ?  5 1 1  - " I d  ! d  |

'( •
CAPITULO IV

De la aplicación de la ley penal, según 
la condición de las petsonas.

Artículo 25. Las leyes penales son 
aplicables igualmente a todas las per
sonas, cualquiera que sea su condi
ción, y salva la inviolabilidad del Rey, 
con las siguientes excepciones:

[1.a A los representantes en Cortes 
por sus opiniones y votos én el ejer
cicio de su cargo.

2.a ¡A los Reyes, Presidentes o Jefeg 
y Príncipes herederos de otros EstaN 
dos, Embajadores,. Ministros plenipo* 
tenciarios y Ministros residentes, En* 
cargados de Negocios y  a los éxtrap* 
joros empleados de planta en las Lq* j 
gaciones, los cuales, cuando delinquid* f 
ren, serán puestos a disposición de sti! j 
Gobiernos respectivos, |

3.a A los Cónsules, generales, Cótí*; 
sules y Vicecónsules, siendo súbditog | 
del Estado que los nombre, en la meb ¡ 
dida que determinen los Tratados in*’
ternacionales. " ~

~.................................  - i

LIBRO PRIMERO
De la infracción criminal y d e  

su represión. ~

TITULO PRIMERO 
De la infracción criminal

CAPITULO PRIMERO
) :

De la infracción criminal en general.,

Artículo 26. Son infracciones cri* 
minales las acciones u omisiones yo* í 
lxmtarias, penadas por la ley, 1

Las infracciones criminales se p ré - ; 
i sumen siempre voluntarias, a no ser j 

que se pruebe lo contrario. <
Artículo 27. Constituirá en todo : 

caso omisión punible la de quien e£* ¡ 
lando eií condiciones de prestar aii* ¡ 
xilio, sin perjuicio ni riesgo propio* | 
no realicé los actos que estén a su, j 
alcance y sean necesarios, para evitar ¡ 
los daños y peligros que puedan su-\ 
frir personas, o cosas. [

Artículo 28. Las infracciones cri* ■ 
minales se dividen en delita-s. graves,; 
menos graves y faltas, !

Sé reputan delitos graves o míenos.: 
graves las infracciones castigadas por. í 
la ley, respectivamente, con sanciones í 
penales de dichas clases. j

Son faltas las infracciones á qué la 1 
lev señala sanciones leves. i

Artículo 29. Si una infracción há 
sido juzgada indebidamente como fal~ 
ta, puede perseguirse y castigarse, é& 
concepto de delito, si con' posterior!- . 
dad se demuestra que reúne los ca* : 
racteres de tal.

Artículo 30. Incurrirá en respón&sU \ 
bllidad criminal el que cometiera uná $ 
infracción, aunque tuviera intención; j 
dé cometer otra distinta. |

Incurrirá asimismo en responsabi* j 
lidad cuando el mal hubiere recaída 
sobre persona o cosa distinta ág
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ilas a quienes él culpable tuvo inten- 
clóii de causarlo.

Artículo 31. El responsable de una 
Infracción lo será de toda lesión o 
ohño que por consecuencia de la m is
ma se produjere, mientras no aparez
ca y se apruebe que este, resultado so-, 
brevino en virtud de accidente extra- 
fío a la acción.

Artículo 32. También incurrirá en 
responsabilidad criminal el que a sa
biendas realizare un acto que ponga 
?.n riesgo la vida, la salud o la propie-, 
dad ajena. El probado ánimo de lu
cro agrava esta responsabilidad.

Artículo 33, Incurrirá asimismo en 
responsabilidad criminal el que, con 
ocasión de acciones u omisiones no 
penadas por la ley, causare por im
previsión, imprudencia o impericia 
úna lesión o daño que, de ejecutarlo 
con intención,, constituiría delito o 
falla.

Artículo 34. La imprevisión, im
prudencia o impericia se reputará gra- 
ye o temeraria:

1.° Si el hecho hubiera podido pre
verse con la elemental y ordinaria di-: 
ligencia.

2.° Si la ocasión y medios emplea
dos por el agente fueren notoriamente 
inadecuados para ejecutar el acto, y  
por ello se hubiera producido el daño 
$n las personas o en las cosas.

3.° Si hubiere concurridcTen el he
cho infracción de Leyes, Ordenanzas o 
Reglamentos.

4.° Si por el cargo, empleo, profe
sión u oficio estuviere el agente obli
gado a mayor previsión y diligencia.

5/* Si el agente, por sus condicio
nes de inteligencia, vigor físico o ap
titud profesional, hubiere podido y de
bido fácilmente evitar el mal causado.

6.° Si la preparación científica o la 
práctica profesional del agente fueren 
Aoloriámenle insuficientes para ejecu
tar los actos que produjeron el daño,

7.° Si concurriere cualquiera otra 
Mrcunslaneia que, a juicio del Tribu
nal, demuestre la gravedad o temeri
dad de la culpa, razonándola en la sen
tencia.

Se reputará leve o sim p le:
Si no concurriere, ninguna de Iqs 

'anteriores circunstancias, y el Tribu
nal estimare que no procedió el agen
te con la debida previsión, prudencia 
o pericia.

La punibilidad de los actos u omi
siones que en ensayos, estudios y 
pruebas de máquinas o aparatos de 
nueva invención, operaciones de in
vestigación y aplicación de principios 
o métodos científicos produjeren daño 
'*n personas o cosas, será aprec iada por 1,

los Tribunales en cada caso concreto 
según las medidas de previsión que 
hubiera adoptado el agente.

Aunque el agente no profesare el 
arte o la ciencia requeridos para e.I 
caso, no será punible la culpa de im 
pericia cuando su intervención hubie
re sido inexcusable por la urgencia y 
gravedad de la situación u otra causa 
análoga, todo, ello a ju icio  del Tri
bunal.

Artículo 35. No incurrirá en res
ponsabilidad criminal el que al eje
cutar acciones lícitas con la debida 
previsión, prudencia o pericia, causa
re una lesión o daño por simple ac
cidente material, sin culpa ni inten
ción de causarlo.

CAPITULO IX
De los grados generales de la infrac

ción criminal.
Artículo 36. Salvo disposición con

traria de la ley, serán punibles los de
litos en todos sus grados de ejecución.

Estos son: la consumación, la frus
tración, la tentativa, la conspiración, 
la proposición y la provocación" para 
delinquir.

Las faltas sólo serán punibles en 
los grados de consumación y frustra
ción.

L03 delitos o faltas cometidos por 
imprevisión^ imprudencia o impericia 
se castigarán únicamente cuando ha
yan sido consumados.

Los grados generales de la infrac
ción son diversamente punibles, m ien
tras que la ley no los prevea y san
cione como delitos o faltas distintas.

Artículo 37, Hay delito o falta 
frustrada cuando el culpable practica 
todos los actos de ejecución que debe
rían producir como resultado la in
fracción, y. sin embargo, no la produ
cen por causas independientes de la 
voluntad del agente.

Artículo 38, Hay tentativa, cuando 
eí culpable da principio a la ejecución 
del delito directamente por hachos ex
teriores, y no practica todos los actos 
de ejecución que debieran producir el 
delito, por causa o accidente que no 
sea su propio y espontáneo desisti
miento.

Artículo 39.. Cuando no apareciese 
indudablemente determinado el delito  
que se propuso cometer el culpable, 
se presumirá que sus actos se dirigían 
al de menor gravedad entre aquellos 
a que racionalmente pueda presumir
se que iban encaminados.

Cuando se tratare; de un reincidente,

se estimará que el culpable intentaba 
repetir el delito que cometió.

Artículo 41). El culpable de tenta
tiva que desistiere voluntariamente de. 
continuar la ejecución del delito será 
penado sólo por los actos ya ejecu- 

. tados, cuando éstos, independíeníeb  
mente de la infracción intentada, íue^ 
ran por sí constitutivos de delito o 
falta.

Artículo 41. Cuando el que se pro
ponga cometer un delito7 hubiere eje
cutado todos los actos que a su ju i
cio deberían producirlo, y, sin embar
go, no se produjere porque el hecho 
en sí mismo fuere de imposible rea
lización, o porque los medios emplea
dos para lograrlo fueren por su natu
raleza indecuados al fin propuesto, el 
Tribunal, apreciando las circunsLan-? 
cias del caso, decidirá si ha de casti
garse como delito frustrado p tenta-f 
tiva.

Artículo 42. La conspiración existe 
cuando dos o más personas se con
ciertan para la ejecución de un delito 
y resuelven ejecutarlo.

La proposición criminal existe cuan
do el que ha resuelto cometer un de
lito solicita de otra u otras personas 
que lo ejecuten o le presten su ayrm 
da para ejecutarlo.

Artículo 43. Hay provocación cri
minal cuando se incitare di reclamen-* 
te, de palabra o por escrito, o por me
dio de la imprenta, el grabado u otro 
medio de difusión, a la ejecución de- 
una o varia3 infracciones comprendi
das en este Código o en leyes penales 
especiales, salvo el caso de que la pro-: 
vocación constituyere delito propio.

Su gravedad será mayor o menor, 
según hubiere seguido o no a la pro-? 
vocación la ejecución de la infracción 
provocada.

TITULO 1!
P e la responsabilidad.

CAPITULO PRIMERO 
De la responsabilidad criminal,

Artículo 44. L a  responsabilidad 
criminal por los delitos o faltas es in
dividual. Pero cuando los individuos 
que constituyan una entidad o perso-* 
na jurídica, o formen parte de uná 
Sociedad, Corporación o Empresa dé 
cualquier clase cometieren algún de-* 
lito con los medios quedas mismas les. 
proporcionaren, en términos que re
sulte cometido a nombre y bajo el 
amparo de la representación social o 
en beneficio de la misma entidad-
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T ribunales, sin  perju ic io  de las fácula 
.tades gubernativas que correspondan 
.a ia A dm inistración, podrán  d ecretar 
en la sentencia la suspensión de las 
funciones de la entidad o persona ju-. 
ríd ica, Sociedad, Gorporaoíón o. E m 
presa, o su disolución o- supresión, se-, 
gün proceda.

E sta  facultad  no podrá e je rc ita rse  
sobre organism os adm in istra tivos del 
Estado, respecto a los cuales el T ri
bunal se lim ita rá  a dar cuenta al Mi
n istro  que corresponda.

A rtículo 45. Son crim inalm ente res
ponsables de. los delitos los autores, 
los cómplices y los encubridores.

En las faltas sólo serán  castigados 
los au tores y los cómplices.

Artículo 46. Se considerarán  au to 
r e s : .

1.° Los que tom en p arte  d irecta  en 
la ejecución del hecho.

2.® Los que em pleando coacción, 
am enaza, abuso de au to ridad  o poder 
u otro  m edio eficaz, fuercen  a otros a 
e jecu tarla . E n estos casos, la respon
sab ilidad  será ín teg ra del au to r in d i
recto, a 110 se r que el ejecu to r m ate* 
ria l no haya sido violentado, a ju ic io  
del T ribunal, en grado suficiente p a ra  
quedar exento de responsabilidad.

3.® Los que por consejos, dádivas o 
prom esas u o tros m edios análogos in 
duzcan directam ente a otros a e jecu
t a r  el hecho, siem pre que la induce 
ción, por su n a tu ra leza  y condiciones, 
pueda ser eficaz p a ra  d e term in a r al 
jagente, aunque la infracción no. llegue 
.a com eterse po r causas ajenas a la 
.voluntad del que indujo.

E n  este ú ltim o  caso, el inductor será 
equiparado al au to r de u n  delito o de 
un a  fa lta  frustrados.

4.® Los que cooperen a La ejecu- 
üñón de la  infracción por un  acto sin 
SI cu a l no h u b ie ra  podido efectuarse.

A rticulo  47. Los inductores serán 
responsables crim inalm ente de los ac
tos com etidos pqp eficiencia de su in
ducción; pero, no de o tros actos que 
Son ocasión de aquéllos e jecu taren  las 
personas inducidas, ni de sus conse
cuencias, a no ser que rac ionalm ente 
los inductores h u b ie ran  debido p re 
verlas, o cuando el inducido carecie
re] de d iscernim iento.

Quedan exentos de responsabilidad  
los in d u c to re sq u e  espontáneam ente, y  
antes de que se d iere p rincip io  a la 
ejecución de la  infracción, la im pi
dieren p o r sí o lo in ten tasen , dando 
cuenta de ello ft las A utoridades con 
tiem po suficiente p a ra  im pedirla.

Si el inductor, a  tiem po de im pe
dir: el delito, se esforzó en p ersu a d ir  
al inducido p a ra  fibe dqgM iese, n(|

pudiendo ev ita r  la  infracción, será 
responsable de inducción; pero se a te 
n u a rá  su responsabilidad  a ju icio  del 
T ribunal.

A rtícu lo  48. Son cómplices los que, 
no hallándose com prendidos en n in 
guno de los casos del artícu lo  46, co
operaren  a la ejecución de la infrac^ 
ción por actos an terio res o sim ultá
neos, o p roporc ionaren  ocasión, v ig i
lancia, m edios, arm as o datos que la 
faciliten .

A rtícu lo  49. Cuando la naturaleza 
de la in fracción dependa de condicio
nes personales y p riva tivas  del autor, 
que nó concurran  en el cómplice, so
lam ente será éste responsable del de
lito cuya calificación determ inen las 
circunstancias por él conocidas. Guan
do aquellas condiciones exim an al au 
tor, este beneficio no- alcanzará al cóm
plice.

Las circunstancias agravantes que 
por razón de una cualidad personal, 
perm anen te  o tran s ito ria , hayan de 
ap reciarse  respecto  de un delincuente, 
se com unicarán a los dem ás-cuando 
hayan servido p a ra  fac ilita r  la ejecu
ción del delito, si al tiem po de p a r
tic ip a r en el m ism o tuvieron conoci
m iento de esas circunstancias.

A rtículo  50. Son encubridores los 
que sin  ánim o de lucro y sin concierto 
previo, pero con conocimiento del de
lito y sin  haber tenido participación 
en él, in te rv in ieren  posterio rm ente:

1.° Ocultando o inutilizando el 
cuerpo, los efectos o los instrum entos 
del delito  p a ra  im pedir su descubrí-: 
m iento.

2.° Albergando, ocultando o pro
porcionando la fuga al culpable, o b ien  
denegando el cabeza de fam ilia a lá 
A utoridad jud ic ia l el perm iso para  en-: 
t f a r  en el domicilio, a fin de ap rehen
der al delincuente que se hallare 
en él.

Se exceptúan los casos de encubri
m iento como delito  propio o distin to , 
penados en el L ibro 2.° de. este Código.

A rtículo 51. E stán  exentos de re s 
ponsabilidad crim inal como encubri
dores, y su jetos únicam ente a 1R res
ponsabilidad civil, los que en las con
diciones del artícu lo  anterior, lo sean 
de sus cónyuges, de sus ascendientes, 
descendientes, herm anos legítimos, n a 
tu ra les  o adoptivos, o afines en ios 
m ism os grados.

A rtículo  52. Los conspiradores que
dan exentos de responsabilidad si, an
tes de haberse com etido el delito, de
s is tie ren  de su  propósito, revelando a 
la A utoridad  púb lica  el p lan  del de
lito  y sus porm enores, con tiem po 
p ara  ev itarlo .

Los au to res de proposición para  co
m eter un delito  quedarán  exentos de 
pena, si desistie ren  evidentem ente dé 
su propósito  antes de la incoación d i 
cualquier procedim iento, v

A rtículo 53. Se exceptúan  de Td 
dispuesto, en los artícu los an terio res, 
las infracciones com etidas po r m edia 
de la im prenta, grabado u otro medid 
m ecánico de publicación o difusión. -

De estas infracciones responderán 
crim inalm en te sólo los autores.

Se rep u ta rá n  au tores los que re a l
m ente lo hayan sido del original dek 
escrito  o estam pa publicados o d ifum  
didos y todos los que los reproduzcan.

A rtículo  54. Guando los au tores de 
las infracciones a que s e ' refiere el 
artícu lo  an te rio r nô  fuesen conocidos 

.o  no residan  en E spaña o estén oxen* 
tos de responsabilidad c n m in a l coá 
arreglo a este Código, o por cualquier 
o tra  causa no puedan ser perseguido? 
jud ic ia lm ente, o no resu lten  rospon* 
sables o su responsabilidad no h u b ie
re  podido hacerse efectiva, se rep u ta - 
rá n  a u to re s :

1.° Los D irectores dé la publica* 
ción periódica, ó dé la  E m presa  emi* 
sora. • 0

2.° É l ed ito r del impreso-. :
3.® Los D irectores o Jefes del es* 

tab leeim ien to  en que se haya impre-? 
so, grabado o publicado por cua lqu ie r 
o tro  medio, el escrito  q estam pa cri* 
m inal. j

E n  éstos casos, los T ribunales 
d rán  suspender la  publicación o- difu?* 
sión, tem poral o definitivam ente, 
arreg lo  a las disposiciones de este C<^ 
digo. f

CAPITULO I I  

p<i la irresppM ^M l^^»

S E C C I o: N p R I M  I R  M >

CAUSAS n |  INIMPUTABILIJÓ̂ JP
v

. ' \  \

Artfcujo &5, ¡Es IrrésjponSáMé 
que en el m om ento de ejiecutar lá  jBSjl 
ción u  om isión punible, se h a lla rá  w  
estado de pertu rbac ión  ó  d eh ilid a ^  
mental, dé origen patológico, que p r¡4  
ve necesariam ente, y  po r com pletó fj| 
su conciencia de lá  ap titu d  p a ra  cojxK 
prender lá in ju s tic ia  de sus actos, 9  
a su voluntad  p a ra  ob rar de á c u e rd j  
con ella, siem pre que nó  sé hubi-er^  
colocado en ese estado v o l u n t a n ^
m en te .. . ' b í

D eclarada lá irresponsabilidad, e |  
T ribunal 3 conform e a lo d ispuesto e jt 
los artícu los 95, 97 y 98 de este Cú* 
digo, según ios casos, decretara  el
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lernamiéhtó Qel agenta éri uno do los 
istablecimientos destinados a enfer
mos de la respectiva clase» del cual 
Síto podrá salir sin previa autorización 
¡Sel mismo Tribunal.
< Artículo 56. Es irresponsable el 
menor de diez y seis años. El presun- 
Iq responsaJb'le en cualquier concepto 

:de una infracción criminal de las de-* 
fin idas en este Código o en leyes es
peciales, que no haya cumplido diez y 

, &eis años, será sometido a la juris- 
i dicción especial del competente Tri
e n a l  tutelar para niños. Pero mien
tras exista algún territorio al que no 
álcanee la jurisdicción de los Tribu
nales tutelares ge aplicará lo que pre
ceptúa el artículo 855.

Artículo 57. También es irrespon- 
sable el que obra ó incurre en cmi- 
Jíón hallándose:
• :i.° Violentado por fuerza material 
exterior, irresistible, directamente 
Sempleada sobre él por otra persona y 
que taule por completo su libertad.

2.° Impulsado por miedo invencí- 
dblé dé un daño igual o mayor, cierto

inminente, para sí mismo o para su 
: Bónyuge, ascendientes, descendientes 
’§ hermanos.
\ ; i

S E C C I O N   S E G U N D A '  

Ca u s a s  d e  j u s t if ic a c ió n

Artículo 58. No delinquen:-
JÍ.° El que obra en defensa dé su 

persona, honra o propiedad, siempre 
que concurran los requisitos de: i.®, 
Agresión ilegítima actual inevitable;
2.*, necesidad racional del medio enn 
pleádo para impedirla o repelerla;
■ 9.°, falta de provocación suficiente por 
! parte del que se defiende.
; Para qué la defensa de la propiedad 
sea legítima es condición que el ata
qué a los bienes constituya delito, se- 

. gún esté Código, y los ponga en £rave 
i peligro.
i Así ha de entenderse en los casos 
Sé defensa del domicilio propio con- 
| tira él ladrón, y contra quien de noche 
¡penetre en él sin consentimiento, o en 
Jas dependencias del domicilio, si es 
gotí empleo de ganzúas o llaves falsas, 
fractura o escalamiento, y siempre en 
Sí caso dé incendio, explosión o inun-* 
ilación intencionales, 
r E l  que obra éñ defensa dé la 
persona, honra o propiedad de su eón- 
Jyugé, ascendientes, descendientes, o 
germanos legítimos, naturales o adop-

• ÜvQs, dé sus afines en los mismos gra-- 
1 Sos, y de sus consanguíneos, hasta el
SSuarto civil, siempre qué concurran la 
primera y segunda circunstancias

prescritas en el número anterior, y la { 
de que en -caso de haber precedido 
provocación de parte del acometido, 
no hubiere tenida participación en 
ella el defensor.

3.* El que obra en defensa dé la 
persona, honra o propiedad de un ex
traño, cuando concurrieren la prime
ra y segunda circunstancias prescri
tas en el número primero y la <Je qué 
el defensor no sea impulsado por ven-* 
ganza, resentimiento u otro motivo 
ilegítimo.

Artículo 59. El exceso en la legí
tima defensa no será punible cuando 
resulte del terror, o del arrebato y oh-, 
cecación del momento, atendidas las 
circunstancias del hecho, las del lugar 
en qué se efectúe y las personales del 
agresor y del agredido.

Artículo 66. Tampoco delinque él 
que para evitar un mal propio o aje
no en la salud, vida, honor, libertad 
o intereses, ejecuta un hecho que pro” 
duzca daño en la propiedad o dere
chos ajenos, si concurren los requisé 
tos siguientes: i.°, realidad del mal 
que se trata de evitar; 2.°, que sea 
mayor que el causado para evitarlo, y 
3.o, que no haya otro medio practica-* 
ble y míenos perjudicial para impe
dirlo.

El que, hallándose en el caso del 
párrafo anterior, se hubiere excedido 
en los límites de la propia salvación 
o de la ayuda, sólo podrá justiñcar el 
exceso por hallarse bajo una excita
ción excusable, o en estado de terror 
y abatimiento.

Artículo 61. No delinquen:
i ,o e i que obra en cumplimiento 

de un precepto legal o en el ejercicio 
legítimo de un derecho, oficio o cargo.

2.° El que obra en virtud de obe
diencia debida a sus superiores legí
timos, o de requerimiento de la Auto" 
ridad o sus Agentes, siempre que el 
mandato o requerimiento recaiga so
bre actos lícitos permitidos, sin per
juicio de la responsabilidad en q u é  
incurra excediéndose en la ejecución 
de lo ordenado, y de la que correspon
da a los que hayan dado las' órdenes 
recibidas, si resultan constitutivas de 
delito.

3.o El que incurre eii alguna omi
sión, hallándose impedido por causa 
legítima o insuperable.

CAPITULO III

De la atenuación y de la agravación 
de la responsabilidad.

Artículo 62. El grado de responsa
bilidad se determina, según las cir

cunstancias de la infracción y las coiL, 
diciones personales del infractor o 
delincuente, en cuanto unas y otras' 
no hayan sido previstas por la ley co-* 
mo elemento constitutiva de la infrac* 
dón, o como causan de. irresponsabi^ 
lidad.

Artículo 63. Para la calificación de: 
las circunstancias atenuantes y agra^ 
yantes se tendrán en cuenta las non* 
mas. siguientes;

1.a No deben apreciarse cbmb cir-? 
constancias de diverso carácter, sean 
atenuantes o agravantes, aquéllas qué 
estén ligadas entre sí de tal modo que; 
3a existencia de la una suponga nece
sariamente la coexistencia de la otra*

2.a Un solo hecho no puede esti* 
marse como constitutivo de dos o más? 
circunstancias atenuantes, ni agra-* 
vantes.

3.a Las acciones qué proceden dé 
actos ilícitos, o inmorales nunca pue> 
den ser motivo de atenuación.

S E C C I O N  P R I M E R A

At e n u a n t e s

Pqr las circunstancias de la infracción.:

Artículo 64. Atenúan la responsa
bilidad las .circunstancias siguientes:

1 B Hallarse el agente, al tiempo 
de obrar, en alguna de las situaciones 
definidas en la Sección 2.a del capí** 
tulo anterior, cuando no concurrieren 
todos los requisitos necesarios para: 
justificar el hecho o resultare de fu 
ciento el fundamento do las circuns
tancias constituidas por un solo re
quisito.

2.a Obrar* por motivos morales id 
estímulos* tan poderosos, que natural?* 
mente, hayan producido arrebato ido* 
mentáneo, o estado dé obcecación.

3.a Haber precedido inmediata®, 
mente provocación o amenaza ade
cuada, por parte del ofendido.

Los Tribunales en cada caso, aprés 
ciarán esta circunstancia teniendo en' 
cuenta las condiciones personales del 
ofendido y del ofensor, el momento, o 
la ocasión de producirse el hecho, y la’ 
entidad de la 'amenaza o provocación.

4.a Haber ejecutado el hecho en 
vindicación próxima dé una ofensa 
grave causada al autor de la infrac
ción, a su cónyuge, ascendientes, des** 
rendientes, hermanos legítimos, natu-* 
rales o adoptivos, q afines en los mis
mos grados,

5.a El inmediato y anterior abusó 
de autoridad, en los delitos contra te 
misma q s u s  agentes.

6.a Haber procedido, Espontánea I
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inmediatamente, 'a dar satisfacción 
(adecuada al ofendido, a disminuir los 
Resultados de la infracción o a repa-* 
Rar la lesión o el daño, siquiera en 
fp^rta, con propio sacrificio personal 
¡t> económico.; todo ello, antes de dar 
principio el procedimiento,

7 /  Haberse presentado ésponta-* 
fie ámente el culpable a las Autorida-: 
¡les, confesando la infracción, antes de 
jber ésta descubierta, o de que aquél « 
hubiere sido citado o perseguido como 
presunto culpable.

Los Tribunales estimarán o no esta 
(circunstancia y la del número ante
rior, á su prudente arbitrio, apre-: 
¡clando en cada caso el valor de los 
fictos a que se refieren.
: 8.a No haber tenido el agente in
tención do producir un mal de tanta 
gravedad, atendidos los medios inade
cuados que empleó para realizarlo.

9.a Cualquiera otra circunstancia 
previa, simultánea o posterior a la in
fracción, y de igual entidad o análoga 
¿significación, que las anteriores, así 
¡pomo las qué en otros artículos espe-: 
piales establece este .Código.

í

■ Por las condiciones del infractor.
I ::'   ■ ■ '

Artículo 65. Las condiciones per
sonales del delincuente que atenúan , 

responsabilidad son*.
1 © 1  estado mental que, 'sin de-: 

ferminar la completa irresponsabili-: 
ÍLad, conforme al artículo 55, acuse 
disminución en, la conciencia para 
Comprender la injusticia de los actos o 
ira la voluntad para obrar de acuerdo 
fon  aquélla.

En este caso, el Tribunal adoptará 
fus medidas procedentes, conforme al 
iptículo 96.

2.a La enfermedad, en estados 
porbosos, excepcionales y generales, 
¡jue, sin privar por completo de con
ciencia al agenté, disminuyen en él 
É  imperio de la voluntad.

3.a Obrar el agente impulsado por 
hambre, la miseria o la dificultad

fiotoria: de ganarse el sustento naca* 
laníó para, él o para los suyos.
I /4 .a La Sordomudez o la ceguera, si 

de nacimiento, q adquiridas én la 
infancia, y además el sujeto Careciese 
dé instrucción.

. p l Tribuna!, a su prudente arbitrio, 
ptúnará esta condición, según las 
personales del delicuente y su grado 
líé inteligencia.

5.a Ser el agente, al cometer ía in_; 
|íacción, mayor de diez y geis y menor 
ftó diez y ocho años.

S E C C I O N   S E G U N D A

a g r a v a n t e s

Por las circunstancias de la infracción.

Artículo 66. Agravan la responsa
bilidad las. circunstancias siguientes:

1.a Ejetufar el hecho con alevosía; 
entendiéndose que la hay cuando se 
obra a traición y sobre segurov o 
cuando dadas las condiciones perso
nales del agresor o agredido, o las eir_: 
constancias del hecho, o los medios de 
ejecución empleados, se dificulta o de
bilita notablemente la defensa.

2 a Cometer la infracción median
te precio, recompensa o- promesa.

3.a Cometer el delito en cuadrilla.
Hay cuadrilla cuando concurren 

más de dos malhechores con armas, 
manifiestas u ocultas, o más dé tres 
sin ellas.

4 a Haber proyectado él delito y 
dirigido- su ejecución, cuando sea có-: 
metido por varios,

5.a Obrar con premeditación cono
cida.

Existe ésta circunstancia cuándo- la 
resolución anterior para delinquir, y 
su persistencia, se revelan por el in~ 
tentó repetido de ejecutar la infrac-. 
ción, o por la índole de los medios 
preparados para realizarla, o por el 
tiempo transcurrido entre la resolu
ción, demostrada por actos exteriores, 
y su ejecución.

6 a Ejecutar la infracción por me-: 
dio de incendio', explosión, varamiento 
de nave o avería causada de propósito, 
destrucción o avería de aeronave, des
carrilamiento, destrucción o inferrup^ 
ción de comunicaciones telegráficas o 
telefónicas, o empleando veneno, 
substancias anestésicas, o algún arti-- 
ficio ocasionado á grandes estragos, o 
de peligro, o alarma generales.

Asimismo, cuando se hubiere eje-: 
■enfado la infracción con ocasión de al-: 
guno de los hechos expresados en el 
párrafo anterior, no siendo produci
dos por el infractor.

7.a Aumentar deliberadaméntd él 
daño de la infracción causando malos 
innecesarios para su ejecución, ó ém~: 
picar raedlos ó hacer que concurran 
Circunstancias que añadan la ignomi
nia. a l^s efectos propios del hecho.

8.a Ejecutar él delito de noche o 
éa despoblado', cuando fueron busca
das estas circunstancias de propósito,

. o se aprovechó de ellas el delincuente.
9.a Ejecutarlo con rompimiento de 

pared, techo o pavimento, ele puertas 
o  ventanas, fractura de muebles ce-' 
rrados, o sin rompimiento, pero con

« 'escalamiento’.

Hay 'escalamiento cuando se pene^ 
tra en lugar cerrado por una vía qué 
no sea la destinada al efecto.

10. Cometer el delito faltando a 
deberes o respetos que, por la digni
dad, edad o sexo, mereciese' el oten* 
dido, o en su morada, cuando no hayá 
provocado el suceso.

11. Emplear en la preparación o? 
ejecución del delito, astucia, fraude, 
disfraz ó cualquier suerte de engaño.

. 12. Cometer el delito en lugar s.a* 
grado, én el Palacio donde residan el 
Rey, el Regente o la Regencia del ReL 
no, o en el que se reúnan las Cortes, 
o donde la Autoridad se halle ejer^ 
ciendo sus funciones.

13. Ejecutar el hecho valiéndose 
de menores de diez y seis años, o  dé 
personas en estado de enfermedad o 
deficiencia mental.

14. Emplear en la ejecución del 
delito automóviles, aeronaves u otros 
medios de análoga eficacia y que fá* 
ciliteri la huida -del infractor o la 
ocultación del mismo, de la víctima 
o de los efectos del delito.

Esta circunstancia será o na apre^ 
ciada jror los Tribunales a su pru* 
den te arbitrio.

Por las condiciones del infractor.

Artículo 67. Las condiciones per# 
.señales que agravan la responsabili
dad son: •

1 a ©a vida depravada anterior det 
delincuente, en la familia o en lá 
sociedad; ser conocido como provoca* 
dor q pendenciero o llevar habitual* 
mente armas sin licencia.

2.a La reiteración; cuando él éuL 
pable hubiere, sido ejecutoriamente 
condenado con anterioridad a & co* 
misión del nuevo delito, por otro á 
que la ley señale igual o. mayor pentt 
o por dos o más delitos á que sefiaM 
pena menor.

3 a La reincidencia; cuando ál éjé4 
cutar el delito el culpable estuviere 
castigado, con anterioridad y ejecuto
riamente, por otro comprendido en él 
mismo título de este Código.

Las infracciones anteriores no ptfe 
drán ser apreciadas cuando, él infrac^ 
tor las hubiere cometido no sienuó 
mayor de diez y seis años.

Esta circunstancia y las dos ante
riores las tomarán o no en: considera
ción los Tribunales según las perso^ 
nales del infractor, la naturaleza de 
las infracciones y el tiempo transen.- 
rrido entre su ejeción o bien el tiem
po que el delincuente perseveró en el 
delüo, si éste fuere continuo.

4 »  P rev a lerse  del ca rácter públíotf
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|ue tenga el culpable, o del de igual 
aaturaleza que desempeñara, si de-, 
iínquid en <¿1 ejercicio de sus funcio
nes, cuando el abuso no constituya 
delito por sí mismo.

5.a La ociosidad y la vagancia, que 
existen cuando el infractor no ejerce 
habitualmente profesión, arle u ofi
ció, ni tiene empleo, deslim>, indus
tria, ocupación lícita o algún otro me
dio legítimo y conocido de trabajo o 
subsistencia.

6 » Cuando el delito fuere cometi
do con abuso de confianza, o  con no
toria ingratitud, o faltando a graves 
y  especiales deberes, o  consideracio
nes, respecto al ofendido.

7.a Cuando mediare abuso de su
perioridad, dadas la edad, desarrollo1, 
» salud de la persona ofendida.

S E C C I O N  T E R C E R A  

CIRCUNSTANCIAS MIXTAS

Por las circunstancias de la infracción.

Artículo 68. Atenúa o agrava Ja 
responsabilidad de la infracción rea* 
lizar el hecho con publicidad. Hay pu
blicidad cuando la infracción fuere 
cometida por medio de la imprenta, 
grabado, telégrafo, teléfono, proyec
ciones luminosas, radiotelefonía u 
otro medio análogo de difusión.

Los Tribunales podrán apreciar es-: 
2a circunstancia como atenuante o 
¿gravante o dejar de tomarla en con
sideración según la naturaleza, los ac
cidentes y los efectos de la mfrac^ 
ción.

Por las condiciones dél infractor

Articulo 69. Atenúan o agravan la 
responsabilidad del infractor:

1.0 La embriaguez, que cuando sea 
involuntaria será apreciada como ate
nuante; si fuera intencional, pero no 
buscada de propósito para cometer la 
infracción, podrá ser apreciada como 
.atenuante o no ser apreciada como 
atenuante pi como ¿gravante, y, si 
fuera buscada de propósito para la 
ejecución de la infracción, o  habitual 
en el agente, será estimada como 
agravante.

, 2.° Obrar el agente bajo la acción
de drogas tóxicas o sustancias estu-: 
peíacientes.

3.0 El parentesco, cuando el agra
viado sea cónyuge, ascendiente, des
tendiente, hermano legítimo, natural, 
adoptivo o aíin del ofendido, en los 
mismos grados, y el vímulo no 'cali

fica re la infracción o 'determinare la' 
pena. *

4.° La relación social entre el* in
fractor y el agraviado, cuando éste o 
aquél sean: tutor, maestro, superior 
jerárquico o persona constituida en 
dignidad o Autoridad pública, aunque 
no se halle en el ejercicio de sus fun
ciones, si esa relación no califica el 
delito © determina la pena. ;

Los Tribunales podrán apreciar las 
circunstancias 2.a, 3.a y 4.a como ate
nuantes o agravantes o dejar de to
marlas en consideración según ,1a na
turaleza, los accidentes y los efectos 
de la infracción.

S E C C I O N  C U A R T A

DELINCUENCIA HABITUAL Y  PREDISPO
SICIÓN PARA DELINQUIR

Artículo 70. Cuando el culpable 
hubiere sido condenado anteriormente 
dos o más veces por delitos graves, o 
cinco o más por delitos menos graves 
comprendidos en el mismo Título, el 
Tribunal podrá apreciar la circuns
tancia extraordinaria de multirrein- 
cidencia. En estos casos, el autor será 
declarado delicuente habitual, si la 
naturaleza y modalidad de los delitos 
cometidos, o los motivos determinan
tes, o las condiciones personales o el 
género de vida llevado anteriormen
te, demuestran en él un a tendencia 
persistente al delito a juicio del Tri
bunal. Para la aplicación de esta cir
cunstancia y las 2.a y 3.a del artículo 
67 serán tenidas en cuenta las penas 
impuestas por los Tribunales de Gue
rra y Marina y por los extranjeros de 
jurisdicción ordinaria, siempre que 
fuere por delitos penados .en este Có
digo, tanto qn el caso de delito frus
trado, tentativa, conspiración, propo- ; 
alción y provocación, pomo delito 
consumado.:

Artículo Tfe El estado especial de; 
'predisposición de u n a  persona, del 
cual resulte la probalidad de delin
quir, copstituye peligro social ;cri= 
mina!.

En las sentencias condenatorias, po
drán los tribunales hacer declaración 
de peligro social criminal cuando re
sulte de la especial predisposición del 
delincuente probabilidad de volver % 
delinquir, dictando en tal caso las m&s 
didas de seguridad procedentes.

CAPITULO IV

De la responsabilidad civil.

Artículo 72. Toda persona respon
sab le ’ criminalmente de un delito o 
falta, lo m también civilmente.

La responsabilidad civil comprendió
1.0 La restitución de la cosa.
2.° La reparación del daño cau

sado. > ¿
3.0 La indemnización del perjuicio.
4.0 Las costas procesales.
Artículo 73. La restitución se hará;

de la misma cosa, con abono de dete
rioros o menoscabos, aunque se halle: 
en poder de un tercero que la haya1 
adquirido por5 título legal, salvo el 
derecho de repetir contra quien co-? 
rresponda.

Esta disposición no res aplicable 
cuando haya prescrito la acción rei- 
vindicatoria, o cuando la cosa sea1 
irreivindic-able de poder de un tercero, 
por haberla adquirido en la forma y 
con las condiciones establecidas por 
las leyes.

Artículo 74. La reparación sé hará 
valorando la entidad del daño, por re-s 
gulación del Tribunal, atendidos él 
precio de la cosa y el de afección que; 
tuviere para el agraviado, si constaré 
o pudiere apreciarse.

Artículo 75. L a indemnización; 
comprenderá no solamente todos los 
per-juicios así morales como materia
les, que se hayan causado o puedan 
resultar en lo futuro al agraviado, 
sino también los irrogados por razón 
de la infracción a su familia o a un 
tercero.

Para determinar la indemnización, 
los Tribunales tendrán en cuenta la 
edad, estado, posición social y eeonó-? 
mica, profesión y poder adquisitivo 
de la persona muerta, o que sufra le
siones que dejaren inutilidad absolu
ta o relativa para el trabajo, a fin dé 
capitalizar el producto económico 
probable de la víctima.

En los delitos contra la honestidad 
y los de injuria, calumnia y difama
ción, se tendrá en cuenta los factores 
indicados y además, y muy especial^ 
ménte, lo que represente desprestigió 
y sufrimiento moral en sí mismo, 
aunque na repercuta en el patrimonio 
del ofendido, y siempre en relaeióií 
con la calidad social de éste.

Artículo 76. Las costas procesales, 
m  las cuales se comprenderán sólo’ 
las de oficio y las causadas a instan
cia de la parte ofendida, si ejercitase 
la acción penal, se entenderán impues
tas por la ley a los criminalmente res
ponsables de los delitos y las faltas, y 
comprenderán los derechos e indem-. 
nizaciones ocasionadas én las actua
ciones judiciales, ya consistan en caifa 
tidades fijas o bien determinadas,; 
prescritas en leyes o disposiciones 
administrativas, o ya no estén sujé- 
tas a arañe oj. El importe de estas ftfa
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tim as se fijará por el Tribunal en la 
form a que establezcan los preceptos 
reguladores del procedimiento.

Artículo 77. Las. causas dé inimpu- 
Jabilidad comprendidas en los a r
tículos 55, 56 y 57 o la de justificación 
3 el artículo 66, no exim irán de res
ponsabilidad civil, que en todo caso se 
liará efectiva con sujeción a las re 
glas establecidas por este Código.
. En los casos de los artículos 55 y 
56, son responsables civilmente, por 
Jos hechos que ejecutare el irrespon
sable, los que le tengan bajo su potes
tad o guarda legal, a no probar que 
fro hubo por su parte culpa o negli
gencia.

No habiendo persona que los tenga 
bajo su potestad o guarda legal, o sign- 
3o aquélla insolvente, responderán  
con sus. bienes los mismos enfermos 
mentales o menores en la forma y 
ccn las limitaciones relativas a la con
grua alimenticia establecida por las 
leyes civiles.

Asimismo, en los casos del artículo  
.57, responderán principalmente los 
que hubieren causado la violencia o 
[el miedo, y subsidiariamente, en de
fecto do ellos y con la limitación del 
párrafo anterior, los que hubieren 
Ejecutado el hecho.

Artículo 78. S o n ' responsables ci
vilmente, en defecto de quienes lo sean 
crim inalm ente:
. l.o Lo.s fondistas, posaderos, cafe-, 
teros, taberneros y cualesquiera per
sonas p empresas, por los delitos que 
se cometieren en los establecimientos 
que dirijan, siempre que por su parte  
'o  Ja de sus dependientes haya mediado 
infracción de los reglamentos genera
les o especiales de policía, estando la 
infracción relacionada con el delito 
borne ti do.

Asimismo son responsables subsi
dia];! ámente los fondistas, posadero^ 
y demás personas que se hallen al 
frente de casa o establecimiento des-- 
tinados de ordinario al hospedaje, de 
la iesíitueión de los efectos hurtador 
ó lobados dentro de sus casas o esta
blecimientos, a los que en ellos se hos
pedaren, o de la indemnización de su 
valor, siempre que, por parte de los 
dueños de los indicados objetos, se 
haya dado conocimiento anticipado, al 
jefe de la hospedería o fonda, o al qué 
le sustituya en el cargo, de la existen
cia o depósito de aquellos objetos, y 
hayan observado las prevenciones qué 
él indicado jefe o su sustituto le.s hu
bieren hecho sobré el cuidado y vigi
lancia de los efectos. E sta  responsabi
lidad cesa en el caso de robo con vio
lencia o intimidación en las personas,

si no fué ejecutado por los dependien
tes del establecimiento.

2.° Los amos y los dueños, por los 
delitos o. faltas en que hubieren incu
rrido sus criados o dependientes en el 
desempeño de sus obligaciones ó ser
vicios.

Si los criados o dependientes reali
zaren el acto que diere origen a la res
ponsabilidad fuera del servicio del 
amo o dueño o contraviniendo sus 
instrucciones inmediatas, concretas y 
referentes al acto mismo, quedará el 
amo o dueño exento de responsabili
dad civil subsidiaria.

8.0 El Estado, la Provincia y  el 
Municipio, cuando obren como perso
na jurídica, o en los servicios organi
zados y administrados directamente, 
que, no siendo puramente de los deri
vados de sus facultades como Poder 
y Administración, pudieran, por su 
naliiraleza, ser contratados y encomen
dados a empresas o particulares en 
nombre de aquellas entidades, por los 
delitos q’ faltas que cometieren sus 
dependientes en el desempeño de sus 
obligaciones o servicios.

En lo;S casos a que se refiere éste y  
él anterior número, los Tribunales, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
del hecho, podrán moderar la exten
sión de la responsabilidad civil subsi
diaria, a  su’ prudente arbitrio sin 
atenerse a la cuantía que se fije para 
el responsable directo.

Alcanza también la responsa
bilidad subsidiaria a las personas y  
empresas dedicadas a cualquier géne
ro de industria, por los delitos o faltos 
én que hubiesen incurrido sus oficia
les, aprendices o dependientes, en él 
desempeño de sus. obligaciones q ser-: 
vicios.

Los; propietarios, de periódicos, re
vistas y demá.s publicaciones, y los dé 
establecimientos de imprimir ó de 
otros medios de difusión, estarán su
jetos á  la misma responsabilidad civil 
subsidiaria nacida de. los delitos que 
sé cometan por tales medios de publi
cidad.

Igual responsabilidad alcanza 5  las 
empresas y particulares dedicados in
dustrialmente a la construcción y re 
paración dé aparatos, motores, o yé=a 
hículos para el transporté, y á los 
transportes mismos, por los accidentes 
originados de la im pericia o carencia 
de condiciones necesarias de las per
sonas empleadas en la construcción, 
conservación, manejo y dirección de 
dichos aparatos motores ó vehículos, 
o por la omisión o negligencia dé. di-: 
chos empleados en la reparación; ih- 
médiata de los desperfectos o averías

sufridos por aquéllos con'anterioridad, 
y que hayan podido producir el a cc i-  
oeme o ser causa de la mayor grave- ; 
dad que éste revista. Si la causa es, 
debida a deficiencia o mala calidad de, 
los materiales empleados, la empresa 
o el indurtrial será directamente res-: 
ponsable, sin perjuicio de la respon
sabilidad penal que, tanto en este úl
timo caso, como en los demás del pre
sente párrafo, pueda alcanzarle.

Guando la responsabilidad civil sub
sidiaria alcance a sociedades banca
d as, de ahorro, de seguros o de. otra 
cualquier clase, o a asociaciones, sin-, 
di c ato s u otras eorpérac ion es análo
gas, por los delitos cometidos por los 
gerentes, cajeros o cualquier emplea-: 
do, que produzcan fraude o perjuicio  
a los accionistas, socios, participes o 
acreedores de’ aquéllas, por haber 
sustraído o ilícitamente aplicado di- 
neio, valores u otros bienes de la so
ciedad o. corporación, o de los impo
nentes, cuentacorrentistas o depos i-- 
lantes, lo? Tribunales deberán hacer; 
declaración referente a la diligencia' 
o negligencia, o falta de atención qué 
al cumplimiento de sus obligaciones 
¡prestaron los Presidentes y Vocales 
de los Consejos de Administración, y  
los demás D irectores o Gerentes que 
no intervinieron en el delito; y en el 
caso de que entiendan que, aprove
chándose los delicuentes de. la defi
ciente gestión de aquéllos, se han co- 
metido los._ delitos que en otro caso 
hubieran podido ■'evitarse total o par« 
cialmentG, les impondrán, solidaria* 
mente con la «sociedad o corporación  
la responsabilidad civil subsidiaria* 
salvo que la negligencia o deficiencia 
de gestión revista caracteres de deli
to que haya de castigarse con arreglo  
a  este .Código.

[También alcanza responsabilidad 
civil subsidiaria a los médicos y far
macéuticos por los daños en la salud 
y la vida, a integridad corporal, cau-: 
sados por la im pericia de sus ayudan
tes, enfermeros y dependientes o que 
ejstén al servicio de los sanatorios, hos
pitales, casas de. salud y estableci
mientos dirigidos poiWllos.

5.° Los que cooperen a la evasión 
do un detenido o preso, o al quebran
tamiento de una condena, en lo rela
tivo a la reparación del daño e indem
nización de perjuicios que correspon
dan por razón de delito o falta, y no 
haya hecho efectiras el fugado.

Artículo 79. E n  el caso del artículo 
60, son responsables civilmente las 
personas en cuyo favor se haya pre
cavido el mal, a proporción del bene
ficio que hubieren reportada
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¡ ' tíos Tribunales señalarán, Según W  
prudente arbitrio, la cuota proporcio-* 
;|al dé que deba responder cada uno

los interesados, 
í Cuando. no sean equitativamente 
pignables, iíi aun por aproximación, 
jas cuotas respectivas, o cuando la 
Responsabilidad se extienda al Estado, 
Ja Provincia o el Municipio, o a la 
hiayor parte de una población, o, en 
■Jodo caso, siempre que el daño se hu
biere causado con el asentimiento: de 
ja Autoridad q dé sus agentes, se 
liará la indemnización en la forma .qué 
Establezcan las leyes o reglamentos 
Especiales, :
i A. íículo SO. La obligación de res-* 
|ituir, d.e reparar el daño, o de indem
nizar, es solidaria entre todos los res.-* 
ponsables criminalmente por una mis
ma infracción. Esto, sin perjuicio de 
Repetir contra los demás, por las cuo-~ 
jas correspondientes a los otros co
partícipes.
■ El que, sin ser responsable crimi- 
•ji'álxnente, hubiere participado por tí- 
julo lucrativo de un delito o falta, 
está obligado.' al resarcimiento, basta 
ja cuantía dé su participación.

Artículo 81. El indulto y la amnls-: 
Ua no alcanzarán a las responsabili
dades civiles, salvo lo¡s casos en que 
¡expresamente se declare en las dispon 
íBÍciones otorgándolos, 
l El indultado que no hubiere satis
fecho la responsabilidad civil quedará 
cometido en su resarcimiento a lo que 
disponen los artículos 179 y sigulen-; 
jtés¡ de este Código.
) 'Artículo 82. La obligación dé res
tituir, reparar él daño q indemnizar 
JpS perjuicios, se transmite a lo¡s here^ 
fieros del responsable, siempre, que 
isté hubiere, sido condenado por sen
tencia firmé. La acción para repetir 
já. restitución, reparación o  indemnL 

* Ración, se transmita asimismo a los 
jierederos del perjudicado.

Artículo 83. Los Tribunales po
drán acordar, a instancia del respon-: 
jp lé  civilmente, él pago dé. la ináem- 
|ización, o de una vez, o a plazos, eii 
íá forma establecida para las multas 
6h los artículos 179 a 183 dé es fe Qp̂  
Sigo.
, En los delitos contra las personas, 
Rlc cuyas resultas sobreviniere la 
muerte o incapacidad para él traba
jo, podrá también acordarse asi, o 
j>Íon' que se pague, al perjudicado, da- 
Sus herederos, una renta vitalicia 
proporcionada a dicha indemnización.

Artículo 84. En los delitos de vio-: 
lación, estupro o rapto, cuando la 
Vfendida sea mujer soltera o viuda, la 
Sídcmnización de perjuicios consisti

rá’ en úna cantidad equivalente S la 
que como doté hubiere de recibir 
aquélla, cuya cuantía fijará el Tribu*-» 
nal, teniendo en cuenta la posición 
social y económica de la víctima y del 
culpable, y las circunstancias indica - 
das en el último párrafo del articulo 
75. Los reos de ios expresados delitos 
estarán además obligados: 

íl.o A reconocer la prole, salvo 
prueba contraria a la paternidad, que 
permita al Tribunal eximir de tal 
obligación.

Si la calidad de su origen impidiere 
el reconocimiento corno hijo, natural, 
el hecho de la paternidad declarado 
en la sentencia obligará al reo a cum
plir los deberes que el Código civil 
impone a los padres respecto a los de-: 
más hijos ilegítimos.

2.0 En todo caso, a mantener la 
prole declarada en la sentencia.

Artículo 85. El delito de celebra
ción de matrimonio ilegal que deter
mine la nulidad del vínculo, llevará 
consigo especialmente, como respon
sabilidad civil, la obligación, por 
parte del contrayente doloso, de do
tar, según sus medios, a la mujer 
que hubiere contraído! matrimonio 
de buena fe.

TITULO SI!

JDo la represión.

CAPITULO PRIMERO 

Disposición general.

Artículo $6. No sé reputarán pe
nas: i.° La detención y la prisión 
preventiva de los procesados; 2.° Las 
medidas de seguridad; 3.® Las inul
tas y demás correcciones que. en 
uso de las atribuciones gubernati
vas o disciplinarias, impongan los 
superiores a sus subordinados o ad
ministrados; 4.® Las privaciones de 
derechos y las reparaciones que en 
forma penal establezcan las leyes 
civiles; 5* Las costas, procesales.

CAPITULO n

De las penas y sus clases.

Artículo 87. Las penas que pué-. 
den imponerse con arreglo a este 
Código son las siguientes:

Muerte.
Reclusión,
Prisión
Deportación. - 
Confinamiento.
Destierro,

Inhabilitación absoluta p especial 
para cargos públicos, profesión, arte, 
oficio y derechos políticos.

Arresto,
Multa. " " ; :
Artículo 88. Las peinas d<e inha-i 

bil Ración se impondrán!, además* 
como efectos de otras penas> ouan-¡ 
do así lo declare especialmente lá 
ley o lo acuerde el Tribunal senten
ciador.

Artículo 89. Se considerarán pe  ̂
ñas graves, además de la dé muer
te, (aquellas cuya duración sea su-j 
perior a seis años y la multa qué 
exceda de 25.009 pesetas, y menos 
graves las demás, excepto el arres
to y la multa inferior a. 1.000 pese
tas que serán leves,

CAPITULO III

Dé las medidas de seguridad y sus 
clases.

Artículo 90. Las medidas de. se
guridad que, como consecuencia dé 
los delitos o faltas, o como co¡mple-i 
monto de pena, podrán aeordarsé 
con arreglo a este Código', s.on laé 
siguientes:

1/ La caución de conducta.
2.a La publicación de la sen ten-, 

cia a costa del reo.
3.a El internamíento en manicio  ̂

mió judicial.
4.a La expulsión de extranjeros.
5.a La privación o incapacitación, 

para el ejercicio de alguno o algu
nos de los derechos civiles.

6.a La suspensión de cargo, ern* 
pleo, profesión, arte u oficio.

7.a La retención leu estableci
miento especial de los delincuentes 
habituales o incorregibles..

8* El iriternamiento en asilos ó 
establecimientos especiales'o de ira* 
bajo de los alcohólicos, toxicómanos 
y de los vagos, simultáneamente con 
la pena o después de cumplirla.

9 a El comiso de los instrumen
tos o efectos del delito o falta.

10. La disolución, supresión: o 
Suspensión de entidades o personas 
jurídicas, Sociedades, Corporaciones 
o Empresas,

11. El cierre temporal o definiti
vo de los establecimientos que sir
vieren de medio para la ejecución de 
los delitos.

12. La prohibición dé qué el reo, 
al extinguir la condena, vuelva a 
residir en el lugar en que cometió 
el delito, o en que residían la yícü* 
ma o su familia.

13. El sometimiento del delín^
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tfuéhtg $ vigilancia: de la; Autoridad.
adopción de las procedentes 

Jdledidas se ajustará en cada caso á 
que disponen los. siguientes av& 

%oulQ-4
i Artículo 91. Los Tribunales, en 
fus sentencias, además de lá pena 
iíorrespondiente al delito o falta oo- 
feietido, acordarán:

1.° Exigir caución de conducta 
|1 reo de los delitos de amenazas, al 
p i provocación y al inductor sin re- 
piltado de cualquiera de les delitos 
Emprendidos en los títulos I, II, ni, 
Ji Sección primera, capítulo I del IX’, 
feel Libro II de este Código y ar
tículos 517, 519, 521, 525 y 525.
: 2.° La publicación dé la senten-i 
fia, por una sola vez, a costa del reo, 
por edictos ó en los periódicos que 
fiesigné él Tribunal, en todos los 

. peí i tos de difamación, injurias, ca
lumnia, acusación o denuncia falsa, 
finando lo pida el ofendido o sus he-: 
Ederog, Cuando la difamación, inju- 
flá  ñ calumnia, ise haya cometido 
por medio de la Prensa, se insertará, 
jpligatoria y gratuitamente, la sen-: 
pncia, én los mismos periódicos en 
gue aquéllas se hayan difundido o 
propalado, y en bada periódico en la 
misma Sección y en el líugar análogo 
§1 dé la publicidad penada.

5-® El comiso de los efectos qué 
fewlhieran del delito, y  .de los ins- 
jyum'éntos con que se hubiere come- 
fído, .excepto de los que, siendo de 
fi&o lícito, pertenezcan a un tercero 
;p? responsable criminal ni civílmen- 
p  del del i té. El comiso de dichos 
pfectpl o instrumento® m ajustará 
| lo pffevénido en los artículos 134 a 
C$6 dé este Código.

Artículo 92. Los Tribunales én

f í  iséntencias, además de las penas 
iregpqndiente® delito o falta 
Stigado, podrán acordar, á su pru- 
fente arbitrio, bon la limiitaci^i que 

ptabléce él segundo párrafo del 4r~ 
lacillo 44, Mégún los casos:;

La disoluciótí o supresión dé

Í
i entidades ó personas jurídicas, 
piedades, Gorporaciones o Empre- 
0, blando 1m individuos que las 
jiíSÜtuyaa ioanetap, varios delitos 

Cualquier clase, $ uno castigado 
n pena gravé, o qué produzca alar- 
E pública, utilizando para ello los 
odios que las mismas les propon- 

Ijomiq én términos qué insulten 
féali zades al amparo o bajo él nom- 
Sbre o representación, o en beneficio 
dé la éntidad social. 
t: 2.° La suspensión de las entidades 
P pegonas jurídicas mencionadas, 
fcfeífe sus individuos, utilizando dé

loa mismos* medios, 'cometieren un 
delito de menor gravedad q una 
falta. .

Articulo 93, Por los motivos ex
presados en el artículo anterior, y 
con igual limitación^ podrán acordar 
los Tribunales, cuando lo consideren 
conveniente, durante la tramitación 
de la causa, la suspensión de las en
tidades o personas jurídicas, Socie
dades, Corporaciones o Empresas.

Artículo 94. También podrán acor
dar los Tribunales, cuando por las 
circunstancias de los hechos lo con
ceptúen conveniente, la publicación 
a costa del reo, por edictos o por in
serción en los periódicos que desig
nen, de las sentencias condenatorias, 
o de un extracto de ellas, dictadas so
bre delitos de defraudación en la sus
tancia, calidad o cantidad de las co
sas vendidas por comerciantes, uso 
dé marcas, pesas o medidas falsas, 
venta de sustancias perjudiciales a 
la salud u otros delitos análogos, cuyo 
conocimiento sea de interés general.

Artículo 95. Cuando el Tribunal 
declare la irresponsabilidad de una 
persona por estimar que obró en es
tado de probada inconsciencia, per
turbación o debilidad mental, con 
arreglo al artículo 55 de este Código, 
acordará su internamiento en un ma
lcom ió judicial adecuado para el 
tratamiento de su enfermedad, siem
pre que la pena que corresponda im
ponerle sea gravé.

En los. mismos casos’, éuando la 
pena no sea grave, podrá él Tribunal, 
á su prudente arbitrio, acordar el in- 
temamiiento én un manicomio judi
cial o én uno particular, que a su 
juicio ofrezca suficientes garantías, 
si la familia lo reclama, obligándose 
a satisfacer los gastos y prestar cau
ción de custodia en la cuantía que 
señalé él propio Tribunal.

Esta caución podrá ser metálica, 
hipotecaria o pignoraticia, en bienes 
propios o ajenos, y si por descuido o 
negligencia de los familiares que se 
hiciesen cargo del irresponsable, cau
saré éste algún daño, se acordará lá 
incautación de lo señalado como fian
za, Invirtiéndose su importe én In
demnizar a los perjudicados por él 
daño.

Artículo 96. Guando él Tribunal 
aprecie en favor del Condenado la 
cirounsfanciá 1.a del artículo .65, 
acordará 'qué por lá Administra-* 
ción se le haga * objeto de especial 
vigilancia y se adopten las. medidas 
necesarias para que, en el momento 
én qué se observen eji él “síntomas de 
perturbación o anomalía P.r§B

vios ios reconocimientos facultativos 
procedentes, se le interne en un ma
nicomio judicial.

Artículo 97. En todo caso én que 
se decrete el internamiento de un 
irresponsable en un manicomio ju
dicial o. particular, no podrá salir del 
mismo sin que previo informe de 
sanidad lo acuerde así el Tribunal, 
pudienuo decretarse por éste de nue
vo su internamiento, de oficio, a ins
tancia del Ministerio fiscal o de ia 
familia del enfermo, si hubiese dado 
motivo a ello por la realización de 
actos que evidencien el peligro social.

Artículo 98. Cuando en un juioic 
do faltas se declare la irresponsabi
lidad del inculpado con arreglo ai ar 
tícuio 55 se instará por el Fiscal y 
se acordará por el Tribunal la incoa
ción del oportuno expediente guber
nativo, por si fuese pertinente de
cretar su internamiento en un ma
nicomio.

Artículo 9)9. Los Tribunales, en 
sus sentencias, decretarán la expul
sión de los extranjeros del territorio 
nacional, además de imponerles la 
pena correspondiente, en los mismos 
casos en que, si el delincuente fuese 
español, habrían de exigirle caución; 
y podrán asimismo acordarla en los 
demás casos que estimen oportuno.

Artículo 100. Guando los padres^ o 
tutores de un menor concurran con 
sus hijos o pupilos a la comisión de 
algún delito, o cometan alguno contra; 
la honestidad, las personas o la pro-: 
piedad, los Tribunales, a su pruden
te arbitrio, podrán decretar la prí-: 
vación definitiva o temporal de la 
patria potestad o de la tutela, según 
las circunstancias del delito, aunque 
ello no sea efecto propio de la pena, 
salvo lo que este Código disponga éri 
casos especiales.

.Del mismo modo podrán acordarlo; 
así, en los casos en que un menor 
haya cometido un delito y éonstasá 
probado en la causa que la persoñá 
que lo tenía bajo su custodia o po
testad conocía m  viciosa conducta y 
no había adoptado medidas para -eos 
rregirjp*...

Articuló 161. Guando sé éomietá 
un delito con infracción de los debe
res de un cargo que desempeñe el 
culpable, o haciendo uso de poder, 
ocasión o medios proporcionados pe* 
él mismo, o con abuso de.l ejercicio 
de profesión, industria, oficio o art^ 
y el delito no esté expresamente, casVf 
ligado por la ley con pena de inha¿ 
bilitación, los Tribunales, a s'u prií< 
dente arbitrio, podrán decretar én H 
sentencia la suspensión én el ejercL
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ció del cargo, profesión, feidustria, 
oficio o arte de que hubiere abusado, 
por el tiempo que estimen conve-: 
niente, según las circunstancias del 
delilo, pero sin que en ningún caso 
pueda exceder de dos años, después- 
de extinguida la pena si fuese da pri
vación de libertad, o simultáneamen-: 
te con ella si fuese de otra clase.

Del mismo modo, podrán acordar 
durante la tramitación de la causa, 
la smpensión del procesado en el 
ejercicio' del cargo propio-, oficio o 
eir.pleo que desempeñare.
.■Artículo 102. Cuando se cometie
re un delito con abuso del ejercicio 
de industria, profesión, arte a oficio, 
y el Tribunal acordare la suspensión 
del penado en su ejercicio-, podrá 
.acordar también el cierre definitivo 
o lemporal 'del estudio o estableci
miento fabril o comercial, que hu
biere servido de medio u oéasión 
para cometerlo, y la prohibición de 
que en el misino local se instale y 
ejerza H misma- industria o eomer- 
rro por familiares del penado, p  por 
personas a quienes éste les haya 
subarrendado o traspasado el nego
cia, durante el tiempo que el Tribu
nal señale, dentro de los límites es
tablecidos en el artículo anterior.

Artículo 103. Los Tribunales 'po
drán acodar la retención, en esta
blecimiento especial, de. los delinn 
cuentes habituales o incorregibles, 
en los términos y forma señalada en 
el articulo 157 de. este Código.
! Artículo KM. Cuando sea conde-, 
nado por delito quien esté probado 
\que- es alcohólico o bebedor habitual

haya delinquido como consecuencia
con ocasión de la embriaguez, po

drán c a rd a r los Tribunales que, 
después de extioguida la peta, si fue-* 
se de privación de libertad, o simul
táneamente con ella, si fuese dé 
otra clase, sea internado en un esta
blecimiento o asilo especial hasta 
que previo dictamen médico pueda 
considerársele corregido.

Iguales medidas podrán adoptaré 
por los Tribunales respecto*' a los 
toxicó manos, en quienes concurran 
las circunstancias expresadas en él 
párrafo anterior.

Ai lóen lo 105. Asimismo p o d r á n  
decretar el internamiento del conde
nado en establecimiento o casa de 
trabajo, cu. and o se trate de vagos 
que hayan cometido delito > falta, 
relaciiuado con síu ociosidad ó con
secuencia de ella. En dichos estable
cimiento habrán de permanecer des- 
Hiés ,de cumplida la pena o si mui- 
'.ánearrnfe con ella, si fuese pasi

ble per su naturaleza, dedicándoseles 
a tr?d ajos adecuados á sus aptitudes 
y capacidad, hasta que se les pueda 
considerar corregidos de su vicio-.

El Tribunal sentenciador, tanto en 
los casos de este artículo corno en 
los del anterior, al decretar el in
terna milenio, fijará los períodos, en 
los cuales ha de recibir lps dictáme
nes necesarios para acordar 1a. liber-» 
tad.

Artículo 106. Los Tribunales, en 
los delitos contra las. personas, aten
diendo a la gravedad de los hechos, 
y al peligro que el delincuente re
presente, podrán acordar en sus sen
tencias la prohibición de que el reo 
vuelva al lugar en que hubiere come
tido el delito, o en que resida la víc
tima o su familia, si fueren distin
tos, después de extinguida la pena, 
dentro del período de tiempo que el 
mismo Tribunal señale según las cir
cunstancias del caso,;.

Artículo 107. Los Tribunales, en 
los casos en que por la gravedad del 
delito o condición de-1 delincuente lo 
consideren -oportuno, podrán acordar 
en las sentencias que, por los encar
gados de su ejecución, cuando aquél 
haya cumplido la pena, se advierta 
á las Autoridades gubernativas el 
peligro social que représente, por si 
éstas entendieren que, dentro de sus 
facultades, deben adoptar medidas 
de vigilancia especial.

CAPITULO IV 

S E C C I O N  P R I M E R A
. . .  j

DÉ LA EXTENSIÓN DÉ LAS PENAS Y DÉ 
SUS EFECTOS, SEGÚN SU NATURALEZA 

RESPECTIVA

Artículo 108. La éxfeSsión dé las 
penas establecidas én éste: Código 
será la siguiente:’

Las dé reclusión y prisión, d i dos
meses y un día á treinta años.

La de deportación, de seis a trein
ta años.

Las; dé confinamiento, destierro é 
inhabilitación absoluta o especial, dé 
dos nieses y un día a treinta años.

La de arresto, dé un día a do-s 
meses.

La pena dé multa consistirá én él 
pago- de 1 a 100.000 pesetas, salvo él 
caso en que se fije para multa una 
cantidad que sea producto de mul
tiplicar o cociente de dividir por 
otra determinada y no- se ordene ex
presamente el límite.

'Artículo 109. Los Tribunales fija

rán la duración de las penas respe-c-*. 
tivas: ¿

1.° Por días, cuando no excedan7 
de un mes. .¡

2.° Por meses completos, cuandó. 
la que impongan comprenda de uit 
mes hasta doce.

3.° Por años completos, cuandd 
excedan do un año.

Cuando para imponer una; penal 
privativa de libertad por razón de de-< 
lito, haya que dividirla en grados yl 
resulte el grado aplicable compuesto; 
de años, meses y días, o de años y 
meses, o de meses y días, se otprga-t 
rá siempre al reo el beneficio de la] 
fracción en la siguiente forma: cuan-: 
do la pena aplicable sea de años y¡ 
meses o de años, meses y días, sé 
suprimirán los meses y los díasj, 
cuando sea de meses y días se su-* 
primirán éstos; y en todos los caso*á| 
se suprimirá la fracción que pueda; 
resultar de menos de un día. Se ex-« 
ceptúa el caso en que la pena qué 
corresponda sea menor de tres me
ses, en el cual se aplicará la de doé 
meses y un día. i

Artículo 110. Para computar 13 
duración de las penas a los efectog 
de su cumplimiento, los días se con-* 
tarán de veinticuatro horas, los mé-< 
ses de treinta días y los años, de» tres-* 
cientos sesenta y cinco días, cual-* 
quiera que sea; su duración natura^

Artículo 111. La duración de lag 
penas de privación de libertad om-* 
pezará a contarse, cuando el reo esté! 
preso, desde él día en que la sentetí-* 
cía condenatoria quede firme y cuarM 
do esté en libertad, desde qué s§ 
hallé $ disposición die la Autoridad 
judicial para; cumplir su frondená. ¡

Articuló 112. El tiempo de Ii 
póna dé deportación lié contará deán 
dé qué el reo se constituya a dispcM 
gición dé la Autoridad superior del! 
lugar* qué jgg lé haya asignado paí.3 
óumpliria. ^

Artículo I I 3. La duración dé lag 
penas dé Confinamiento y déstiéríg 
se contará desdo que él condenado ¡£ 
ellas ge presenté % íá Autoridad si 
perior gubernativa dé la localidad 
qué ge. le haya asignado para emú* 
plirlá, ó dé la en que fijé su reside#* 
cía respectivamente.

Artículo 114. Párá cum plim iéiitg  
de las penas de privación de libertad* 
será de abono to^a la prisión pré* 
venfiva sufrida por él reo, duran^ 
la tramitación de la causa hasta qué 
la sentencia sea firme, cualquiera qué 
sea la naturaleza y duración de la penáj 
impuesta.

Lo dispuesto en e l  p á r r a f o  anteripí
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ño 3ierá aplicable a los declarados 
fnultirreinei dentes, a quienes sólo se 
íes abonará la m itad de la prisión 
¡preventiva, quedando a su favor cual» 
quiera fracción, y si dicha prisión 
(Excediere de un año, les será también 
jabonada la totalidad del exceso.

Artículo 115. La duración de la 
pena de inhabilitación, im puesta 
Como efecto de otra pena, se empe
zará a contar cuando comience el 
Cumplimiento de ésta, y si se hubiere 
im puesto como pena propia, desde 
que firme la sentencia condenatoria.

Artículo 116. Cuando no se eje
cute la pena de muerte, por haber 
sido indultado el reo, se entenderá 
Sustituida por la de tre in ta  años de 
reclusión, q  de prisión, según la pena 
'que corresponda al delito, sin que por 
ftingún concepto pueda ser licenciado, 
;salvo caso de erro r judicial, declara- 
9o en sentencia, o por concesión de 
.¡amnistía, sin haber cumplido cuan
tío menos las. dos terceras partes de 
tíiohia reclusión o prisión.

A rtículo 117. La pena de reclu
sión por más de doce años llevará 
'consigo la inhabilitación e incapaci
ta d  ón civil absoluta del penado du
rante el tiempo de la condena.

La pena de reclusión superior á 
seis años, sin que exceda de doce, y 
la  da prisión que exceda de seis años, 
llevarán consigo la inhabilitación 
¡absoluta del penado durante la con
dena.

Artículo 118. Las penas de reclu
ís ión y prisión que no excedan de seis 
.años y el arresto llevarán consigo la 
Suspensión de cargo publico, empleo, 
profesión, arle u oficio y  derecho de 
Sufragio activo y pasivo por el tiem
po de la condena.

Si el arresto se cumpliere por él 
•reo en su domicilio, podrá continuar 
¡dedicado a su profesión, ai\e  u oficio, 
én cuanto para ello no precise que
b ran tar la pena.

Artículo 119. La deportación pro-» 
ducirá la inhabilitación absoluta del 
penado durante la condena.

Artículo 120. El confinamiento y 
fcl destierro por más de seis años pro-: 
duóirán la pérdida del (fergo o em
pleo publico que tuviere el condena-* 
do, y la privación durante la condena 
de adquirir otro análogo y de ejer
cer el derecho de sufragio activo y 
pasivo.

: El confinamiento y destierro, qué 
ño exceda de seis años, sólo produci
rá la suspensión de cargo o empleo 
publico y del derecho de sufragio ae* 
tivo y pasivo.

Artículo 121. La inhabilitación ab
soluta producirá la pérdida de todos 
los honores, cargos y empleos públi
cos que tuviere .el penado aunque fue-» 
ren  de elección popular; y durante él 
tiempo de la condena, la incapacidad 
para obtenerlos, la privación del de* 
recho de sufragio activo y pasivo y 
la del ejercicio de los demás dere
chos políticos y de ciudadanía. Perae* 
rá además el derecho a jubilación, ce
santía u otra pensión por los empleos 
que hubiere servido con anterioridad, 
si el delito cometido lo hubiera sido 
en relación con funciones de su cargo.

Salvo precepto contrario, serán res
petados los derechos pasivos que có* 
rrespondieren a la fam ilia del pena
do por los servicios prestados por te
te hasta la fecha en que cometió el 
delito.

La inhabilitación especial sólo pro* 
ducirá los efectos de privar al conde
nado de los cargos o derechos sobré 
que recaiga dicha pena y de incapa
citarle para  obtenerlos durante el 
tiempo de la condena. Los Tribunales 
determ inarán con toda claridad los 
cargos o derechos comprendidos en la 
inhabilitación.

Artículo 122. Cuando las penas de 
inhabilitación y suspensión de cargo 
público recaigan en persona eclesiás* 
tica, se lim itarán  sus efectos a los 
cargos, derechos y honores que no le 
hubiesen sido conferidos por la Igle
sia, y a la asignación que por aqué
llos tuviese derecho a percibir con 
car a los Presupuestos del Estado, 
Provincia o Municipio.

Artículo 123. Los sentenciados a 
las penas de inhabilitación para car* 
gos públicos, derecho de sufragio, pro* 
fesión u oficio, podrán ser rehabili
tados en la forma que determ inan ios 
artículos 210 y siguientes de este Có
digo.

Artículo 124. La gracia de indulto 
no producirá la rehabilitación para  el 
ejercicio de los cargos públicos y el 
derecho de sufragio, si en el indulto 
no se concediere especialmente ta t  re* 
habilitación.

Artículo' 125. Los efectos de las 
penas se considerarán siempre im
puestos de derecho con ellas, sin ne
cesidad de que se haga en las sen* 
tencias declaración e&presa sobre los 
mismos, y se contarán desde que em
piece el cumplimiento de la pena que 
respectivamente los lleve consigo.

SECCION SEGUNDA ■
i

DE LOS EFECTOS Y EXTENSIÓN DE LASÉ 
MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 126. La disolución q su* 
presión de entidad o personalidad ju 
rídica, sociedad, corporación o em
presa, producirá el efecto de impe* 
dir que ésta funcione desde el día en 
que sea firme la sentencia, obligará 
a sus individuos a proceder a la li* 
quidación en la forma legal, o en la 
que determ inen sus Estatutos o Re
glamentos, y les incapacitará para 
constituir, o tra de la misma clase.

Salvo lo que se disponga en leyes 
especiales, cuando la disolución o su* 
presión sea de una empresa de publi
caciones periódicas, ño podrá fundar
se otra por los mismos individuos, ni 
publicarse periódicos de condiciones 
y nombre iguales o maliciosamente 
imitado que el del suprimido, en un; 
período de tres años.

Artículo 127. La suspensión pro* 
ducirá el efecto de im pedir que, la 
entidad o personalidad jurídica, so* 
ciedad, corporación o empresa, fun
cione durante el tiempo de suspen* 
sión, e incapacitará a los individuos; 
que la formen para constitu ir otra de! 
la misma clase, durante el mismo pe* 
ríodo de tiempo, y para  reunirse eif 
sus locales sociales o é a  otros que sé 
les cedan o adquieran al efecto.

Cuando la suspensión s.e& de uná 
empresa de publicaciones dJríkidicas, 
producirá además el efecto que no» 
pueda transm itir a otras arjf funcio
nes, ni hacer servir su suscripción 
por otras publicaciones, salve lo qyté 
se disponga en leyes especiales.

Artículo 128. La suspensión de; en* 
tidad o personalidad jurídica, socíé* 
dades, corporaciones o empresas pb- '  
drá durar desde dos meses a dos años; 
debiendo fijarla los Tribunales den* 
tro de estos límites, teniendo en cuen* 
ta el carácter de la entidad jurídica’ 
y la gravedad y circunstancias del 
delito.

Cuando la entidad o personalidad 
jurídica, sociedad, corporación o ém* 
presa tenga por objeto la publicación’ 
de un periódico, la suspensión sólo 
podrá durar de cinco a cincuenta días* 
o el tiempo que, según la periodici* 
dad . de la publicación, fuere necesa* 
rio  para publicar de cinco a cincuen
ta  impresos; debiendo los Tribunales 
fijar, dentro de estos límites, la du* 
ración dé la suspensión, teniendo étí 
cuenta la gravedad del delito, ia na*
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ktraleza de la publicación, y la  mayor 
o menor extensión de los efectos qué 
la suspensión pueda producir en los 

intereses de la entidad o  personalidad 
jurídica, sociedad, corporación o en* 
presa a que se imponga.

M  la publicación fuere de revista, 
cuyos números se publiquen sema- 
pálmente o én mayores espacios de 

tiempo, la suspensión sólo podrá du
rar el necesario para publicar de tres 
a treinta números.

Lo preceptuado .en estos dos párra
fos anteriores se entenderá de apli
cación salvo lo que se disponga en 
leyes especiales.

Artículo 129. La caución de con
ducta consistirá en la prestación de ! 
fianza en metálico o efectos públicos, 
o con hipoteca de bienes iropios o 

ajenos, para responder de que no se 
ejecutará el mal que se intente pre
caver,

M  Tribunal, a sé prudente arbitrio, 
fijará la cuantía y  la duración ce la 
fian#!.

Si a pesar de la pena impuesta al 
delito y de la fianza, el reo ejecutare 
él nial, se liará efectiva la fianza, que 

m  destinará a la indemnización o re
paración del daño causado.

Si- él culpable no presta la fianza 
dentro del plazo que se ?e señale, no 
podrá vivir, durante el tiempo que 
el Tribunal fije a su prudente arbi

trio, pero que’ nunca podrá exceder 
fié iras. años, en el mismo término 

el amenazado u ofendido por el 

■delito o dentro del radio que el Tri- 
o;aaal. -establezca Según las circuns
tancias del caso, el Tribunal podrá 
extender la prohibición a términos 

municipales donde vivan e l cónyuge, 
rend ien tes o descendientes del ame
nazado u ofendido.

Artículo 130. La expulsión de los 
extranjeros, decretada por los Tribu

nales comp medida de seguridad, se-* 
rá comunicada a las Autoridades gu
bernativas del lugar en que el reo de
je extinguida la condena que le baya 

fido impuesta, o del en qué residiere, 
para, que m  lleve a efecto en el plazo 
que él Tribunal haya fijado para ello.

Artículo 131, lia privación e inca- 
faaitaciQn para el ejercicio de dere
chos civiles alcanzará en cada caso a 

que él Tribunal expresa y  duran- 
la el tiempo qm señale, pudieod© ser 
aquellos im de; patria potestad, tu- 
Wa* nrotuiela, narlieim cife m consé- *

jo* de familia, autoridad marital, ad
ro inistraeaón dé bienes y  disposición 
de éstos por actos entre vivos. Exeeip- 
tuáase lés casos en que la ley señale 
determinados efectos.

ArtíeiUilo 132. g l suspenso de car
go o empleo, profesión, arte u oficio, 
o de derecho áe sufragio, no porlrá ¡ 
desempeñarlos o ejercerlos durante el i 
tiempo fijado por el Tribunal para - 
tales medidas de seguridad en cada 
caso. á :

Art. 133. El reo respecto de quien 
el Tribunal adopte alguna de las me
didas prevenidas en los artículos 104 
y 10*5 de este Código, será puesto en 
su día a disposición de la Autoridad 

gubernativa competente, para que por 
ésta se proceda a su inmediato in
greso en el establecimiento corres
pondiente.

Artículo 134. El comiso de los 
efectos aprehendidos con ocasión dé 
una infracción se acordará respecto 
de los que sean de uso prohibido o 

comercio ilícito, aunque no llegue a 
declararse la existencia del delito o 
falta perseguidos o no pertenezcan al 
acusado.

También se decretará el comiso dé 
las bebidas o comestibles falsificados, ' 
adulterados, averiados o faltos de pe
so; las monedas o efectos falsificados, 
adulterados o averiados que se expen

dieran o estuvieren destinados a ex- 
pendérse como legítimos o buenos; 
las dádivas o presentes entregados 
en los delitos da cohecho,* las medi
das o -pesos falsos; los enseres que 
sirvan para juegos o rifas y los efec
tos que sé empleen para adivinacio
nes u otros engaños semejantes.

/ Artículo 135. En los delitos co
metidos por medio de la imprenta, él 
grabado u otro medio mecánico de 
publicación, sólo sé considerarán co
mo instrumentos o efectos del delito

los ejemplares del escrito o estampa 
publicado, y el molde que no pueda 
ser inmediatamente descompuesto 
para aplicar sus piezas a piros fines 
lícitos.

Artículo 136. Les objetos decomi
sados se venderán, si son de lícito 
comercio, aplicando el producto a cu
brir las responsabilidades civiles del 
reo, o se inutilizarán sd fueren ilí
citos, salvo que los redame un Mu
seo oficial, y  no hubiese inconve
niente legal para éntregámlo&:

;

CAPITULO V

De la aplicación de las penas.

SECCION PRIMERA

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE PENAS* 

SEGÚN EL GRADO DE EJECUCIÓN DEL  

DELITO O LA PARUTG PACIÓN EN ÉU 

DE LAS PERSONAS RESPONSABLES

Artícuio 137. A los aiitoyes de una 
infracción criminal se impondrá la 
pena que para el delito o falta qué 
hubieren cometido se hallare señala
da por la ley.

Siempre que lá ley señalare gene
ralmente la pena de un delito, se en
tenderá que la impone el delito con
sumado.

Artículo 138. A  los autores de un 
delito frustrado o de una tentativa dé 
delito se les impondrá la pena se
ñalada al consumado u otra inferior, 
al prudente arbitrio del Tribunal; 
teniendo en cuenta en cada caso el¡ 
desarrollo dado a su intención por el 
culpable, su mayor o menor perver
sidad, su condición moral, el peligro 
social que representa, las circunstan
cias objetivas del hecho perseguido1, 
y, en especial, las determinantes de 
que el propósito del delincuente nd 
se haya llegado a realizar.

Artículo 13*9. Las circunstancias 
que en los casos del artículo ante
rior sirvan de base para señalar la 
pena imponible, serán apreciadas porj 
los Tribunales, sin perjuicio de apli
car también las de agravación O ate
nuación que no se funden en los -mis
mos motivos.

Artículo 740. Guando por error ó 
por cualquier otro motivo él delito 
ejeeulado sea distinto del que sé] 
haya propuesto cometer el culpable, 
se impondrá a éste la pena del qué! 
sea de ménor gravedad en la exten
sión que el Tribunal estime proce
dente, teniendo en cuenta las circuns
tancias enumeradas en el artícu
lo 138.

Las circunstancias agravantes rela
cionadas con el ofendido no produ
cirán en el caso del párrafo anterior 
el efecto de aumentar la pena; peed 
las atenuantes que se refieran al he
cho que se proponía ejecutar él de
lincuente, y a la persona contra quieíí 
deliberadamente dirigía su accióxú &S 
computarán para disminuirla, según' 
el prudente arbitrio del Tribunal.

Lo dispuesto en los párrafos ante
riores no tendrá lugar cuando \<M ^  
tos ejecutados por el culpable consti
tuyeren, además, tentativa o déiiQf
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frustrado de. otro hecho, si la ley 
castigara estos actes con mayor pena, 
en cuyo caso se impondrá la corres^ 
pendiente a la tentativa o al delito 
frustrado en la extensión que el Tri
bunal estime.

Artículo 141. A los cómplices de 
un delito consumado se impondrá la 
pena inmediatamente inferior en 
grado a la señalada por la ley para 
el autor del delito consumado.

Artículo 142. A los encubridores 
de delitos consumados, comprendidos 
en el artículo 50 de este Código, se 
les impondrá la pena inferior en dos 
grados a la señalada para $1 autor, del 
delito, consumado.

Artículo 143. A los cómplices de 
delito frustrada se les impondrá, al 
arbitrio del Tribunal, la pena infe
rior en uno o dos grados a la seña
lada para el autor del consumado, y 
a los cómplices de tentativa la infe
rior en dos o tres grados.

Artículo 144. Al encubridor de 
delito frustrado o de tentativa, com
prendido en el artículo 50 de este 
Código, se le impondrá la pena infe-. 
rior en tres o» cuatro grados a la se
ñalada para el autor del consumado, 
respectivamente.

Artículo 145. Los reos de. conspi  ̂
ración, proposición o provocación pu
nibles serán castigados con pena in
ferior a la señalada para los autores 
de tentativa; teniéndose en cuenta, 
respecto a los de provocación, el se
gundo párrafo del artículo 43.

Artículo 146. Las reglas conteni
das en los artículos anteriores no sab
rán aplicables en los casos en que la 
Complicidad, el delito frustrado, la 
conspiración,. la proposición, la pro- 
^ocaeáón, la tentativa o el enc¡uhii% 
miento mm castigados de modo espe
cial en la ley.

Artículo 147. En los pasos on que 
fél delito resulte frustrado; por ser 
topostble o por empinar en su ejé- 
jbución medios inadecuados por m 
Raturaleza, m observará lo dispuesto 
en el artículo 44, y el TrihuMl, te-* 
niendo en cuenta el peligro social y 
M grado de perversidad del deliri- 
cjuepte,, determinará la pena, pudien- 
de rebajarla basta el mínimo- de la
que correspondería & . tefe hechos rea* 
lizados sí M delito íhérá posible # 
fun&én- üónena im medios, empleâ

SECCION SEGUNDA

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE PENAS, 
EN CONSIDERACIÓN A LAS CIRCUNSTAN

CIAS O CONDICIONES MODIFICATIVAS DE 
LA RESPONSABILIDAD

Artículo 146. Los motivos, o cau
sas de atenuación o agravación de 
responsabilidad se tendrán en- cuenta 
para disminuir o aumentar la pena, 
en los casos y conforme a las reglas 
que se prescriben en esta Sección.

Artículo 149. Nq producen el elec
to de aumentar la pena las causas 
de agravación que, por sí mismas, 
constituyen un delito especialmente 
penado por la ley, q las que ésta 
haya expresado al describirla $ pe
narlo.

Tampoco lo producen aquellas cir
cunstancias agravantes, de tal mane- ¡ 
ra inherentes al delito, que sin la 
concurrencia de ellas no pudiera co
meterse.

Articule 150, Las causas de aten 
nuaeion o agravación, que consistan 
en la disposición moral del delincuen
te, en sus relaciones con el ofendi
do o en otra razón personal, servi
rán para agravar o atenuar la res
ponsabilidad sólo de aquellos auto
res, r cómplices o encubridores en 
quienes concurran.

Por consiguiente, los coautores, 
cómplices o encubridores de delitos 
calificados por alguna circunstancia 
agravante que les fuere extraña, sólo 
serán responsables del delito que re-s 
suite definido sin la concurrencia de 
esta agravante, apreciándose, sin em
bargo, como genérica, si de. ella bu-i 
biesen tenido conocimiento dos de
lincuentes.

Las qué consistieren en la ejecun 
ción material del hecho,- o en los 
medios empleados para realizarlo* 
servirán para agravar o atenuar la 
responsabilidad únicamente de los 
que tuvieren .conocimiento de ellas 
en el momento dé la acción o de su 
cooperación para el delito, o de los 
que hubieren debido preverlas, si no 
consta o se prueba que procuraron 
impedirlas.

Articulé 151. En la apllcacióR 
i: las penas señaladas por la ley en cop- 
•. sideración a .las. causas de atenuación 

o agravación que concurran* *e obser
varán las reglas siguientes:

1.a Cuando el delito se ejecute sin 
motivos de atenuación ni agravación 
podrán los Tribunales, según las pir- 

; constancias, índole de cada delito 151 
condición del responsabte imponer 
discrecionaJlmente la pena que esti

men adecuada, dentro de los límites 
señalados para el caso;

2.a Si sólo concurren una o más 
circunstancias agravantes, la pena 
que se imponga al culpable no podrá, 
rebajar de la mitad superior de I# 
penalidad respectiva.

3.a Si únicamente concurren un# 
o más causas de atenuación, la pena] 
no podrá exceder de la mitad infe
rior de Ja penalidad señalada por 1# 
ley.

Sin embargo, cuando alguna ate
nuante sea muy calificada con rela
ción a la especial condición del cul-. 
pable., o cuando concurriesen dos o 
más circunstancias atenuantes, muy 
calificadas, en relación a¡l hecho pu
nible, tos Tribunales podrán irapu-i 
ner la pena inmediatamente inferior 
•’n la extensión que estimen procé
sente.

4.a Guando concurran causas de 
atenuación y de agravación las reócun- 
pensarán los Tribunales a su pru-s 
dente arbitrio, atendido el valor y, 
trascendencia do las mismas, para 
aplicar la pena procedente, dentro dé 
los límites señalados m  las reglas 
anteriores.

Artículo 152. Guando el delito 
tenga señalada una póna compuesta 
de la de muerte y otra de prisión o 
reclusión, se observarán en su apli
cación las siguientes reglas:

1.a Si no concurren otras circpns-' 
tancias que dos o más de agravación 
se impondrá la pena de muerte,

2.a En los demás casos. se enten-? 
derá que la mitad superior de la pe
na está constituida por el tercio su
perior de la de reclusión o prisión y 
la de muerte, integrando la mitad 
inferior los dos tercios restantes dé 
aquéllas; y en estos casos, si concu
rriere tan sólo una causa de agrava-* 
ción podrá el Tribunal, a su prúdeíi- s 
te arbitrio, imponer la de muerte, o 
la de reclusión q prisión, en fe mér? 
dida que estime júéta, dentra dé $ii ; 
tercio superior.

Artículo 153. Guando el delito 
tenga, señaladas penas alternativas, eL 
Tribunal, teniendo en cuenta, la na
turaleza v gravedad del hecho, el , 
tado, profesión, condición moral y ¡ 
econóniica del culpable, así coma Ú 
grado de perversidad y peligro social 
que representé, podrá imponerle 1# 
que de las los estime más adecuad# 
al caso, y, dentro de ella, determiné- ¡ 
rá su duración con arreglo a las pRé¿ 
cedentes normas. :

Artículo 154. Guando el Tribunal | 
aprecie la concurrencia de. la. cirdW!^ 
tancia primer#, cuarta o quinla <J#1 j
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artículo 65 de este Código, impondrá 
al culpable la pena i nmed i a lamen te 
ir.ferior en la medida que estime pro-, 
cedente, a su prudente arbitrio.

Artículo 155, Se aplicará una pena 
inferior a la señalada en la ley, al 
prudente arbitrio del Tribunal, cuan
do el hecho 110 fuere del todo excu-, 
sable para eximir de responsabilidad, 
y el Tribunal estimare que. .concu
rren el mayor número de condicio
nes o requisitos de. los que en cada 
caso integran los motivos de exen
ción relacionados en los artículos 57 
al 61.

Artículo 156. Guando el culpable 
fuere reinciden! e más de una vez, los 
Tribunales, a su prudente arbitrio, 
podrán aplicar según las circunstan
cias y el número de reincidencias, !a 
pena superior; pero sin que exce i 
la condena impuesta, cuando sea de 
privación o de restricción de liber
tad, del doble de la pena señalada al 
delito, salvo lo que para determina
dos delitos establezca este Código.

Artículo 157. Cuando el reo sea 
múltirreincidente; según el artícu
lo '70, y per virtud de los datos apui- 
Cados al proceso adquieran ios Jueces 
$1 convencimiento de que la nueva 
yena no lia de producir la enmienda 
del culpable, se impondrá siempre la 
pena superior a la señalada para, el 
HeliÍQ que haya ejecutado, y  en la 
parte dispositiva de la sentencia se 
ordenará que permanezca en un es
tablecimiento o departamento des ti-: 
liado a incorregibles, por tiempo in
determinado.

Del mismo modo, y en el caso de 
guie al sentenciar no se hubiere adop-: 
lado la medida expresada en el pá
rrafo anteiior, cuando en la fecha en 
que un penado múltirreincidente hu-*. 
friere dé dejar extinguida su conde
na de privación de libertad, bien 
normalmente o por indulto general, 
estimare la Juiilá de disciplina de la 
prisión respectiva que no está co-: 
rregido, podrá, en vez de su licén
ciamiento, proponer al Tribunal sen-, 
tenciador, en detallado informe, la 
continuación del mismo en prisión o 
Reclusión, medida que el Tribunal, 
oyendo al fiscal y al recluso y con
sultando al Gobierno en casos de in
dulto general, podrá acordar por un 
tiempo indeterminado, durante el 
dual permanecerá en un estableci
miento o dependencia destinado a im? 
corregibles.

La disposición a que se refiere él 
párrafo primero será objeto de re
misión por el Tribunal que la adoptó 
ken la fecha en que el reo debiera

cumplir la condena, impuesta, y si 
fuera confirmada, cada dos años pos-; 
teriormenle. El acuerdo previsto en 
el párrafo segundo será revisado en 
la misma forma cada dos años. La 
revisión se ha de referir al grado de 
peligro social subsistente en el pena
do y a su capacidad de reintegración 
social.

SECCION TERCERA

DE LAS REGLAS PARA LA IMPOSICION DE 

PENAS EN LAS INFRACCIONES COMETIDAS 

POR  IMPREVISIÓN,- IMPRUDENCIA O IM 

PERICIA

, Artículo 158. El que por impre
visión. imprudencia o impericia gra
ve o temeraria, según el artículo 34 
de este Código, ejecutare un hecho 
que si mediare malicia constituiría 
delito, será castigado, al arbitrio del 
Tribunal, con una pena inferior a la 
correspondiente a dicho delito en la 
medida que estime .conveniente.

Cuando la imprevisión, impruden
cia o impericia fuere leve, o simple, 
según el mencionado artículo, se im-> 
pondrá, al arbitrio del Tribunal, una 
pena inferior a la correspondiente al 
delito en la medida que estime con
veniente, o las penas, de arresto o 
multa previstas para las faltas, apli-: 
candólas conforme a lo prevenido en 
el artículo 162 de este. Código.

Cuando, de. haber mediado malicia, 
el hecho cometido por imprevisión, 
imprudencia o impericia sólo consti
tuyera falta, jse observará lo dispues-- 
to en el artículo 162 de. este Código.

SECCION CUARTA

DISPOSICIONES COMUNES A LAS SECCIO

NES ANTERIORES

Artículo 159. Para la determina-? 
cióii de las penas que se fijan en esté 
Código se tendrá en cuenta las re 
glas siguientes, que serán aplicadas 
conforme a lo dispuesto en el ar-: 
tículo 109:

1.a En todos los casos en qué él 
Código se refiera a grados de penas, 
so entenderán éstas divididas en tres 
períodos iguales de tiempo, corres
pondientes al. mínimo, medio y  má
ximo.

2.a La pena inferior o superior se 
compondrá de un período de tiempo, 
igual en duración, que. siga al m íni
mo o que preceda al máximo de la 
que corresponda.

3.a Cuando por los límites, de- du

ración fijados no pueda aplicar el 
Tribunal una pena inferior o supe
rior, de duración igual al grado mí-i 
nimo o al máximo de la señalada pa
ta ti delito, la pena inferior o su-*, 
perior, respectivamente, tendrá la 
extensión del tiempo que. quede por 
bajo o por encima de la duración de 
la pena correspondiente al delito; y 
cuando rio quedase tiempo alguno, 
porque es (a pena empiece en el mí
nimo ü concluya en el máximo de lo 
que la ley autoriza, se considerará 
pena inferior o pena superior el gra
do mínimG o el máximo, según el 
caso, de la asignada al delito.

4.a Esío no obstante, cuando por 
virtud de lo dispuesto en la regia an
terior haya de bajarse hasta un mí
nimo, cuyo último límite sea de dos. 
meses y un día de prisión, y el T r i
bunal, teniendo en cuenta las. espe
ciales. circunstancias concurrentes y 
la naturaleza del delito, lo estimase 
así de justicia, podrá por excepción 
descender a la pena de arresto.

5.a Cuando la pena esté compues
ta por la de muerte y otra de reclu-» 
sión o de prisión, y sea preciso ha
cer aplh ación de ella dividida en gra
dos, se entenderá que constituye el 
máximo la de muerte, formándose los 
grados medio y mínimo con el tiem
po de la reclusión o prisión asigna* 
da al delito, dividiéndola en dos m i
tades.

6.a Paia determinar la penalidad 
inferior cuando se señale dicha pena 
compuesta, según las precedentes re-: 
glas, se tendrá tan sólo en cuenta tá 
extensión de la prisión o reclusión se~; 
ñalada para el delito.

Artículo 160. Los Tribunales fija-* 
rán la cuantía de la multa a 311 pru
dente aibítrio, dentro de los límites 
señalados en cada caso, en atención 
a las circunstancias modificativas de 
responsabilidad concurrentes en el 
delito, o en el culpable, y má3 espe-* 
cialmeiíte teniendo en cuenta sus 
medios de. vida o fortuna, rentas, ha
beres o salarios que perciba, y, en 
general, la posición y posibilidades 
económicas del. mismo.

Artículo i 61. Para señalar la p£* 
nalidad inferior o superior en la pe-- 
ná de muüa, o para determinar -loa 
grados de ésta en los casos en que; 
ello sea necesario, se observarán las 
siguientes reglas:

1.a La total extensión de la pena 
dé multa, señalada en cada caso, se 
entenderá dividida en tres porciones 
ele igual cuantía, correspondientes $ 
los grados mínimo, medio y máximo.

2.a Cuando sea preciso elevar, o



Gaceta de Madrid.-Núm. 257 13 Septiembre 1928 1469

bajar en uno o dos grados la pena de 
multa señalada a un delito, s e rau
mentará c rebajará, respectivamente, 
por cada uno la mitad de la cantidad 
determinada en la ley. Iguales regias 
se. seguirán cuando no consistan en 
cantidad fija, sino proporcional. ,

3 / Si por los límites que la pena 
de multa ríndese fijados no fuese po
sible aplicar la regla precedente, se 
observarán para fijar la pena supe
rio r o la inferior normas iguales a 
las establecidas por "la regla 3.a del 
artículo 139.

Artículo 162. Para la aplicación 
de uta penas en las faltas obrarán los 
tribunales con arreglo a su pruden
te arbitrio, según las circunstancias 
del herbó y las condiciones de i íes-, 
ponsabte, sin ajustarse, -por t?nt *>, a 
las precedentes reglas.

SECCION QUINTA
REGLAS PAPA LA APLICACIÓN DE LAS 
PENAS EN LOS CASOS DE CONCURRENCIA ’ 

Dfc VARIOS DELITOS

Artículo 163. Al culpable de dos 
o má s de lit os o faltas se le i mpon * 
drán en la «efnencia que los sancio
ne todas Jas penas correspondientes 
a ms diversas infracciones que haya 
cometido, v por las cuales haya sido 
juzgado para que las cumpla simul
táneamente, a ser posible, y, cuando 
fio lo sea, por el siguiente orden: 

Muerte.
Reclusión,
Prisión.
Arresto
Deportación.
Confinamiento,.
Destierro.
Para dicho cumplimiento se obser

varán las siguientes reglas*:
1.a No se podrá imponer a un reo 

¡en una m bm a sentencia penas p ri
vativas o restrictivas de libertad que 
'en conjunto sumen un tiempo mayor 
del triplo de la de mayor duración 
ien que incurra, ni en ningún caso 
de cuarenta años; y, por tanto, el 
•Tribunal sentenciador dejará de in*  
poner, aunque declare al reo respon
sable de mayor número de infraccio
nes, todas las penas procedentes en 
cuanto exerdan del triplo expresado. 
No obstante, al reo que estando cum
pliendo una condena delinquiere dé 
nuevo se le impondrán las penas prc* 
cedentés, que cumplirá a partir (¡el 
día en que queden extinguidas 
impuestas anteriormente, salvo lo que 
se dispone en la regla 3.a del artícu
lo 160

2.a En cuanto a las penas de prl* 
vacióii de derecho.s políticos y civi
les correspondientes a diversas, in-: 
fracciones que deban ser impuestas 
en una misma sentencia, ya solas o 
cuijuntam ente con otras, ios Tribu
nales, a su prudente arbitrio, lijarán 
la ciase y la duración de la inhabili
tación que haya de sufrir el reo, den-: 
tro del máximo que resulte de la 
acumulación.

3 /  Cuando las penas correspon
dientes- a las distintas infracciones 
sean de multa, ya estén impuestas 
solas o conjuntamente con otras pe
nas, los Tribunales señalarán, a su 
prudente arbitrio, la cuantía total de 
la multa dentro del máximo que re
sulte de la suma de todas ellas, te
niendo en cuenta la fortuna del pe
nado, la perversidad que demuestre; y 
el número y naturaleza do los diver
sos delitos cometidos.

Artículo 164. Las disposiciones del 
artículo anterior no son aplicables 
cuando un mismo hecho couStAuya 
dos o más delitos o faltas, o uno de 
ellos haya servido de medio para co* 
meter el otro.

Tampoco serán aplicables cuando 
todos los hechos ejecutados, aunque 
constitutivo? por sí mismos de otros 
tanlos delitos o faltas, tengan entre 
sí tal conexión que deban ser apre
ciados, a juicio del Tribunal, como 
una sola acción continua.

En estos casos sólo se. aplicará la 
pena más grave de las correspondien
tes a ios hechos ejecutados, o la pena 
inrnedia!amonte superior en el grado 
que se es lime procedente, al pruden
te arbitrio judicial, sin que pueda ser 
aquélla inferior a la que por el deli-. 
to de menor gravedad correspondiere.

Si la aplicación de estas reglas re 
sulta, a juicio del Tribunal, más du
ra  que la imposición de las penas 
correspondientes a las dos o más in
fracciones, se impondrán todas estas 
penas, haciendo uso de U> dispuesto 
en el artículo, anterior.

CAPITULO VI
De la ejecución y cumpl ¿mienta 

de las penas.
SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 16*5. No podrá ejecutar
se pena alguna sino en virtud de 
sentencia firme, ni en otra forma que 
la prescrita por la ley, ni con otras 
circunstancias o accidentes que los 
expresados en su texto.

Los Tribunales--.velarán por la es* 
tr id a  observancia de las regias esta
blecidas en este Código para el curm 
plimiento de las penas.

Artículo 166. Cuando un reo se?; 
condenado en una misma o en dife« 
rentes sentencias a sufrir varias pe-* 
ñas, se observarán para su cumpli
miento las reglas siguientes:

La Si una o varias de las pena$ 
fuesen de privación o restricción de 
libertad, y otra u otras de multa o 
de privación de derechos políticos- y 
civiles, todas ellas se cumplirán si* 
multáneaineqte por el reo mientra# 
sea posible.

2.  ̂ Si no fuese posible, conforma 
u ía reglo anterior,- el cumplimienfe 
simultáneo de las penas, el reo su* 
frirá sucesivamente, por el orden def 
su respectiva gravedad, y en el caso: 
de ser iguales por el en que le ha* 
yan sido impuestas, todas aquellas5 Sfc 
que hubiere sido condenado, ciuon* 
piiendo prim ero las de privación dé- 
libertad, después las de deportación^ 
confinamiento y destierro, y, por ú fo  
timo, las de privación de derecho^ 
políticos y civiles, que no hubieren: 
podido cumplirse sim ultám  amento 
con las anteriores.

3.a Si estando el reo sufriendo 
Una pena fuero condenado a otra d i  
mayor gravedad, cumplirá esta úlf/U 
ma hasta extinguirla, quedando míen» 
tras tanto en suspenso la continua* 
ción del cumplimiento de aquélla.

Artículo 167. La privación de li* 
bertad comprende las siguientes 14* 
nutaciones:.

1.a Residencia obligatoria dentro 
del recinto de la prisión propiamen
te dicha, o en los .límites que se es* 
tablezcan en los casos de trabajo áf 
airé libre, con sometimiento al ré 
gimen cotrespondiente, según la grá-: 
vedad de la pena respectiva.

2.* Permanencia obligatoria en las 
dependencias y anejos de la prisión 
que se designen al penado, con arre
glo a lo que determinen la ley o los 
reglamentos. - •

3.a Limitación de comunicaciones 
dentro del establecimiento o su de-: 
marcación, y prohibición o limita • 
ción, según los pasos, de comunica* 
ciones orales <i escritas con el exte
rior.

4.a Obligación de trabajar dentro 
del establecimiento penal, b etí lo# 
lugares que se designen y en las con* 
dicioncs que se estatuyan por las le
yes o Reglamentos.

Artículo 168. Las comunicaciones 
interiores y exteriores, orales o es* 
critas, las visitas de todas clases J
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las relaciones de los penados entre 
sí o con terceras personas se regala
rán cúempie por lo que dispongan las 
[oyes o reglamentos penitenciarios.

Aiiloclc 169. Del producto del 
trabajo, lanío de ios condenados a re-: 
jínsíón o prisión, como de los ínter- 
aados m  otros eslablecimient os es
peciales, cGiiforme a preceptos de 
2¿te Godigo, se aplicarán dos terce
ras parles a - cubrir las respoosahilL 
rlades civiles del reo mientras subsis
tan. La otra tercera parte, y en todos 
ios casos las dos antes expresadas, 
cuando se hayan extinguido la3 res
ponsabilidades civiles, tendrán ia 
aplicación que dispongan los Regla
mentos, destinando siempre una par
re a cubrir los gastos del recluso y 
otra a formar un fondo de ahorro o 
reserva, que sea propiedad del pena
do y transmisible a sus herederos.

SECCION SEGUNDA 

disposiciones especiales

Articulo 170. La pena de muerte - 
ejecutará en la forma y términos 

que dispongan los Reglamentos que 
se dicten al efecto.

No se ejecutará en mujer que se 
halle encinta, ni se notificará a ésta 
la sentencia en que se le imponga, 
has i a que hayan pasado cuarenta 
lilas después del alumbramiento.

Artículo 171. La ejecución de las <■ 
penas de reclusión y prisión se aco
modará al sistema progresivo y com
prenderá varios períodos, el prime
ro de los cuales se cumplirá en ais
lamiento celular y el último en si
tuación de libertad condicional, si el. 
penado se hiciere acreedor a ella. La 
durar km y oirountanoias de éstos y 
de los demás .periodos se determina
rá en los Reglamentos penitenciarios 
con espondieníes, de acuerdo con los ; 
preceptos de este Código; y para el 
tránsito de un período a otro será 
requisito indispensable que. el pena
do haya observado buena conducta 
y  laboriosidad en lar instrucción y  
trabajo. La mala podrá pro-
tiucir el retrae pasp de un
^periodo a olí*-/ ¿í re.tro&esb al pe
riodo antear, según lo«s cáso>s. La 
;áuradó5i dichos períodos será de
terminada por los Reglamentos peni- 
toavarios.

L&s demás cimtostancias j  acci- 
totes de la ejecución de estas penas, . 
MMi las .comuniGaciones de los .

jeon el exterior, ,r4gim>en de 
iEaMjo, régimen displinario y ves
tuario, se lijarán también por los

Reglamentos penitenciarios. Estos de  ̂
terminarán asimismo lofe estableci
mientos donde habrán de cumplirse 
oslas, penas, teniendo en cuenta la 
edad, sexo, antecedentes penales, en
fermedades incurables o crónicas y 
demás circunstancias personales.

Artículo 172. En la ejecución de 
la pena, de reclusión el período de 
aislamiento celular no podrá exceder 
de seis meses. Los condenados a esta 
pena estarán obligados a trabajar, 
dentro o fuera del establecimiento 
penal en que se hallen recluidos, en 
los trabajos a que se les destine y no 
podrán recibir alimentos ni ningún 
género de auxilio material del exte
rior.

Artículo 173. En la, ejecución de 
la pena de prisión el período de ais
lamiento celular no podrá exceder de 
dos meses. Los condenados a esta 
pena estarán obligados a trabajar 
dentro del establecimiento, a ser po
sible, en trabajos de su elección. En 
el caso de que los Reglamentos peni
tenciarios dispusieran trabajos al ex
terior, solamente, podrán ser dedica
dos a ellos mediando- su -consenti
miento'.

Las comunicaciones de estos pena
dos con el exterior serán más fre
cuentes que las .concedidas a los cas
tigados con reclusión.

Asimismo las correcciones disci
plinarias que se les impongan serán, 
por regla general, menos severas, sal
vo si lo exigiere la gravedad de la 
falta. En caso de enfermedad el pe
nado podrá ser autorizado para re
cibir alimento y .auxilios materiales 
de fuera del establecimiento.

Artículo 174:. Podrá otorgarse la 
libertad condicional a los condenados 
a penas de reclusión -y prisión que 
lleguen al último período de la con
dena, hayan extinguido las par tes alí- 
- cu o tas de ésta que es tablezcan los 
Reglamentos sean acreedores a dicho 
benefiaio por pruebas evidentes de 
intachable conducta y ofrezcan ga
rantía' de hacer vida honrada en li
bertad como ciudadanos pacíficos y 
laboriosos. La libertad condicional se 
concede corno medio de prueba de 
que el liberado se encuentra corregi
do/y se otorgará por Real orden, pre
vio acuerdo de¡l Consejo de Ministros.

No obstante lo preceptuado en él 
párrafo anterior, en cuanto al míni
mo del cumplimiento de la pena exi- ; 
gido para la concesión dql beneficio : 
ele libertad ■ condiciona!, los condena
dos a reclusión o prisión que 110 se 
limiten al cumplimiento de sus de-* 
beres y a la observancia de ia disci

plina, sino que se distingan por ac- 
tos extraordinarios que demuestren 
su arrepentimiento y firmes propósi’-, 
tos de ser buenos ciudadanos, qu$ 
hayan aumentado su cultura con pro-, 
pósitos honrados, que hayan realizado* 
trabajos de mérito notorio o que en 
momentos peligrosos hayan ayudado 
a la Autoridad o a los funcionarios 
del establecimiento penal o en tales 
ocasiones hayan realizado actos de 
abnegación y sacrificio, podrán ade
lantar la concesión del beneficio dé 
libertad condicional expresada Para 

* ell(b el Tribunal sentenciador, a pro* 
puesta de la Junta de disciplina del 
establecimiento o a instancia del Mi
nisterio fiscal o de oficio, y siempre! 
oída aquélla, otorgará al penado qu0 
tales actos realice bonos de cumplid 
miento de. condena por el procedió 
miento y de la duración que fijarán 
los Reglamentos penitenciarios que 
se dicten; y si, en el curso- del cum
plimiento de la condena, el penado no> 
d,a lugar, por mala conducta o por 
indisciplina, a que se le retiren, sé 
contará el tiempo que Tos bonos su
men para reducir el necsario para qué 
le sea concedida la libertad eonüicio* 
nal.

El período de libertad condicional 
durará todo el tiempo que al liberado! 
le falte para cumplir su condena. Si' 
en dicho período reincide u observa1 
mala conducta, se revocará la libera 
tad concedida y el penado volverá ai 
su situación anterior, reingresando eri 
la prisión en que la obtuvo, y en et 
período penitenciario que conespom? 
da, según las circunstancias.

La revocación de la libertad eom? 
dicional se hará por el Ministerio dé! 

j Gracia y Justicia, mediante Real or-̂  
j den.

La reincidencia o reiteración en el; 
delito lleva aparejada la pérdida del 
tiempo pasado en libertad.
• Artículo 175. El condenado á dé  ̂
portación será conducido a las posé=3 
siooe* españoles de! Africa Occideiú? 
tal .0 lugares que el Gobierno designé, 
fuera del territorio de la Península Ó 
islas adyacentes, donde permanecerá 
en libertad, bajo la vigilancia de 1$ 

Autoridad, dedicándose al trabajo, con 
sujeción a! régimen que los Reflá^

- montos establezcan.
Artículo 17:6/ Los condenados 3 

confinamiento serán conducidos al 
punto o localidad de la í enírsiila, ist
ias Baleares, Canarias o Norte dé 

Africa que él Tribunal designe, el 
cuál permanecerán en compleiá li-  
bertad, pudiendo dedicar se "bajo la yi~ 
gilanoia de la Autoridad al ,Merelch>
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de su profesión, art.e u oficio, si! no 
hubieren  sido suspendidos en ellos.
E) Tribunal en ¿eada m so, ‘pa^ra él 
ña lamiente del punto* en que déba 
euuxpiirse la condena, tend rá  en'-que n-: 
ta el oficio, profesión o modo de vi
v ir del sentenciado, con dbjéto ¡de qué 
pueda atender a su subsistencia, pero 
.habrá de ser siem pre a  más de 2-50 
kiJ(3metros de ^distancia del lugar en 
que se hubiere cometido el delito, y 
del en que el reo .tuv iere  su residen-:
,cia habitual, si fueren distintos.

Artículo 177. El sentenciado'a ¡des
tierro  quedará privado de entrar y 
res i d ir en el lugar en que cometiere 
el delito y en el que residieren habi- 
tualm ente -él y  la víctima, si fueren 
distintos, y en el radio que con refe
rencia a los mismos señale el T ribu
n a l  a una distancia que no podrá ser 
menor de 150 kilómetros ni mayor 
d e .500.

Artículo 178. MI a rre sto  se cum 
plirá en las prisiones ¡de los respere 
tivos partidos judiciales, o en los de
pósitos ¡municipales, .si a juicio del 
Tribunal reúnen las condiciones ne
cesarias para ello.

Al Tribunal sentenciador podrá au
torizar al reo, cuando no se tra te  de 
fallas de hurto  o estafa, a que cum
pla el arresto que no exceda de quin
ce días en su domicilio, si por la na- 
.tu raleza de ía falta cometida, cir- 
.constancias que en ella concurrieron 
o condiciones del culpable, lo estima 
así procedente a  su arbitrio.

Bi el reo a quien se otorgue este 
beneficio quebrantare el arresto sa
liendo de su domicilio, le será revo-: 
cado por el propio Tribunal senten
ciador, y deberá cum plir totalmente 
la pena que le hubiese sido impuesta 
Sen la prisión del 'partido jud icia l co
rrespondiente.

■/Artículo. 179. ;Lá p en a  de m ulta ;
- cum plicará pagando la cantidad á 

>que ascienda, dentro del plazo qué 
c í t e l e  mi Tribunal, conforme % las si-, 
¿guientes reg las:

id  Cuando el reo posea bienes in
muebles p r  opios, o un  establecí mi en-: 
to  ¡industrial o de comercio, y el cum
plimiento inmediato de la pena -dure 
phiere *de ..causarle perjuicios exipaor- 
diim riés a juicio del Tribunal, podrá 
#sfae autorizar ál multado para qué 
¿satléfagá la ¿multa en plazos, señalán
dolos prudencialmenté, siempre que, 
‘él pago se asegure con retención, erre, 
Largo o hipoteca;

Transcurrido cualquier plazo sin ; 
.hacer efectiva la cuota .parcial que eó- 
JTesponda, el Tribunal, en el té rm in o , 
dé veinticuatro horas, declarará dé^  
oficio caducada la autorización dé

pago en dicha forma, y  procederá por 
la vía de aprem io sobre los bienes 
dél culpable, por * todo lo que falte 
por pagar.

2.a Si el condenado a la pena de 
m ulta no tuviera bienes, ni contase 
con otros medios de vida que un subi
do, pensión o jornal de carácter pere 
manente, e l ‘Tribunal acordará la re^ 
tención de la parte uM  mismo que 
considere pertinente, a su prudente 
arbitrio, teniendo en cuenta las cié-: 
constancias fam iliares del reo, hasta 
el completo pago de lá multa, decía-: 
rándose este embargo preferente a 
todo otro que se haya decretado á 
p artir del auto de procesamiento en 
los delitos y de la sentencia en las 
faltas, que no sea hecho en beneficio 
del Estado, Provincia o Municipio, y  
anteponiéndose por tanto- a los demás.

3;a Los funcionarios, cajeros, ha-: 
bilifados, patronos o- personas encare 
gadas del pago de haberes ál m uda
do. a quienes él T ribunal o Autoridad 
ordene la retención, vendrán obliga
dos á llevarla a cabo-, así como á  dar 
cuenta de toda alteración que en su 
cuantía experimente el haber o jore- 
nal de aquél, y serán responsables 
subsidiariamente, con sus bienes pro
pios, de cualquier omisión, fraudo ó 
simulación que se cometa .con su con-, 
sentimiento o conocimiento, en Lene-: 
ficio de aquél para eludir o dificul
tar el pago. La declaración de esta 
responsabilidad subsidiaria, se hará  
por el Tribunal sentenciador á ins
tancia del M inisterio fiscal o de parte 
y con audiencia de los interesados, y 
se procederá en su casopor la vía de 
apremio.

4.a Si el multaido trabajase en su 
domicilio o (fuera dé él por cuenta 
propia, en cualquier profesión, arte, 
industria, u  oficio, sin depender por 
tanto de persona a quien pueda orde
narse lá retención para  el pago de lá 
multa, vendrá obligado á constituir 
por sí én depósito semanalmente, á 
disposición ¡del Tribunal, la  cantidad 
equivalente a la parte alícuota de los 
pioductos o rendimientos brutos de 
su trabajo presentando los justifican
tes, o en su defecto declaración ju ra 
da, pudiendo el T ribunal acordar las 
comprobaciones que estimé necesa
rias.

5.a Si el condenado ál pago de 
m ulta lo fuera al mismo tiempo á 
pena de ..privación de libertad y  care^ 
ciese de bienes, .pagará aquélla, en 
cuanto sea posible, con el producto 
del trabajo a que se le dedique m ien 
tras esté preso, destinándose a t a l , 
obligación la tercera parte de las

cantidales que deba percibir por táí 
concepto.

6.a Si al extinguir la condena di 
¿privación de libertad no hubiese f e
gado a pagar la totalidad de la mül 
ta, satisfará el resto, después de liA 
cenciado, en cualquiera do las fore 
mas establecidas para los que hayan 
de cum plir la pena de multa estando 
en libertad.

7.a Si él multaido fuese declarado 
vagó en la servencia, y no buscase o 
aceptase voluntariam ente trabajo, será 
obligado a traba ja r en obras públicas 
del Estado, Provincia o Municipio, i  
se le in ternará en casas o- asilos dí 
trabajo, y  del jornal que se le asigné 
;se dedicará la mitad ál pago de II 
multa, empleándose el resto en slí 
manutención o asistencia.

Para esto será puesto él penado í  
disposición del Gobernador civil de la 
provincia, quien proveerá acerca dé 
su ingreso en el establecimiento co
rrespondiente, o a su alta en los trá* 
bajos en que sea posible.

Artículo 180. Si por negarse a tra 
bajar, por venta o cesión frauduleñ-: 
ta, ocultación de bienes, rentas, suete 
dos o jornales, o cualesquiera otras 
simulaciones, o actos voluntarios deí 
condenado ál pago de multa, no pu-. 
diera éste hacerse efectiva en todo o 
en parte, en cualquiera de las fore 
mas y plazos expuestos, acordará el 
Tribunal sentenciador que, en come 
copio dé sanción por incumplimiento 
de Condena, sea recluido en el éste- 
blecimieiito que designe de los deSti* 
nados a cum plir penas de prisión, si 
se tra ta  de delitos, o las de arresto, 
si se tra ta  de faltas, para que con el 
producto de su trabajo satisfaga fio 
que le falte por pagar.

En estos casos, si la multa se imA 
pusiere conjuntamente con otra pena* 
no podrá exceder el tiempo* de privan 
ción de libertad de la mitad de dicfrá 
pena y nunca de un mes por tá ites  y 
seis meses p o r líéHiós, y, si sólo sé ■* 
hubiere impuesto la de multa, será 
por él Tiempo qué acuerde el Tribu* 
nal, "a su prudente arbitrio, según lá 
naturaleza y gravedad de las simare 
laciones, fraudes o actos qué por él 
penado se hubieren llevado á cabo 
para no pagar la multa, sin qué pité* 
da exceder de cuarenta días, si sé hu
biese impuesto por falta, ni de ocho 
meses, si lo hubiere sido por delito, 
sin perjuicio de acordar su licéncia
miento tan pronto como con él q ftv  
duelo de su trabajo, o con blénéS pro- 
píos haya sátisfecho la multa.

•Lo establecido en los dos qj^irafoí 
anteriores se cum plirá sití i^ rju ic i^
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de. exigir las debidas responsab ilida
des por los actos fraudu len tos y s i-  
Ululaciones.

A rtículo 181. Partí hacer efectiva 
Ja indemnización civil acordada por 
el T ribunal sentenciador en pago de 
daños y perju ic ios a la v íc tim a del 
delito  o a sus herederos, cuando el 
condenado a. ella no la sa tisfaga des
de luego, se observarán las m ism as 
norm as establecidas p a ra  la  m ulta, 
'entendiéndose que, .cuando las re te n 
ciones o em bargos hayan de hacerse 
p o r ambos conceptos, se. des tina rá  
por m itad  lo em bargado o re ten ido  a 
cu b rir  cada uno de ellos.

E ste precepto se aplicará a las re s 
ponsabilidades que se refiere el a r 
tículo 84.

Si hubiere' de sa tisfacer la  indem 
nización con el producto del trab a jo  
del penado, se observará lo d ispuesto  
en el artículo  169.

A rtíciilo  182. Cuando las respon
sabilidades civiles declaradas en la 
sentencia no se. hayan hecho efecti
vas por el condenado a sa tisfacerlas, 
y  por tal causa se hayan exigido al 
responsable subsid iariam ente , el T r i
bunal deberá acordar que, p a ra  re in 
te g ra r  a éste de lo pagado, se apli-: 
quen al condenado en p rim e r té rm i
no las m ism as norm as a que se re-: 
fiere el artícu lo  an terio r.

A rtículo 183. Las m ultas se sa tis 
farán  m ediante el procedim iento  que 
reg lam entariam en te  se determ ine, de 
m odo que en los autos de ejecución 
de sentencia quede acreditado el pago 
y pueda gu ard ar el m ultado re sg u a r
do que acredite aquél, ingresando el 
total im porte en la Caja general de 
Depósitos o en otro  centror que sea 
designado a ta l fin, y  p racticándose 
anualm ente u n a  liquidación p ara  que 
c! 25 por 100 de lo recaudado sea ad
jud icado  definitivam ente al iEstado, 
rom o com pensación de los gastos j u 
diciales no satisfechos, y el resto  
quede a disposición del P residen te 
del T rib u n al Suprem o, p a ra  que, en 

Ja  form a y po r el orden que reg la 
m entariam en te  se disponga, sea ap li
cado a indem nizar a las v íctim as de 
"errores jud ic ia les que hayan  sido de
clarados por los T ribunales, y, en lo 
posible, a las de delitos que no pu e
dan ser indem nizados.

SECCION TERCERA

'CAUSAS O CIRCUNSTANCIAS QUE MODI
FICAN O SUSPENDEN EL CUMPLIMIENTO 

DE LA CONDENA

Vrtíeulo 184. Guando después de 
firme u n a  sentencia condenatoria

de pena de m uerte  o de p rivac ión  de 
libertad , haya princip iado  o no esta  
ú ltim a a cum plirse, cayere el reo en  
pertu rb ac ió n  o incapacidad m ental, el 
T rib u n a l suspenderá el cum plim iento  
de la  pen a  y ordenará la tram itac ión  
del oportuno  expediente guberna tivo  
y  el in ternam iento  del penado en u n  
m anicom io judicial, siem pre que la 
pena sea grave, o en u n  m anicom io 
ju d ic ia l o uno p a rticu la r  si la pena 
fuere, menos grave. P a ra  el interna-: 
m ien to  en uno p articu la r se ex ig irán  
las g aran tías  expresadas en el segun
do p á rra fo  del artícu lo  95; y  en todos 
los casos resolverá el T rib u n al te 
n iendo ' en cuenta las circunstancias 
personales y fam iliares del penado y 
la n a tu ra leza  de la in fracción  com e
tida.

E l reo no podrá sa lir  del manico-: 
m ió  sino por m andato del T rib u n al 
sentenciador, previos los inform es 
facu lta tivos pertinentes, apreciados en 
conciencia p o r el T ribunal, que po
d rá  tam bién  acordar el exam en d i
recto  aue estim e oportuno.

L a perm anencia del reo  en el m a
nicom io le será de abono p a ra el 
cum plim ien to  de la pena, salvo el 
caso de que se acredite cum plidam en
te que la pertu rbac ión  mjental fue 
fingida.

En cua lqu ie r momento en que. el 
penado recobre la norm alidad de sus 
facu ltades m entales, p r in c ip ia rá  o 
con tinuará  el cum plim iento  de la 
condena, a dq ser que ésta  h u b ie ra  
p resc rito . Se exceptúa el condenado 
a pena de m uerte , a qu ien  al reco
b ra r  la razón le será conm utada 'aqué
lla po r la de tre in ta  años de reclusión  
o p ris ió n  según el delito.

A rtículo  185. Si se adv ierte  que 
aígún recluso, a quien se haya /ap li
cado el artícu lo  an terio r, ha  fingido 
la p ertu rb ac ió n  o incapacidad m en
tal, se pondrá  el hecho en conocim ien
to del T rib u n al sentenciador, p a ra  
que acuerde su traslación  al estab le
cim iento penal que proceda, y la in s
trucc ión  de diligencias a fin de que, 
con audiencia del F iscal, se ap lique 
al delincuente la agravación que co*» 
rresponda p o r el quebran tam iento  de 
condena.

A rtículo 186. Los T ribunales po
d rán  o to rgar m otivariam ente, po r sí, 
o ap lica r por m in iste rio  de la ley, la 
condena co n d ic io n a l/q u e  deja en sus
penso la aplicación de la pena de p r i
vación de lib e rtad  im puesta. E l plazo 
de suspensión será de tres a seis años, 
que fija rán  los T ribunales atend idas 
las condiciones del delincuente, la s1 
'c ircunstanc ias del beohn v la exten

sión de la pena im puesta. S erán co to  
diciones indispensables p a ra  suspem* 
der el cum plim iento  de la condena:.

1.a Que el reo haya delinquido po£ 
p rim e ra  vez.

2.a Que no haya sido declarado eii 
rebeldía.

3.a Que Iá pena consista en re c lu -  
sión o p ris ió n  que no exceda de rioá 
años.

E n  los casos com prendidos en los 
tres  núm eros an terio res, los T r ib u n a -  
les podrán  ap lica r o  no la condena 
condicional, según lo estim en  p roce
dente, atendiendo p a ra  ello a la edad 
y antecedentes del reo, n a tu ra leza  ju ^  
ríd ica  del hecho punib le y circuns^ 
tancias de todas clases que concurrie-: 
sen en su ejecución.

A rtícu lo  187. Quedan exceptuados 
de la suspensión condicional de . Iá! 
pena los au tores, cóm plices o éncu* 
b ridores de los sigu ien tes delito s:

1.° Los de robo y los de h u rto  ca
lificado en todo caso, los de h u rto  no 
calificado en can tidad  su p erio r a 506 
pesetas, y los de defraudación  y es
ta fa  en can tidad  su p erio r a 250 pese
tas.

2.° Los de incendio, estragos y de
litos afines no com etidos por im pru* 
d ene i a.

3.° Los com etidos por las Autor!-» 
dades o funcionarios públicos en el 
ejercic io  o con ocasión de sus cargos*

4.° Los de falsificación de títu los 
y  moneda, b ille tes de Banco y efectos 
tim brados, cuya expendición esté re*, 
servada al Estado.

5.° Los de falsedad  en docum en* 
tos públicos y  privados.

P ara  la aplicación del beneficio rio 
la condena condicional a los reos ele 
delito que no puedan  ser perseguidos 
sin p rev ia  querella, denuncia o con-* 
sen tim ien to  de la p a r te  agraviada* 
ten d rá  que ser oída ésta necesaria3* 
m ente  y, cuando sea dicha p a rté  quíeri 
lo inste, o cuando d ic tam ine favora* 
blem ente, se o to rgará  siem pre el be* 
neficio.

A rtículo  188. E l T rib u n al ap lica rá  
siem pre por m in iste rio  de la ley lá  
condena condicional, en los casos dei 
delitos no exceptuados por el artícu*  
lo an terio r, cuando, adem ás 'de iaá 
condiciones enum eradas en el artícu* 
lo 186, concurra alguna de las cir* 

cunstaneias s ig u ien te s:
1.a Que el reo no fuera-a 'l delin 

q u ir m ayor de diez y ocho años.
2.a Que en la sentencia se aprecie 

el m ayor núm ero  de requ isito s o con
diciones p a ra  ex im ir de resp o n sab n  
lidad con arreglo  a este Código.

A rtícu lo  189. La condena condL
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jcional no* será extensiva las medi-: 
idas de suspensión del derecho de su-< 
fragio, cargo de jurado u otro de ca-: 
rácter público, impuesto como conse
cuencia o efecto de la pena, ni alean-» 
zará a las responsabilidades civiles 
[directas ni a las subsidiarias.

Artículo 190. El benefició de la 
* Condena condicional podrá también 

[ser aplicado a los condenados a pe
nas de arresto por faltas que nó sean 
éontra la propiedad y que no hayan 
fe ido penados anteriormente. La con- 
jeesión de este beneficio se otorgará 
por el Juez sentenciador, con ínter-: 
vención del Ministerio fiscal y me
diante el procedimiento que señalen 
la3 disposiciones reglamentarias co-* 
rresponidientes.

TITULO IV

Del ia extinción de la responsa- 
 bilidad criminal y civil.

C A P I T U L O  p r i m e r o ;

SECCION PRIMERA

d E La  EXTINCIÓN DE LA responsabilidad

 CRIMINAL

Artículo 191. La responsab.ilidád 
Criminal se extingue:

1.° Por la muerte del reo.
2.° Por amnistía.
8.° Por indulto.
4.° Por perdón diel jofendido, eri 

Jos delitos y faltas que sólo se per
diguen a instancia de parte..

ñ.° Por sentencia absolutoria dic
tada en juicio de revisión.

6.° Por prescripción.
Artículo 192,. Lá muerte del reo 

extingue la responsabilidad or i mi ría! 
en cuanto a las penas personales 
siempre, y respecto a las pecuniarias, 
sólo cuando a su fallecimiento no 
hubiere recaído sentencia firmé.

Artículo 193. Lá amnistía extin
gue la responsabilidad criminal per
sonal, con todas sus consecuencias, 
salvo la de responsabilidad civil, si 
Tío sé declara expresamente eri lá 
disposición otorgando aquélla.

Artículo 194. El indulto, si es. to- 
tal,/extingue por completo la pené, 
pero no sus éfectos en relación con la 
réiricidenciá.

El indúRadov aunque lo sea ió- 
tálnienté, no podrá habitar en lá 
misma población o término muni- s 
cipal qué el ofendido, Sit cónyuge, 
sus. ascendientes o descendientes, por 
el tiempo qué, $ riq mediar el in M -

to, debería durar lá condena, sin el 
consentimiento expreso de las mis
mas personas, quedando en otro caso 
sin efecto .el indulto concedido.

Artículo 195. El perdón del ofen
dido, en los casos expresados en el 
número 4.° del artículo 191, produce 
el efecto de extinguir ia acción penal 
y la pena, ya al ser impuesta, ya 
después de cualquier momento, si se 
está sufriendo.

El perdón puede ser expresó ó pre
sunto; el último-, tan sólo en los .ca
sos y condiciones .eétáble.cidO'S por el 
presente Código.

Sin embargo-, si e¡l ofendido es me
nor de edad o incapacitado, el Tribu
nal, a su prudente arbitrio', podrá 
conceder q negar eficacia al perdón 
otorgado por sus representantes, y 
en caso de no aceptarlo, proseguirá la 
causa si se halla pendiente, repre
sentando al menor el Ministerio fis
cal o acordará el cumplimiento de la 
condena.

Se presume concedido el perdón en 
los delitos de violación, estupro; y 
rapto, por el matrimonio de la ofen
dida con el ofensor, y eii el de adul
terio, por la continuación entre los 
cónyuges de la vida marital, después 
de conocido el delito pqr el .agra
viado.

El perdón concedido a uno de los 
reos se considera de derecho con
cedido a los demás, salvo disposición 
expresa de la ley en contrario.
' Artículo 196. La sénteneia abso

lutoria dictada en juicio de revisión*, 
extingue enteramente la responsabi
lidad criminal personal con todas sus 
consecuencias, incluso la responsabi
lidad civil.

.Guando en un recurso de revisión 
sé dicte sentencia absolutoria a fa
vor del condenado, éste o sus here
deros tendrán derecho a obtener del 
Estado la indemnización de los per« 
juicios sufridos por virtud sen
tencia anulada;. ^ ^

Arlículq 197. La acción para péf^  
seguir y continuar la persecución de 
los delitos se extingue:

Por el transcurso, de veinte años 
respecto de los delitos castigados con. 
pena de muerte.

Por el de catorce años para los de
litos castigados con penas graves.

Por el de seis años para los delitos 
‘castigados con penas menos graves, 
con excepción de los que lo fueren 
con penas inferiores a dos años y de 
los con multa, inferior á tres mil pe
setas, los cuales prescribirán a los 
tres años.

La acción para v><? deli

tos de calumnia, injuria y difamación, 
prescribirá a los dos años.

La acción para perseguir las faltas: 
prescribirá a los do¡s meses.

Los delitos cometidos por médio 
de la Prensa o cualquier otro medio 
de difusión, prescribirán ai año, sal
vo lo que se establezca por leyes es-: 
p aciales.

Tratándose de individuos en re
beldía.! los plazos de prescripción 
mencionados se aumentarán en un 
tercio de su duración. ;

Artículo 198. El plazo de pres-ó 
cripción de la acción penal empezará" 
a correr desde el momento en que el 
delito se haya consumado o frustra
do q se hayan practicado los últimos 
actos de la tentativa, de la conspira
ción, d_e la proposición o de la pro
vocación, :

Artículo 199. La prescripción dé 
la acción penal se interrumpe por 
cualquier actuación judicial dirigida; 
a la averiguación o castigo del delito.

El pla&) seguirá corriendo, cuando 
desde la actuación a que se refiere el 
párrafo anterior transcurrieren tres 
años sin practicarse nuevas actuado-: 
nes. :

Artículo. 200. Lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores no tendrá fu-' 
gar cuando el comienzo o la prosea 
elución de las actuaciones judiciales; 
dirigidas, a la averiguación o castigo; 
del delito dependa de la resolución 
de alguna cuestión previa o prejudi
cial, o de competencia, quedando ente 
tonces la prescripción en suspenso 
hasta qué se decida sobre el parti
cular. - ó

Artículo 201. La acción para la 
ejecución de la pena impuesta, /por. 
sentencia firmé prescribe.: \

Por el transcurso de treinta 
eri la de muerte, reclusión o 'prilffiBi; 
dé treinta años dé duración.

Eri las demás penas graves poHf®l 
transcurso de un plazo de veinte,

Las penas menos graves prescribí^ 
^ á a  a los diez años, con excepción 
lá ^ n f  arlóres T y  de. la mulW 
ta inferior a tres mil ymeím ,. qu| 
prescribirán á los cuatro años. [: 

Las penas leves prescribirán.a¿ afio. 
Articuló 202. En él caso de hábéíi 

sido condenado el peo á diversas pe
nas, el plazo dé prescripelóri 
putará ateniéndose a la más gravé.

Artículo 203. La prescripción d$ 
la pena empezará a correr oessje él 
día en que la sentencia haya qué/la
do firme, o desde el quebrantamiento 
de. la condena si hubiera empezado á 
cumplirse. En el caso de revocación 
dq libertad condicional, la preserip-
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ción comenzará a* correr desdé el día 
de la revocación.

Artículo 204. El plazo de pros
cripción de la condena se interrum 
pirá  desde el momento en que el reo 
se presente o sea habido.

Artículo £05. En el caso de buena 
conducta plenamente probada del réo, 
o del condenado', se dism inuirán en up 
tercia loa plazos de prescripción de 
la acción penal: y de la pena.

La aplicación de este bea^Eícia po
drá ser solicitada pbr el interesado 
%\ quedar a disposición de los Tribu-:

: nalék, tanto en el caso de presenta*-- 
clon espontánea como en el de ser ha^

; Dido, para que se sustancie como 
spestión previa.

Artículo 206. Quedan excluidos de 
los beneficios de la prescripción de 
la acción penal o de la prescripción 
Je la póna:

I o El reo de delito que comete de 
auevo cualquier otro y el de falta: 
jjue ejecute un bocho punible.

Esto, no obstante, el Tribunal, en 
vista de las circunstancias que con
curren en el delito y en el delincuepr. 
te, apreciará si. la prescripción im 
plica o no la extinción de la responr 
Habilidad para el reincidente.

2.° Los sometidos, a retención por 
habituales.

3.° Los destinados a intem am ien- 
lo en manicomio judicial o particu
lar. .

4.° Los alcoholizados,, toxicómanos 
f  vagos, m ientras subsista la necesi
dad de su internamiento.

Artículo 207. Los delitos por iití- 
uevisíón, imprudencia o impericia 
10 producir-áb el efecto de in terrum 
pir lâ  prescripción.
* Artículo 2P'S. Cuando b u b i e r e  
transcurrido,m ás de la mitad del pla- 
m señalado p arad a  prescripción de la 
acción penal o de la pena, en el caso 
dé presentación espontánea, los T ri
bunales, teniendo en cuenta la con- 
dupla del delincuente, podrán en cada 
5áso concreto y a su prudente arb i
trio disponer que le sea ajxcmada:, 
la pena de privación ó resíricytSn de 
libertad, una parte del tiempo trpns- 
cuprido, que no podrá exceder de la 

Jnitád  de la pena,

SECCION SEGUNDA

DE» BA* ^ T íK C tÓ N  BE lA  RESPeNSAUXUl- 

BAB GtVIL

Jfítf&uhv 20i. La responsabilidad 
il, nacida de delitos o fallas, se ex- 

^Iraruiré del mismo modo que las de- 
/tná« obligaciones, con sum -'óú a las 

. /  d* derecho civil.

CA PITU LO  II 

D e la  rehab ilitacion

Articulo 210, lijos penados; que 
hayan, cumplido sus condenas podrán 
obtener del Ministerio de Graoia y 

Justicia, a propuesta del Tribunal 
sentenciador, una declaración de re 

habilitación ^que anulará todos los 
efectos que pudiera producir la con
dena impuesta. Para obtefíer la reha
bilitación serán circunstancias indis
pensables:' 1.a Haber cumplido el reo 
todas las penas, salvo la parte de la 
cual hubiera sido indultado, o haber 
pasado el plazo otorgado en caso de 
condena condicional, y  haber satisfe
cho las responsabilidades civiles que 
le fueron Impuestas. 2.a No s e r r e in -  

... cíclenle. 3.a Haber transcurrido, desde 
que quedó cumplida la pena o expi
rado el periodo de condena condicio
nal, un tiempo que no sea inferior a 
la m itad de la duración de la pena 
im puesta y nunca menor de diez anos 
cuando se tra te  de delitos graves- y de 
cinco cuando se tra te  de delitos me
nos graves. 4.a Probar que durante el 
tiempo a que se refiere el número 
anterior el que solicita la rehabilita
ción observó buena conduela privada 
y ciudadana.

La declaración de rehabilitación 
deberá ser solicitada del Ministerio 
de Gracia y Justicia, el cual ordena
rá ‘ al Tribunal sentenciador la ins
trucción jM  expediente que ha de te r
m inar con su propuesta y en el, cual 
serán oídos el Ministerio fiscal siem
pre y la parte  ofendida cuando fuera  
posible.

El que haya obtenido una declarar 
ción de rehabilitación y vuelva a ser 
condenado por delito no podrá ya ser 
rehabilitado.

Artículo 211. La rehabiiiíacJóm 
podrá también ser acordada § rr íá s
sen tencia^reso lu torias d§. T^eíírsos de
revi si ón "que dicte gl «Tribimal Supre - 
rnd^de Justicia. ^

Artículo 212. Los reos, no re in d -  
l denles ni reiterantes, que, habiendo 

delinquido siendo mayores de diez y 
ocho años, hubieren cumplido la póna 
im puesta a su delito, o hubieren sido 

: indultados de ella, o les hubiere sido 
rem itida en virtud dé condena condi- 
cional, podrán obtener del Ministerio 
dé Gracia y Justicia por los trám ites 

. qUe regí arríen tari ament e se determ i
nen, la cancelación de la inscripción 
de su condena en los Registros dé a n 
tecedentes penales, siempre que, du
rante el período de tiempo sefia’ndb 
en esle Código para la .prescripción 

1 dé la pena que des hubiere sido im

puesta* no hayan cometido ningún 
nuevo delito y hayan observado bue
na conducta, púfeMea y privada.

Los reos que hubieren delinquido 
siendo, mayores de diez, y- seis años- 
años sin exceder de diez y  ocho, y en 
quienes concurran las condieiiimes 
expresadas en el párrafo uhierior, 
podrán obtener tel mismo beiieíici©' 
d% lá cancelación cuando hayan- 
transcurrido cinco años desde que la 
pena quedó cumplida o desde que 
Les frió notificado el acuerdo dé la 
suspensión de condena, aunque nc 
haya transcurrido u n  período igual 
al fijado para la  prescripción do la 
pena-,

La cancelación de una inscripción) 
de anteceden les penales jen el Re
gistro central producirá el efecto de 
anular en absoluto la inscripción sin 
que pueda en ningún caso certificar^

; se de su existencia m ientras el reo 
n¡o vuelva a delinquir; pero si él 
reo, dentro de un plazo de veinte 
años, cuando so tra te  de delitos- g ra- 
ves, o de diez cuando se tra te  de 
menos graves desde la cancelación, 
cometiera un nuevo delito compren-* 
dido en el mismo Títiuilo que el que 
originó la inscripoióu cancelada, re 
cobrará ésta su vigor p a ra los- efeo-* 

í tos de la reincidencia.

TITULO V 

ID is p o s ic io n e s  g e n e r a le s

Artículo 213. P ara  los efectos 
penales se reputará  Autoridad quien 
por si sólo o como miembro dé a l
guna Corporricióíi. o T ribunal ejerza 
jurisdicciónr propia.

gó reputarán  tam bién Autorida- 
- >des los funcionarios del Mínialeric 

fiscal.
Se considerarán Agentes, de  ̂h 

Autoridad no sólo los funcionario 
que. con tal carácter dependan de 
Estada, de la Provincia o el Miunipí 

, pío, sino los de otras entidades qtu 
r realicen o coadyuven a fines de aquó 

: lias y los .que tengan a su cargo al 
) guna misión general o determ inad
y ! y  en disposición reglam entaria 

nombramiento expedido por Aula 
! ridad competente o delegado de ést 

s se expresé el carácter de tal Agenh 
. | Artículo 214. A los mismos 
\ ■ tos sé repu tará  funcionario públic
- todo el que por disposición inmiedis
- ta  dé la ley o por elección popuh
b p por nom bram iento dé Autoricé
i competente participe dei ej eróte
- de
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LIBRO SEGUNDO
Delitos y sus penas.

TITULO PRIMERO'

Delitos contra la seguridad ex
terior del Estado.

CAPITULO PRIMERO
Delitos contra la Podría.

Artículo 215. El español que in
dujere a una Potencia extranjera a 
declarar guerra a España o se concer
tare con ella para el mismo- fin, será 
Castigado con la pena de veinte años 
de reclusión a m uerte si llegare a de
clararse la guerra, y en otro caso, con 
Ja de diez a trein ta años de reclusión.

Artículo 21-6w Será castigado con 
la pena de veinte años de reclusión a 
m uerte :

4.° El español que facilite al ene
migo la entrada en territorio español, 

'la  toma o destrucción de plaza fuefte, 
puesto militar, puerto de guerra, ar
senal, base aérea, aeropuerto, buque 
O aeronave del Estado, fábrica o al
macén de m aterial de guerra, pertre
chos o provisiones.

2» El español que sedujere tropa 
española o que se hallare al servicio 
de España para que se pase a las filas 
enemigas o deserte de sus banderas, 
testando en campaña.

El español que reclutare en 
España gente para hacer la guerra a 
la Patria bajo las banderas de una 
Potencia enemiga.

Artículo 217. Será castigado con la 
pena de quince años de reclusión a 
m uerte:

1.° El español que tomare las ar* 
m as contra la Patria bajo banderas 
enemigas.

2.° El español que reclutare en 
España gente para el servicio de una 
Potencia enemiga en el caso dé que 
no  fuese para que aquélla tome parte 
directa m  la guerra contra Eépañá.

B.* B t español que sum inistrare a 
las tropas de una Potencia enemiga 
Caudales, armas, embarcaciones, aero
naves, efectos o municiones de boca 
o guerra, u  otros medios directos y 
eficaces p ^ a  hosMlizar á  España; o 
favoreciere el: progreso de las armas 
enemigas de un modo no comprendi
do' et artículo^ anterior.

A* ffi español que sum inistrare al 
enemigo planos de fortalezas o de te
rrenos, . documentos o noticias que 
conduzcan directamente a l misino* fin |

de hostilizar a España o de favorecer 
el progreso de las armas enemigas.

5.° El español que en tiempo de 
guerra impidiere que las tropas na
cionales reciban los auxilios expre
sados en el número 3,° o los datas o 
noticias indicados en e*l 4.°.

Los delitos frustrados, en lo-s casos 
comprendidos en este artículo y el 
anterior, serán castigados como si 
fueren consumados, y las tentativas, 
con la pena inferior en un gredo.

Artículo 210. El extranjero resi
dente en territorio españo-l qué come
tiere alguno de los delitos compren
didos en los artículos anteriores, será 
castigado con la pena inmediatamente 
inferior a la señalada en éstos, salvo 
lo establecido por tratados o por el 
Derecho de gentes acerca de los fun
cionarios diplomáticos.

Artículo 219. Los que cometieren 
los delitos expresados en los artícu
los anteriores contra una Potencia 
aliada de España, en el caso de t i 
llarse en campaña contra el enemigo 
común, serán castigados con las pe
nas inferiores en grado a las respec
tivamente señaladas.

Artículo 220. El que entregare o 
comunicare a otro planos, diseños o 
documentos relativos a la defensa na
cional, o le revelare secretos políticos 
o m ilitares concernientes a la segu
ridad del Estado,, será castigado con 
la pena de seis a catorce años de 
reclusión i

Si dichos planos, diseños o docu
mentes estuvieren confiados al culpa
ble por razón de su caigo;- o cuando a. 
causa del mismo-, fuere depositario de 
los mencionados secretos, se impon
drá la pena superior inmediata.

A la persona a quien le fueren en
tregados o comunicados los objetos, 
o revelados los secretos mencionados, 
le será impuesta la pena establecida 
en el párrafo prim ero de este ar
tículo, ’•

Articula 221. El que en cualquier 
forma publicare documentos, noticias 
o datos secretos relativos á la defensa 
nacional, será castigado con la pena 
de uno a diez años de reclusión.

La pena será la superior inmediata 
cuando España s& hallé etí guerra con' 
otra Potencia. Está misma pena m 
impondrá aun en tiempo de pa¿, cuan*- 
do el culpable ftiere depositario; por 
razón de su cargo, de lbé; documentos, 
noticias o datos publicados.

Artículo 222. : E l que ilícitamente 
levantare planos, ejecutare dibujos u 
obtuviere fotografías u otra ciaste dé 
reproducciones d e  fortificaciones, 
puertos de guerra, bases y puertos 
aéreos, establecí miento® militares o

navales o de otros lugares análogos, 
así como de buques, aeronaves, armast 
fórmulas químicas u otros medios re* 
lativos a la defensa nacional será cas-i 
tigado con la pena de uno a diez años 
de reclusión.

Artículo 223. El que ilícitamente 
se introdujere en los lugares mención 
nados en el artículo anterior será cas** 
tigado con la pena de seis meses & 
seis años de reclusión.

Artículo 224. El que comisionado 
por el Gobierno español para negociar 
con una Potencia extranjera asuntos 
de interés del Estado se separare ma-» 
1-iciosamcnte de las instrucciones que 
haya recibido o en cualquier otra for>* 
ma faltare a la fidelidad como man
datario, perjudicando los intereses de 
la Nación, será castigado con la pena 
de tres a quince años de reclusión.

Artículo 225., El que en tiempo- de 
guerra tuviere comunicación con país 
enemigo u ocupado por m& tropas, 
será castigado:

1.° Con la pena de cuatro a eator-: 
ce años de reclusión, si la comunica
ción se siguiere en cifras o signos 
convencionales.

2.° Gon la de seis meses a seis 
años de reclusión;, si se siguiere en 
la forma común y el Gobierno la hu-: 
biere prohibido-.

3.° Gon la de diez a veinte años de 
reclusión, si en ellas, se dieren avisos 
o noticias de que pueda aprovecharse 
el enemigo, cualquiera que sea la for-: 
ma de la correspondencia y aunque no 
hubiere precedido prohibición del Go-: 
bienio. . . !

En las mismas penas incuífirirá el 
que ejecutare los delitos comprendidos 
en este artículo> aunque dirija la cu* 
municación por país amigo o neutral 
para eludir la ley.

Si la comunicación tuviere lugaW 
mediante radiotelegrafía o radiotele* 
fonía, se impondrá siempre la pena 
correspondiente en su grado máximo*

Si el culpable, se propusiere servií 
| al enemigo con sus avisos o noticias* 

se observar4  lo dispuesto en los ar^
I tículos 216 y 217.

Artículo 226; M áspafiól cu]paiblé 
! de tentativa para pasar a país ene-5 

migo, cuáfidb* lo hubiere prohibido eí 
Gobierno, será castigado con Vm penas * 
de dos meses y un día a un afto dei 

> prisión4 y fiiultó de fi.OOO a 5.606 pe-*
: setas;

Artículo 227: W  español- que acop* 
te condecoraciones, honores, pensiones 

1 o alguna merceó dé una Potencia 
que se halle en guerra con España, 
será castigado con la m ulta de 1.000 
a 5^000 pesetas.

Artículo 228. Incurrirán en la pena
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je veinticuatro años de reclusión a 
muierte los Ministros de la Corona que, 
con infracción de los preceptos cons-: 
tvtucioales, autorizaren decreto:

1.® Enajenando, cediendo- q per
mutando cualquiera parte [áel lerri-: 
tório español.

2.° Admitiendo tropas extranje
ras en el Reino.

3.° Ratificando tratados de alian-: 
/Al ofensiva que hayan producido la 
gfcerra de España con otra potencia.

Arlt/ciulo 229. Serán 'castigados 
cera la pena de catorce a treinta 
años de reclusión los mencionados en 
el artículo anterior que, con infrac
ción de la Constitución, autorizaren 
decreto:
. í.° Ratificando tratados de alianza 
ofensiva aunque no hayan producido 
la guerra de España con otra po
tencia. ■

2.° Ratificando tratados en que 
se estipulare dar subsidios a una po-* 
tencía extranjera.

Artículo 230. El que tomare las 
armas contra la Patria bajo las ban
deras de quienes pugnen por la inde
pendencia de una parte del territorio 
español será castigado con la pena de 
veinte años de reclusión a muerte.

El que atentare contra la integri
dad de la nación española o la inde-: 
pendencia de todo o parte de su te
rritorio bajo una sola ley fundamen-: 
tal y una sola representación de su 
personalidad como tal nación será 
castigado con la pena de veinte a 
treinta años de reclusión.

Artículo 231. Los que con publi
c id a d ^  ele palabra, por escrito/ por 
medio de la imprenta, grabado-, es
tampas, tarjetas, alegorías, caricatu
ras, signos o cualquier otro medio de 
¡difusión, gritos o alusiones hicieren 
manifestaciones ofensivas para la 
unidad dé la Patria o ultrajaren a la 
nación, a su bandera, himno nacional 
ti otro emblema de su representa- 
felón integral serán castigados con la 
pena de uno a diez años _de_ reclusión.

¡< '• ■ • .

. CAPITULO II
t .

Delitos que comprometen la paz o la independencia del Estado.
Artículo 23¡2. El que , contravi- 

ihiendo las leyes déf Reino introduzca 
i|n él, publique o ejecute disposicio- 
rí̂ es de gobiernos o entidades extran
jeras, o de carácter internacional que 
pongan en peligro la paz pública, 
ofendan la independencia del Estado 
O. provoquen la inobservancia de las 
leyes incurrirá en la pena de uno a

cinco años de prisión y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas.

. Si los. delitos comprendidos en este 
articulo se cometieren por un funcio
nario del Estado, abusando de su ca
rácter y funciones, se le impondrá 
además de las penas, señaladas en el 
mismo la de inhabilitación absoluta 
de cuatro años a treinta.

Artículo 233. El que con actois qué 
no) estén debidamente autorizados 
provocare o diere motivo a una de
claración de guerra contra España 
por parte de otra potencia o expusie
re a ios españoles a experimentar ve
jaciones o represalias en sus perso
nas o en sus bienes será castigado 
con la pena de cinco a diez años de 
prisión, si fuere funcionario público, 
y no siéndolo con la de uno a cinco 
años de la misma pena.

Si la guerra no llegare a declararse, 
ni a tener efecto las vejaciones o re
presalias, se impondrá al funciona-' 
rio la pena de uno a cinco años de 
prisión, y al que no lo sea la dé seis 
meses a un año de igual pena.

Artículo 234. Con las mismas- pe
nas será castigado en los respectivos 
casos el que durante una guerra en 
que no intervenga España' ejecutare 
cualquier acto que comprometa la 
neutralidad del Estado ó infrinja las 
disposiciones publicadas por el Go-: 
bienio para mantenerla.

Artículo 235. Se impondrá la pe-. 
na de doce a veinte años de prisión al 
qué violare tregua o armisticio acor-: 
dado entre la Nación española y otra 
enemiga o entre sus fuerzas belige^ 
t  antes.

Si, a consecuencia de/ la violación 
de la tregua, se produjesen represa
lias o violencias, la pena será de ca-< 
torce a veinticuatro años de prisión.

Artículo 236. El funcionario pú .̂ 
blico que, abusando de su cargo, com-: 
prometiere la dignidad o los intereses 
de la Nación española de un inodo 
que no esté comprendido en este ca-: 
pítulo, será castigado con las ponas 
¿e cuatro años a doce de prisión e in-: 
habilitación dé treinta años paré' él 
cargo que, ejerciere.

Artículo 237. El que, sin autoriza^ 
ción bastante, levantare tropas ¡en él 
Reino para el servicio de una Potenn 
eia extranjera, cualquiera que sea el 
objeto que se proponga o la Nación a 
que intente hostilizar, será castigado 
con las penas de cuatro a doce años 
de prisión y multa de 5.000 a 100.000 
pesetas.

Con las mismas penas será castiga-  ̂
do el que, sin autorización bastante, 
destinare buques al corso.

CAPITULO III 

Delitos contra el Derecho de gen tes

Artículo 238. El que matare á un; 
Monarca o Jefe de otro Estado que sé 
hallare en territorio español, será 
castigado con la pena de diez y ocho' 
años de reclusión a muerte.

El que produjere lesiones graves a/ 
las mismas personas, será castigad)} 
con la pena de diez años a diez y oché 
de reclusión, y con la de cuatro años; 
a ocho si las lesiones fueren leves.

En la última de dichas penas ineu* 
reirán los que cometieren contra las! 
mismas personas cualquiera otro aten
tado de hecho no comprendido en los* 
párrafos anteriores.

Artículo 239. El que violare lá 
inmunidad personal o el domicilio dé 
un Monarca o del Jefe de otro Estado 
recibidos en España con carácter oí!-* 
cial, o de un representante de otra Po* 
tencia, será castigado con la pena dé 
cuatro meses a seis años de prisión.

Artículo 240¡. El que de palabra1, 
por Escrito o por cualquier otro me-: 
dio injuriase o amenazase pública^ 
mente a los Monarcas o Jefes de otros 
Estados, será castigado con la pensE 
de cuatro meses a cuatro años dé 
prisión.

Artículo 241. El qué, con ánimo 
de injuriar, arrancare o menosprecia-: 
re públicamente el pabellón, bandera 
o escudo de armas u otro emblema1 
de una Potencia extranjera, será cas=* 
tigado con la pena de dos meses y uri 
día á un año de prisión.

Si el hecho tuviere lugar en uná 
manifestación o tumulto que no pees 
mita descubrir los autores directos 
del mismo, aquellos que resulten prin- 
cápales promovedores del desorden; 
público sufrirán, además de la' pené 
correspondiente a este delito, la del 
párrafo anterior.

Artículo 242. Serán aplicadas á 
los delitos cometidos contra los re* 
presentantes diplomáticos acreditados 
en la Corte de España las penas qué 
éste Códfgo establece para los mis» 
rnos delitos cuando se dirigen contri? 
Autoridades públicas con ocasión dé 
sus funciones.

Artículo 243. Serán castigados cotí 
la pena dé dos meses y un día a cuS« 
tro años dé* prisión los qué en terrfej 
lorio español atentaren en cualquier 
forma contra lá seguridad exterior § 
interior de una Potencia extranjera 
que no se halle en guerra con EspañS*

Artículo 244. Incurrirán en la pé^ 
na de cuatro meses á cuatro años dé 
reclusión y multa de 1.000 á 5.000 pe*
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setas, siempre que el hecho no cons-: 
tituyere un delito más grave:

1.° Los que en tiempo de guerra 
no respeten la neutralidad de las am
bulancias y los hospitales para en-: 
fermos o heridos.

2.° Los que en las mismas cir
cunstancias no presten auxilio a los 
heridos o enfermes o los hostilicen 
ren alguna forma.

3.° Los que falten a la neutralidad 
de los buques o aeronaves hospital a-' 
rios fletados por las Sociedades de so>- 
corro con autorización del Gobierno 
para auxilio de los náufragos, enfer-: 
mos y heridos,

.4.° Los que de cualquier modo im^ 
pidan, a .la s  Asociaciones de caridad 
autorizadas, nacionales o internación 
nales, recoger o socorrer a los heri-: 
dos, enfermos, y prisioneros, prestan-: 
do los servicios de su Instituto.

CAPITULO IY

Delitos, de piratería y otros análogos.

Artículo 245. Cometen delito de pi-: 
ratería los que, sin autorización o pa
tente de Gobierno que tenga facultad 
de expedirla, o con abuso de patente 
legítima o llevando patentes de varios 
Estados, dirijan, manden o tripulen 
uno o más barcos armados o con tri-: 
puiación armada que recorran los ma
res, ejerciendo en ellos, en sus costas 
ó en otras embarcaciones, robos o vio-: 
jl ene i as.

Artículo 246. El delito de piratea 
ría, cometido contra españoles o súb
ditos de otra nación que no se halle 
en guerra con España, será castigado 
con la pena de diez y ocho a treinta 
años de reclusión.

Cuando el delito se cometiere con-: 
traT súbditos no beligerantes de otra 
nación que se halle en guerra con Es-: 
paña, será castigado con la de cuatro 
años a doce de reclusión.

Artículo 247, Incurrirán en la pena 
de diez y ocho años de reclusitfn á 
inuerte y multa de 10.000 a 1Ó0.000 
pesetas el Capitán, patrón o tripulan-: 
tes dé barco que transporte contra
bando de guerra para auxiliar contra 
España una causa enemiga o rebelde.

Ineurrinán en la pena de diez á 
treinta años de reclusión los que rea-: 
lizaren cualquier otro acto de contra-: 
bando de guerra para auxiliar cintra 
España una causa enemiga o rebelde*

Artículo 248. Incurrirán en la pena 
de veinticuatro años de reclusión á 
muerte los que cometan el ediílq de 
piratería:

íl.° Siempre que hayan apresado 
alguna embarcación al abordaje o ha-* 
ciándola fuego.

2.° Siempre que el delito* vaya 
acompañado de asesinato u homicidio 
o de lesiones que produzcan mutila-: 
ción, deformidad, impedimento para 
el trabajo u otros efectos apreciados 
como de igual gravedad por este C<L- 
digo.

3.° Siempre que vaya acompañado 
de cualquiera de los atentados contra 
la honestidad que se castigan en el 
capitulo primero del título X del pre
sente libro,

4.° Siempre que los piratas hayan 
dejado alguna persona sin medio de 
salvarse.

5.° En tüd¿> caso, él Capitán o pa-r 
trón piratas.

Artículo 249. Los qué entregaren 
á piratas una embarcación española o 
armada por cuenta de la nación, se-? 
rán castigados:

1.° Con la pneá dé veiiUicuatro 
años de reclusión a muerte, si el au-: 
lor del delito, f u e r e  el Capitán o pa
trón.

2'.° Con la de diez a veinticuatro 
años de reclusión, cuándo la entrega 
se efectuare por otra persona.

Artículo 250. El que se apodere de 
un barco español sobornando a la tri-: 
puiación o por cualquier otro medio 
ilegítimo será castigado con la pena 
de diez a veinte años de reclusión.

Si para ejecutar el delito produjera 
lesiones graves o utilizara medios que 
impidan al Capitán o patrón el mam- 
do de la embarcación, la pena será de 
catorce; a veinticuatro años de reclu-: 
sión.

Artículo 251. Los que desde el 
mar, desde el aire o desde tierra oca
sionen, con señales falsas o por otro 
medio doloso, el naufragio c* la varada 
de un buque con el propósito de ro-: 
bario o. de atentar contra las perso-: 
ñas que se encuentren a bordo, serán 
castigados con la pena de seis a doce 
años de reclusión.

En el caso de que el robo o los aten
tados mencionados llegaren á 'ro&lte 
earse, se impondrá al culpable la pe
na superior inmediata, salvo que los 
hechos realizados estén castigados con 
mayor pena en este Código.

Artículo 252. Las prescripciones 
contenidas en los artículos anteriores 
sérán aplicables igualmente cuando en 
la comisión de los delitos a que se re
fieren se utilicen las aeronaves To
mo medio o se cometan contra ellas.

TITULO II

Delitos contra los Poderes pú
blicos y contra la Constitución.

CAPITULO PRIMERO í
i

Delitos contra los Poderes 'del Es l ulo,, 

SECCION PRIMERA j

DELITOS CONTRA EL REY, LA REGENCIA;!
Y  LA REAL FAMILIA '

Artículo 253. El que matare a l ; 
Rey será castigado con Ja pena dé f 
veinticqatro años de .l oclusión á 
muerte.

El delito frustrado y la tentativa1 
de este delito se castigarán con la pe-- 
na de diez y seis años do reclusión á; 
muerte. ,

Los demás atentados contra la. per-: 
sona del Rey, su seguridad o su li-* 

bertad, serán castigados con la pena 
de reclusión de diez a diez y seis años.

Artículo 254. El que matare al in-? 
mediato sucesor de la Corona, al con
sorte del Rey, al Regente o a cual-: 
quiera de los que formen la Regencia: 
será castigado con la pena de diez y 
ocho años de reclusión á muerte.

El delito frustrado y la tentativa 
de este delito se castigarán con la pe-: 
na de doce años de reclusión á 
muerte.

Los demás atentados contra sus 
personas, su seguridad o su libertad 
serán castigados con la pena de ocho 
á doce años de reclusión.

Artículo 255; Lá conspiración pa
ra matar ál Rey será 'castigada con la1 
pena de diez á veinte años dé réclu-: 
sión, y la proposición, con la de cuá-* 
tro á diez años de la misma pena.

Lá conspiración para matar ál in
mediato sucesor á la Corona, ál con
sorte del Rey, ál Regente o á cuál* 
quiera de los Regentes del. Reine, será 
castigada con lá pena de ochó á diez 
y seis años de reclusión; la proposi- 
’ción, con cuatro años á ocho de lá 
misma pena.

Lá conspiración para realizar cual
quier otro atentado contra la persona1 
del Rey, su seguridad o. libertad será 
castigada con la pena de cuatro á 
ocho años de reclusión, y ia conspi- . 
ración en *eí mismo caso, respecto de 
las personas a que se refiere el paira- 1 
fo anterior, será castigada con la pe
na de cuatro a seis uño* de reclusión. 
La proposición para realizar los.re’ e- 
ridos atentados so cas! i-gnrá con la po 
na de dos a se i s n eos do /T-uu

do l a p o r - w í  del  u - v -  y
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jde dos a cuatró años también de re 
clusión cuando se refiera a las otras 
personas mencionadas.

Artículo £56. Al que injuriare, ca
lum niare o amenazare de palabra al 
Rey en su presencia, se' le impondrá 
la pena de diez a veinte anos de p ri
sión.
v Si las in jurias, las calumnias o las 
amenazas tuv ieren  lugar fuera de su 
presencia y con publicidad, será cas
tigado con la pena de seis a goce años 
de prisión. ^

Las injurias, calumnias o amenazas 
proferidas en cualquier oirá forma se 
&as Ligarán con la pena de prisión de 
cu a l. o años a seis.

En todos estos casos se impondrá, 
además, al culpable una inulta de 
1.000 a 10.000 pesetas.

Artículo £57. Los que en cualquier 
forma impugnen con publicidad la le
gítima autoridad del Rey, a¿í como 
ios que le ofendan de alguna manera 
no prevista en el artíciiiO a n te fe r , ya 
sea con alusiones, alegorías o imáge
nes, ya con noticias o aprecia dones 
que puedan considerarse racional
mente proferidas o publicadas en sü 
desprestigio, incurrirán en la pe ía dé 
dos a cuatro años dé prisión y m ulta 
de 1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 25-8.* Los delitos de que 
tra tan  los dos artículos anteriores, co
metidos contra el inmediato sucesor 
a la Corona, el Rey consorte, madre 
o padre del Rey, u otros ascendien
tes del mismo, así como contra sus 
hijos y hermanos, el Regente o cual
quiera de los Regentes del Reino, se
rán castigados con la pena de uno a 
tres años de prisión.

Además se impondrá al culpable la 
multa- dé11.000 a 5.006 pesetas;

Artículo £5®; El qüe con- publici
dad1 hiciere recaer en ©1 Rey' la een-¡ 
sura o la responsabilidad de los actos 
del Gobierno, sin in c u rrir  ett ninguno 
de tos delitos anteriorm ente presenil 
tos; será cast igado con i a pena dé seis 
meses a un año de prisión y multa 
de LOGO a 5:0fifi pesetas.

Artículo £6-0. El q u e invadiere 
violentamente la morada- del Rey será* 
castigado' con i a pena de diez a vein- 
’e años de reclusión.

Si la invasión violenta fuere de la 
morada del inmediato sucesor a la 
Corona, del Rey consor'-te, del Regen
te o de cualquiera de los que formen 
•a Regencia, la pena, será de cualro a 
Joco años de iTchisión.
- Artículo £6>.. Uerúi casi igados con 

•a pena de -r::;. . doce- años de depo-r- 
'■ción y m á. LOí?o n 10.000' pe- 
Mas, los ve-í-eu;';;-:)- de la fam ilia  del 

U.CV, )os MVTT Í i'jy. ■. di: d, díil'OOa, Oís

Autoridades y demás fdncidbarios, así 
civiles como m ilitares, que cuando 
vacare el trono o el Rey se imposibi
litare de GUalquiér modo para la go* 
bernación del Estado, con desconoci
miento de lá autoridad dé la Regen
cia legalmente constituida, la desobe
dezcan.

Artículo £612. El que m atare al 
tu to r del Rey será castigado con la 
pena de doce a trein ta años de re
clusión, si no estuviere castigado el 
delito con mayor pena;

Cualquier otro atentado contra la 
persona, la seguridad o la libertad 
del tu to r será castigado con la pena 
correspondiente al delito cometido en 
su grado máximo.

El ,que injuriare, calumniare o ame
nazare al tu to r del Rey será castiga
do con la pena correspondiente a la 
calumnia, in ju ria  o amenaza cometi
da contra una Autoridad, en su grado 
máximo según los respectivos' casos.

SECCION SEGUNDA

DELITOS CONTRA LAS CORTES Y  SU S  

MIEMBROS

Artículo 263. L o s  delitos contra 
las Cortes y sus miembros serán de
finidos y enumerados en la ley espe
cial correspondiente y penados con 
arreglo a la misma.

SECCION TERCERA

BELKtOB CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO

Artículo 264. Los delitos contra la 
forma de Gobierno establecida por la 
Constitución serán penados como en 
la ley especial, en la que s&an defi
nidos o enumérádós, sé estatuya.

SÉCCRM CÍíARTa

DELITOS CÓNTRA FU CONSEJO DE’ MÍNISw 

-TROS Y 8UB’ MIEMBROS

Artículo 265. Incurrirán  en la pe
na dé seis a doce años de deporta
ción y m ulta de 1.000 a 25.000 pese
tas;

1.» Los que invadieren violen!ár
mente o cón intimidación el lugar 
donde esté constituido y deliberando 
él Consejó dé Ministros..

2.° Los qué coartaré*!' o por cual*  
qüiér medio pusieren obstáculo a hi 
libertad de los Ministros reunidos en 
Gonsejo.

3.° Los que usaren o ejercieren 
por sí las facultades de los Ministros 
d^ la Corona, o desipojaren a éstos de

ellas, ó les impidan o coarten su libré 
ejercicio.

Artículo 266. incu rrirán  en la pe* 
na de cuatro a diez años de confina* 
miento y m ulta de 1.000 a í 5.000 pe* 
setas:

1.° Los que calumniaren, in juria* 
ren o amenazaren gravemente a los 
Ministros constituidos en Consejo,

£.° Los que emplearen fuerza o in* 
iimidación graves para im pedir a un 
Ministro concurrir al Consejo.

Articuló 267. Cuando la calumnia, 
la injuria, la amenaza, la fuerza o la 
intimidación, de que se habla en los 
artículos precedentes, no- sean graves, 
a juicio del Tribunal, m  impondrá al 
culpable Ih pena de cuatro a ocho 
años de destierro.

La provocación al duelo- se reputa-: 
rá  siempre grave.

Para la persecución de los delitos 
comprendidos en los dos artículos an
teriores, habrá de preceder orden del 
Gobierno, comunicada por conducto 
del Ministro de Gracia y Justicia.

CAPITULO II

De ios delitos cometidos con ocasión 
del ejercicio de los derechos y  deberes

reconocidos por la Constitución,

SECCION PRIMERA

DELITOS COMETIDOS POR LOS PARTICU
LARES CON OCASIÓN DEL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS Y PÚBERES RECONOOÍÚ'ÓS 

POR LA CONSTITUCIÓN

Artículo' 268. Los delitos* eometi* 
dos; por los ¡particulares cok obasión 
del ejercicio de los derechos y debe
res m onecidos por la Constitución 
serán-enum erados y penados en la ley 
o leyes especiales que ai efecto1 m  
d i cí en.

íé c e íg n  s e g u n d a

f ii/.J  "'&6 CGMÉTlDO# POR 
RIOS ÚONTRIa m< EJEROÍ€f0^ D á
iLoR ÉmtSSMM PO& Mi

■C0N8TITUCléN:

■MtímW  • Lús déiilos cometo* 
dos por lós funcionar] os fiúbtiéW 
coiUrá el ejercicio dé los dbrécbós 
reconocidos en lá Constitución serán1 
houbiéu enumerados en ha ley o léyéé; 
HU)Criai.rS qué at efecto diCféU y  
I^tUítíós como en las'nUsfuas éé ' 
ponga.
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SECCION TERCERA

DELITOS CONTRA LA RELIGIÓN 

DEL ESTADo

Artfcuto 270* Los qp& ejecutaren 
¿malquiera ciase de actos encaminan 
(dos a abolir o variar p o r  Ib fuerza, 
¡corno religión del Estafev la Católica 
Apostólica Romana, serán castigados 
Cqn la pena de seis meses a tres años 
de prisión.

Si el culpable estuviere coestifeu^ 
do- en Autoridad y cometiere1 el cielito- 
abusando de ella,. Ia> pena será de frea 
Irnos- a seis de prisión*

Artículo' 27 L  Loe que con violen
cia, vías de hecho, amenaza &■ turnulw 
íto impidieren, iníerriMnpieren o per
turbaren las funciones*, actos, cera »*- 
nias 0 manifestaciones de la religión 
del Estado,, serán castigados con la 
pena de seis meses a tres años de 
prisión y  mulla de 1.099 a &0G05 pe- 
setas, si el delito se hubiere cometi-t 
do en las iglesias, capillas o sitios 
destinados al cuto;. y con la de dos 
n^eseá y un día a un año de prisión, 
y la misma multa-, Cuando se come- 
iigx¡e en cualesquiera otros lugares.

Aiiículo 272. E f que hollare, arro
jare al suelo o de otra manera pro
fanare las Sagradas Eormas de la Eu- 
o®ist% será castigado con la pena de 
to s  años a seis de prisión.

Artículo 273. Los que, en ofensa 
fe  la. religión del? Estafe* hollaren, 
diséruyereny rompieren o  profanaren 
t e  objeíQs sagrados 0 destinados al 
culto,. ya¿ lo ejecutaren en las iglesias, 
W  fm m  dg ellas, incurrirán en la 
p n a  de seis meses a seto años de 
prisión,

ArUciiilOt 274 Et que eop ánimo- 
feMh^afe Mcfeiif e&eaanfe de la re- 
ligión católica de psdafom 01 pq? es
coto, ultrajaiPdo públicamente sus 
dogmas* ritos o ceremonias* será eas- 

con la pena f e  dos meses y  
f e  día. & dos años de pfeife^ si el* 
hachô  hubiere tenáfe lugar en lias 
itltoste 0  ̂ ocasito de los mlm 

y con? prisión de fes 
mm y m>- <to m tete m m m  m  #  f e l t o  
Ü  tobtore 0ameíM# en otros sitim 
út sin ocasión de dichos actos.
. Ariícife 275* 12 (jas; praeí icajre, 

ffer^  fet recinto festoato a  loe cuto 
t e  q&& no s e »  el de to m*
mim oem non i» o  manifestaciones 
públicas propias de, tos mismos* in
currirá en ta pena de confínamiento 
fe  tres años a  seis*

Baca toa efectos de este artículo 
&& rfipqt-ará como, recinto aaáloip ai 
fe  que se cotobran tus d»AiU

fe lfe a  e l f e  t e  Eé&pectfvus cemente
rios*

Artículo 275. Al que maltratare 
de obra a un m im bro de la religión 
católica cuando m  hallare cumplien
do loe oficios de su ministerio', le: 
impondrá la pena de seis meses a tres 
años de prisión.

®t que le ofendiere en iguales cir
cunstancias con palabras o¡ ademanes 
$m& castigado con la pena de tres 
meses a un año de. prisión.

Artículo' 277. A  todos los que co
metan tos delitos de que se trata en 
los artículos anteriores se impondrá, 
además de las penas en ellos señala
das, la de inhabilitación especial, de 
seis a quince años para todo cargó 
de enseñanza costeada por el Estado, 
la Provincia o ios pueblos.

SECCION CUARTA

DELITOS CONTRA LA TOLERANCIA RELI
GIOSA

Artículo 278. Incurrirá en la pe
na de prisión de seis meses a tres 
años, y multa de 1.000 a 5.000 pese- 
las, el que por medio ae amenazas, 
violencias u otros apremios ilegíti
mos forzare a cualquier persona a 
ejercer actos religiosos q a asistir a 
funciones de un culto que no sea el 
suyo.

En la misma pena incurrirá e l que 
impidiere por los mismos medios ex
presados en el párrafo anterior a 
cualquier persona practicar los actos 
del culto que ésta profese o asistir 
a sus funciones.

Artículo 279. Los que, empleando 
toa medios enumerados en el artícu
lo anterior, impidan o turben, dentro 
dq los recintos y cementerios respec
tivos, el ejercicio y las ceremonias' de 
un edito distinto al católico?, serán 
castigados con la pena de dos meses 
y  un fea a seis meses de. prisión,

seccion  q u in ta

d e lito s  c o n tr a  la  to le r a n ia  
religiosa

Artículo 280- El que violare* los 
sepulcros a sepdfeias* des^tílerpanda 
ios> cadáveres o pp»ttoaaéo cualquier 
o to  a to ; que tiendb a M ia r  al res
petos debife a la memmm de los muer
tos, será casiigadd con te pena de dos 
meses y tan día a un año da recia* 
sife y  niuto fe  1.000 a 5*090 pesetas.

Artículo 281. M  que violare los 
a sepulturas con ¿almo de

lucio, para sustraer objetos o reali
zar oíros actos de grave pro fanacido 
en ios cadáveres, se fe castigará coa 
la pena de uno a cuatro años de r ** 
clusion y multa de i.000 a 10.000 pa- 
sedas.

Con la misma pena se castigará 
al que .en la forma expuesta pro
fanare un cadáver, antes de sm  
inhumado.

Artículo 282. Las penas seña
ladas en los casos de los dps* ar
tículos anteriores no se impondrán' 
si lo^ hechos estuvieren castigador 
con mayor sanción en otros artícu ■ 
los de esté Código.

TITULO I I I

D elitos c o n tra  e l orden  pu b lic o '

CAPITULO PRIMERO 

Rebelión.

Artículo 2-83. Son' reos de rebe
lión- los que se alzaren públicamen
te y en abierta hostilidad contra tos 
Poderes del Estado para conseguir 
cualquiera de los íines saguientes:

f.c ' Destronar al Rey, deponer* a) 
Regente o Regencia del Reino o 
privarles de su libertad personal u 
obligarles* a ejecutar un acto con
trario a su voluntad.

2*° Promover la guerra ciyiR 
reiigios’a, política o social.

3.° Impedir la celebración de las 
elecciones generales para repre
sentantes en Cortes, la reunión le
gítima de las Cortes ya «elegidas, 
sois delibéraeiones o pro^ ^ t r  fúi 
ilegal disolución, u obligan? a to
rnar acuerdos.

4.° Ejecutar cualquiera de loe 
delitos previstos en los artículos 
2&1, 263, 264 y  265.

5.° S fe to e r  el Reino o  p^rte f e  él 
o algún cuerpo fe  tropas de llen a  o 
de mar, o cualquiera o t o  clase de 
fuerza a^njada, fe  la obediencia al 
Gobierno.

€.  ̂ Interrunípir.» impender, pa a 
litar o pertuiíbar servleto^ púbi ~ 
cuya subsistencia in feren a la de 
fensa nacional.

7.0 Usar y ejercer por sí o despo
jar a los Miiiisiios de la Corona ;lr 
sus-v facultades^ Q impedirles o coar 
tartos su libre ejercicio.

Artículo 284. Los reus de los deii. 
tos enumerados en el artículo ante 
rior serán castigados con las p^oa 
siguientoe:

J.° Los csue. toduci^^'1-'' v'
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minando a las rebeldes, hubieren pro-: 
movido o sostuvieren la rebelión, y 
los que aparezcan como jefes princi
pales de ésta, serán castigados con la 
pena de quince años de prisión .a 
muerte.

2.° Los que ejerzan mando que no 
sea principal, .con la pena de doce 
años de prisión a muerte si fueren 
personas constituidas en autoridad, 
presidieren o dirigieren organismos 
oficiales, o hubiere habido combate 
entre los rebeldes y Ja fuerza públi-: 
ca fíe! ai Gobierno, o aquéllos hubie
ren causado estragos, en las propie-: 
lados de los particulares, de los pue
blos o del Estado-, destruí-do docu-. 
non tos custodiados en los archivos 
Díiqiales, cortado las líneas telegráfi
cas, o teleíüiiieas^o las vías férreas,

interrumpido las comunicaciones, 
Ejercido violencias graves contra las 
personas, o exigido contribuciones, o 
distraído los caudales públicos dé su 
legítima inversión.

Euera de estos casos, se impondrá 
al culpable la pena de prisión de seis 
a doce anos.

S.° Los meros ejecutores del alza-' 
mundo, con ia pena de seis a doce 
años en los casos previstos en el pá
rrafo primero del número anterior, y 
con la de cuatro a oclio años de igual 
pena, en el del párrafo segundo- del 
propio número.

En todos los casos previstos en esté 
íu Líenlo se impondrá además la pena 
de multa de 1.000 a 15.000 pesetas.

Artículo 285. Cuando no llegaren 
a ser conocidos los inductores pro
movedores o jefes principales de la 
re g ió n , se reputarán por tales -y'se
rá-a castigados con las penas estable-, 
vidas er. el número Lj del artículo 
«Ulterior. Jos que de .hecho dirigieron 
G los defuás, o llevaren la voz por 
ellos, q firmaren los recibos u otros 
,escritos expedidas a su. nombre, o 
ejercieren otros actos semejantes en 
represen La ción de los demás.

Artículo 286. Serán castigados co
mo rebeldes, con la pena de cuatro 
a doce años de prisión y multa de
1.000 a 5.000 pesetas:

1.° Los que sin alzarse contra el 
Gobierno cometieren, por astucia e 
por cualquier otro medio, alguno- de 
los delitos comprendidos en el artícu
lo 283.

2.° Los que sedujeren tropas o 
cualquiera otra clase de fuerza ar-: 
mada de mar o de tierra para cometer 
el delito de rebelión.

Si llegare a tener efecto la rebe
lión, lo¿ seductores se reputarán pro-, 
movedores y sufrirán la pena seña-.

Jada en el número 1.° del artículo 284.
Artículo 287. La inducción y la 

provocación a la rebelión, cualquiera 
que sea el medio empleado para ello, 
cuando la rebelión no llegare a rea
lizarse, será castigada con las penas 
de seis a' doce años de prisión, si el 
reo estuviere constituido en Autori
dad © fuese funcionario público, y 
con la de dos a seis años de prisión 
e inhabilitación especial para cargo 
público de uno a seis años, en los de-: 
más casos.

Artículo 288. La conspiración pa
ra la rebelión será castigada con las 
penas de uno a seis años de prisión 
e inhabilitación especial para cargo 
público- por el mismo tiempo, si- el 
reo estuviere constituido en Autori-: 
dad ó fuese funcionario público-, y con 
la de seis meses a cuatro años de 
prisión y multa de 1.000 a 15.000 pe-: 
setas en los demás casos.

La proposición será castigada con 
las penas de uno a cuatro años de 
prisión e inhabilitación especial para 
cargo público por el mismo tiempo, 
o la de seis meses, a dos años y muL 
La de 1.000 a 10,000 pesetas, respec
tivamente, -

CAPITULO II

Sedición

Artículo 289. Son reos de sedición 
los que se alzaren pública, colectiva 
y tumultuariamente- para conseguir 
por la fuerza o fuera de las vías le-* 
gales cualquiera de los objeto-s si-: 
guientes:

1.° Impedir la promulgación o la 
ejecución de las Leyes, Reales decre-« 
tos o Reglamentos, o la libre celebra* 
ciórs de las elecciones de represen-* 
tantos en Cortes, Diputados provin- 
cíales, compromisarios o Concejales, 
en alguna provincia, circunscripción o 
distrito.

2.° Impedir a  cualquier Autoridad, 
Tribunal, Corporación oficial o fun-» 
cionario público el libre ejercicio de 
sus funciones o la ejecución de sus 
providencias, acuerdos o sentencias.

3.° Suspender o paralizar un ser-- 
vicio público de interés general del 
Estado, cíe la Provincia o del Muni
cipio.

4.° Ejercer algún acto de odio o de 
venganza en la persona, familia o bie
nes de alguna Autoridad, Agente • dé 
la misma o funcionario; público por 
actos ejercidos en el desempeño de 
sus funciones. * : ;

5.° Ejercer, con u n  objeto político 
o social, algún acto de odio o dé venn

ganza contra la persona, familia of 
bienes de los particulares o contra 
cualquiera clase del Estado.

6.° Despojar, con un objeto pólítiV 
co o social, de todos o parte de su^ 
bienes a los propietario^, al Muniei* 
pió, a la Provincia, al Estado o a) 
cualquiera Corporación o- clase detiene 
minada, o talar o destruir dicho^ 
bienes. •;

Artículo 290. Be. considerarán asi**, 
mismo delitos de sedición las coliga^ 
c iones de patronos que tengan por* 
objeto paralizar el trabajo, y lasf 
huelgas de obrero-s cuando unas yj; 
otras, por su extensión y finalidad* 
no puedan ser calificadas de paros <3 
huelgas encaminados a obtener ventar 
jas puramente economónicas en lal 
industria o en el trabajo respectivos^ 
sino que tiendan a .combatir los Po* 
deres públicos o a realizar cuales^ 
quiera clase de actos comprendido?! 
en los delitos de rebelión o en el ara' 
tículo anterior. |

Artículo 291. Los reos dé ios dé-s 
lito? enumerados en los dos artícusi 
lors anteriores serán .castigados cqn lal 
siguientes penas:

1.° Los que, induciendo a los sg-* 
d icio-sos, promuevan o sostengan II 
sedición y los que aparezcan .comí 
jefes principales de ésta serán castia 
gados con la pena de Qcho a diez jj 
seis años de prisión, .si son persona! 
constituidas en autoridad, o presjU* 
den o dirigen organismos oficiales, I  
hubiere habido combate entre los sés* 
diciosos y la fuerza pública, o aqué* 
líos hubieren causado estragos, en Iag 
propiedades, de. los particulares, c@ 
los. pueblos o del Estado, cortado láf 
líneas telegráficas o telefónicas, o la l _ 
vías férreas, o interrumpido las c$a 
mumcaoiones, ejercida violencias grl# 
yes contra las personas, o axigietój 
contribuciones, o distraído loé cauchfe 
■les públicos de su legitimé inversión 
y con la de cuatro a ochó añas de M 
misma pena en los demás casos. -ij

2.0 Los meros ejecutares dé lá 
dicióií serán castigados con ia peni 
de cuatro a seis años da prisión éS 
ios citados casos, y fuera de dios c<Hj 
la dé seis meses a dos años dé igual 
ipena. . . ■ ó i,-^jp

Artículo 292. Lo dispuesta en. 3 | 
artículo 285 es aplicable al delito ^  
sedición, cuando no llegaren M ser <5fih 
nocidos los promnvedor.es Ó jeféj 
principalés de élla. ; "'¡i

Artículo 293. Serán castigad^! é$É* 
l a  pena de dos. a cuatro años dé PÍM 
sión y multá de 2.GñÓ' S 10.000. 
tas los que sedujeren tropas o
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¡quiera otra oíase de. fuerzas armadas 
¿é mar o de tierra para cometer el 
delito de sedición.
1 Si llegare a temer efecto Ja sedi- 
Ripm, los seductores se reputarán pro
movedores. y sufrirán las penas a és-: 
fe'.S señaladas en el número primero 
del artículo 291.

Art ículo 294. Lá inducción y la 
provocación para la sedición, cual
quiera que .sea .el medio empleado 
para ello,; si la sedición no llegare a. 
-realizarse, será castigada .con las pe= 
feas, de cuatro a ficho años, dq prisión 
e inhabilitación especial para cargo 
publico si el reo fuera Autoridad o 
funcionario público, y con la de seis 
meses a cuatro años de prisión y 
multa de 1.000 a 5,000 pesetas en los 
¡demás casos.

Artículo. 295. La conspiración y la 
proposición se castigarán con las pe- 
Rfcg dq uno a cuatro años, da prisión 
fi inhabilitación especial para cargo 
público por igual tiempo si el reo 
¡fuere Autoridad o funcionario públi- 
%  y con la de cuatro meses: a dos 
Safios y multa de 1.000 a 5,000 pese
tas en los demás casos.

Artículo 290. En el caso de que 
la sedición m  hubiere llegado hasta 
■el punto de dificultar dq un modo 
grave el ejercicio de la Autoridad 
pública, yi no hubiere tampoco oca-i 
Roñado la perpetración dq otro deli
to grave, se impondrá la pena inme
diatamente inferior a la cfiiTespqn,- 
[diente, según los casos ¡ele los artícu
los anteriores, en la extensión que. el 
[Tribunal .estime justa a su prudente 
Arbitrio.

Artículo 297. Incurrirán en Ja 
pena de dos meses , y un día a dos 
áfios de prisión y multa de 1,0.00 a 
$.000 pesetas los que, sin estar com - 
preiididos ep el artículo 289, exciten 
á la, desobediencia de las. leyes o de la 

juzgada o a la lucha violenta de 
¿lases.

CAPITULO m

,jIHsposicion.es comunes a los dos ca
pítulos anteriores.

Artículo 298. La represióh de Jas 
rebeliones y sediciones, así como los 
requerimientos de que hayan de ser 
¡Dbjqto los rebeldes y sediciosos, sé 
¡ajustarán a lo que dispongan las le
yes- especiales relativas & dicha ma- 
# ia .
‘ Cuando la Autoridad haya prescin

dido indebidamente de cumplir los 
requerimientos á qué sé reñqre el 
párrafo anterior,, loe

dián rebajar la pena en un grado; á 
todos los culpables de log delito-a de 
rebelión o sedición.

Artículo 299. Cuando los rebeldes 
o sediciosos se disolvieron o qometie^ 
rén a la Autoridad legítima -antes de 
las intimaciones legales o a consek 
cuencia de ellas, quedarán exentos de 
toda pena los meros ejecutores de 
cualquiera de aquellos delitos.

En tales casos se impondrá a los 
inductores, promotores o principales 
jefes de la rebelión o sedición, las pe
nas respectivamente inferiores en uno 
o dos grados a las señaladas en los 
artículos anteriores, al prudente ar
bitrio del Tribunal.

Artículo 300.. Los delitos particu-: 
lares cometidos en una rebelión o se
dición, o con motivo de ellas, serán 
castigados, respectivamente, según las 
disposiciones de este Código o de las 
leyes en que estén penados.

Cuando no puedan descubrirse sus 
autores, serán penados como tales los 
jefes principales de la rebelión o se-: 
dición.

Artículo 301. Los que sin alzarse 
públicamente emplearen fuerza o in
timidación o por cualquier otro me^ 
dio cometieren alguno de los delitos 
comprendidos en los dos capítulos an
teriores, serán castigados con las pe
nas inmediatamente inferiores a las 
señaladas.

Si el culpable se limitare á ejecutar 
actos dirigidos a su realización o á 
practicar gestiones que notoriamente 
revelen tal propósito, incurrirá en la 
pena correspondiente a la tentativa 
del delito respectivo.

Artículo 302. La Autoridad guber
nativa que no cumpla las prescripción 
nes a que se refiere el artículo 298, 
será castigada con la pena dé seis a 
doce años de inhabilitación especial 
para cargo público, salvo lo estable
cido en leyes especiales.

Artículo 303, Las Autoridades dé 
nombramiento directo del Gobierno, 
que no hubieren resistido á la rebe
ló n  o sedición por todos los medios 
que estuvieren a su alcance, sufrirán 
la pena de inhabilitación absoluta de 
seis a veinte años.

Las que no fueren de nombramien
to directo del Gobierno, incurrirán en 
la pena de inhabilitación especial pa
ra cargo público dé cuatro a diez años.

Artículo 304. Los funcionarios pú
blicos que sin habérseles admitido la 
renuncia del cargo lo abandonaren 
cuando haya peligro de rebelión o se- 
dición, sufrirán la pena dq inhabilw 
tación especial para cargo público de 
seis a doce años.
 ̂ Artículo^ §95. Los que aceptaren- 

eíiípiéO'S dA los rebeldes o sediciosos,

serán castigados; con la; pena de seis1 
años a p.cho ¡de inhabilitación a ^ o - 1' 
lutav ,

Artículo 303. Los que publicárép^ 
en cualquier forma noticias que. pué- j 
dan favorecer las operaciones de fuer-: ¡ 
zas rebeldes o insurrectas con motivo 
de una sedición, rebelión o guerra 
civil, incurrirán en la pena de cuatro 
meses a dos años de prisión.

Bi el culpable se propone servir a 
los rebeldes o sediciosos con tales no
ticias, la pena será de dos años a oua-! 
tro de prisión.

En ambos casos se impondrá á los 
culpables la multa de 1,000 a 5.000 
pesetas. ; _ . - , . ; , t /

c a p it u l o  i y  ; :  I

, Desórdenes públicos¿ ^

Artículo 307. M  que con explusivb;; 
propósito de intimidar a los ciudada-r 
nos o de suscitar tumultos o desorden;; 
publico, haga estallar petardos o cual
quier otro artefacto análogo, q utííit; 
ce materias explosivas, o profiera con , 
publicidad amenazas de un peligro con 
mún por el empleo de uno de dichos7 
ínedios, incurrirá en la pena de. uncí 
a cuatro años de prisión. ;

Si la explosión o amenaza se rea-' 
iliza en lugar y tiempo de concurso’ 
público, o de peligro común, o de al-j 
teración del orden, epidemias u otras ; 
calamidades o desastres públicos, 1$' 
prisión será de dos á seis años, ¡

Artículo 308, Los que causaren tu-, 
multo o perturbaren él orden contri-?; 
tos, actitudes violentas o reiteradas - 
interrupciones en la audiencia de cual- j 
(feier Tribunal de Justicia, serán cas- ¡ 
tigados con la pena de dos meses y 
un día a dos años de prisión y multáT 
de 1.000 a 5.000 pesetas.

Los qué asimismo causaren tumul-i 
to o del mismo modo perturbaren! 
gravemente el orden en los actos pún l 
blicos de cualquier Autoridad o Cor-: ¡ 
poración, colegio electoral, organismo, I 
oficina o establecimiento' oficial, sek! 
rán castigados con la pena de dos me-1 
ses y un día a dos años de prisión, o \ 
las de destierro do seis meses a-tíos i 
áños y multa de 1.000 & 3.:00'0 pesetas. • 

Los que perturben gravemente <el j 
orden en espectáculos públicos^ o en ] 
solemnidades o reuniones numerosas y 
que se celebren legítimamente en l’u - í 
gares públicos o en locales privados, i 
serán castigados con las penas de dos 
meses y un día a un año de prisión 
o las de destierro dé cuatro meses & 
un año y multó de 1,000 á 2.000 pé«n 
setas. ; " S

Eh los casos compréndidos en loj¿'
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dos párrafos primeros do esto artfcu^ 
lo, los Tribunales, además de las eír* 
constancias modificativa^ de respon-? 
sabilidad establecidas en este Oódigo, 
tendrán en cuenta para graduar la 
pena la categoría o representación del 
Tribunal, Autoridad u organismo, o el 
lugar en que la alteración del orden 
se produzca.

Artículo 30g. Los que turbaren 
gravemente el orden público para 
causar injuria u otro mal a alguna 
persona particular, incurrirán en la 
pena de dos meses y un día a un año 
de prisión o en las de seis meses a  
un año de destierro y. multa de 1.000 
a 5.000 pesetas. -

Si este delito tuviese por objeto 
impedir a alguna persona el ejercicio 
de sus derechos políticos, sé impon
drá al culpable la citada pena en su 
grado máximo.

Artículo 310. Se impondrá tam-< 
bión la pena de dos meses y un día 
a uñ año de prisión o las de seis 
meses a un año de destierro y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas, a no corres
ponder una superior ^con arreglo a 
otros artículos del Código, a los que 
dieren gritos subversivos o provoca^ 
ti vos de rebelión o sedición en cual
quiera reunión o asociación o en k n  
gar publico, u ostentaren en los mis-» 
mos sitios lemas o banderas, o escrb* 
hieren o fijaren letreros o pasquines 
que provocaren directamente a la al-» 
teración del orden público.

Artículo 311. Los que, con prcpó-i 
sito de alterar el orden público o de 
favorecer o cooperar a 1& realización 
de algún fin social o político, extra
jeren da. las prisiones a alguna per-* 
sona detenida en ellas, o le propor
cionaren la evasión, serán castigados 
|on la pena de uno a  cuatro años de 
prisión, si emplearen al efecto vio-» 
Jtenela» intimidación o soborno, y con 
j5a de dos meses y  un día a un año, si 

valiesen de otros medios.
Si la evasión del detenido se veri

ficase fuera de dichos est&blecimien* 
tos, sorprendiendo a los encargados 
de conducirlo, se aplicará en el pri
mer caso la pena, de seis meses a un 
año de prisión, y en el segundó, la de 
dos meses y un día a seis meses.

Podrán los Tribunales imponer-res- 
lectivamente la pena, inferior cuando 
en el hacho concurran circunstancias 
^especiales que disminuyan su gra-

Articulo 312. 'Los que, con propón 
>itO de producir o favorecer cual-: 
quier Migración del orden público o

movimientos políticos o societarios, 
sin estar comprendidos en otros ar* 
tíeulos de este Código o en leyes 
especiales con mayor penalidad, des
truyeren o causaren desperfectos o 
destrozos en las estaciones o vías fé-- 
rreas, telegráficas, telefónicas o aé
reas, o de cualquier modo intercep-» 
taren las comunicaciones o la corres* 
pondencia, serán castigados con la 
pena de uno a seis años de prisión y 
multa de L00Ó a 5.000 pesetas.

Artículo 313. A los que con oca-* 
sión de desórdenes públicos destru
yeren o deterioraren pinturas, están 
tuas u otro monumento público de 
utilidad u ornato, se les aplicará la 
pena de dos meses y un día a un.año 
de prisión o multa de 1.000 a 10.000 
pesetas.

Artículo 314. Delinquen también 
contra el orden público, y serán cas-: 
ligados con la pena de cuatro meses 
a dos años de prisión, los que por 
cualquier medio promuevan discordia 
o antagonismos entre los distintos 
Cuerpos, Institutos u organimos del 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
tanto civiles como militares, o pro-* 
vocaren el odio o la lucha armada en- ; 
tre los ciudadanos.

Artículo 315. Los que hicieren p u 
blicamente la apología de los delitos 
penados en este Código y en las le
yes especiales o la de las personas 
responsables de ellos, serán castiga
dos con la pena de dos meses y un día 
a seis meses de prisión y multa de
1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 316. El que públicamente, 
de palabra o por escrito, por cual
quier medio de difusión, provocare ó 
indujere a la desobediencia de las le
yes o en general a la delincuencia, 
siempre que el hecho no estuviere p e-& 
nado en este Código o en leyes espe
ciales con sanción más grave, será 
castigado con la pena de cuatro me
ses a un año de prisión y multa de
1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 317. Si el reo dé cual
quiera de los delitos comprendidos en 
este capítulo fuese Autoridad o fun
cionario público, será castigado ade
más con la pena de inhabilitación es^ 
pedal para cargo público de seis me
ses a diez años, al arbitrio del Tri
bunal.

CAPITULO Y

SECCION PRIMERA

d e  n o s  At e n t a d o s , r e s is t e n c ia  y  d e s 
o b e d ie n c ia  g r a v e s

Artículo 318. Son reos de atenta
do los. que en cualquier momento áco* :

metieren a: persona constituida etí 
Autoridad, o emplearen fuerza contri 
ella o la intimidaren gravemente, y  
los qué ejecutaren estos actos co n tri  
Agentes de lá Autoridad o funcionan 
rios públicos cuando se hallaren ¿jera 
ciendo las funciones de sú cargo o cotí 
ocasión de. ellas.

Artículo 319. Los atentados qúe de* 
fine él artículo anterior cometido^ 
contra la Autoridad, serán castigado^ 
con la pena de uno a  seis años di 
prisión y  multa de 1.000 a 5.000 pe-? 
setas:

1.° Si la agresión se verificare cotí 
armas o con objetos o instrumento^ 
capaces de producir lesiones*

2.° Si los reos fueren funcionarios 
públicos.

3.° Si la Autoridad hubiere acce* 
dido a las exigencias de los culpable^ 
por consecuencia de 1.a coacción, y és* 
ta resulte suficientemente grave paral 
producir ese efecto.

Cuando la agresión tuviere tugan 
iamsólo poniendo roanos en la Auto»» 
ridad o sin la concurrencia de las de* 
más circunstancias señaladas .en los 
números anteriores, será castigada cotí 
la pena de seis meses á dos años dó 
prisión y multa dé 1.000 a 3‘.000 pe-* 
setas.

Artículo 320. Los que atentaren: 
contra los agentes de la Autoridad, u; 
otros funcionarios públicos,, concu* 
rriendo cualquiera de las circunsian* 
cias enumeradas en el párrafo pri* 
mero del artículo anterior, incurrirátí 
en la pena de seis meses a dos años; 
de prisión y multa de 1.0.00 a 4.000 
pesetas.

Los atentados cometidos contra los 
agentes de la Autoridad o contra los 
funcionarios públicos sin el concursó 
de las circunstancias antes expresad 
das, serán castigados con lá pena de; 
tres meses a un año de prisión y mute 
ta de 1.000 a 2.000 pesetas.

Artículo 321. Las penas impuesta^ 
conforme a. les artículos anteriores, 
serán aumentadas, según los. casos^ 
con un recargo entre la cuarta parte] 
y la mitad, al arbitrio del Tribunal* 
cuándo el reo maltratare de obra $  
las personas que acudieren en auxilió 
de la Autoridad o de sus agentes.

Artículo 322. Lo dispuesto en lóg 
artículos anteriores se entenderá sin 
perjuicio de la pena que correspónda; 
si resultaren muerte o lesiones.

Articuló 323. Los que sM e s t a ? ]  
comprendidos en los artículos ante* 
riores, resistieren a Ja Autoridad o W. 
sus agentes o á ios funcionarios pú
blicos, los desobedecieren gravea 
píente en e l‘ejercicio de las funciones; 
de sus cargos, serán castigados con lá
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pena de dos meses y un día a un año 
de prisión.

SECCION SEGUNDA

DESACATOS, INJERIAS Y AMENAZAS A LAS 
AUTORIDADES, A SUS AGENTES, A LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y A LAS COR-j 

FORACIONES U ORGANISMOS OFICIALES

Artículo 324. Cometen desacato;.:.
;1.° El .que calumniare, injuriare, 

difamare o amenazare de hecho o de 
palabra a los Ministros de la Corona 
o a otras Autoridades en el ejercicio 
de sus funciones o con ocasión dq 
éstas, ya en su presencia, ya en es-: 
prito que les dirigiere.

2.° El funcionario público que ca
lumniare, injuriare, difamare o ame* 
nazare de hecho o de palabra a su 
superior jerárquico en el ejercicio de; 
su cargo, en su presencia o en escri
to que le dirigiere.

Artículo 325. Cuando la calumnia, 
injuria, difamación o amenaza de 
que habla el artículo precedente sean 
graves, se impondrá al delincuente 
la pena de seis meses a cuatro años 
de prisión.

Si no fueren graves, la pena será 
de cuatro meses a dos años de pri
sión. La provocación al duelo, aun
que sea encubierta o con apariencia 
de privada, se reputará amenaza 
grave.

Artículo 326. Los qué calumnia-, 
ren, injuriaren o difamaren de hecho 
o de palabra ¡a los Mmistfos de la 
Corona o a otras Autoridades en él 
ejercicio de sus funciones o con oca
sión de éstas, fuera de su presencia, 
o en escrito qué no esté a ellos di
rigido, por .Cualquier medio dé difu
sión, serán castigados con Ija pena 
de dos meses y un día a un año de 
prisión.

Artículo 327. Los qué Calumnia- ' 
5rén, injuriaren, difamaren o amena
zaren de hecho o dé palabra a loé 
ágéntes de la Autoridad o a los fun
cionarios públicos en su presencia o 
én escrito que les dirigierén, por 
Cualquier medio dé difusión, cuando 
Sé hallen éjérciendo sus funciones o 
fian ocasión dé éstas, serán castiga
dos con la pena dé cuatro meses á 
un año de prisión o dé seis meses á 
Sos años dé destierro.

Si tales actos sé ejecutaren con
tra éFfunéionario público y con oca-: 
fción del ejercicio dé sus funciones, 
pero no én su presencia, ni.en 'escrU 
to qué sé le dirija, la pena será dé 
dos meses y un día ja -seis meses dé

prisión o destierro de seis meses á 
un año.

Artículo 328. El que injuriaré, 
calumniaré, difamare o amenazare á 
Corporaciones u organismos oficiales, 
será castigado, en los respectivos ca* 
sos, con las mismas penas señaladas 
en él artículo .anterior.

Artículo 329. En todos los delitos 
comprendidos en esta Sección, sé im
pondrá además la pena de multa' d i 
LOGO a 5.000 pesetas,

SECCION TERCERA 
d is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Artículo 330. En el caso di ha
llarse constituido, en. Autoridad eí que 
cometiere cualquiera, de los delitos 
expresados en las dos Secciones an
teriores, será castigado con el grado ' 
máximo de la respectiva pena y con 
la inhabilitación. absoluta de seis 
meses a diez años. ■ . .

Artículo 331, Incurrirán en la pe
na de dos a seis, años de inhabilita
ción absoluta las Autoridades qué, 
sin tener entre sí dependencia jerár
quica, por corresponder a distintas 
esferas de la Administración pública, 
sé injuriaren, calumniaren o amena
zaren. en sus relaciones oficiales, pe
ro no podrá ejercitarse en ninguno 
de éstos casos la acción penal sin au-: 
torización o mandato del Gobierno.

Artículo 332. Los atentados, ca
lumnias, injurias o amenazas contra 
Autoridades, agentes o funcionarios, 
que se hallen fuera dé la provincia' 
én que ejerzan su cargo, serán casti* 
gados con el grado mínimo de la pe
na señalada al delito én cada uno dé 
los casos respectivos.

En iguales penas ineurirán los qué 
cometan los delitos a que se refiere 
él páralo anterior cuando, él ofendi
do haya cesado en él cargo, sjempré 
que sea con ocasión del ejercicio del 
mismo.

TITULO IV 

De las falsedades.

CAPITULO PRIMERO

Dé la falsificación dé la firma o 'es
tampilla rcaíf firma dé los Ministros, 

sellGs y  marcas.

SECCION PRIMERA
DE LA FALSIFIGAGIÓN DE LA FIRMA O 
ESTAMPILLA REAL Y  FIRMA DE LOS MI

NISTROS

Artículo 333. El que falsificaré la 
firma o estampilla del Rey o del Re- ,

gente del Reino, o la firma de lq| 
Ministros de, la Corona será éastígá* 
do con la pena de" doce a veinte afio# 
de reclusión.

Artículo 334. El qué falsificaré. 1» 
firma o estampilla del Jefe dé uiifc 
potencia extranjera, o. la firma de sus 
Ministros, será castigado con la pená 
de seis años a doce de reclusión;

Artículo 335. El que a sábieñdá* 
usare firma o estampilla falsa de M  
clases a que se refieren los artículos 
anteriores incurrirá en la pena dq 
seis a doce años de reclusión, si la 
firma o estampilla fueran dé la# 
comprendidas en el artículo 333, y dé 
tres a seis años de reclusión cuandq 
fueren de las comprendidas en el áñ* 
líenlo 334.

*

SECCION SEGUNDA

1 DE LA FALSIFICACIÓN DE SELLOS \
Y MARCAS

Artículo 336, El que; falsificaré é( 
sello 0 sellos usados por el Estado  ̂
los Ministerios, Autoridades, Tribtn 
nales, Corporaciones oficiales u oficL 
ñas públicas será castigado cofí la 
peiia de seis a quince años dé réeiU* 
sión.

Los que sin haber tomado parlé e$ 
ia falsificación hicieren uso, dentro tí 
fuera de España, de ésos sejlos fal
sos, a sabiendas de que lo son, serán 
castigados con la pena de dos á soist 
anos de reclusión, que los Tribunal el 
impondrán teniendo én ementa lá im* 
portancia del sello, los usos, a qué M 
hubiere destinado y el perjuicio oca-: 
sionado a la causa pública O a: ter* 
cero.

Articulo 337. El que falsificaré 
cualquiera de los' sellos expresado# 
en el artículo anterior, pcxtepiecien- 
tes a una potencia extranjera, será 
castigado con la peña de. óúatro $ 
ocho años dé reclusión.

Los que usaren estos; sellos copés 
eiendo.~ su falsedad incurrirán én "ljt 
pena de dos a cuatro años dé reclu
sión, que los Tribunales impondrán |  
su arbitrio, teniendo en cuenta 1 0  
cireiinstaneias expresadas én el últlar 
mo párrafo del artículo anterior.

Artículo 338. La falsificación; dé 
las marcas y sellos de los fieles cofi-: 
.trastes será castigada con las penas 
de cuatro á ocho año dé reclusión y  
mulla de 1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 339. Con la pena dé ifep 
años a ocho de reclusión y multa §é' 
1.000 a 5.000 péselas serán castiga-* 
dos lo-s qué, a Sabiendas, éxpusieñgrr 
a la  ycnia déjeles
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marcados con sellos falsos de .con- 
tiaste.

Artículo 340. La falsificación de 
los sellos, marcas y contraseñas que 
se usaren en las oficinas del Estado 
para identifica;? cualquier objeto o 
para asegurar .el pago de impuestos, 
será castigada con las penas de seis 
meses a tres años de reclusión y mui-» 
ta  de 1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 341. Si las falsificaciones 
de que tra tan  los dos artículos ante
riores se hubieren verificado sin em* 
piear tim bre, ni sello, ni otro instru-. 
.mentó mecánico propio para la falsifi
cación, se impondrán al culpable las 
penas señaladas para cada caso en su 
grado mínimo.

Artículo 342. La falsificación de 
sellos, patentes industriales, marcas, 
billetes, contraseñas, dibujos o nv>* 
délos que useq legalmente las Em pre
sas o establecimientos industriales o 
de comercio, será castigada con la 
pena de seis meses a dos años de re-» 
efusión y m ulta de 1.000 a  15.000 pe
setas, salvo lo qué se disponga en le-» 
yes especiales.

Artículo 343. Incu rrirán  en la pe
na de tres meses a un año de jeclu*  
sióix y m ulta de 1.000 a 15.000 pese
tas, salvo lo dispuesto en leyes es* 
peciales:

1,° El que expendiere objetos de 
comercio falsificando o sustituyendo 
en ellos la marca, modelo o dibujos 
registrados, o el nombre del fabri
cante verdadero, por la m arca o nom
bré de otro fabricante, o de cualquier 
modo los alterare en forma que con 
Aquellos signos Be confundan.

2.° El que ejecutare o fabricare 
copias falsas de un  objeto patentado 
o registrado, o las transm itiere o usa- 
¿?é con fines industriales, en perjuicio 
g  con el propósito dé perjudicar a  su 
legítimo poseedor. ... -

3.° El que falsamente designare 
un establecimiento como sucursal üe 
.otro registrado, usare nombre comer
cial falso, alterare sin autorización la 
íh'área que legítimamente poseyere o 
las indicaciones de procedencia, o 
Usaré falsamente también rótulos, 
membretes, recompensas o reproduc
ciones de recompensas no obtenidas o 
alusivas ra cualquier supuesto.

4,° El que hiciere desaparecer de 
cualquier sello, billete o contraseña 
$é carácter comercial, industrial o 
;corparativo, la  m arca o signo que in
dique haber ya servido o sido inuti
lizado para  el objeto de su expen U~lizado para  el objeto de su expen U

El que usare a sabiendas de esta 
clase de sellos o contraseñas incurri
rá  en la m ulta de 1.000 a .1.500 pe* 
setas* |

5.° Los que por, cualquier medio 
hicieren desaparecer en todo o en 
parte de los tim bres móviles, espe
ciales móviles y de Correos y Telé
grafos, o en cualquier otra póliza o 
efecto tim brado del Estado, Provin* 
cia o. Municipio, las señales de su in-. 
utilización legal por haber sido ya 
usados; los que los adquirieren para 
expenderlos a  sabiendas de su ilegí
tim a procedencia, y los que los usa* 
ren  sabiendo su falsedad.

Cuando la comisión de este delito
recaiga sobre más de 25 ejemplares
la pena será de seis meses a seis años
de; reclusión.

« ■

CAPITULO II 

De la falsificación de moneda.

Artículo 344. El qué fabricare mo
neda de un valor intrínseco inferior 
a la legítim a imitando moneda de oro 
o de p lata que tenga curso legal en 
el Reino, o en otro Estado, será cas
tigado con las penas de diez a veinte 
años de reclusión y m ulta de 10.000 
a  100.000 pesetas.

Cuando la fabricación se hiciere 
im itando moneda de cobré, níquel o 
cualquiera otro metal inferior al oro 
o la plata, la pena será dé cuatro  a 
diez años dé reclusión y m ulta de
10.000 a 50.0*00 pesetas.

Artículo 345. El qué cercenare 
moneda legítim a qué tenga curso le
gal en el Reino o en país extranjero, 
será castigado con 'las penas de cua* 
tro a ocho años dé reclusión y multa 
dé 10.000 a 50.000 pesetas, si la mo
neda fuere dé oro o plata, y con l„a 
de cuatro mes-es a do-s años de re
clusión y m ülta de 5.000 a 25.000 pe* 
setas, si fuere de metales inferiores.

Artículo 346. El que fabricare mo
neda de Igual o mayor, valor in trín 
seco de la legítima, imitando mone
da que tenga curso legal en el Reino 
o en un país extranjero, será casti- . 
gado con las penas de des a seis años 
de reclusión y m ulta de 10.000 á
50.000 pesetas.

A rtículo 347. Las penas señaladas 
en los artículos anteriores se impon
drán en sus respectivos casos a los 
que introdujeren en el Reino mone
da falsa.

Con las mismas penas serán casti* 
gados tam bién los expendedores, de

moneda falsa, cuando exista conni
vencia entre ellos y los falsificadores 
0. introductores.

Artículo 348. Los que, sin la con* 
nivencia de que habla el artículo p re
cedente, expendieren monedas falsas 
o cercenadas que hubieren adquirido-, 
sabiendo que lo eran, para  ponerlas 
en circulación, serón castigados con 
las penas de dos a seis años. de. re* 
efusión y m ulta de 1.000 a 20.000 
pesetas.

Artículo 349. El que habiendo re 
cibido de buena fe moneda falsa la 
expendiere, después de constarle su 
falsedad, será castigado, si la expen* 
dición excediere de 50 pesetas, con la 
m ulta del tanto al trip lo  del valor de 
la moneda, sin que nunca pueda ser 
inferior a 1.000 pesetas.

CAPITULO III

De la falsificación de billetes de Ban
co, documentos de crédito , papeles, 
sellados, sellos de Telégrafos y Co* 
rreos y  demás efectos, timbrados, cuya 
expendición esté reservada al Estado¿

Articulo 350. Los que falsificaren 
títulos de la Deuda del Estado espa
ñol o sus cupones, billetes de Banco 
u  otros títulos o valores al portador, 
o sus cupones, cuya emisión haya sido, 
autorizada legalmenle; los que los 
introduzcan y los que los negocien o 
de cualquier m anera se lucren con 
ellos, o los expendieren en conniven* 
cia con los falsificadores q introduc
tores, habiéndolos adquirido con co
nocimiento de su falsedad, serán cas
tigados con la pena de diez a veinté 
años de reclusión y m ulta de 10.000 
a 100.000 pesetas.

Artículo 35.1. Los que falsifiquen 
títulos de la Deuda de una potencia 
extranjera, o sus cupones o billetes, 
de Banco u otros títulos al portador, 
o sus cupones, cuya emisión esté au* 
Ionizada por disposición con fuerza 
de ley de país extranjero, y los in
troduzcan en España o los negocien 
o de cualquier m anera &e lucren con 
ellos, o los expendieran en conniven:* 
cia con los falsificadores o introduc
tores, habiéndolos adquirido con co* 
h o cimiento de su falsedad, serán cas
tigados con las mismas penas señala* 
das en el artículo anterior.

Articule 352. L o s .que sin e s ta r en 
relación con los falsificadores o in 
troductores adquirieren, para  poner* 
los en circulación, títulos de la Deu
da o sus cupones, billetes de Banco u 
otros títulos al portador o sus cupo* 
nos, sabiendo que eran falsos, serán
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Castigados con la pena de ocho a 
quince años de reclusión y m u lta 'd e  
[10.000 a 100.000 pesetas.

Los delitos a que se refiere este 
a rtícu lo  se en tenderán  consumados 
aunque los b illetes de Banco falsifi
cados no se pongá‘11 en circulación y  
sus au tores no logren el lucro que se 
propusieron , pues bas ta rá  a consti- 
lu irlo  el conocim iento de su falsedad, 
la adquisición de esos valores faisH i
pados y el propósito  de ponerlos en 
circulación.

A rtículo 353. Los que habiendo 
adquirido  de buena fe b illetes de Ban
co u o tros títu los al po rtador o sus 
cupones, de los expresados an te r io r
m ente, sean nacionales o ex tran jeros, 
falsos, los expendieren a sabiendas de 
su falsedad, siem pre que la expau
dición, cuando se tra te  de billetes, 
exceda de cien pesetas o de un ejem 
p la r, se rán  castigados con la pena de 
cua tro  m eses a cuatro  años de rec lu 
s i ó n y  m ui la de 1.000 a 20.000 p e
setas.

A rtículo 354. Los que falsificaren  
p in tro d u je ren  f ais ideados en el R ei- 
no títu los nom inativos u  o tros docu
m entos de crédito que no sean po r
tador, cuya em isión esté au torizada 
legalm enl e, se rán  castigados con las 
penas de ocho a catorce años de r e 
clusión y m u lta  do 5.000 a 50.000 
pesetas.

A rtículo  355. Los que falsificaren  
títu lo s  nom inativos u o tra  clase de 
docum entos de créd ito  que no sean al 
portador, cuya em isión esté autoriza-, 
da po r una ley de un  país ex tran jero , 
o por una disposición que tenga en el 
m ism o fuerza de ley, se rán  castigados 
con la pena de seis a doce años de 
rec lusión  y m u lta  de 5.000 a 40.000 
pesetas.

A rtícu lo  356. E l que a sabiendas 
negociare o de cua lqu ie r otro modo 
se lucrare , con perju ic io  de tercero, 
de u n  títu lo  falso de los com prendi
dos en los dos a rtícu lo s precedentes, 
¡incurrirá  en las penas de uno a cua-: 
tro  años de reclusión y m ulta  de 1.000 
g  5.00,0 pesetas.

E n  las m ism as penas in c u rr irá  el 
que p resen ta re  en ju ic io  o procedi
m ien to  adm in istra tivo  algún títu lo  no- 
n jinativo  o al portador, o sus cupo-, 
ries, constándole su falsedad.

A rtículo  357., E l que falsificare pa-: 
peí sellado, sellos de Telégrafos o de 
'Correos, o cua lqu ie ra  o tra  clase de 
efectos tim brados, cuya expendición 
ésté  reservada al Estado, será  casti-; 
|a d o  con la pena de cua tro  a doce 
áño-s de reclusión  y m u lta  de 1.000 a 
5.000. pesetas.

Igual pena se im pondrá á los qué

los in tro d u je ren  en  el te rrito rio  es- 
pañol y  a l,os que los expendieren en 
connivencia con los falsificadores o 
in troductores. ;

A rtículo 358. Los que sin  estar en 
relación con los falsificadores o in tro 
ductores ad q u irie ren  a sabiendas pa-: 
peí, sellos o efectos falsos de las cía-: 
ses m encionadas en el artículo  an te
r io r  p a ra  expenderlos, serán  castiga
dos con la pena de uno a seis años de 
reclusión y m u lta  de 1.000 a 5.000 pe
setas. -

A rtículo 359. Los q u e  habiendo 
adquirido de buena fe efectos públi
cos de los com prendidos en el a r tícu -  
lo an terio r, los expendieren  sabiendo 
su falsedad, in c u rrirán  en la pena de 
cuatro  m eses a dos años de reclusión.

Los que m eram ente los usaren  ex
cediendo el uso de diez ejem plares o 
de 25 pesetas; teniendo conocim iento 
de su falsedad, in c u rr irá n  en la m ul
ta  del quinto  al décuplo del valor d e l . 
papel o efectos que hub ieren  usado, 
sin que pueda b a ja r  dé 1.060 pesetas.

E n uno u  otro caso, si los reos h u 
b ieren  expedido o usado los efectos 
en el ejercicio  de un  cargo u  oficio 
público, irícu rrirán  adem ás en la pena 
de inhab ilitac ión  especial de dos á  
seis años.

A rtículo 360. Los que hagan des-, 
aparecer en los títu los, docum entos 
de crédito  o públicos, valores com er
ciales o industria les, m arcas o con-: 
traseñas que ind iquen  su cancelación 
o pago, o sirvan  p a ra  inutilizarlos, y  
quienes los in troduzcan  en te rr ito rio  
español, o los expendan como legíti-: 
mos en  connivencia con los falsifica
dores o in troductores, habiéndolos ad
quirido  con conocim iento de la fa ls i
ficación com etida en ellos para su ne
gociación como ú tiles  y valederos, se- 
rán  castigados como reos de las fa l

s if icac io n es com prendidas en los a r 
tículos an terio res  y  se les im pondrán 
las penas respectivas según los mis-: 
mos.

CAPITULO IV
i

De la falsificación de documentos.

SECCION PRIMERA

DE LA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, OFICIALES Y  DE COMERCIO

Y  DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS

A rtículo  361. Será castigado con 
las penas de tres a doce años de re 
clusión e inhab ilitac ión  absoluta de 
cua tro  a vein te  años, al a rb itrio  del 
T ribunal, el funcionario- público que, 
abusando de su  cargo» com etiere fa l
sedad,; * ,

1.° C ontrahaciendo o fingiendo Je-: 
ira , firm a o rú b rica ;

2.° Suponiendo en un  acto Ja in-: 
te rvención .de  personas que no la han  
tenido. .

3.° A tribuyendo a las que han  in 
tervenido en él declaraciones o m a - 
n ifestac iones d iferen tes de las que 
h u b ie ren  hecho, o atribuyendo a la^ 
personas calidades o condiciones qu6 
no posean. ;

4.° F altando  a la verdad  en la nad 
rrac ió n  de los hechos.

5.° A lterando las fechas verdade
ras.

6.° Haciendo un  docum ento verda
dero  cu a lq u ie ra  a lterac ión  o in te r 
calación que varíe  su sentido.

7.° D ando copia en form a feh.a- 
* cíente de un  docum ento supuesto, o

m anifestando  en ella cosa co n tra ria  o 
d iferen te de la que contenga-el v e r
dadero original.

8.° In terca lando  u n  docum ento éh 
expediente, protocolo, reg is tro  o I b  
bro oficial.

9.° S im ulando u n  docum ento dé 
ta l m anera  qué pueda fácilm ente in* 
d u cir a e rro r  sobre su au ten ticidad .

Será castigado tam bién con la pena 
señalada en el p á rra fo  p rim ero  de 
éste artícu lo , el m in istro  eclesiástL  
co que in c u rr ie re  en alguno de lóf 
delitos com prendidos en los n ú m ero ! 
an terio res respecto  a actos y  docm- 
m entos que puedan  p roducir efectos 
en el estado dé las personas o en el 
orden civil.

A rtículo  362. E l p a rticu la r  qué 
com etiere en docum ento público ü  
oficial, o en le tras  de cam bio u  o tra  
cíase de docum entos m ercantiles, a l
guna de las falsedades indicadas en 
el artícu lo  an terio r, ¡será: castigado 
con las penas de dos á ocho años dé 
rec lu sión  y  m u lta  de 1.000 a 25.000 
pesetas.

A rtículo  363. El qué, a sabiendas, 
p resen ta re  en ju ic io  o procedim ien
to adm inistra tivo , o u sa ré  con inten* 
ción de lucrS o perju icio  de te rcero  
o ánim o^de causárselo, un  docum en
to público u  oficial falso de los Com
prendidos en los artícu los preceden
tes, será castigado con la  pena de dos 
á  seis años de .reclusión cuando s<s 
tra te  de los docum entos com prendi
dos en el artícu lo  361, y de uno á 
cuatro  años, tam bién  dé reclusión  s! 
se tra ta  de los docum entos a  que sé 
refiere al. artícu lo  362. ;

A rtículo 364. Las penas c o n te n í - ; 
das en los artícu lo s an terio res sé.; 
ap lica rán  en sus respectivos casos “ai; 
la  falsificación y  uso de los dociW
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meatos públicos y  oficiales extranje-. 
ros.

Artículo 366. L os funcionarios 
públicos encargados del servicio te
legráfico o telefónico qué supongan 
o falsifiquen un despacho de esa cla
se, serán castigadas con la pena de 
tíos a cuatro años de reclusión y 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 366. El particular que 
falsifique un despacho telegráfico o 
telefónico, o haga uso- del despacho 
falso con intención de lucro o para 
perjudicar a otro, será castigado con 
la pena de seis meses a dos años de 
prisión y multa de 1.090 á 5.000 pe
setas. O

Artículo 367. En las mismas pe
nas incurrirá el que en conferencia 
telegráfica o telefónica suplantare 
fraudulentamente a una persona con. 
los finas a que se refiere el artículo 
anterior. Si el suplantado? fuere un 
funcionario encargado de dichos ser
vicios, la pena será la establecida en 
el artículo 36,5.

Artículo 368. > Los funcionarios pú
dicos que cometieren falsedades en 
documentos oficiales referentes al 
ejercicio del derecho de sufragio serán 
castigados con las penas señaladas 
para, los casos respectivos aplicadas 

el grado máximo.
Artículo 369. Las falsedades rela

cionadas con. el ejercicio del derecho 
de sufragio serán castigadas confor
me a los artículos anteriores de este 
•capítulos mientras no. se disponga 
otra cosa por leyes especiales.

Artícu lo 370. Salvo lo establecido 
por disposiciones especiales serán 
castigados:

f.° Con la pena de uno a seis años 
fie  reclusión e inhabilitación especial 
de dos a doce años el funcionario- que 
expidiere un billete de emigración 
ocultando %n él que el emigrante es 
menor de edad, mujer casada sin l i 
cencia marital, mozo sujeto al servi- 
c t) m ilitar o  condenado por delito, o 
de cualquier otro modo faltara á la 
verdad.

2.° Con la pena de uno á seis años 
de reclusión y  multa de 1O.0OO á 
Ü0.000 pesetas el naviero, armador o 
íonsignatario que hiciere un contrato 
falso de transporte referente a em i
gración.

S.° Con la pena de uno a cuatro 
a-fío*-de reclusión y  multa de 1.000 a
10.000 pesetas el Capitán de buque 
que, a sabiendas de la falsedad pre
vista en el número anterior., admitie
re a bordo al que-con tales documen
tos embarcare.

4.° Con la pena de uno a cuatro

años de reclusión y  multa de 2.000 á
20.000 pesetas él Médico, sea o  no 
Inspector, que diere certificado para 
facilitar la ilícita  emigración, ocul
tando la  enfermedad contagiosa de la 
persona a cuyo favor lo  expidiere, q

-falseare la verdad en cualquiera otra 
forma,

5.° Con la pena de seis míeses a 
dos año3 de reclusión el particular 
que falsificare un billete de em igra
ción .o un documento referente a ella 
para que él mismo u otra persona 
pueda embarcar ilícitamente.

6.° . Con la misma pena estableci
da en el número anterior, el que, sin 
haber tomado parte en la falsifica
ción, usare de cualquiera de los di* 
chos documentos a sabiendas dé su 
falsedad.

7.° Con igual pena que el •falsi
ficador, el que, a sabiendas, embarca
re para em igrar haciendo uso de *bi- 
liele o documentos expedidos a nom
bre de otra persona.

Artículo 371. El que en exámenes, 
oposiciones © concursos Interviniere 
por otro, eambiaie o sustituyere por 
otras las papeletas, botad o temas de 
los programas oficiales, aportare do
cumentos , íalsos, alegare méritos su* 
puestos o con otra maquinación frau 
dulenta falsease la verdad, será cas
tigado con la multa de 1.000 a 5.0OQ 
pesetas e inhabilitación especial para 
cargo público de uno a cuatro años, 
según la gravedad y  transcendéneia 
del hecho.

El que, sin intervenir personal
mente en esos actos, estuviere en 
connivencia con el que los realizare, 
Incurrirá en la pena de multa dé
1.000 a 3.000 p.esetas, y  además, si 
fuere funcionario público, en la de 
inhabilitación especial para cargo 
público 4e  uno a tres años.

SECCION SEGUNDA

DE LA FALSIFICACIÓN DX8 DOCUMENTOS 

PPJ VADOS

Artículo 372. El que, con perju i
cio de tercero o con ánimo de cau
sárselo, cometiere en documento p r i
vado alguna de las falsedades expre- 

l sadas en el artículo 361, será casti
gado cap jas penas de cuatro meses a 
cuatro años de reclusión y  multa, de 

: 1.000 a 5.00,0 pesetas
Arlleudo 373. El que, sin haber tó*

: modo par! e en la falsificación, pre- 
; sentare en ju ic io  o  procedimiento ad- 
< m inistratívo o  hiciere uso, a  sabien

das, con intáncióá de lucro o -con péiy- 
ju icio de tercero» de un documento

falso, de los comprendidos en el nú
mero anterior, incurrirá en la pena" 
de tres meses a dos años de reclusión! 
y  multa de 1.000 a 3.000 pesetas.

SECCION TERCERA

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS BE 

‘ IDENTIDAD y  c e r t if ic a d o s

Artículo 374. E l funcionario pú » 
blico que, abusando de su oficio o» 
cargo, expidiere, o  proporcionare loas 
medios para que se expida, una céáu-. 
la personal, pasaporte o docu menté 
análoga dé identidad, bajo un nom» 
bn© supuesto, o falseare el de la Au^ 
torjdad que lo expidiere, o alteraré 
alguna de las circunstancias persas 
nales del interesado, © lo¡s diere o ex-; 
pidiere en blanco firmados y  sellados,, 
será castigad© con la pena de Uno a 
cuatro años de reclusión e inhábil 
litación especial de dos a seis años.

Artícu lo 375. Será castigado cotí 
la pena de seis meses a dos años dé 
reclusión y  multa de 1.000 a 15.000 
pesetas:

l.o El que falsificara una cédula 
de vecindad, pasaporte o cualquiera 
otro documento de ios que sirvan pára 
acreditar la identidad de una persona,

2.° E l que en cualquiera de dichos 
documentos, siendo legítimos, cambié 
o varíe el nombre de la persona a 
cuyo favor hubiera sido expedido oi 
ejecute cualquiera otra de las false
dades indicadas en el artículo 37.4.

3.° E l que sin haber tomado parlé, 
en la falsificación de cualquiera dé 
loe documentos mencionados en los 
artículos anteriores, pero a sabiendas 
de su falsedad, hiciere uso de cual» 
quiera de los mismos,

4.° El que hiciere uso de una céb 
dula personal,"pasaporte, pasé, ca rti» 
lia o carnet m ilita r o  documento aná
logo expedido a nombré de otra per» 
sona, así como el que lois facilitaré*

Cuando el que facilitaré dichos do
cumentos lo hiciera con ánimo dé lu » 
ero, se impondrá la  pena en é l grado’ 
máximo.

Artículo 376. E l qué estando obl'i> 
gado por la ley o por ios Reglamentó! 
a lievár un registro especial que W  
Autoridad deba inspéccionáp, o % 'da? 
conocimiento por éste medio dé opé> 
raciones industriales ó profesionales, 
haga anotaciones o  éjemsigné hechos 
falsos, será castigado- con la pena dé 
dos meses y  un día $ seis mesés dé 
reclusión y  inulta dé 4.000 a 3.000 péé 
setas, ségún la gravedad del hecha a 
ju ic io  de l Tribunal-
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Artículo 377, El funcionarlo pfe 
blico que librare certificación falsa dé; 
hechos, méritos o servicios, de; buena 
Conducta, dé pobreza o dé' otras e ir- ' 
cunstancias análogas, será castigado; 
Con la pena de inhabilitación especial 
para cargo público de dos a  seis años 
y multa de 1.000 a 3.000 pesetas.

Artículo 378. El facultativo qué 
ton el fin dé eximir á una persona dé 
un servicio público, libre certificado 
falso dé enfermedad o lesión, /será 
castigado con la pena de cuatro me
ses a dos años de reclusión y múltá 
de i.000 a 5.000 pesetas.

Cuando él certificado o informé fáb? 
so de enfermedad o defecto físico ten-: 
ga por objeto librar a un mozo dél 
servicio en el Ejército o Marina dé 
guerra, se impondrán al facultativo 
en el grado máximo las penas éstáblé- 
cidas en el párrafo anterior, sin per
juicio de lo que dispongan las leyes 
fespeciales.

Artículo 379. El facultativo qué 
libre un certificado o emita un infor
me falso para que una persona, en él 
uso de su razón, sea admitida como!, 
demente y tratada en tal concepto en 
un manicomio oficial o particular, sé-. 
rá castigado con la pena de seis me
ses a tres años de reclusión y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas e inhabilita
ción especial de dos á ocho años.

Igual pena sé aplicará a los qué 
hayan solicitado el certificado o in
forme falso, a sabiendas dé qué lo 
que pedían no 'era cierto, y si fuere 
él padre o la madre o el tutor serán 
sometidos además a la medida de in-? 
capacitación civil para la patria po-: testad o la tutela.

Artículo 380.. El facultativo qué 
fexplda certificación o informe falso á 
fin de qué una persona sea sometida 
a la tutela dé los Incapacitados será 
castigado con la pena de uno a tres 
años de .reclusión, inhabilitación es
pecial de seis a doce años y multa dé 
3.000 a 5.000 pesetas, *

Cuando el informe o certificación 
falsos sean dados por un médico fo-: 
rense én el ejercicio de su cargo, la 
pena .será de cuatro á diez años dé 
reclusión, inhabilitación ‘especial dé 
ocho años a* veinte y la misma multa.

En las penas respectivamente fija
das en los párrafos anteriores incu-e 
rrirán los que mediante precio soli
citaren de los facultativos la injusta 
declaración de incapacidad de una 
persona, aplicándose además la medi
da 5.a del artículo 90 cuando preten
dan la declaración de incapacidad ios 
padres, ascendicnícs o el butnr. en su

casé dé la persona á ^júién se iníéii- 
té incapacitar.

Incufrifá-én lá pena éstablecigá én 
él párrafo primero dél presenté ar
tículo él facultativo que, por remu=? 
néraeión o promesa, expida certifica
ción q Informe faléo ácerca de lá ifi-s 
Capacidad mental de una; pérsona, que 
carezca dé ella;, con objeto de babilib 
tarié para otorgar algún acto o con
trato.

Artículo S8f. El facultativo qué,, 
moramente para favorecer a una péiv ; 
soná, expida, gratuitamente o con ré- 
munéración, certificado falso dé 
fermédad a fin de qué sé acredité ésté 
hecho ante cualquiera Autoridad ó’ 
Tribunal/será castigado con la multa 
dé i ;ÓO0 á 3.000 pesetas.

LS mísmia pena síé aplicará ál que 
haga uiso dél certificado falso.

Artículo 382. El particular, qué 
falsificaré una certificación de la cla
se designada en los artículos 377, 378, 
379 y  3§0, será castigado con la pena’ 
de’ tres meses á un año de reclusión 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.
' Esta disposición e¡s aplicable al qué 

hiciere uso, a sabiendas, dé las cer
tifica,c i onés falsías mencionadas..

Artículo 383. Para que los hechos 
comprendidos en elsté capítulo sean 
punibles, ha de concurrir, necesaria-: 
míente, una de las circunstancias si
guientes: intención de lucro, o ser 
Ejecutado eñ perjuicio dé la causa ' 
pública, o de un tercero, o con áni
mo de causarlo, o dé obtener ttn be
neficio para sí o para un tercero.

>

• CAPITULO Y
'Disposiciones comunes a los Capítulos 

\anteriores.
Artículo 384. El que fabricare o 

introdujere cuñjos,- sellos’, mareas ó 
cualquiera otra clase de útiles e ins- 
trúmdntos destinados cono cid áméUté 
á la falsificación de que se trata én 
Io.s Capítulos precedentes de este Tí
tulo, será castigado con las mismas 
penas pecuniarias* y con las persona
les inmediatamente inferiores en gra
do a las respectivamente señaladas á 
los falsificadores. ,

Artículo 385. El qué tuvieré én 
su poder cualquiera de ló-s útiles o 
instruméritos dé qué se habla en el 
artículo anterior, y  no diere descar
go suficiente sobre su adquisición ó 
conservación, será castigado con las 
mismas penas pecuniarias y las per
sonales inferiores en dos grados a láé 
correspondientes a la falsificación 
para qué aquéllos fueren propios.

Artículo 386. El que. para éjécu-

í«u* cualquita-a falsificación én pew 
juicio del Estado,, de una Corporacióí 
o de un particular de quien dependgj 
hiciere uso de Jos útiles o insbrumeru 
tos legítimos que le estuvieren con? 
fiados, incurrirá en las mismas pe 
ñas pecuniarias y  personales que coi 
rrespondan a la falsedad cometida 
imponiéndoselas en su grado máxiW 
y  adomás, en la, inhabilitacidn abso- luta de doce a treinta años si fuer*

> funcionarlo público y  delinquiera como tal.
Artículq 387. Los qué, sin. está* 

compréndidos en él artículo anterior 
sé apoderaren de los útiles e 'Instruí 
mentios legítimos, que en el mismo s  
expíiesaii, e hicieren usó de ellos papa 
ejecutar cualquier falsificación en 
perjuicio del Estado, de una Corpo
ración o de un particular á quién 
pertenecieren, incurrirán en las mis
mas penas pecuniarias y en las per
sonales inmediatamente inferióles éi* grado que correspondan a la falsedad cometida.

Artículo 388. Los que tengan eú 
su poder moneda, títulos, valores |  
efectos falsificados que, por su númé* 
ro y condiciones, pueda estimarse ra< 
cionaimiénté que están destinados ( 

da expendicióri, serán castigados corno 
reos de tentativa de expendición di los mismos *

Artículo 389. Las falsedndés u fah 
sificaciones comprendidas én éste TL 
tirio, serán castigadas con la m ult| 
del tanto á-1 triplo dél lucro reporta
do o podido reportar con ellas, adé* 
más dé Ja pena personal señalada g cada úna.

Si ésta multa fuera mayor qué el 
mínimo de la señalada al delito, dek 
jará de imponerse esta última.

Si fuere menor, se le. impondrá la señalada ál delito.
En ningún caso sé imipondráii láí dos.

CAPITULO VI
i

De la ocultación fraudulenta de, bié 
nes o de industria, del falso téstimó^ 
tito y de la acusación y denuncia 

falsas.
Artículo 390. El qué, requerido 

por funcionario administrativo cóiíh- 
peíente, ocultaré él todo q párle dé/ 
sus bienes o el ofició o la indus triá 
que ejerciere, con él propósito dé elu
dir él pago dé los impuestos que por : 
aquéllos o por ésta debiere satisfá- 
cer, incurrirá, salvo lo qué dispongan i 
las leyes ó Reglamentos especiales, én| 
una multa dél tanto ál quíntuplo del 
importe de Jos impuestos que c h is * ;
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re habefc satisfecho, sin que en nin-: 
gún caso pueda bajar de 1.000 pese-: 
tas y sin perjuicio de» que la Aduu* 
nistración haga efectivos los derechos 
fiscales.

Artículo 391. El que, en causa cri
minal y en juicio oral o información 
acordada abierto éste, diere falso tes-? 
timonio en contra del reo, será cas-: 
Ligado:

,l.o Con la pena de diez a treinta 
años de reclusión, si hubiere recaí-: 
do en la causa pena de muerte. Si se 
hubiere ejecutado la sentencia se le! 
impondrá la pena en el grado má* 
ximd.

2.0 Con la pena de ocho a doce 
años de reclusión, si hubiere recaído ! 
sentencia condenatoria a pena mayor 
de doce años.

3.0 Con la pena de cuatro á seis 
años de reclusión, si hubiere recaído . 
sen|encia condenatoria a pena mayor 
iflé seis años y que no exceda de doce.

j 4.ó Con la pena de dos meses y un 
áía á tres años de reclusión, si hu-: 
Mere recaído sentencia condenatoria'
& pena mayor de dos meses y un día 
y que no exceda de seis años.

5.0 Con la pena de multa de 1.000 
'á 15.000 pesetas, si hubiere recaído 
Sentencia condenatoria a penas de 
arresto o de multa.'

En los casos de los números 2.° al 
Quinto si la pena se hubiere ejecuta-’ 
do ó comenzado a ejecutar, se impon
drá la pena en el grado máximo.

Artículo 39)2. El que, en causa cri-' 
fninal y en juicio oral o información 
^cordada abierto éste, diere falso tes
timonio en contra del reo, cuando re
cayere auto de sobreseimiento o sen-- 
tencia absolutoria, será castigado con 
la pena de dos meses y un día a cua
tro años de reclusión.

Artículo 393. Al que, en juicio de 
faltas, diere falso testimonio, se le 
impondrá, cuando el enjuiciado con
tra el cual depusiere fuera condena
do, la pena de multa de 1.000 a
10.000 pesetas, y cuando fuera ab- 
sueito a la de 1.000 a 5.000.

Artículo 394. El que en juicio 
oral o en información acordada abier
to éste, diere falso testimonio en fa- f 
yor de un reo, será castigado con las 
penas de dos meses y un día a dos 
años do qirisión y multa de 1.000 a
2.000 pesetas.

Si el falso testimonio en favor del 
¡feo fuere dado en juicio por faltas 
lá pena será la de multa de 1.000 a
2.000 pesetas.

Artículo 395. El falso testimonio 
-en negocio civil o administrativo, sea 
o no contencioso,. será castigado con 

penas dé ,|eis meses a dos años de *

prisión y multa dé 1.000 a 5.000 pe* 
setas.

Artículo 396. Las penas dé los ár* 
tículos anteriores se aplicarán en su 
grado máximo á los peritos e intér* 
pretes que declaren falsamente en ne* 
gocios civiles, criminales o ádminis* 
trativos, y se les impondrá además lá 
inhabilitación para el desempeño dé 
todo cargo público de cuatro á ocho 
años, y la especial por el mismo tiem* 
po para el cargo de perito^

Artículo 397. Siempre qué lá dé* 
ciar ación falsa del testigo o perito 
fuere dada mediante cohecho, las pe-? 
ñas serán las inmediatas superiores 
en grado a las respectivamente desig
nadas en los artículos anteriores, imn 
poniéndose además lá multa del tan-’ 
to al triplo del valor de lá promesa
o. dádiva.

Esta última será decomisada cuán-' 
do hubiere llegado á entregarse' ál so
bornado.

En todo caso, sé impondrá lá inha
bilitación dé seis á doce años pará 
todo cargo público y la especial por 
el mismo tiempo para cargos dé pe
rito. /

Artículo 398. El qué presentaré á 
sabiendas testigos o documentos fal
sos en juicio, será castigado como reo 
dé falso testimonio.

Artículo 399. El testigo, perito o 
intérprete que haya cometido el cié-' 
lito de falso testimonio en contra o 
en favor del reo en causa criminal 
por delito, quedará exento dé pena 
personal, y únicamente sufrirá lá dé 
multa dé 1.000 a 2.000 pesetas, según 
la naturaleza del proceso, si antes de 
declararse terminado él período dé 
pruebas en él juicio oral, sé retracta 
de sus manifestaciones y depone y 
declara la verdad, explicando satisfac
toriamente cuanto exponga, á juicio 
del Tribunal.

El mismo efecto producirá lá re
tractación en negocio civil o adminis
trativo, siempre qué pueda ser toma
da en cuenta al dictar resolución én 
el pleito o expediente de que se traté.

No obstante, si la falsa deposición 
hubiere originado la detención o pri
sión de fin inocente u otro grave da
ño al mismo, se impondrá en los ca
sos a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, la pena señalada respec
tivamente para el reo de-falso testi
monio en su grado mínimo.

Artículo 400. Para la persecución 
del delito de falso testimopio será ne
cesario que concurra uno de los sL 
guíenles requisitos:

1.° Que el Tribunal o Autoridad

que conoció dé lá causa criminal, juba 
ció por faltas, negocio civil o negoció; 
contencioso donde fue prestado el 
testimonio, declare la falsedad de éste?* 
sea en la 'sentencia o en la resolución;5 
que ponga término ál asunto, o a ins* 
tancia del Ministerio fiscal o del per* 
judicado posteriormente, y ordene!: 
que se pase; el tanto de culpa a los; 
Tribunales.

2,° Que en cualquier tiempo, á ins* 
tánciá del Ministerio fiscal o dé la] 
parte perjudicada, se acuerde; deducir, 
el tanto de culpa por él falso téstimo* 
nio, sin qué por ello tenga que inte* 
rrumpirsé él procedimiento donde fuó 
prestado el falso testimonio. ;

Artículo 401. Al qué én lá diligeñ* 
ciá judicial dé reconocimiento de fir* 
ma bajo juramento decisorio puesta) 
en documento civil o mercantil, negá  ̂
re o no reconociere expresamente sü 
autenticidad, y luego fuere declarada] 
legítima por resolución ejecutoria én’ 
él procedimiento civil, los Tribunales; 
del orden penal, á los cuales sé orde> 
nará pasar el tanto dé culpa /en dicha] 
resolución, impondrán lá pena de tréaj 
meses á tres años de prisión si apré* 
cian qué él agenté obró con malicia. :

Artículo 402. Al que én diligencia] 
de reconocimiento de firma bajo jui 
ramento indecisorio, o en confesión1 
judicial bajo juramento, prestada co* 
rao parte interesada en procedimiento! 
civil, negare hechos personales de in* 
fluencia notoria en la decisión del 
asunto, cuando él Tribunal civil, én’ 
resolución ejecutoria declarase qué. ;
existen motivos pará presumir que; j
obró con malicia y ordenase deducir} •
por ello tanto de culpa, se le castiga* 
rá con lá pena de 1.000 a 5.000 pesé* 
tas dé multa, siempre qué efectiva* 
menté resulte la malicia.

Artículo 403. Se comete' el delité 
de acusación o denuncia falsa impu* 
lando a alguna persona ó entidad:

1.® Hechos o participación en he* 
chos que no ha cometido, y que dé 
ser ciertos, constituirían delito c falta], 
de los que dan lugar a procedimiento 
dé oficio, si la imputación se hicieré 
ante funcionario administrativo o ju* 
dicial que por razón de su cargo debá 
proceder a su averiguación o castigó.

2.° Hechos o participación en he* 
chos que no ha cometido y que, dé 
ser ciertos, constituirían delito no 
perseguible de oficio, cuando la im
putación se haga por personas a quié* 
nes la. ley reconoce el derecho de for* . 
mular] a.

Para la persecución de estos deli* 
tos es indispensable que lá . acüsaciótí
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p  la denuncia' haya sido declarada 
'falsa en sentencia firme o auto tanta 
iíbién firme de sobreseimiento libre o 
¡definitivo, recaído en la causa sobré 
£l delito imputado, o qué tal declara-? 
fdón se haga después de ser firmes 
fa s  resoluciones aludidas, a instancia 
0el Ministerio ñscal o de quien sufrió, 
Ja imputación.:

Artículo 404.: El red dé acusación 
jo denuncia falsa, será castigado cotí 
jlá pena de dos a seis años de prisión 
jjy mulita de 1.000 tí 25.000 pesetas, 
guando el delito imputado fuere grak 
i¿ye; con la de dos meses y un día 8 
'dos. años dé prisión y multa de 1.000 
}a 10.000 pesetas si fuere el delito rafc 
jputado menos grave, y con la multa 
jflé 1.000 a 5.000 pesetas si la impu-z 
t&ción hubiere sido dé una falta.

[Artículo 405; Si, por virtud dé la 
jalcusación tí denuncia falsas, sé hu=5 
Ibiere dictado sentencia condenatoria 
Jg impuesto pena al falsamente acusa-: 
|do o denunciado y ésta falsedad sé 
¡declara en juicio de revisión, él Tri
bunal, según la gravedad de la iní-: 
puesta a aquél, impondrá, a su pru-? 
dente arbitrio, al denunciador o acu* 
gador pena de prisión que no será life 
ferio! a dos [años iii Superior én du-z 
ración a la qué impuso al denuncia^ 
do y, además, miultA de 1.000 a 25.000 
pesetas;

Artículo 406. En los delitos de fal
so testimonio y en los dé acusación 
’o denuncia’ falsas, los Tribunales, 
Apreciando las condicionés persona
les del delincuente, el móvil del de-: 
lito y demás circunstancias del hé-= 
rcbo, podrán sustituir la prisión por 
1a. reclusión.

!

CAPITULO y i i

De la usurpación de funciones, cali
dad y  títulos y  uso indebido de nonf-. 
bres, trajes, insignias y  condecora

ciones.

Artículo 407. El particular que 
sin título, autorización u otra causa 
legítima ejerciere actos públicos pro-: 
pio-s de una Autoridad, agente, fun
cionario o empleado civil, militar tí 
eclesiástico, atribuyéndose carácter, 
oficial, será castigado con la pena dé 
seis meses a cuatro años de prisión.

Con la misma pena será castigado . 
él que usurpe carácter o jurisdicción 
del ■'sacerdocio católico qué habilité 
para la administración de Sacramen-:

Y éjerZa actos propios de ella.
Artículo 40$. El que, sin estar le

gítimamente autorizado, ejerza públi-: 
camente una profesión cualquiera tí 
practique cualquier acto propio de 
las que no pueden ejercerse sin tí-: ¡

tultí oficial. Aunque loé medios ente 
picados parezcan no ofrecer péligro, 
incurrirá en la pena de cuatro méw 
sos a dos años de prisión y multa de 
1.000 a 15.000 pesetas.

Bi, en los casos previstos en él pá-. 
rrafo anterior, sé ocasionare daño A 
la salud o intereses de los particular 
res, la pena de prisión se aplicará en 
iel girado máximo, sin perjuicio de 
mayor sanción si ios hechos constituí 
yen un delito más gravé.

Artículo 40’9. El que usare y pú= 
blioamente' ge Atribuyera títulos' dé 
nobleza qué no tenga derecho a os^ 
tentar incuirrirá en la multa de 1,000 
a 5.000 pesetas.'

Artículo 410. El qué siri éstár Ié=s 
galmente Autorizado para ello, usaré 
públicamente un nombre qué no sea 
el suyo, incurrirá en las penáis de dos 
mieses y un día a seis meses dé pri-: 
sión y multa dé 1.000 A 3.000 pesé :̂ 
tas,; cuando el nombre sea imagina-' 
rio, y en la de uno a cuatro años dé 
prisión y multa' de 2.000 a 10.000 pé=? 
setas cuando el nombré sea dé pérso-? 
na qué exista o haya existido.:

Cuando él uso del nombre falstí tu-: 
viere por objeto ocultar [algún delito, 
eludir una pena o causar algún per-: 
juicio al Estado tí A loé p Articularéis, 
sé impondrán Al culpable, éii Cada 
caso, las. penas 'procedentes én el grS=? 
do máximo. L.

Artículo 411. El funcionario pú
blico qué en ios actos propios de su 
cargo atribuyere a cualquiera pérso-: 
na, en connivencia con ella, título dé 
nobleza o nombré a sabiendas dé qué 
tío le pertenecen, incurrirá en IA íriute 
ta dé 1.000 a 2,000 pesetas é inhabilL 
tación especial para cargo .público dé 
seis nieses a dos Añtís..

Artículo 412,. El que usaré públi-: 
ca é indebidamente uniformé tí trá- 
jé propios dé un cargo qué no ejér- 

* ciera, o dé una clase A qué no pér- 
tenéciéra, tí de un estado qué tío tite 
yjerA, tí insignias' o condeétílacionés 
que no ^tuviere autorizado paré lléV 
vár, será castigado Con 1A pena dé 
multa dé 1.000 a 5.000 pesetas.

TITULO V

Delitos de los funcionarios pú
blicos en el ejercicio de sus car

gos y otros análogos-

CAPITULO PRIMERO

Prevaricación.
Articulo 413. El Juez o Magistrado 

que a sabiendas dictare sentencia in
justa contra el reo en causa criminal 
por delito, incurrirá étí las penas de 

t dos a veinte años de prisión e inhabi

litación absoluta dé ocho a treinta 
años, si la sentencia Sé hubiere eje
cutado. " :

Cuando la sentencia no hubiere IleV 
gado a ejecutarse, será castigado con 
las penas dé prisión de uno a seis 
años e inhabilitación Absoluta de seía 
a quice años.

Si la sentencia injusta se dictare 
A sabiendas contra el reo eri juicio 
sobre faltas, las penas serán las dé 
prisión de seis meses a un año, con 
la inhabilitación especial de seis a 
veinte años, s,i hubiera comenzado la 
ejecución dé la sentencia, y de tres a 
diez años si no hubiera llegado a eje
cutarse ésta.

Artículo 414. El Juez o. Magistrado 
que. A sabiendas dictare sentencia in-r 
justa én causa criminal a favor del 
reío, incurrirá eri las penas de prisión 
de uno a ocho años ele inhabilitación. 
especial de tres a veinte años, si la 
causa fuere por delito grave; en 1A 
de prisión dé seis meses a Les años 
é inhabilitación de dos años a diez ui 
la causa fuere por delito menos gra-: 
ye, y en la de tres. A seis meses e in-: 
habilitación de uno A cuatro años si 
fuere' por falta.

Artículo 415. El Juez tí Magistrado 
qué g Sabiendas dictare sentencia in
justa en asuntos no criminales somití-? 
tidos a su jurisdicción, será castiga
do con las penas dé seis meses d© 
prisión a seis año-s é inhabilitación 
especial dé ocho años a treinta.

Artículo 416. El Juez o Magistrado 
qué A sabiendas dictaré auto o provte 
delicia injustos én asuntos civiles, 
criminales o conténciosoadmiiiistratí- 
yos, incurrirá én la pena de tres írneA 
ses a dos Años de prisión y seis A 
quince Años dé inhabilitación espe
cial, «si-él auto fuere definitivo; y en 
la dé dos meses y un día a ¡sei-s mesés 
3A prisión y  cuatro A diez años de ixfe 
hM>ilítación especial én los demás' 
cAsoM. ■ ’

Artículo 417. El Jüéz q Magistrado 
qué ptír negligencia tí ignorancia lite 
gxcusablés dictaré én Asunto ¡civil* 
griiminal tí de cualquiera otra olastí 
jBométidos a su jurisdicción, [sentencia 
tí féstílución: definitiyA m anifiesfe  
inénté in justé, incurrirá éli las penas 
ti© prisión dé seis xnesel A un afití f  
ItíhabilitAción especial de cuatro afitíl 
A veinte.- j

m  tendrán por inexcusables la í®-* 
gligencia y la’ ignorancia cuando, aun-? 
qué sin malicia sé hubiere dictado 
sentencia manifiestamente contraria A 
la ley, o se hubiere fallado a trámite 
o solemnidad .mandados observar* por 
la misma lia jo nena de nulidad. .
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[Artículo 418. El Juez o Magistrado 

que se negare a juzgar, so pretexto 
de obscuridad, insuficiencia q silencio 
de la ley, será castigado con la pena 
d¡e inhabilitación especial de dos a 
seis años.

En la misma pena incurrirá el; Juez 
o Magistrado culpable de retraso ma
licioso en la administración de jus
ticia, asj como la Autoridad judicial. 
que, a Sabiendas, dejare de. ejecutar 
una sentencia firme recaída en causa 
criminal por delito o procedimiento 
por faltas, ocasionando la prescrip^ 
cióii de la pena impuesta.

Artículo 419. El funcionario pú~. 
Blico que, a sabiendas, dictare o pro-: 
pusiere providencia o resolución in-: 
justa en negocio c on teiici os o a dml n is- 
trativo, o meramente administrativo, 
incurrirá en la pena de inhabilitación 
especial de uno a diez años.

Artículo 420. El funcionario pú
blico que dictare o propusiere por 
negligencia o - ignorancia inexcusables., 
providencia o resolución manifiesta-: 
mente injusta, en negocio cóntencio- 
soadministrativo,- o meramente admi
nistrativo, será castigado con la pena 
de inhabilitación especial de seis me
ses a séis años.

Artículo 421. El funcionario pú
blico que, faltando a deberes dé sil 
cargo, dejare malíciostámente de pro
curar la persecución y castigo de los 
delincuentes, incurrirá en la pena de 
inhabilitación especial de ocho años 
a treinta.

Artículo 422. Será castigado con 
multa de 1.000 a 15.009 pesetas el
Abogado o Procurador que, con abuso 
malicioso de su oficio, o negligencia 
o ignorancia inexcusables, perjudica
ra a su cliente.

Artículo 423. El Abogado o Pro
curador que habiendo llegado a tomar 
la defensa de una parte, defendiere » 
después, sin su, consentimiento, a la 
contraria en él mismo negocio, o la 
aconsejaré,- será castigado con las pe
nas de inhabilitación especial dé dos 
a seis años y multa de 1.090 a 15.000 
pesetas.

Articulo 424. A los efectos de este 
cáptelo, se considerarán Jueces o Ma
gistrados, aunque no sean designados 
con tales denominaciones, ios qué 
como adjuntos o miembros del Tri
bunal qué haya dictado la -resolución 
punible sean responsables de ésta.

Articulo 425. El particular qué 
recomendase a un Juez o Magistrado, 
Autoridad o funcionario público qué 
ejecute alguno de las actos o incurra 
en alguna de las omisiones sanciona
das en este capítulo; será- castigado 
con la p-rvi d mnte de i .000 a 15.000

pesetas, aunque no consiga .su objeto-. 
Si él recomendante fnere, funcionario ‘ 
público, incurrirá además jen la pena 
de inhabilitación especial dé tres me*, 
sea a dos años, y. si) fuere funciona-: 
rio o Autoridad de quien dependa el 
llamado a dictar la; resolución injus-? 
la o a paralizar el expediente, i á p en a 
será la misma que proceda aplicar -g 
éste.

c a p itu lo  i i

Infidelidad en la custodia de presos.-'

Artículo 426, El funcionario p&s 
blico culpable de connivencia en la 
evasión de un preso cuya conducción 
ó custodia le estuviere confiada, será 
castigado:

i>  En el caso, de que el fugitivo 
se hallare sentenciado por ejecutoria 
en causa por delito, con la pena dé 
seis meses a diez años de prisión ’e 
inhabilitación especial de cuatro años 
á yéinte.

2.° Si el fugitivo no estuviere sen
tenciado por ejecutoria, ó lo éstuvie-: 
se por una falta, o fuere un detenido 
ño procesado, con la pena de cuatro 
méses a dos años é inhabilitación es
pecial de dos. años a seis.

Artículo 427.. El- que, no siendo 
funcionario público, y hallándose en
cargado de la conducción o custodia 
de un preso o detenido, cometiere al
guno de los delitos comprendido^ en 
eí artículo precedente, será castigado - 
con las penas de dos meses y un día 
á tres años de prisión y multa dé 
í.009 a 3.000 pesetas.

Artículo 428. Guando la evasión de 
los detenidos, presos o penados, sé 
intentare o ejecutare con violencia o 
fractura o con falsedad, en algún do-' 
cumento o simulación de alguna or
den legítima, las penas respectiva
mente señaladas en los artículos ante
riores, contra los qué los auxilien o 
favorezcan suministrando los útiles é 
instrumentos para realizarlá, se im
pondrán én su grado máximo.

Artículo 429. Eas disposiciones de 
éste capítulo son aplicables a los en-* 
cargados dé lá custodia- y conducción 
de loé detenidos o presos, sometidos 
á medidas de seguridad éñ los- esta* 
blecimientos especiales destinados 8 
éste fin.

CAPITULO III

Infidelidad en la custodia de docu
mentos o de otros objetos.

Artículo 430. El funcionario públi
co que sustrajere, destruyere u ocul

taré documentos o pápeles qué le. jes* 
tuvieren confiados por razón M  sií 
cargo, será castigado-:

i.® .Con las penas dé cuatro a diez 
áños de prisión y multa dé 1.000 I
10.000 pesóla,?, siempre .qué del hecho 
resultare gravé daño de tercero o dé 
la pausa públiqa.

2»° Con las dé prisión de seis me
ses, a cuatro años y multa de: 1.000 I
5.000 pesetas, cuando no fuere gtravi 
él. daño dé tercero o de; lá causa pfe  
Mica'.

3.° Con las dé prisión de dos 
ses y ún día á seis meses' y multa de"
1.000 a: 3.090 pesetas cuando no sé 
acredité daño de tercero o* de lá éáua 
sá pública.-

En todos los casos sé impondrá áde> * 
. más la pena dé inhabilitación éspé* 

cial de tres á veinte años.
Artículo 431. El funcionario públfe 

co que, teniendo a su cargo la cusios 
rdiá de papeles o efectos cerrados cotí 
sellos b otos signos dé embargo, sé* 
ouestro, identificación o. cierre oficial 
puestos legalmente sobre cosa mué* 
ble o inmueble, los; quebrante ó corte 
sienta su quebrantamiento será cas-, 
tígado con las penas dé seis meses á 
cuatro años de prisión é inhabilita-: 
ción especial de dos años á quince, y 
multa de i .000 a 5.000 pesetas.

Artículo 432. El funcionario públí* 
co que, no estando comprendido en él 
artículo anterior, abriere o consim* 
tiere abrir, sin la autorización com* 
potente, papeles o documentos cerrad 
dos cuya custodia le éstuvie re co n* 
fiada incurrirá én las penas dé tres 
meses a dos años de; prisión e. inhábil 
litación especial, de uno a seis años, 
y multa de 1.000 a 3.000 pesetas.

Artículo 433. El funcionario dé 
Correos, o cualquiera otro empleado; 
én el mismo servicio, qué sustrajere, 
destruyere, ocultaré o abriere la co=* 
rrespondenoia ó los objetos confiados 

*' al correo-, o consintiere dichos actos, 
sérá castigado, si por razón dél daño 
causado no le Correspondiere pena 
superior, con las penas dé dos años 
a seis de prisión, inhabilitación éspé* 
ciái de seis á veinte años y multa dé 

| 1.090 a 6.000 pesetas.
Én las mismas penas incurrirán 

los funcionarios y empleados de; • -Té»
. légralos y Teléfonos públicos qué éjé* 
cubaren- cualquiera de; los hechos 
mencionados en el párrafo* antériox! 
respecto de telegramas, radiogramas, 
cablegramas o telefonemas.

preceptuado en éste ártículo.Ié;
¡ entiende sin perjuicio de toulta-
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Bes reglamentarias del Poder público.
Artículo 434, Los Notarios, Secre* 

íariosjy demás, auxiliares de Tribunas 
Jes y Juzgados; y Archiveros que sus- 
trajeren, ocultaren, destruyeren o in* 
utilizaren actas, testamentos cerrados, 
Actuaciones judiciales, cuerpos de de-: 
lito o piezas, de convicción, documen
tos. papeles u objetos confiados a su 
gmslodia por razón de sus funciones,* 
Aerán castigados, cuando por razón 
Bel daño causado no corresponda pena 
Superior, con las penas de seis meses 
1 un año de prisión, inhábililación 
Aspeeiaíl de seis años a doce y multa 
Be j.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 435. Cuando el funciona^ 
|*iio culpable de los delitos comprendí-; 
Sos en este Capituló, antes de la ce
lebración del juicio oral, restituyere 
&in alteración los documentos, pape-: 
!f& u objetos confiados a su custodia, 
jBin ocasionar perjuicios irreparables 
Aí tercero o a la causa pública, ni ha
berse lucrado con la sustracción u 
ocultación, los Tribunales le impon
drán las penas procedentes privati-: 
yas de libertad en el grado mínimo, 
sin que la multa pueda exceder de 
B.000 pesetas.

Artículo. 436. Las penas determi-: 
liadas en los artículos anteriores son 
Aplicables a los eclesiásticos y á los 
funcionarios que presten servicio en 
Jos Tribunales y archivos de la juris-- 
Bicción eclesiástica.

Los particulares encargados accí- 
jaentalmehte del despacho o custodia 
Be documentos o papeles, por comi
sión del Gobierno o de ios funcionarios 
A quienes estéfí confiados aquéllos por 
f*azón de su cargo, aunque sólo mo
mentáneamente los tengan en su po- 
Ber para la práctica de cualquiera di
ligencia, serán Castigados con las 
¡ponas inmediatamente inferiores á 
las señaladas en los artículos anterio
res, cuando cometan alguno de los dé-- 
titos previstos eú los. mismos.

CAPITULO IV

Pr la violación dé secretos y publica
ción indebida de. documentos.

Artículo 437. El funcionario pú
blico que descubriere secretos de que * 
tenga o haya tenido conocimiento por 
t%zón de su cargo, o entregare inde
bidamente papeles o copias de pape
les que tengan en su poder y no de- 
ban ser publicados, incurrirá en las 
penas de dos a seis años de inhabili
tación especial y multa de i.000 a
3.000 pesetas.

de la revelación o entrega de

papeles q copias resultare grave daño 
para la causa pública, las penas se
rán de dos. á Mbíi • afioi dle prisión e 
inhabilitación especial de seis años 
a yieinte.

Aríicuilo 438. El funcionario pú-̂  
blico que, sabiendo por razón dé su 
cargo los secretos de un partibular 
los descubriere, incurrirá en las pe
nas de dos meses y un día a seis me-: 
sés de prisión é inhabilitación espe
cial dé dos a seis años.

Artículo 439. El Abogado ó. Pro-? 
curador que con abuso malicioso dé 
su oficio, o^negligencra o ignorancia 
inexcusables, descubriere' secretos dé 
su cliente de que haya tenido cono- 
cimiento en el ejercicio de su profe-: 
sdón, será castigado, con la multa dé 
1.0Q0 á #5.000 pesetas.

Artículo 440. El funcioiiariq dé 
Conreos o  fcualquier, otro empleado 
en el mismo servicio que con indepem 
dencia dé los hechos comprendidos én 
el artículo 433 descubriere el secretó 
de la correspondencia o de los obje- 
tos confiados al Correo, o lo comuni
caré a un tercero, sefá castigado con 
las penas de dos a seis años de pri-í 
síón e inhabilitación especial dé cua
tro a doce años,

Con las mismas penas será castigan 
tío el funcionario de Telégrafos o Te
léfonos públicos, o cualquier otro em-- 
pleádo de dichos ramos, que des-cu
bil ere el secreto de la corresponden-- 
cía telegráfica o telefónica, o comuni
care a un tercero él contenido de te
legramas, cablegramas? radiogramas', 
telefonemas, las conversaciones tele
fónicas o el secreto de cualquiera 
otra" co‘m un icac ión mecánica..

También serán castigados con las 
mismas penas los funcionarios o em
pleados de Correos,/Telégrafos o Te
léfonos, que permitieren a un terce
ro la ejecución de cualquiera de los 
a^tos mencionados en los dos párra
fos anteriores.

Si del descubrimiento de los secre
tos a que sé refiere este artículo re
sultare grave perjuicio para la causa 
pública, sé impondrá la* pena en el 
grado máximo.

Articuló 441. El funcionario de 
Uorreos, Telégrafos o Teléfonos pú
blicos, o cualquier empleado éh di
chos servicios, que transmita ía co
rrespondencia postal, telegráfica o te
lefónica referente a determinado 
asunto, cuando 'estuviere legaimenle 
oxclonada bfu retención o no transmi-. 
•4!Ón, 'será castigado con las penas de 
séis, meses’ a dos años dé prisión e in
habilitación especial de uno a doce 
año&

Lo preceptuado én éste artículo y 
en el anterior se entiende sin perjuí-. 
élo de las facultades reglamentarias 
del Poder público.

Artículo 442. El que sin-la debida 
autorización haga públicos por cual
quier medio documentos, o  s u s  eo-; 
pías, pertenecientes al Estado y que 
debieran permanecer secretos, sea 
cualquiera él motivo por que los ten
ga* en su poder, o maiilfesta.clones 
consignadas, en actuaciones de carác
ter secreto, será castigado con la inul
ta dé 1,000 a 5.000 pesetas, si no re-, 
sultare daño para la causa pública; 
de lo contrario, sé le impondrán las 
penas de prisión dé dos meses y  un 

. día a un año y multa - de 1.500 a
10.000 pesetas.

CAPITULO y .  A 

Desobediencia y denegación rde auxilio^

Artículo 443. Los funcionarios Ju* 
diciales o administrativos que sa ne* 
garen abiertamente a dar él debido 
cumplimento a sentencias, deciliones 
u órdenes de autoridad superior, dic-í 
tadas dentro de los límites dé su r e s 
pectiva bompetencía y revestidas dé 
las formalidades legales, incurñráií 
en las penas de inhabilitación espa
cial de cuatro años a dieciséis y  muL 
ia de Í.000 a 5.000 pesetas,

Sin embargo de lo dispuesto éii M 
párrafo anterior, no incurriráii fe$í 
responsabilidad crimina! Io<s. funciona
ros públicos, por no dar cumplihilen^ 
to a un mandato administrativo quA 
constituya una infracción manifiesta, 
clara y terminante de un precepto 

-constitucional.
Tampoco incurrirán éii responsable 

lidad criminal los funcionarios públL 
eos constituidos en Autoridad, qué no 
den cumplimiento a un mandato dé 
i cu a! clase en el qué se infrinja tnS« 
ni fiesta, clara y  terminantemente 
cualquiera otra ley.

A rífenlo 444. El. funcionario pú-* 
blico que bebiendo suspendido póí 
cualquier motivo que no fuere de loe 
expresados en eí segundo párrafo del 
artículo anterior la ejecución de lasr 
órdenes de sus superiores, las des- 
obedeciere, después qué aquéllos hu* 
hieren "de sé probad ó' la’ suspensión, in- 
currira en las penas de inhábililacióh 
especia! de chairo años a ' dieciséis y 
mulía do' j.OOO a 5.000 peseta.].

Artículo 4 45. TÁ función irlo pú* 
blico que requerido por Autoridad 
competente no pros 1 ai 3 la debida coo
peración para h  Ádminislración de 
justicia o de un servicio público, o 
se negare a ojeen lar vuabn'mr acto s
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que esté obligado por razón de sus 
funciones o instituto, incurrirá en las 
penas de inhabilitación especial de 
1 i os a cuatra años y multa de 1.000 
V 3.000 pesetas.
' Si de su omisión resultare perju i
cio para la causa pública o  para un 
tercero, las penas serán de inhabili
tación especial de cuatro a dieciséis 
años y multa de 1.500 a 5.000 pesetas.

.En iguales penas incurrirá respec
tivamente, el funcionario público* que, 
requerido por un particular para 
prestar algún auxilio a que esté obli
gado por razón de su cargo, ya1 con 
objeto de evitar la perpetración de 
un delito, ya los efectos de algún 
piro mal que no- lo constituya, se abs
tuviere de prestarlo sin causa aten
dible y justificada. *

Artículo 446, El que se negare á 
desempeñar un cargo obligatorio por 
la ley, sea o no de elección popular, 
sin presentar ante la Autoridad co
rrespondiente excusa legal, e insis
tiere en rehusarlo después que la ex
cusa sea desestimada, incurrirá en la 
multa de 1.000 .a 5.000rt pesetas.

En la misma pena incurrirá el que, 
obligado a formar parte de un T ri
bunal con el carácter de adjunto o 
cualquier otro análogo, dejare volun
tariamente de desempeñar el cargo 
sin excusa admitida; y  el perito y él 
testigo que dejaren también volunta
riamente de comparecer ante, un Tri
bunal a emitir sus informes o prestar 
sus declaraciones, respectivamente, 
puando hubieren sido legalmente c i
tados al efecto y  hubieran sido ago
tados los requerimientos de índole gu
bernativa que las leyes procesales .es
tablezcan, sin' perjuicio de las demás 
responsabilidades que fueren proce
dentes sH os actos o la resistencia del 
testigo o perito constituyeren delito 
más grave. . A

Artículo 447. El agente diplomá
tico o consular que, sin justa causa 
y  con infracción de normas claramen
te obligatorias o de instrucciones del 
gobierno, negare la' protección debí- • 
da á un español en el país, extranjero 
%y¡k que aquél ejerza su cargo, será cas-: 
ttgádo con las penas de dos á seis 
tfios de inhabilitación especial y  muí-: 
ta de 1.000 a 5.00*0 pesetas.

Artículo 448. El funcionario pú
dico que se negare a practicar u 
tm itiere un acto de su m inisterio 
fUé le esté im puesto por disposicio-' 
]&es aplicables en la materia, o  que, 
valiéndose de cualquier otro medio, 
impidiere o dificultare la tramitación 
o conclusión de los expedientes pues
tos a su cargo, será castigado con 
fe  pena de inhabilitación especial 

dos a seis años. .

i — -
CAPITULO y i

Infracciones de los deberes del car^ó, 
no comprendidas en otras disposicio
nes de este Código, o de leyes es pe*  

dales .

Artículo 449. El funcionario pú
blico que, en el e jercicio  de su car
go, maliciosam ente, cometiere 'con
tra los derechos de otra alguna in
fracción  no penada por disposición; 
especial de este Código o de otra 
le¡y, incurrirá en las penas de inha
bilitación especial, de uno á cuatro 
añoi.s y  multa de 1.000 a 4.000 pe
setas.

Con la misma pena será castiga
do el funcionario público que en el 
ejercicio  de su cargo aconsejare ó  
excitare a otro al incumplimiento 
de las leyes o de las resoluciones 
de la Autoridad.

Artículo 450. E¡1 funcionario' pú 
blico que, en el ejercicio o con oca
sión de sus funciones, emplearé o 
haga emplear sin motivo legitim ó, 
violencias innecesarias para lá eje-: 
cución de los actos propios de su 
cargó, será castigado con las penas 
de inhabilitación especial de’ dos á 
seis años y  multa de 1.000 a 5.000 
pesetas, sin perju icio de las demás 
penas en que incurra si los actos 
de violencia fueren constitutivos de 
delito.

Artículo 451. El Notario público 
que en él ejercicio dé su cargo om i
tiere a sabiendas el cumplimiento dé 
las formalidades extrínsecas necesa
rias para la validez legal dé un do
cum ento, o contribuyere a un vicio' 
intrínsecio del mismo, con pérjuició 
dé alguno de los otorgantes o dé üií 
tercero, incurrirá en lá,s penas dé 
inhabilitación  especial dé tres á diez 
años y multa dé l.'OOÓ" a 10.000 pe
setas, á fio ser qué él hecha luvierá  
señalada m ayor pena o1 constituyera 
delito definido' y  penado éh otros 
artículos de éste Código.

Artículo '452. Los agentes m é- 
diádorés de com erció colegiados qué 
autorizaren’ cualquier negociación 
M ercantil, afirmando sin constarles 
lá identidad y capacidad legal dé las 
personas qué en ella intérvéngari, y 
en ;su caso la legitim idad dé las fir
mas de IoíS contratantes, incurrirán 
en las penas d¡e inhabilitación espe
cial de cuatro a doce años y  multa 
de ,1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 453. L o s  expresados 
Agentes y Notarios que autorizaren 
actos o contratos de enajenación o 
pignoración de efectos al portador

enum erados en el. Código de Comér-s 
c.ió, afirmando sin constarles la le
gítima adquisición de dichos efectos 
por parte del transferente q p ignoA  
rante, y  no haber sido- denunciada su 
negociación  en la form a .estableció 
da en dicho C ódigo, ó. en otras dis
posiciones legales, serán castigados; 
con las penas dé seis meses a dósj 
años de prisión  e inhabilitación éé« 
pedia! de diez a veinte años, y muís 
ta de 1.000 a 25.000 pesetas.

CAPITULO J II

Anticipación, prolongación y abando-* 
no de, funciones públicas.

A rtículo 454. El que entraré a; 
desempeñar un em pleo o cargo pú-; 
b ico sin haber prestado en debida' 
form a el juramento o lianza reque
ridos por las leyes, incurrirá en la 
multa d.e 1.000 a 3.000 pesetas, auim 
que posteriorm ente cumpla las for-- 
m al idades respectivas.

En la misma pena incurrirá el fun
cionario público1 que omitiere recibir 
el juramento o la promesa, la eonstm 
tución de la fianza y demás requisi
tos legales que deba exigir el em« 
pleado electo, para que pueda des
empeñar legítimamente los deberes u 
obligaciones de su caigo;.

Artículo 455. El funcionario pú
blico que continuare, ejerciendo su 
empleo, cargo o comisión, después 
que debiera cesar conforme a las le
yes, reglamentos o disposiciones es
peciales de su ramo respectivo, y  el 
que estando, suspenso ,de aquél loe loe 
desempeñare, será castigado con las 
penas de inhabilitación especial- dé 
seis meses a ocho años y multa dé 
1.000 a 4.000 pesetas.

Artículo. 450. El funcionario pú
blico culpable dé .cualquiera de los 
delitos penados en los dos artículos 
anteriores que hubiere, percibido al
gunos derechos o emolumentos por 
razón dé su cargo q comisión, antes 
de poder desempeñarlo, q después de 
haber debido cesar en él, será ade
más condenado a restituirlos.

Artículo 457. El funcionariQ pú
blico que abandonaré S!u¡ destino con 
perjuicio de la causa públicfif, será; 
castigado con las penas dé inhabilita
ción especial dé cuatro a ocho áñosí yi 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Si el abandono de cargo no ocasión 
nare perjuicio a la causa pública lá 
pena será de dos a cuatro años de in
habilitación especial.

Cuando el abandono tuviere efecto 
por renuncia del destino que no haya 
sido - admitida, y resulto perjuicio
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j>ara la causa pública, la pena será 
Pe inhabilitación especial de dos a 
r$:.eis años.

Si el abandono del renunciante a 
¡guien no se hubiere admitido. la di-; 
[misión, no ocasionare perjuicio a la; 
fcausa pública, la pena será de seis 
ineses a dos años de .inhabilitación 
Especial.

Si el abandono de destino se hicie- 
|fa para no impedir, no perseguir o no 
Castigar cualquiera de los delitos com
prendidos en los Títulos I y II del 
libro segundo de este Código, se im
pondrá al culpable la pena de prisión 
¡de dos a cuatro* años; y la de seis 
toe se s a dos años si el abandono fuere 
para no impedir, no. perseguir, p no 
castigar cualquira otra clase, de de-: 
litO. - ;

Artículo 458. Los funcionarios 
públicos, o los a ellos equiparados, 
¡que por virtud de concierto presen
taren las dimisiones de los cargos 
que desempeñen, o se dieren de baja 
ten la matrícula con el objeto de sus
pender o dificultar cualquier servicio 
público,'.si la finalidad perseguida lle
gare a realizarse,' incurrirán en las 
penas de cuatro meses a un año de 
prisión e. inhabilitación especial de 
geis meses a diez años.

Guando por efecto de las dimisio
nes presentadas de común acuerdo no 
¡quedaren abandonados los servicios ni 
se ocasionare grave perjuicio a la cau-* 
tea pública, las penas serán de inhabi-: 
litación 'especial de cuatro a ocho años 
y multa de 1.000 a. 3.000 pesetas.
: Artículo 459^ Los funcionarios pú
blicos que, mediante concierto previo», 
aun sin haber presentado las dimisión 
totes de sus cargos, Abandonaren o sus- 
pendiereñ el trabajo, serán condéna
los a la pena de dos meses; y  un día; 
I  seis meses de prisión e inhabUité,- 
feión especial de dos-jg ocho años,

A I03 directores o promovedores del 
[delito previsto en el. párrafo anterior^ 
$te les aplicará la pena esri ;&u grado m$- 
iimo.

Artículo ¡460. Loe que auxiliaren o 
cooperaren a la bjecueióA del delito 
previsto; ¡en ;el artículo anterior, aun- • 
|fue no sean funcionarios públicds, 
[serán Castigados, como ‘cómplices del 
feii.smo, sustituyendo la pena de inhf- 
bililacióii por la multa, de 1.00.0 a 
5.000. pésetáfe;.

. CAPITULO, Y I I I

’Psurpación dé atribiicionies y nom- 
bramientos ilegales.

Artículo 461. El Juez que. se arro^ 
.fearq atribuciones propias, de las Au-

toridadtes administrativas o impidie
re a éstas el ejercicio legítimo de las 
suyas, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial de dos a s.eis 
años.

En la misma pena incurrirá todo 
funcionario del orden administrativo 
que se arrogare atribuciones judicia
les o impidiere la ejecución de fuña 
providencia o decisión dictada por 
Juez competente.

Artículo 46.2. Los funcionarios ju 
diciales o administrativos que legal
mente requeridos de inhibición, con
tinuaren procediendo antes de que se 
decida la competencia jurisdiccional, 
fuera dé los casos previstos por las 
leyes, órdenes o reglamentos vigentes, 
incurrirán en la multa de 1.000 a
5.000 pesetas.

Artículo 463. Los funcionarios pú
blicos de cualquier orden qué sin fa
cultades para ello, dirigieren órdenes 
o intimaciones a una Autoridad judi
cial, relativas a causas o negocios 
cuyo conocimiento o resolución sean 
de la exclusiva1 competencia de los 
Tribunales de justicia, incurrirán ten 
las penas de inhabilitación especial 
de dos a cuatro años y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas.

Artículo 464. El Juez o miembro 
de un Tribunal eclesiástico que5 re
querido por Autoridad competente, re
husare remitirle los áútos pedidos 
para' decidir una cuestión de juris-- 
dicción, será castigado con la pena dé 
tres á seis años de inhabilitación és- 
pécial. !

Artículo 465. El funcionario* pú
blico qué, á sabiendas, propusiere b 
nombraré para cargo público personá 
ten quién no concurran los requisitos 
légales, será castigado con las penas 
dé inhabilitación éspécial dé dos á 
seis años y; multa dé 1.000 á 3.000 pe
setas.

CAPITULO IX "

Abusos cónttá la honestidad.

Artículo 466. El Director, función 
ñarió, empleado b dependiente5 dé las 
prisiones qué solicitaré á una mujer 
sometida á su custodia b á la’ esposa, 
hijá, hermana, madre b afíii en los 
mismos grados de persona qué sé 'en
contrare detenida, presa o reclusá, 
será cátigádo éón las penas dé dos á 
cuatro años dé prisión é inhábilitá- 
ción especial dé cuatro años a doce.

En la misffiá pena incurrirá la Au
toridad á cuya disposición estuviere 
lá detenida o presa, cuándo ejecutare 
él hecho penado en él párrafo ante
rior.

6 •

Artículo 467. La Autoridad o fun
cionario público q̂ue. solicitare a una 
mujer que tuviere pleito, causa cri
minal, expedientes ó pretensiones de 
cualquier clase, pendientes de su re5-  
solución, o acerca de las cuales deba 
emitir informe o elevar propuesta á 
su superior* será castigado con las p'e'-t 
ñas de seis meses a dos años de priw 
sión e inhabilitación especial de cua^ 
tro a doce años. , •

CAPITULO X 

Cohecho.

Artículo 468. El funcionario públi-; 
co que recibiere por sí o por perso
na intermedia dádiva o presente, o  
aceptare ofrecimientos o promesas 
para ejecutar un acto relativo al ejer
cicio de su cargo*, que constituya de
lito, será castigado con las penas dé 
tres á ocho años de prisión, multa de 
1.006 a 10.006 pesetas, e inhabilita
ción especial de diez á treinta años, 
sin perjuicio de la pena correspon
diente al delito cometido en virtud dé 
la dádiva o promesa, si lo hubiere eje-: 
cu lado.

Artículo 469. El funcionario pú
blico que recibiere por sí o por per
sona intermedia dádiva o presenté, o 
aceptare ofrecimiento- o promesas por 
ejecutar un acto injusto relativo al 
ejercicio de su cargo qué no constitu
ya delito, y que lo ejecutare, Incurri
rá en las penas de dos á seis ¡¡(f os de 
prisión y  multa de 1.000 a 10^(M 
setas.

Si él acto injusto no llegáis & eje
cutarse, sé impondrán las dé
uno á tres años de prisión y f\W Q  de
1.000 á 5.000 pesetas, y  éh áríi^s ca
sos inhabilitación especial de ocho á 
veinte años.

Bi la dádiva .tuviera por objeto 
la consecución dé un acto no com
prendido ten los párrafos anteriores 
y  [qué íio deba sér remunerado, auii*. 
qué séá justo, lá pena qué se im- 
pongá será dé seis meses a Un año 
dé prisión', multa de 1.000 a 3.000 
pésgtáís g inhabilitación especial de 
dos a Cuatro años.

Artículo 470. Cuando la dádiva 
•recibida ó prometida tuviere por ob
jeto abstenerse el funcionario pú
blico dé un acto qué debiere prac
ticar ;éñ re| ejercicio de los deberes 
de su cargo, las penas serán de seis 
méstes a dos años de prisión, multa 
dé 1.000 a 5.000 pesetas e inhabili
tación especial de cuatro a diez 
años.

Artículo 471. Lo dispuesto en «os
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fejptíotilos prjejcedentas tendrá aplica,* 
¡clón a los. adjuntos, jurados, árbi
tros, peritos, hombres É-uenos o cua- 
lesqniera personas que con ffuncio
nes determinadas intervengan en un 
servicio público-.

Artículo 472, El fucionario. pú
blico . qub en consideración a su ofi
cio admitiese dádivas o regalos cu-s 
^0 ■ valor intrínseco, realizable des
virtúo e¡l carácter de ofrenda hono
rífica \a sus servicios de' índole ge-  
jneral, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial de dos a cua^ 
tro años.

Cuando les regalos se hicieren a 
la esposa, hijos, hermanos o* afines 
del i incionario que vivan en su com
pañía o estén bajo su autoridad, se 
Éntenderá que existe delito para los 
afectos de éste y de los anteriores 
artículos*

Artículo. 473. El que con dádi-: 
vas, presentes, ofrecimientos o pro- 
Ipésas intentare corromper a un 
.funcionario público., será castigado 
con las misma.s penas, .menos la in
habilitación que, en el caso de que 
§1. funcionario de que se trate acep
tare; el soborno, corresponderían a 
&stq,

Si. el soborno fuere aceptado por 
il. -funcionario será penado sola- 
ínenté éste, aun. cuando no hubiere 
llegado á percibir la dádiva, o. no 
hubiere llegado a cumplirse el. ofre
cimiento, .0. promesa que le fueren 
héehos.

El funcionario a quien se hicie
re cualquiera proposición que impli
que dádiva,’ presente, ofrecimiento 
ó promesa para su corrupción, de
berá denunciar el hecho a su jefe 
inmediato, o al Juez de instrucción, 
y  a falta de éste, al municipal o al 
funcionario fiscal más próximo.. Si 
no lo hiciere, aunque no haya lle
gado a aceptar el soborno, será cas
tigado corno encubridor del delito 
realizado por quien haya tratado de 
iórromperle.

Cuando, la iniciativa para la dá
diva, presente, ofrecimiento* o pro
mesa haya partido del funcionario 
público al cual se haya dirigido o 
hayan de dirigirse, será 'penado co
mo autor ‘de cohecho solamente el 
funcionario y, en su caso, el tercero 
de que so valiere; pero nunca las 
personas a quienes la proposición 
fuera dirigida, aunque ésta haya si- 

/¿o aceptada y ejecutada en toco o 
m parle. -

El hecho de hacer un funcionario 
público* por sí o por. tercera perso

na, proposiciones ele ésta telase, jse-: 
rá castigado con las penas que d*ê  
terminan los. artículos anteriores de 
este Capítulo, según la naturaleza, 
de la proposición en' relación con 
cada uno de dichos artículos.

La persona & quien tales propo- 
s icio neis se refieran, tendrá el deber 
de denunciar el hecho al defe del 
funcionario de que se trate, el cual 
procederá inmediatamente a lo que 
haya lugar, o al Juez, de instrucción  
o funcionario del Ministerio fiscal 
más próximo. Si no lo hiciere inau-? 
rrirá en las penas correspondientes 
a los encubridores del delito que gl 
funcionario público hubiera reaife 
zado. .

Artículo 474. Cuando el soborno 
mediare, en, causa criminal en fay.or 
del reo, por parte de éste o de su 
cónyuge, o de algún ascendiente, 
descendiente, hermano o afín en ios 
mismos grados, no se impondrá en 
ningún caso pena al sobornante y 
se aplicarán al sobornado las penas 
que fija el artículo anterior.

Artículo 475. . En todo caso las 
dádivas o. presentes serán decomi
sados.

Artículo 476. Ei que aparentan
do crédito, influencia o relaciones 
cerca de las Autoridades, agentes de 
éstas o funcionarios públicos, reoE 
hiere o se hiciere prometer dinero u 
otras cosas, como recompensa de su 
mediación o* resolución favorable de 
un asunto que de aquéllos dependa, 
será castigado con las penas de seis 
meses a tres años de prisión y mul
ta de 1.000 a 10.000 pesetas.

Si el dinero o la cosa se reclamaren 
para corromper o con el pretexto de 
remunerar al funcionario público, la 
pena de prisión se ie impondrá en el 
grado máximo y la multa podrá ele
varse a 15.000 pesetas.

Artículo 477. Lo-s Abogados, Pro
curadores, mandatarios extraj adicta- 
les, agentes de negocios o represen-* 
t.antes.de cualquier clase, que-exigic-» 
feh remuneración o recibieren de su 
cliente alguna dádiva con el pretexto 
de obtener resolución favorable de 
de cualquier funcionario público, o 
de pagar costas, dere'chos o remune
raciones Indebidas, o en cuantía ina^ 
yor que la procedente, serán castiga
dos con las penas de seis meses a dos 
años de prisión, inhabilitación espe
cial de dos años a seis meses y multa 
de 1.000 a 15.000 pesetas.

Artículo' 478. El Abogado o Procu
rador que celebrare con su cliente 
pacto de recibir .como precio de sus

trabajos una parte -de: laecBsa litigiosa, 
o un premio cualquiera que dependa 
del éxito del negocio, será castigado 
con las penas de inhabilitación espe-* 
cial de cuatro a diez años y multa de 
2.00p a 10.000 pesetas.

Artículo 479. El Abogado o Pro
curador de oficio que exigiere de sus 
defendidos una remuneración que las 
leyes no permitan, será castigado con 
la pena de dos a cuatro años de inha-s 
bfiliación especial y multa de 1.000 
a 5.000 ¡pesetas.

CAPITULO IX

Malversación de caudales públicos•

Artículo* 480. El funcionario público 
que, teniendo a su cargo caudales q 
efectos públicos, los sustrajere o con
sintiere que otros los sustraigan, será 
castigado:

1.° Con la pena de cuatro meses 
a dos años de reclusión si la sustraen 
ción no excede de 50 pesetas.

2.* Con la de dos años a seis de 
reclusión si excede de 50 y no.pasa  
de 2.500 pesetas.

3.° Con la de seis a doce años dé 
reclusión si excede dé 2.500 y no pa
sa de 50.000 pesetas.

,4.° Con la de doce a veinte años 
de reclusión si excede de 50.000 pe-* 
setas.

Cuando comprobada a juicio del 
Tribunal la existencia de la sustrac
ción no sea posible fijar su cuantía, 
el Tribunal impondrá a su prudente 
arbitrio la pena que estime proceden-* 
te, teniendo en cuenta las circunstam  
cías de cada caso*, entre las señaladas 
en este artículo,
, En todos los casos se impondrá 

además al culpable la pena de inhábil 
litación absoluta de ocho* años a 
treinta.

Artículo 481* El funcionario públi
co que por iinpreyisión, imprudencia 
o impericia inexcusables diere oca-« 
sión a que se efectuare por otra per
sona la sustracción de caudales ó 
efectos públicos de que se trata en 
en el artículo anterior, incurrirá en 
la pena de mulla equivalente ai valor 
de los caudales o efectos sustraídos, 
que en ningún caso podrá ser inferior 
a 1.000 pesetas. Guando no pueda 
fijarse la cuantía de la malversación 
se aplicará lo dispuesto para tai caso 
en el artículo anterior,

Si el funcionario culpable por im* 
previsión, imprudencia o impericia 
reintegrare antes dé abrirse el; perío
do de juicio oral o de elevarse la can-
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ga 6 plen&riQ segúa el procedimiento 
j§úé gg siga, Jos pándales, valores ó 
fefitoi sustraídas, o con sus gestiones 
^  ¡lograre dicho reintegro* m .el $*- 
|jresadG período, la pena de; multg 
gérá sólo de 1,000 poetas.

Artículo 488* El funcionarlo pú* 
bií'co que, con perjuicio o entorpeci- 
gniento denlos servicios de igual ea* 
Igoter, distrajere de algún modo los 
laúdales, valores o efectos puestos a 
§u cargo, ya negociando con ellos,, ya 
aplicando los caudales o sus intereses 
fl usoa propios 0 ajenos, pero slem  ̂
fere cpn. inmediato, reintegro, será 
Instigado con las penas de mbabili^ 
lición especial de tres a docé años 
^inulta da 1,000 a 5.000 pesetas.

 ̂Bi este mismo hecho se ejecutaré; 
|in perjuicio ni entorpecimiento, dé 
Jjgji servicies públicos, la pena será 
¡fe inlialDilitación especial de uno 'a 
iJces años y multa de 1.000 a 2.000 
pesetas.

Artíipulo 483. El funcionario* pú
blico que diere a los caudales o efec  ̂
fes que administrare una aplicación. 

“ pública diferente de aquella & qüe 
gstuyieren destinados, incurrirá ien 
|pf penas de inhabilitación, especial 
p| dos a mis años y multa de 1.000 
í  3.000 pesetas, si da. ello resultare 
paño q entorpecimiento del servicio 
I  que ¡estuvieren asignados, y én la 
pl inbaibili.tación especial de. seis més 
|p a 'dos años sí ño resultare.

'Artículo 484. El funcionario púa 
pico; que debiendo hacer un pago; 
lamo tenedor de fondos dél Estado 
sjo lo hiciere, incurrirá en.las penas 

¿ pg inhabilitación especial de dos a 
pi§ años y multa de 1.000 a 3000 pe* 
Éétas.

Está disposición es aplicable al 
|uncionario, público, que, requerido 
pon orden de autoridad competente* 
léhuisare hacer entrega de una cosa 
Éüesta bajo su custodia o adminis-: 
pación.. La multa será equivalente 
I® valoi* de la cosa y no podrá bajar 
Sé 1.000 pe.setas.

El funcionario público que léque^ 
|ido en forma legal no diere des- 
iprgo. suficiente de; la inversión de 
jps caudales o éfdctos públicos qué 
i  "él se; confiaren, o , en cuya admmis-  ̂
Éración interviniere, incurrirá en las 
penas dé dos a oclio anos de inha* 
fiilitación especial y multa dé 1.000 
S 3.000 pesetas.

Artículo 48*5. Para qué puedan 
Imponérse las penas señ&Iadás en es- 
fe Capítulo a la sustracción de can** 

r pales, valores o efectos públicos, no 
É¡8 preciso que resulté

R  i  proceso la cuantía de la mis** 
iná, pues I  este efecto basta la éxis-: 
tencia 3;e prueba apreciada librea 
menté por jal Tribunal, respecto a 
tal extremó, sin que, por tinto, sea 
necesaria una previa liquidación ree-s 
tifleáda y comprobada dentro 3ei 
procédimiento criminal y con inter
vención del Alcanzado, ni el fallo del 
Tribunal administrativo encargado 
dél examén y revisión de cuentas sos 
toé las que rindiera el procesado.

Artículo 486. Las disposiciones 
dé éste Capituló son extensivas a los 
que s i hallaren encargados por cual
quier concepto de fondos, rentas ó 
'efectos provinciales o municipales ó 
ptoténeciéntés a un éstablecimientó 
dé instrucción O beneficencia, a los 
Administradores ó depositario! dé 
valoréis embargados, secuestrados ó 
depositados por autoridad pública ó 
funcionario competente, aunque per-: 
ténézcan á particulares, o al mismo 
depositario, y a los empleados ó 
agentes de establecimiento de crédh? 
tó o Sociedades o Empresas que, por 
filis; Estatutos o por contratos con 
él Estado, la Provincia o el Munida 
pío, tengan a su cargo la recauda
ción de impuestos o arbitrios o pago 
dé deudas o servicios dé dichas eifca 
tidádes jurídicas.c

GAPITULO XH 

Fraudes y exacciones ilegales*

Artículo 487. El funcionario ptLg 
bliicó que interviniendo por razón dé 
su óargo en alguna comisión „de su-? 
ministros, contratas, ajustes o liqui
daciones dé eféctoe o haberes públfe 
col, ;se concierte co,n los interesa-: 
dos ó especuladores, o use de cual-: 
quier otro artificio para defraudar al 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
incurrirá en las penas de dos años 
E seis de prisión e inhabilitación es
pecial dé seis años a veinte.

Artículo 488. Los Concejales ó 
Vocales de las Juntas de Mancomu
nidad y vecinales, o sus parientes, 
líástá él cuarto grado, mientras ejéiv* 
cieréií el cargó, que pagaren por ré  ̂
partimientos ó arbitrios municipal 
léfi cüóta menor qué* la del año an-* 
terior, sin qué haya sido inferior la 
cantidad Repartible ni las utilidades 
asignables, salvo qué probaren 
mu proporcionada en’ su fortuna per* 
sónal ó qué los migmós interesados 
impugnaren Sus cuotas, serán é&istfcs 
gado-s con multé dé 4.060 a 8.000

Articuló 400* El funcionario pú
blico que directa o* indirectamente se 
interese en cualquier ciase de con
trato u operarl|).n en que deba inter
venir por razón de. su cargo, será cas
tigado en las penas de inhabilitación 
especial de tres a doce años y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas.

Esta disposición . es\ aplicable a ios 
Abogados y Procuradores, peritos, 
con o sin título, arbitros y contadores 
particulares respecto de los bienes <> 
cosas, objeto de pleitos o procesos, o 
en cuya tasación, partición y adju-. 
dicación hayan intervenido, y a los 
tutores, defensores judiciales y, alba - 
ceas respecto de los pertenecientes a 
sus pupilos o las testamentarías en 
que intervinieren. "

Articulo 490. El funcionario pú
blico que exigiere directa o- indirec
tamente mayores derechos que los 
quie le. estuvieren señalados por razón 
de su cargo, será castigado' con la pena 
de multa de 1.000 a 10.000 pesetas.

El culpable reincidente de este de
lito incurrirá además en la pena de 
inhabilitación especial def seis años 
a veinte.

Artículo. 491, Los recaudadores, 
agentes, auxiliares y dependientes di 
entidades recaudatorias de contribu
ciones e impuestos del Estadíil la Pro
vincia o el Municipio;, qué txigierer 
cantidades superiores a las f ;|clas le-* 
gales, excepto cuando se tif de re
cargos autorizados por prestí <i% cch 
branza, apremios o cualq^fe otro 
concepto legítimo, incurriría én fa 
pena dé multa de 2.000 a. fücíOO pe-: 
setas y en la de inhabilitadla espe
cial de seis a treinta años.

Cuando hubieren hecho efectiva la 
cantidad exigida, incurrirán además 
en las/penas señaladas para los deli* 
tos de estafa d.e la, misma cuantía.

Artículo 402. El Funcionarlo pú
blico qué, abusando de su cargo, cxh 
metiere alguno de los delitos de es
tafa y otros engaños penados m este 
Código, incurrirá además de las penas 
propias de ésos delitos en la de in* 
habilitación especial dé seis a trein
ta año4

CAPITULO X I I I

Negociaciones prohibidas U los furt* 
cionarícfs públicos,

Articuló 493, Los funciomárió3 dé 
las cárrerai judicial y fiscal, así como 
los Jefes militares, gubernativos ó 
económicos de una provincia o disiri- 
jtq, con excepción de los jueces munlw 
cipales y de los Alcaldes, qrW fcarantl



1496 13  Septiembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 257

)1 ejercicio  de sus cargos, se mezclen 
d irecta o indirectam ente en operacio
nes. de agio, tráfico o g ran je ria , den-; 
tro  de los lím ites de su jurisd icción , 
mando o funciones, sobre objetos que 
110 sean producto de sus bienes pro
pios, serán  castigados, con las penas 
de inhábil ilación especial de uno a 
seis años y  m u lta  de 1.000 a 3.000 pe-; 
setas.

E sta  disposición no es aplicable a 
los que im pongan sus fondos en ac
ciones de Bancos q de cualquier E m 
presa o Compañía, con ta l que no 
ejerzan en ellas caigo ni intervención 
directa, adm in istra tiva  O económica.

Con la m ism a pena determ inada en 
ei párra fo  p rim ero  serán  castigados 
lee. funcionarios heles cu itra s ie s  y en
sayadores de las fábricas, nacionales 
de moneda, que com erciaren  en me-, 
lates preciosos y en objetos fabricados 
con alguno de dichos m etales, o que 
lomen parte, d irecta  o ind irectam ente 
en .industrias o comercio de. dichas 
m aterias.

TITULO VI

Delitos Qonls'a la. adm inistración  
de justicia.

CAPITULO PRIMERO 
De ¡a evasión de presos y  condenados.

Artículo 494. E l que ex tra jere  de 
los locales de detención o de las p r i 
siones preventivas a un  detenido o 
preso, o le proporcionare la  evasión, 
será castigado con la pena de cuatro  
meses a dos anos de prisión. :

A rtículo 495. E l que ex tra je re  de 
los establecim ientos penales a un  
condenado a pena de privación  de li
bertad, o le fac ilitare  la evasión, será 
castigado con la pena de seis meses, a 
cuatro años de prisión. -

A rtículo 496. Las pénas estableci
das en e l ' artícu lo  494 se ap licarán  
tam bién a los que ex tra jeren  o faci
al aren la evasión de los recluidos en 
'establecim ientos destinados a  la e je -  
ilición de las m edidas de seguridad.

A rtículo 497. Los que coadyuvaren 
a la evasión de un  detenido, preso o 
eontíe&iado, fu e ra  de los lugares men
cionados en los .artículos anteriores, 
sorprendiendo a  los encargados de 
conducirlos, serán  castigados con la 
pena de dos mqses y un  día a un  año 
de prisión, sin perju icio  de la, ap li
cación de las penas procedentes cuan
do el hecho constituya adem ás otro- u 
otros delitos.

CAPÍTULO II
Desórdenes en las prisiones y 'estaw 

blecim ientos penales.
A rtículo  498. Los detenidos, p re 

sos q condenados que, tu m u ltu a ria 
m ente y  m ediante violencias o am ena
zas, in ten ta ren  obligar a  los funcio
narios encargados de su custod ia á  la  
ejecución o a la  emisión o a la  tole* 
ranc ia  de un  hecho determ inado, serán  
castigados con la pena de dos m eses 
y u n  día a u n  año de prisión .

Los d irectores e inductores del tu 
m ulto  serán  castigados con la pena 
su pe rio r inm ediata.

Las m ism as penas se ap licarán  en 
igualqs casos a los recluidos en los 
establecim ientos destinados a la  eje
cución de las medidas de seguridad  
m encionadas en los núm eros 7.° y 8.^ 
del artícu lo  90 de este Código.

CAPITULO III
'Del quebrantamiento de condena.
A rtículo 499. El detenido o p resó  

que se evadiere de la p risión  o lugar 
de detención será castigado con la  
pena  de dos meses y un día á  un  año 
de prisión .

E l condenado a pena de p rivación  
de lib ertad  que fugándose del estable
cim iento penal quebrantara la  conde
na que le fué  im puesta, in c u rr irá  en 
un  aum ento  de duración de la  pena 
quebran tada, que no podrá ser infe
rio r  a tres meses n i exceder do la te r -  
cera  p a rte  del tiem po porque le h u 
b iere sido, im puesta aquélla.

Cuando la  evasión tuviere lug ar s in  
violencia, intim idación ni resistencia, 
sin  f ra c tu ra  dé puertas o ventanas, 
paredes, techos o suelos, sin  u sa r 
ganzúas o llaves falsas, sin  escala
m ien to  y sin  ponerse de acuerdo con 
otros penados o dependientes del es
tab lecim iento , no podrá exceder el 
recargo de la qu in té  parte  del tiem po 

de duración de la pena ni ser infe
r io r  a dos meses y un día;

A rtículo  500. E l . detenido o preso 
que se evadiere cuando fuere  condu
cido o custodiado por las personas en
cargadas de este servicio, será casti
gado con la pena de dos meses y un 
día a: seis de prisión .

E l condenado 'que se evadiere de 
las «personas encargadas de su con
ducción o custodia, será castigado 
con un recargo  que no podrá  ex
ceder de la  sexta parte  de la  peña 
im puesta , ni ser in ferio r ,a dos meses 
y un  día.

A rtículo  501.: E l sentenciado a 1$ 
pena de deportación que la quehran-* 
ta re  será condenado a,la pena de p r is  
sióii de un año a  seis años, cumplidáí 
la cual segu irá  extinguiendo la con
dena prim itiva.- A

Los que fac ilita ren  él quebranta*  
m iento de. la  deportación serán  casti
gados con la  pena de p risión  de seiáj 
meses a  dos años.

A rtículo  502 Si lá  pena quebrad* 
tada  fuere la  de confinamiento, eí! 
condenado s u fr irá  una pena dé p rí- ' 
sión de cuatro  meses a  dos años, eumi* 
p lida la cual con tin u ará  extinguiendo 
la condena p rim itiva .

A rtículo 503. E l quebran tam ien to  
de lá pena dé destierro  se castigará  
con la de p risión  de dos meses y  üfí 

d ía  a seis m eses, y cum plida está éli 
penado co n tin u ará  extinguiendo lá  
condena p rim itiva;

A rtículo 504. En los casos de que* 
bran tam ien to  de la pena de inhabili*  
tación, se im pondrá al culpable lá dé 
p risión  dé dos m eses y  un  día a seis; 
meses y  m ulta  de 1.000 á  5.000 pesé* 
tas, continuando luego sujeto  á  lá  in* 
hab ilitación  h asta  que la  extinga p ó í 
completo.

A rtículo 505. E n el caso de qué* 
b ran tam ien to  de lá  pena de arresto  
se im pondrá ál culpable un  recargó  
én  lá m ism a que no excederá de dos 
meses. Si el. a rre sto  quebrantado fu e - 
're dom iciliario , se ap licará  lo dis* 
puesto en  él artícu lo  178 dé este Có* 
digo.

A rtículo  506. E l ex tran jero , cuya 
expulsión h u b iere  sido decretada con 
el carácte r de m edida de seguridad, 
que fuere  de nuevo hallado en el Rei
no, será  castigado con p risión  de dos 
meses y  u n  d ía  a seis m eses y m u lta  
de 1.000 a 5.000 pesetas.

A rtículo 507. E l p rivado  o inca
pacitado para  él ejercicio de la p a tria1 
potestad o dé lá  tu te la  que e jerciere  
alguno de estos derechos, será  casti
gado con p risión  de dos meses y un  
d ía  a seis m eses y m ulta  de 1.000 á 
5.000 péselas.

A rtículo 508. E l suspenso de car
go, empleo, profesión u oficio que los 
ejerciere, será  castigado con un re 
cargo por igual tiem po al de la p r i
m itiva condena.

A rtículo 509. E l delincuente'- h a 
b itu a l o incorregible retenido en esta
blecim iento especial, que evadiéndose 
quebran tare  su condena, sera, roí 11!:c~ 
grado al establecim iento del cual fe  
hubiere evadido,, o ingresado en otro 
adecuado de m ayor seguridad, que
dando sometido du ran te  el período de 
i iarn,-nrv nup. la dirección considere con-
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ten ien te  a las máximas privaciones 
ique los Reglamentos autoricen.

Artículo 510. El quebrantamiento 
de las medidas de seguridad méncio- 
.Jnadas en los números 8,° y 11 del ar~ 
/tículo 90, y el del intornaroiento en 
Jos establecimientos mencionados en 
%a regla 7.a del artículo 179, y el ar
tículo 180 de este Código, será casti
gado con un recargo que fijará el T ri
bunal a su prudente arbitrio. El de la 
.j mencionada en el número 12 del ar^ 
SI í cu lo 90, será castigado con el con
finamiento de seis meses a seis años, 
fsi la prohibición fuere perpetua, y 
fcon-un recargo de la tercera parte de 
|su duración, si fuere temporal.
' Artículo 511. El quebrantamiento* 
\de disolución, supresión o suspensión 
jle una entidad o persona jlírídica, So
ciedad, Corporación o Empresa de 
¿cualquier clase,1 será castigado como 
delito de desobediencia, penado en el 
Artículo 323, quedando al prudente ar
bitrio de los Tribunales la aprecia
ción, en cada caso, de los hechos que 

C onstituyen el quebrantamiento y los 
Reveladores de la intención de eludir 
£a sentencia.

Artículo 512. En el caso de qué-- 
jbraníamiento de condena mediante la 

S im ulación de enfermedad mental á 
jque se refiere el artículo 185 de este 

^Código, se impondrá al condenado sU. 
^ ta llado r una agravación que no exce-: 
R íerá de la tercera parte del tiempo 
jque le falte para cumplir su primi-- 
‘ jtiva condena, ni será inferior a tres 
Ineses.

CAPITULO IV
Del delito de encubrimiento

Artículo 513. Los, que habitual-*
- Jhente se dedicaren a ocultar o in ú til 
p jz a r  el cuerpo, los efectos o los ins-- 
fru m en to s  de los delitos, o a albergar, 
jjpcultar o proporcionar la fuga a los 
delincuentes, serán castigados con la 
Rena de seis meses a tres años de e 
jblusión y multa de 2.000 a 10.000 pe
setas, salvo que el delito que se trate  

encubrir esté castigado con penas 
inferiores, en cuyo caso las que se im
pongan privativas de libertad no ex
cederán de aquéllas.
/  Será castigado con la pena señala-, 

_ /da en el párrafo anterior y, además, 
febn la inhabilitación absoluta de seis

veinte años el funcionario público 
jíjue faltando a las obligaciones de su 
$argo y teniendo noticia de la perpe
tración de cualquier delito-, albergare 
ó proporcionare la fuga a los reos, 

.'ocultare o inutilizare el cuerpo, los 
Efectos o instrumentos del delito o 

.^consintiere eme, otro la haaa. Esta- pe-/

na se impondrá sea o no habitual el 
encubridor.

Artículo 514. Los que sin haber te
nido participación alguna en un de
lito, oculten en interés propio, reciban 
en prenda o adquieran de cualquier 
otro modo objetos que, por las person 
ñas que los presenten, ocasión y cir
cunstancias del empeño o enajenación, 
evidencien o hagan suponer racional-* 
mente que proceden de un delito, y los 
que concurran a la enajenación de di
chos objetos, auxiliando a los delin-» 
cuentes para que se aprovechen de 
ellos, serán castigados con las penas 
de un año a seis de reclusión y multa 
de 2.000 a  20.000 pesetas, teniendo en 
cuenta muy principalmente para la 
aplicación de la pena de (privación de 
libertad, la gravedad de aquél. Guan
do el delito del que provengan los ob
jetos esté castigado con penas inferior- 
res a las expresadas, no se impondrá 
pena privativa de libertad superior a 
aquéllas.

TITULO .VI I

Delitos contra la vida, la integridad corporal y la salud pública de las personas.
CAPITULO PRIMERO

Del homicidio.
Artículo 515. El que matare a otro 

será castigado con la pena de ocho a 
veinte años de prisión,

Artículo 516. Cuando riñendo vá^ 
rios y acometiéndose entre sí confusa 
y  tum ultuariam ente hubiere resulta-* 
do m uerte y  no constare su autor, 
pero sí los que hubieren cansado le
siones graves, serán éstos castigados 
con la pena de seis a diez años de prisión. 1 . . /

No constando tampoco los que hu-: 
hieren causado lesiones graves áí 
ofendido, se impondrá a todos los que 
hubieren ejercido violencias en su 
persona la pena de dos a seis años de 
prisión, y si no consta quién ejerció 
violencias sobre el interfecto, se -im-t 
pondrá a cuantos intervinieron en la 
riña en contra de aquél la pena de 
seis meses a dos años de prisión.

Articulo 517. El que prestare au-: 
xilio o indujere a otro para que se 
suicide, será castigado' con la pena de 
cuatro a ocho años de prisión; si se 
lo prestare hasta el punto de ejecutar 
él mismo la muerte, la prisión será 
de seis a quince años.

Esto, no obstante, en todos los ca
sos del párrafo anterior,, los Tribu-» 
nales, apreciando las condiciones per
sonales del culpable, los móviles de 
su conducta y las. circunstancias del

hecho, podrán, a su prudente arbitrio: 
imponer una pena inferior a la seña-i 
lada para el delito*

Artículo 518. En todos los casos 
de los tres artículos anteriores, ios 
Tribunales, apreciando las circunstan-? 
cias personales del culpable, los mó-v 
viles de su conducta, así como* las cir-: 
constancias de hecho, podrán susti
tuir, a su pruente arbitrio, la pena 
de prisión por la de reclusión. ;

CAPITULO II
Del asesinato . ; i

Artículo 5-19. Es culpable de ases i ̂  
nato el que m atare a otro concurrien-: 
do alguna (de las circunstancias si-: 
guiéntes:

1.a Alevosía* ‘ ; J
2.a Prenieditación conocida.; ' I
3.a Ejecutar el hecho para prepá-: 

rar, facilitar, consumar u ocultar un 
delito, o para impedir el descubrí-: 
miento de otro, háyase o no éste rea-:
1 izado. '

4.a Precio o promesa remunerato-.:
. ria.5.a Ensañamiento, aumentando in

humana e innecesariamente el doloi* 
del ofendido.

6.a Por im pulso de perversidad 
brutal. : ( :i

7.a Por media dé venenos o 'dé 
otras substancias gravem ente pelte 
grasas para la salud.

8.a P o r ,  medio de Explosivos, 
inundación, incendio, sum ersión, 
naufragio o po r cualquier otro me
dio capaz de poner en peligro Ia\ 
vida, la integridad corporal o la sa-: 
lud de otras personas. "i

Artículo 520. El asesinato s e rá 1 
castigado con la pena de veinte áños.i 
de reclusión a muerte*
Z CAPITULO III
• • ' r,*l$ \Del parricidio . \ . ::

•-:'v  ' • \\
Artículo 521. ÍE1 qué m ataré a su 1 

padre, madre o hijo, o. a cualquiera1 
otro de sus ascendientes o deseen-:: 
dientes legítimos o ilegítimos, o a.1 
su cónyuge, será castigado con W 
pena de veinticinco años de, reclu-: 
sión a m uerte. •!

Artículo 522. Al que m ataré á  un 
hermano o una hermana, o al padre! 
o madre adoptivos o a una de las 
personas que hubiesen criado y edu-: 
cado al culpable, o al hijo adoptivo 
o al criado y educado por el cul
pable, o a los afines en línea recta, 
le será im puesta la pena de diez y 
ocho a veinte años de reclusión.

Artículo 523, A quien, ,sM éstas
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separado legalmente ni de hecho de 
su cónyuge, sorprendiere a éste en 
actos de adulterio, salvo el caso de 
que, aunque fuera tácitamente, lo 
hubiera consentido, y en el acto ma^ 
tare o hiriere a cualquiera de los 
adúlteros o a ambos, se le impon
drá por el Tribunal una pena infe
rior a la señalada por la ley que es
time adecuada, a su prudente arbi
trio, al cual quedará también deci
dir si- la condena ha de dejar de ser 
inscrita en los Registros de antece-? 
dentes penales,

CAPITULO IV

Del infanticidio.
Artículo 524. La madre que por 

ycultar su deshonra matare al hijo 
■fue no- haya cumplido tres días, se
rá castigada con la pena de seis mo
jes a cuatro años de prisión.

Los abuelos maternos que por 
ocultar la deshonra de su hija co
metieren él delito a que se refiere 
el párrafo anterior, serán castigados 
con la pena de cuatro a ocho años 
de prisión.

No concurriendo las circunstancias 
de los párrafos anteriores, el que 
matare a un recién nacido incurri
rá, según los casos, en las penas del 
parricidio o del asesinato.

CAPITULO V 

Del aborto.

Artículo 525. El qué de propó
sito causare un aborto o destruyere 
de cualquier manera el fruto de la 
Concepción, será castigado:

1.° Con la pena de ocho a quince 
años de prisión, si ejerciere violen
cia en la persona de la mujer em
barazada.

2.° Con la de cuatro a ochó años 
de prisión si aunque ?io la ejerciere 
obrare sin consentimiento de Ja mu
jer.

3.* Con la de dos a cuatro años 
de prisión si la mujer lo consin
tiera.

Artículo 528. El que por actos 
de violencia o lesiones ocasionare el 
aborto o destruyere él fruto de la 
concepción, sin propósito de cau
sarlo, pero constándole el estado de 
embarazo de la ofendida, será cas- 
ligado con prisión de seis meses a 
cuatro años, no correspondiendo 
mayor pena a las lesiones inferidas, 
y en otro caso con la señalada a és- 

en su grado máximo.
Artículo 527. La mujer qué cau

sare su aborto o destruyere el fruto de 
la concepción, o consintiere que otra 
persona le cause aquél o destruya 
éste, será castigada con prisión de: 
dos a cuatro años.

Si lo hiciere para ocultar su des
hora, incurrirá en la pena de tres rae-: 
ses a un año de prisión.

Artículo 528. El Médico, Farma
céutico, comadrón o partera que, abu^ 
sando de su profesión, causare un 
aborto o cooperare a él, o destruyere, 
el fruto de la concepción, incurrirá, 
respectivamente, en las penas seña
ladas en el artículo 525 en su grado 
máximo.

Artículo 529. El Farmacéutico' que, 
sin la debida prescripción facultativa, 
expendiere o facilitare una substan
cia abortiva, o capaz de destruir e,l 
fruto de la concepción, será castigado 
con la pena de seis meses a un año de 
prisión y multa de 1.000 a 5.000 pe
setas.

Al que sin título facultativo ex
penda o facilite substancias de las 
expresadas en el párrafo anterior se 
le aplicará la pena de tres a seis me
ses de prisión y multa de 1.000 pe
setas.

CAPITULO VI 

De la s  l e s i o n e s .

Artículo 530. El que de propósito 
castrare o esterilizare a una persona 
de uno u olro sexo, no siendo por 
prescripción facultativa, será casti
gado con la pena de ocho a veinte 
años de prisión.

Artículo 531. Cualquiera otra mu
tilación ejecutada igualmente de pro
pósito se castigará con la pena de 
prisión de seis a quince años.

Artículo 532. El que hiriere,, gol
peare o maltratare a otro será casti
gado como reo de lesiones graves:

1.° Con la pena de seis a doce años 
de prisión si de resultas de las lesio
nes quedare e! ofendido loco, imbé
cil, impotente o ciego.

2.° Con la de tres años de prisión 
a seis, si de resultas de las lesiones 
perdiere el .ofendido un ojo o miem
bro prihcipal o quédare absoluta
mente impedido de él o notoriamen
te deforme o inutilizado con carácter 
permanente para su trabajo habitual.

3.° Con la pena de prisión de, seis 
meses a cuatro años si .da resultas de 
las lesiones el ofendido hubiere que
dado deforme o perdido un miembro 
no principal o quedado inutilizado de 
él o hubiere estado incapacitado para 
su trabajo habitual q enfermo por 
más de sesenta días-

4.« Con la de prisión de cuatro 
meses a dos años si las lesiones h/u-s 
hieran producido al ofendido enfer
medad o incapacidad para el traban 
jo por más de cuarenta días.

Guando en la riña tumultuaria, de
finida en el artículo 516, resultareis 
lesiones graves y no constare quiénes 
las hubieren causado se impondrá la 
pena inmediatamente inferior a lá 
correspondiente a las lesiones cau-§ 
sadas a los que aparezcan haber ejer
cido cualquiera violencia en la per^ 
sona del ofendido.

Artículo 533. El que hiriere, gol-? 
peare o maltratare a otro causándole 
lesiones no comprendidas en el ar«* 
tículo anterior, que produzcan al 
ofendido inutilidad para el trabajo 
habitual o necesidad de asistencia fa-? 
cultativa por más de veinte días, será 
castigado como reo de lesiones me
nos graves con la pena de dos meses 
y un día a un año de prisión y multa 
de 1.000 a 2.000 pesetas.

Artículo 534. Las penas de los dos 
artículos anteriores son aplicables res^ 
pectivamente al que sin ánimo dé 
matar causare a otro alguna de ia3 
lesiones mencionadas, administrándo-3 
le a sabiendas substancias o bebidas 
nocivas o abusando de su credulidad 
o flaqueza do espíritu.

Artículo 535. Se impondrán las; 
penas inmediatamente superiores a 
las señaladas en los cinco artículos 
anteriores, en sus respectivos casos, 
cuando el hecho sé ejecutare contra 
alguna de las personas que menciona 
el artículo 521 o cualquiera ere la$ 
circunstancias expresadas en el ar-? 
tículo 519 o contra tutores, sacerdo-i 
tes, maestro^ o. personas constituidas 
en dignidad o autoridad pública, Q 
cuando se causaren las lesiones coa 
intención manifiesta de injuriar, Q 
con circunstancias ignominiosas.

No están comprendidos en este ar
tículo las lesiones que el padre o tai 
madre o los abuelos causaren al bijd 
o nieto excediéndose en su corred* 
ción.

CAPITULO VII

Abandono de incapacitados o desvd$ 
lidos y  otros delitos q u e  ponen pm  
ligró la vida o la salud dé las 'pévsond|

Artículo 536. El abandono dé mi 
incapacitado o de una persona desva
lida a causa de su edad o estado, 
quien esté obligado legalmente a cusió-5 
diada o sostenerla, teniendo medial 
suficientes para ello, será castigada 
con la pena de seis nieséé á dos 

i. de reclusión.
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Cuando a consecuencia da! abando
ne se hubiere puesto en peligro la 
vida del abandonado, o se hubiere 
ocasionado su muerte o lesión o en-¡ 
ferruedad grave, la pena será de cua
tro a ocho años de prisión, si el he-: 
cho' no constituye otro delito más 
grave.

Artículo 5,37. El automóvil Lstá, 
motorista, conductor de un vehículo 
cualquiera, ciclista o jinete q se deje 
en estado de abandono sin prestarle 
o facilitarle asistencia a persona a 
quien mató o lesionó por imprevisión, 
imprudencia o impericia, será casti
gado con la pena de dos meses y un 
día a seis meses de prisión y multa 
de 1.000 a 10,000 pesetas, sin perjui-* 
ció de las responsabilidades en que 
incurriere por el homicidio o por las 
lesiones causadas.

Ai tí culo 538. Quien sabiendo que 
se encuentra atacado de una enferme
dad sexual en su período contagioso 
infectare a otro por vía intersexual o 
de otra manera será castigado con la 
pena de dos meses y un día a un año 
de prisión.

Si el hecho se realizara entre cón-» 
yuges, solamente podrá ser perseguí 
do a instancia de parte.

Artículo 539. Será castigado con 
la pena de dos meses y un día a un 
año de prisión o multa de 2.000 a
10.000 pesetas, el que, conociendo la 
enfermedad sifilítica o contagiosa que 
padece un niño lactante, lo entrega a 
criar o toma una nodriza con dicho 
fin y ocasiona el contagio de 031%

CAPITULO VIII 

Disposiciones generales.:

Articuilo 540. Los Tribunales, en 
los delitos .contra las personas, b o  so -*  

lo tendrán en cuenta las consecuen
cias de las. lesiones producidas, sino 
también la importancia de las mis-» 
jnas, ya por el órgano afecto, ya por 
su extensión y profundidad; los me
dios empleados para causarlas, la con-« 
Surta anterior y posterior del culpar 
ble, las circunstancias personales del 
ofendido, y cualesquiera otras que ma~* 
hifiestamente demuestren, la verdade
ra  intención del culpable en orden a 
la gravedad del delito qute resulte ico* 
metido.

Articuló £44. El que dispare éofí- 
Sra persona determinada un arme: de 
fuego será castigado como reo de temí 
tativa de homicidio cualesquiera que 
Sean las lesiones que ocasione. Si no 

ógaslonare será castigada ron: tó

pen a inferior en uno o dos grados, 
salvo siempre el caso de que los he
chos punibles determinen responsa-» 
bilidad mayor, con arreglo a precep
tos de este Código o de leyes espe~* 
cíales. | m  r.

Artículo 542. El uso o tenencia de 
armas de fuego sin la debida autori
zación será castigado con la pena d.e 
dos meses y un día a tres años de 
prisión y multa ,de 1.000 a 2.500 pe-* 
setas.

Se exceptúa d»e está responsabili
dad a los Oficiales del Ejército de mar 
y tierra, agentes de la Autoridad, !n-> 
dividuos del Somatén y a las demás 
personas encargadas de prestar ser
vicio de vigilancia, sin perjuicio de 
ia responsabilidad administrativa ¡que 
les corresponda por la infracción re-* 
glamentaria en que incurrieren.

Asimismo se exceptúan de la res
ponsabilidad mencionada los poscedo-: 
res o coleccionistas de armas de fue
go de carácter puramente histórico o 
artístico.

El beneficio de la condena condicio
na! será aplicable á los reos de este 
delito solamente en cuanto a las penas 
privativas de libertad que no excedan 
de dos años, y siempre previo el pago 
o aseguramiento del pago de la multa.

Artículo ,543. La provocación al 
duelo será siempre castigada con pri
sión de dos meses y un día a un año, 
y la aceptación, con prisión de dos me-: 
ses y un día a seis meses. Estas pe
nas serán aplicables a los que como 
padrinos o testigos intervengan en el 
concierto de las condiciones del duelo 
o aconsejen a sus apadrinados la ce
lebración de éste; y para unos y otros 
podrán ser sustituidas, al arbitrio del 
Tribunal, por la de multa de 1,000. a
10.000 pesetas cuando el duelo no lle
gue a realizarse.

Artículo 544. Los delitos que re-> 
sultaren con ocasión de un duelo se-» 
rán castigados como delitos comunes, 
conforme a las reglas generales del 1L 
bro I, según las circunstancias que en 
cada caso concurran, sin que nunca 
puedan imponerse penas inferiores a 
las fijadas en el artículo anterior.

Cuando "del duelo resulte muerte ó 
lesiones, serán castigados como auto
res, juntamente con el que produjera 
una u otras, los que hubieren concern 
tado el duelo en representación del 
que lo provocó, y como cómplices los 
que lo hubieran hecho en represen-» 
tación del que lo aceptó.

Corno cómplices serán también das-* 
ligados los que suministren armas o 
proporcionen o faciliten local o terrón 
no para el duelo, teniendo noticia de 
su destino.

TITULO VIII |

Delitos contra la salud púbHcau
CAPITULO PRIMERO j

Inhumación y  exhumación ilegatesi •

Artículo 545. El que practicaré 
hiciere practicar una inhumación, 
contraviniendo lo dispuesto por las leV 
yes o los Reglamentos, respecto al 
tiempo, sitio y demás formalidades 
prescritas en la materia, incurrirá en 
la pena de prisión de dos mes»es y un 
día a un año y multa de 1.000 a 5:000 
pesetas.

Artículo 546. El que exhumare ó 
trasladare restos humanos con infracL», 
ción de los Reglamentos y demás dis-t 
posiciones de sanidad, incurrirá en lá 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas, sltí 
perjuicio de las penas que por la vio^, 
lación de la sepultura pudieran alean,-*; 
zarle. 1

CAPITULO H

Propagación de epidemias y  riesgo 
para la salud pública* i

Artículo 547. El que, a sabiendas, 
infringiere las disposiciones sanita-i 
rias sobre aislamiento o vigilancia, o 
las prohibiciones de importación le-, 

-galmente establecidas para evitar la 
introducción o propagación de alguna 
epidemia o enfermedad contagiosa, 
será castigado con la pena de dos me-? 
ses y un día a un año de prisión o 
multa de 1.000 a 5.000 "pesetas, al 
prudente arbitrio del Tribunal.

Sí por consecuencia de la infracción 
hubiere sido atacada de enfermedad 
contagiosa alguna persona, la pena sé 
aplicará en el grado máximo.

Artículo 548. Si las disposiciones 
infringidas tuviesen por objeto evitar 
la introducción o propagación de al-v 
guna epizootia, las penas serán de dos 
meses y un día a seis meses de pri
sión o multa de 1.000 a 5.000 pesetas} 
y si tuvieren por objeto evitar la fi*-» 
troducción o propagación de una pía-- 
ga o enfermedad que afecte a las 
plantas, la pena será de multa de Id 
expresada cantidad.

Artículo 549. El que maliciosa^ 
mente propagare una enfermedad 
peligrosa y transmisible a las perso
nas, será castigado con ia pena de .ri* 
efusión de seis meses a cuatro años.

Artículo 550. El que maliciosa^ 
mente propagare una epizootia éntre . 
los ganados o los animales doméstfo 
eos, será castigado con la pena de dóf I 
meses y un día a tres años de prisión 
y multa de LOGO a 5.000 pesetas. St;.j 
obraré con ánimo de lucró, se Impon^ 
drá la reclusión por igual tiempo,



 1500 13 Septiembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 257,

Ja imilla será de 2.000 a 10.0-00 pe-: 
setas.

Artículo 551. M que maliciosa-: 
'píente propagare un parásito o ger- 
pieii peligroso para la agricultura o la 
•Selvicultura, será castigado con la pe
na de dos meses y un día a i res años 
de prisión y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. Si obrare con ánimo de lucro, 
se le impondrá la reclusión en lugar 
e la prisión, y la mulla será de 2.000 

;a í 0.000 pesetas.
Artículo 552. Las penas señaladas 

;en los artículos anteriores se entien
den sin perjuicio de las que corres
ponderían si el hecho constituyere un 
delito de mayor gravedad.

Artículo 553. Se impondrá la pe
na de prisión de dos meses y un día 
á un año o multa do 1.000 a 5.000 
pesetas al que arrojare en aguas que 
se utilicen para bebida algún objeto o 
sustancia que las baga nocivas para 
Ja salud.

^  CAPITULO III

'Adulteración de artículos alimenticios 
y farmacéuticos.

Artículo 5<54. El que con cualquier 
.mezcla nociva a la salud alterare las 
Jíebidas o comestibles destinados al 
ponsumo público o vendiere géneros 
Corrompidos, o fabricare o vendiere 
objetos cuyo uso sea necesarifinente 
jáocivo a fá salud, será castigado con 
las penas de reclusión de seis meses 
jS tres años y multa de 1.500 a 10.000 
jpésetas, sin perjuicio de las penas que 
puedan alcanzarle como responsable 
zlé otro delito.
■ Los géneros 'alterados y los objetos 
nocivos serán siempre inutilizados.

Artículo 555. Los farmacéuticos, 
drogueros o herbolarios que, sin me
diar malicia, despachen medic&men-* 

dios deteriorados o de mala calidad, o 
^Sustituyan unos por otros, o los des
cach en  sin cumplir con las formali* 
; dades presentas en las leyes o Regla-* 
I bosnios, serán castigados con la pena 
'3e dos meses y un día a un año de 
prisión y multa efe 1.000 á 5.000 pe- 
osetas.

Las disposiciones del párrafo ante
rior serán, aplicables a las demás yer- 
JBonas que se dediquen al comercio de 
Srogas ô productos químicos y a los 
'dependientes 1 de los .farmacéuticos, 
drogueros o herbolarios, cuando sean
■ los culpables, sin perjuicio de la res
ponsabilidad civil de sus principales.
. Si por efecto del despacho del me~ 

líHcamento hubiere resultado la muer
de. de una persona, se impondrá al 
Culpable la pena de prisión de seis

meses a seis años y multa de 1.000 á 
15.000 pesetas.

Artículo 556. La segunda reinci
dencia en los delitos comprendidos en 
este capítulo podrá ser castigada, ade
más,. con el cierre del establecimiento 
mercantil, taller o fábrica en que el 
delito se cometiere.

CAPITULO IV

Elaboración y comerció ilegales 'de 
productos químicos y drogas tóxicas.

Artículo 557. El que sin hallarse 
competentemente autorizado, elabora
re substancias nocivas a la salud, o 
productos químicos que puedan cau-- 
sar grandes estragos, para expender
los, o los despachare, vendiere o co* 
merciare con ellos, será castigado con 
las penas de seis meses a un año de 
reclusión y multa de 1.000 a 10.000 
pesetas.

Artículo 558. El que hallándose 
autorizado para el tráfico de substan
cias que puedan ser nocivas a la sa* 
lud o productos químicos de la clase 
expresada en el artículo anterior los 
despachare o suministrare sin cum
plir con las formalidades prescritas 
en los reglamentos respectivos, será 
castigado con las penas, de dos meses 
y un día a un año de reclusión y muí-» 
ta de 1.000 a 5.000 pesetas..

Cuando el tráfico ilícito sea dé dro
gas tóxicas o estupefacientes, la pena 
será de seis meses a tres años de re-? 
efusión y multa de 2.000 á -20.000 pe
setas.

TITULO SX

Delitos contra ia seguridad co
lectiva.

c a p it u l o  prim ero ;

Estragos y delitos afines.

SECCION PRIMERA

DE LOS ESTRAGOS Y  DELITOS AFINES CO
METIDOS MALIGIOS AMENTE

Artículo 559. El que atentare con
tra las personas o causare daño en 
las cosas empleando para ello subs* 
tandas o aparatos explosivos u otros 
medios capaces de producir grandes 
estragos, será castigador

í.o Con la pena de veinticinco años 
de reclusión a muerte si por conse
cuencia de la explosión resultare al* 
gima persona muerta o lesionada.

Con la misma pena si la explosión 
se verificare en edificio público, lugar 
habitado o donde hubiere riesgo pa

ra las personas y resultare daño en 
las cosas.

2.° Con la de veinte años de recluí 
sión a muerte si se verificare la ex
plosión en edificio público, lugar ha
bitado o donde hubiere riesgo pará 
las personas, aunque no resultaré da-* 
ño en las cosas.

3.° Con la dé doce años a veinté 
de reclusión en los demás casos, si: lá 
explosión se verifica.

4.° Con la de reclusión de seis á 
doce años cuando el atentado tuviera 
lugar en sitio público o de propiedad 
particular, si la explosión no se veri
ficase.

5.° Con la de seis meses á seis años 
de reclusión cuando la explosión se 
produjere con él único fin de causar, 
alarma.

Artículo 560. El que tuviere en su 
poder materias inflamables o explosi
vos, petardos, bombas, instrumentos1, 
aparatos o substancias de cualquier, 
clase adecuados para producir incen* 
dio, explosión u otros grandes estra
gos, y no diere descargo suficiente som
bre el uso legítimo a que lexs destina
re, incurrirá en la pena de tres me-» 
ses a seis años de reclusión.

El que fabricare, facilitare, vendie
re o transportare substancias o apa* 
ratos adecuados para producir incen
dio, explosión u otros grandes estra* 
os y no diere descargo suficiente so
bre su legítima tenencia, fabricación, 
facilitación, transporte o venta, será 
castigado con la pena de seis meses á 
seis años de reclusión.

Artículo 561. El qufe sin inducir 
directamente a otros a ejecutar cuan 
lesquiera de los delitos enumerados 
en los artículos anteriores, provocase 
de palabra, por eserito o por cualquier 
medio de difusión a la perpetración 
de dichos delitos, incurrirá en la pe
na señalada a los autores respectivos, 
si a la provocación hubiera seguido lá 
perpetración, y en la inferior inme* 
diata, cuando no se realizare el de
lito.

La apología de estos delitos y dé 
los responsables de hilos será cas* 
tigada con la pena de seis meses E 
seis años de reclusión.

Artículo 562. El que, destruyen-? 
do diques u obras de cualquier cía-* 
se destinadas a evitar las inunda* 
clones, a disminuir sus efectos o a 
encauzar las aguas, obstruyendo ó 
variando el curso de éstas, o por 
cualquier otro medio produjere una 
inundación, será castigado con la- 
pena de reclusión de doce a veinte 
años, si la inundación alcanza a un&
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población; con la de seis a doce años 
;d,e la misma pena, si alcanzare a 
iu gárés habitados fuera de población 
& o gran número de propiedades 
Irústicas, y con la de seis meses de 
¡reclusión a seis años en cualquier 
piro caso.

Los que destruyan o ¡deterioren 
'gravemente diques u obras de la ex
presada clase, sin que la inundación 
se produzca, incurrirán en la pena 
(he cuatro meses a tres años de re-? 
¡clus ion.

Artículo 563. El que. por cual
quier medio, que no sea el incendio 
d la explosión, causare naufragio, 
paramiento o destrucción de nave o 
aeronave, habiendo personas dentro 
de ellas, será castigado con la pena 
ide doce a treinta años de reclu
sión.

Artículo 564. El que m&liciosa- 
tmente destruyere, inutilizare, apa
gare, quitare de su sitio o cambiare 
■tina señal establecida para la segu-: 
ridad de la navegación marítima o 
'aérea, o encendiere fuego o coloca-: 
fre señal que pudiere ocasionar nau
fragio o varamiento de buque, o pér
dida o grave deterioro de aeronave, 
'Será castigado con la pena de dos a 
[ocho años de reclusión, si el nau
fragio o varam iento de buque o la 
pérdida o deterioro de aeronave no 
[se produjere. Si llegara a ocasionar
le , la pena será la superior inmedia- 
Ja, sin perjuicio de las que pudie-* 
Irán imponerse si el hecho constitu
yere delito de mayor gravedad.

Artículo 565. El que para impe
d ir la extinción de un incendio o en
torpecer las obras de defensa contra 
[una inundación o un naufragio, 
Aparte, oculte o inutilice los m ate
riales, aparatos u otros medios des- 
finados a la extinción o a la defen-- 
Sá, será castigado con la pena de 
rdos a cuatro años * de reclusión.

Artículo 560. El que mrliciosa- 
ínente, y con peligro de la seguridad 
¡colectiva, 1 destruyere o deteriorare 
Instalaciones o conducciones eléctri-: 
fcas, gasógenos, instalaciones h i
dráulicas, saltos de agua u obras de 
protección contra las fuerzas natu
rales que no sean de las menciona
das en el artículo 562, ser^ castiga
do con la pena da cuatro a doce 
liños de reclusión.

Artículo 567. El que malioiosa- 
Hieníe destruyere o deteriorare apara- 
jos de seguridad usados para prote
ger la vida o la salud de los emplea
dos en minas, trabajos subterráneos 
í> en cualquier género de industrias 
peligrosas, será castigado con la pe-:

na de dos .a seis años de reclusión.
Artículo 588. El que, a .sabien

das, infringiere los reglamentos di
rigiendo o ejecutando una construc-: 
ción u otra obra análoga o una. de-: 
molición, poniendo en peligro la vi
da o la salud de las personas, será 
castigado con la pena de seis meses 
a' cuatro años de reclusión y multa 
de 2.000 a. 15.000 pesetas.

Si concurriere ánimo de lucro la 
m ulta será de 10.000 a 50.000 pe-: 
setas.

SECCION SEGUNDA

DELITOS AFINES A LOS ESTRAGOS, IM

PUTABLES A IMPREVISIÓN, IMPRUDENCIA 
E IMPERICIA

Artículo 569. El que por impre^. 
visión, imprudencia o impericia, 
produzca explosión, inundación o 
naufragio, hundimiento u otro de
sastre o daño en general peligro de 
los mencionados en, los artículos 
559, 562, 563, 564, 565 y 566, será 
castigado con la pena de seis meses 
a dos años de prisión.

Si del hecho resltase riesgo para 
la vida de las personas, la pena po^ 
drá extenderse hasta cuatro años de 
prisión, y si se. produjere la muerte 
de alguna, la pena será de dos a ocho 
años de prisión.

Artículo 570. El que sin malicia in
frinja los Reglamentos dirigiendo o 
ejecutando una construcción u otra 
obra análoga, o una demolición, po**- 
niendo en peligro la vida o la, salud 
de las personas, será castigado eon la 
pena de tres meses a dos años de prb? 
sión y multa de i.000 a 10.000 pese-* 
tas. . ■■ \

En las mismas penas incurrirán los 
qu-e pusieren en peligro la vida o la 
salud de las personas infringiendo los 
Reglamentos relativos a la conserva
ción o reparación de las. construcció-. 
nes mencionadas^

Los preceptos contenidos en los dos 
párrafos anteriores se aplicarán asi
mismo a los que dirigí eren o ejecu
taren la construcción de ferrocarriles, 
caminos, canales, puentes, muelles, di
ques, pantanos, malecones y cmfiquier 
otro género de obras análogas y a los 
encargados de su conservación o re
paración.

Los funcionarios técnicos o admi
nistrativos que, teniendo a su cargo la 
inspección de las construcciones u 
obras peligrosas; mencionadas en los 
párrafos anteriores consintieren las in
fracciones comprendidas en los mis
mos, serán castigados con iguales 
penas.

Artículo 57jl, Incurrirán en la pena l

de tres meses a dos años de prisión y 
multa de 5.0-00 a 50.000 pesetas:

1.° El que dirigiere la construcción 
o construyere máquinas de vapor, tur
binas, dínamos u otros aparatos des
tinados a la producción de fuerza eléc
trica, vapor, gas o cualquiera otra 
energía natural y, por (imprevisión, 
imprudencia o impericia, empleare, 
sin atenerse a Jas reglas de fabrica-^ 
ción, materiales deficientes que cons
tituyeren un peligro para la salud o 
la vida de las personas, vendiendo des
pués los aparatos o máquinas dirigi
dos o construidos.

2.° Los encargados de la conserva
ción y reparación de las máquinas o 
aparatos mencionados en- el párrafo- 
anterior, en buen estado, cuando porp 
su imprevisión, imprudencia o impe^ 
ricia se originare un peligro para Iá 
vida o la salud de las personas.

3.° Los funcionarios técnicos o áéL 
ministrativos encargados de la ins
pección de las máquinas o aparatos 
indicados en los párrafos anteriores, 
cuando por imprevisión, imprudencia 
o impericia consintieren su utiliza-?, 
ción.

Artículo 572. El fabricante de lo-: 
comotoras, vagones, automóviles, tran
vías, embarcaciones,^ aeronaves, moto-? 
cíclelas, bicicletas u otras máquinas 
análogas‘para el transporte de perso^ 
ñas o mercancías, que las construya o' 
venda con tales deficiencias de cons-  ̂
trucción o mala calidad de los máte^' 
ríales, que constituyan verdadero pe-: 
ligro para el que los utilice o pará 
un tercero, será castigado con la pena 
de dos meses y un día a un año dé, 
prisión y multa de 1.000 a 50.000 pe'-/ 
setas. '*■

Artículo 573. Serán castigados con 
las penas señaladas en el artículo an
terior : v

1.° El funcidfíarlo que autoriza-: 
re el uso de la locomotora, auto
móvil o cualquiera de los aparatos 
a que se refiere el artículo anterior,. 
no obstante las circunstancias que en 
el mismo artículo se consignan. En 
este caso, además de las penas men-: 
clonadas, se impondrá también la dé 
inhabilitación especial de seis meses“ 
a cuatro años.

2.° EL Gerente o Director de Encí-: 
presa, el dueño y el conductor qué, 
conociendo las condiciones de dichos 
vehículos o aparatos, los utilizaren.

3.° El industria) que, al reparar 
los vehículos o máquinas, los entre-, 
gare afirmando su buen estado, y, sin 
embargo, quedaran en tales con di •no
nes que constituyan un peligro para 
1a. vida o la salud de las personas.

4.® El Gerente o Director (fe EtíL 
presa, dueño o conductor que, por.
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ficiente conservación y  reparación de 
los vehículos o máquinas, dé lugar a 
que se; halle en las* condiciones men
cionadas en el número anterior y no 
obstante las utilice.

Artículo 574. El que condujere los 
vehículos o aparatos de locomoción o  
transporte para c.uya conducción se' 
necesite aptitud determinada, sin cer
tificación que acredite ésta, será cas
tigado con la pena de dos meses y un 
día a un año de prisión y multa de 
1,000 a 3.000 pesetas.

Artículo 575. El funcionario que 
por no comprobar debidamente las 

. condiciones del conductor expidiere 
certificado de aptitud para conducir o 
dirigir vehículos y máquinas de las 
expresadas en el artículo anterior, 
sin que realmente concurran las con
diciones necesarias en el que lo soli
cita, será castigado con las penas se
ñaladas en dicho artículo y la de in -  
i*abi litación, especial de dos a seis 
años si el hecho no constituyere de
lito más grave.

Artículo 576. Se considerarán de
litos por imprevisión, imprudencia 
o impericias graves los ejecutados 
por medio de locomotoras, automóvi
les y demás vehículos y máquinas a 
que se refieren los artículos anterio
res, aunque no concurran las circuns
tancias en ellos expresadas, siempre 
que concurran cualquiera de las sie
te circunstancias enumeradas en el 
artículo 34, y, además, cuando el he
cha se produjere:

1.° Por haber admitido el conduce 
tor o dueño excesivo número de per
sonas o excesiva carga de mercancías, 
en relación con La capacidad de tra n s- . 
porte y disposiciones reglamentarias.

2,° Por marchar el vehículo por 
lugar no destinado al tránsito del 
mismo. • ■ ’ .

3.0 Por marchar con velocidad ex
cesiva en relación con las disposicio
nes que 3a fijen, y  si no las hubiere, 
en relación con la prudencia que ex i
giere el sitio  y el tránsito de otros 
vehículos o viandantes, para evitar 
él daño mediante el normal dominio 
del aparato por su conductor.

4.0 Por marchar conducido sin la 
debida atención de su conductor, ade
cuada al peligro del tránsito.

Cuando la culpa apreciada no llegue 
al grado que determinan las anterio
res circunstancias se considerará leve.

Artículo 577. El que dirigiere la 
instalación o  instalare líneas de con
ducción eléctrica, conducciones de 
gas, hidráulicas o cualquier género 
•de aparatos destinados al aprovecha- 
núent© de una. énergía natural y  por 
fq  iipprevisión* imprudencia o im 

pericia empleare m ateriales deficien
tes o no observare las reglas de segu
ridad debidas, creando un peligro 
para la vida o la salud de las perso
nas, será castigado con las penas de 
dos m eses y  un día a un año de pri
sión y  m ulta de 1.000 a 50.000 pese
tas.

En igual pena incurrirán los en
cargados de la conservación y  repá-. 
ración de las líneas, conducciones y  
aparatos mencionados en el párrafo 
anterior cuando por su im previsión, 
imprudencia o impericia se originare 
un peligro para la vida o salud de las 
personas.

Asimismo serán castigados con igual 
pena los funcionarios técnicos o admi
nistrativos encargados de la. inspección  
de las líneas, conducciones o aparatos 
antes mencionados, cuando por su im
previsión, imprudencia o impericia 
en el ejercicio de -su cargo se originara 
un peligro para la vida o la salud de 
las personas.

Artículo 578. Los que dirigieren  
la instalación o instalaren aparatos 
do seguridad utilizados para proteger 
la vida o la salud de los empleados en 
minas, trabajos subterráneos o en 
cualquier género de industrias p eli
grosas, dando Lugar por su im previ
sión, imprudencia o impericia a un 
peligro para la salud o la vida de 
aquéllos, serán castigados con las pe
nas señaladas en el artículo anterior.

Las mism as penas se impondrán a 
los encargados de la conservación o  
reparación de los mencionados apa
ratos. así como a los funcionarios 
encargados de su inspección, cuando 
a causa de su imprevisión, dé su im
prudencia o  impericia se originare un 
peligro para la vida o la salud dé las 
personas.

CAPITULO II 

D elitos de incendiów

Artículo 579. El que incendiare 
edificio público o particular destinado 
a reuniones, iglesia, fábrica, taller, 
almacén de m ateriales inflamables o 
explosivos, tren m ilitar o  de varios 
viajeros, tranvía, automóvil u otro 
v eh ícu lo ,. buque, nave o aeronave, 
cuando se hallen dentro personas en 
el momento de cometer el incendio, 
será castigado con la pena de veinte 
a treinta años de reclusión.

Bi el número de personas que se en-* 
centraren dentro de los lugares desig
nados fuese lim itado al de las encar
gadas de su custodia o  conservación, 
c se tratare de habitaciones particu
lares o de cualquier otro recinto no

destinado a reuniones, la pena será do 
quince a veinte años de reclusión.

Artículo 580.. El que incendiaré, 
edificio o cualquier otro dé los lugares 
o cosas a que se refiere el artículo an-» 
terior, cuando no se hallare dentro al-s 
guna persona, siempre que el incen-¡ 
dio fuere en poblado o- con peligro dé 
que se propague a otros edificios, lu-i 
gares o cosas de la misma clase, será 
castigado con la pena de diez a quin-* 
ce años de reclusión.

Artículo 581. Serán castigados con 
las penas de seis a diez años de re-? 
alusión

1\° Los que incendiaren en despo^ 
blado edificio público destinado a un  
servicio público o a otro objeto de 
utilidad general, siempre que no se 
hallaren personas* dentro ni haya pa-« 
ligro de propagación.

2.° Los que incendiaren bosques, 
mi eses, past os o cosechas de cualquier* 
clase, pendientes o recogidas, siempre 
que hubiere peligro de propagación á 
otros objetos o produólos análogos dé 
distintos dueños.

Estas penas serán im puestas en sú  
grado máximo cuando el daño causa
do fuere superior a 5.000 pesetas.

Artículo 582. Se impondrá la pe-* 
na de doce a veinte años de reclusión! 
a los que incendiaren una casa habi-j 
tada o  cualquiera edificio en que ha-* 
b Uualmente se reúnan diversas per-* 
sonas, ignorando si había o no gente 
dentro, o un tren de mercancías, b 
cualquier otro elem ento de transporté 
de las mismas, si el daño causado en' 
los casos mencionados excediere tam* 
bién de 5.000 pesetas.

Cuando e*l daño no excediere dé
5.000 pesetas, la pena será de seis á 
doce años de reclusión.

Artículo 583. Los que incendiareis 
en poblado un edificio no destinado- 3¡ 

habitación ni reunión, si el valor del 
daño causado excediere de 5.000 pe-* 
setas, incurrirán en la pena de seis a 
diez años de reclusión. . . .

Cuando el daño causado en el ár^ 
tirulo anterior n o  excediere de 5.00®  
pesetas, pero pasare de 250, se im* 

pondrá la pena de dos a seis años dé
reclusión.

Si no excediere de 250 pesetas Sé. !é 
impondrá la pena de seis meses, á doá 
años de reclusión:.

Articulé 584. Serán castigados m ri 
la pena de cuatro á diez años de reN 
clusión cuando el daña causado éxcés  
diere de 5.000 p esetas:

l.o Los que incendiaren uh éd iñcié  
destinado a habitación en lugar de$* 
poblado.

2.° Los que incendiaré ti miesé£¿
pastos, m ontes o plantío^. _
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Cuando el daño causado en estos 
casos de los números anteriores no 
excediere de 5.000 pesetas y pasare de 
250, la pena será de dos a cuatro años 
do reclusión.

Si no excediere e*l daño de 250 pé- 
setas, se impondrá la pena de seis me-: 
ses a dos años de reclusión.

Artículo 565, El incendio de co
sas no comprendidas en los artículos 
anteriores será castigado:

i.0 Con la pena de dos meses, y un 
día a seis meses de reclusión no exce
diendo de 100 pesetas el daño causado.

2.° Con la de cuatro meses a dos 
años de reclusión si el daño causado 
excediere de 400 pesetas y no pasare 
de 4.000.

3.° Con la de seis meses a cuatro 
años de reclusión si e! daño causado 
excediere de 1.000 pesetas y no pa
sare de 5.000.

4.° Con la de dos a .seis años de 
reclusión si excediere de 5.000 pesetas.

Artículo 586. Si las cosas incen- 
diadas pertenecieren exclusivamente 
al culpable, se le impondrá la pena de 
cuatro meses a dos años de reclusión 
si el incendio liuñiere sido causado con 
propósito de defraudar los derechos 
de tercero o de causarle perjuicio, o 
si, aun sin este propósito, se le hu- 
hiere realmente causado, o bien si la 
cosa incendiada hubiere sido un edifi-, 
ció en lugar poblado.

Artículo 587. Guando por capri
cho y espíritu de destrucción, y sin 
ninguna utilidad personal ni públi
ca, el propietario de una cosa de va
lor evidente para la colectividad, la 
destruyere o incendiare, aunque ño 
haya peligro de propagación ni per
juicio para tercero, se le impondrá 
la pena de dos meses y un día a seis 
meses de prisión o multa de 4.000 a 
5.0Q0 pesetas.

CAPITULO II|

¿Delitos contra los medios de comu
nicación.

Articuló 588, El qué destruyere 
S inutilizare up puente, viaducto, 
lúnél o cualquier ©ira obra análoga 
de un ferrocarril, impidiendo con
Mío ta circulación de los trenes, o. 
torosa re en las mismas obras un da--' 
So que prodúzca su ruina» será o&sa 
ligado mn la pena de seis a doce 
hilos de reclusión.

Artículo 589. H  qué destruya o 
Seseomponga la vía del ferrocarril, 
Sofoque en ella obstáculos que im
pidan él libré tránsito, cambie o te» 
iitllke Jas señales qué, sirvan para 
la5 ^égujudad dé lá anafccjiá, Coy té las

comunicaciones telegráficas o tele- 
fónicas del servicio de la Empresa, 
o de cualquier otro modo produzca 
en el material fijo o móvil un daño 
que pueda ocasionar un descarrila
miento u otro accidente, será .casti
gado con la pena de seis meses & seis 
años de reclusión.

Si a consecuencia de ello tuviere j 
lugar el descarrilamiento u otro ac
cidente grave, la pena será de seis .a 
doce años, también de reclusión, sin 
perjuicio de la que corresponda a 
los demás delitos que .se. cometan.

Artículo 59Q. Los maquinistas, 
conductores, guardafrenos, jefes de 
estación, telegrafistas y demás den 
pendientes encargados del servicio y 
vigilancia de la vía que abandonaren 
su puesto durante el servicio res
pectivo, serán castigados con la pe
na de seis meses a dos años de pri
sión, si de .ello resultare algún per
juicio a las personas o en las cosas, 
a no ser que por otras disposiciones 
de este Código les corresponda ma
yor pena.

Artículo 591. El que destruyere 
o deteriorare un camino, canal, fon
deadero, muelle, campo de aterriza
je u otra obra cualquiera destinada 
a la comunicación pública por tie
rra o por agua o por aire, impida u 
obstruya la navegación por ríos o 
canales, será castigado con la pena 
de seis meses a cuatro años de re
clusión, si resultare por ello peli
groso el tránsito o .fuere grave el 
daño, teniendo en cueqtá la impor
tancia y uso de la vía, y con la pena 
de dos meses y un día a dos años de 
reclusión en los demás casos.

Artículo 592. Los que dispararen 
armas de: fuego, contra un tren de 
ferrocarril en marcha, o tranvía o 
carruaje que transite por los cami
nos públicos o aeronave en vuelo, 
serán castigados con la pena de seis 
meses a cuatro años de reclusión a 
no corresponderles pena más grave 
;con arreglo a otras disposiciones, 
y los que arrojaren piedras o ejecu
taren una agresión análoga incurri
rán en la de dos meses y un día a 
dos año.s de reclusión.

Para los efectos de éste articulo 
se entiende que: un tren, tranvía o 
carruaje están en marcha desde que 
hayan subido a él el primer pasajero 
o empleado hasta que se apeen to
dos en el último! punto de llegada.

Artículo 593. Los que impidie
ren o entorpecieren gravemente las 
comunicaciones telegráficas, telefó
nicas o semafóricas de uso público',

destruyendo o inutilizando los apa-* 
ratos u objetos -destinados a este 
servicio, ocasionando la dispersión 
de las corrientes, o en otra forma, 
serán castigados con la pena de cua
tro meses a cuatro anos de reclu
sión.

Artículo 594. Los que ilícitamen/, 
te instalaren estaciones emisora! 
radio te legr áfi c a s p r ad i o te le f ón icas 
con propósito de ejecutar alguno de 
los delitos previstos en el número
4.° del artículo 2-4*7 o en el articula 
225, serán castigados con las penaí 
de dos meses y un día a dos años dé 
reclusión y multa de 4.000 a 5.006 
pesetas, salvo el caso de que el he-* 
cho que ejecuten esté castigado eoq 
pena más grave.

Artículo 5)95, El qué destruyere, 
inutilizare o hiciere desaparecer se
ñales, faros, faroles, barreras, cuer
das, boyas o cualesquiera otras, .co
locadas con el objeto de indicar la 
existencia de un peligro grave para 
las personas o los animales, será cas
tigado con la pena de reclusión de dos 
meses y un día a seis meses o multa 
de 1,000 a 5.000 pesetas, al prudente 
arbitrio del Tribunal .

Artículo 596. Los eme en cualquier 
forma destruyeren total o parcialicen^ 
te o dejaren inútiles para el servicio 
público las vías o las obras destinadas 
para comunicaciones terrestres o aé
reas, marítimas o fluviales, haciendo 
desaparecer la seguridad de las mis
mas, serán castigados con la pena de 
reclusión de uno a cuatro años; y si 
él hecho produce peligro para la vida 
de las personas, con la de cuatro a 
doce años también de reclusión. 

Artículo 597. El que por impre
visión, imprudencia o impericia en 
su profesión o arte, o por la inobser
vancia de los Reglamentos, órdenes 
de servicio y prácticas aprobadas, da 
ocasión al peligro de un accidente en 
las vías férreas, en el mar o en los 
lagos .o ríos navegables, o en él airé, 
Incurrirá -en la pona de seis meses á 
dos años de prisión; pero si el de
sastre llegara a realizarse será casti
gado con la pena dé prisión dé do| 
a ocho años. > (

TITULO X 

Delitos contra la honestidad.

CAPITULO PRIMERO

Violación y abusos deshonestos.

Artículo 598. La violación de uuf 
; mujer mayor dé diez y ocho1*8$$ W
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rá  castigada con la pena do tres a 
doce años de prisión.

Se comete violación yaciendo con 
m ujer en cualquiera de los casos sin 
gui en tes:

1.° Cuando se usare de fuerza o 
intimidación bastantes para conseguir 
el propósito del culpable.

2.° Cuando la m ujer por 'cualquier 
causa se hallare privada de razón o 
de sentido, o estuviere incapacitada 
para resistir.

Artículo 599. Be impondrá la ¡pena 
de ocho, a veinte años de prisión cuan
do el delito castigado en el artículo 
anterior sea cometido con el concur-* 
so simultáneo de dos o más personas*

Artículo 600. Si la m ujer violada 
se dedicare habitualm eníe a la pros
titución se impondrá al culpable la 
■pena de uno a tres años de prisión. 
' Artículo 601. El que sin ánimo de 
ácceso carnal abusare deshonestamen
te de una m ujer, concurríanlo cual
quiera de las circunstancias expresa-» 
das en el artículo 598, será castigada 
con-la pena de seis meses a tres años 
de ¡prisión.

Cuando el abuso deshonesto, con
curriendo cualquiera de las cicunstan- 
bias mencionadas en el artículo 598, 
tuviere lugar con persona del mismo 
sexo que el culpable, se impondrá la 
pena de dos a  doce años de prisión.

Artículo 602. Cuando alguno de los 
hechos previstos en los artículos an
teriores .se cometa con abuso d8 au
toridad, de confianza o de las relacio
nes domésticas, o con gra^e daño de 
la  salud de la víctima, se impondrá 
la  pena correspondiente en el grado 
máximo.

CAPITULO II 

Incesto y estupro.

Artículo 603. El incesto será cas
tigado:

1.° El de ascendientes con sus des
cendientes, con la pena de seis meses 
a  seis años de prisión a los primeros 
y el grado mínimo de la misma pena 
a los segundos.

2.° El de afines en línea recta y el 
de hermanos, ya sean germanos, ya 
uterinos, ya consanguíneos, con la de 
dos meses y un d/a a un año de p ri
sión.

Con las mismas penas, respectiva
mente, serán castigadas las relaciones 
impúdicas entre las personas expre
sadas en los'núm eros anteriores.

Si los hechos comprendidos en este 
articulo tuvieren lugar con escándalo 
público, se impondrá la pena en su 
grado máximo.

.-TV.-.V' afc.

Artículo 604, Será castigado con 
las penas de dos meses y un día a 
tres años de prisión y m ulta de 1.000 
a 5.000 pesetas, el hecho de yacer o 
realizar cualquier abuso deshonesto, 
los tutores con sus pupilos, los oadres 
adoptivos con sus hijos y los directo
res de Centros de instrucción, ecle
siásticos y demás personas encarga,-- 
das de la educación o enseñanza con 
sus alumnos o educandos.

Artículo 605. Incurrirá en la pena 
de dos meses y un día a seis meses 
de prisión el qu-e yaciere con m ujer 
honesta mayor de diez y ocho años y 
menor de veintitrés, mediando pro-; 
mesa de matrimonio.

Con la misma pena se castigará 
cualquier abuso deshonesto cometido 
con las mismas personas y en iguales 
circuntancias.

Artículo 606. El estupro de m ujer 
honesta mayor de diez y ocho años y 
m enor de veintitrés cometido por Au
toridad pública, sacerdote, criado, do
méstico, tutor, maestro o encargado 
por cualquier título de la educación o 
guarda de la estuprada, cuando no 
esté comprendido en el artículo 604, 
se castigará con la pena de prisión de 
dos a  seis años.

Los abusos deshonestos en las m is
mas circunstancias se castigarán con 
la pena de uno a tres años de p ri
sión.

Artículo 607. El que yaciere con 
una m ujer honesta mayor de diez y 
ocho años y menor de veintitrés, abu
sando, por coacción o engaño, del as
cendiente económico que posea sobré 
ella por su calidad de jefe, patrono 
u otra análoga, será castigado con la 
pena de dos meses y un día á seis 
meses de prisión.

CAPITULO III

Delitos, relativos a la prostitución.
Artículo 608. Serán castigados con 

la pena de cuatro meses a cuatro años 
de reclusión y multa de 2.000 a 10.000 
pesetas, inhabilitación especial de seis 
a veinte años para cargos públicos y 
derechos políticos e incapacitación 
por el mismo tiempo para el ejerci
cio del derecho de tutela y del de 
pertenecer al consejo de fam ilia:

1.° Los que cooperen o protejan 
públicamente la prostitución de una o 
varias personas, dentro o fuera del 
Reino, participando de los beneficios 
de esto tráfico o haciendo de él modo 
de vivir.

. 2A Los que por medio de engaño, 
violencia, amenaza, abuso ele autori- 
dad u otro medio coartivo, determ í
nen a persona mayor de edad, a satis

facer deseos deshonestos de otra, a no 
ser que al hecho corresponda sanción 
más grave con arreglo a este Códirm.

3.° Los que por los medios indi, 
dos en el núm ero anterior re tu v n . -.i 
contra su voluntad en prostiUíojUn r. 
una persona obligándola a cualquier 
clase de. tráfico inmoral, sin que pue
da excusarse la coacción alegando el 
pago de deudas contraídas, a no ser 
que sea aplicable al hecho lo dis
puesto en los artículos 664 y 665 de 
este Código.

4.° El que por los medios expresan 
dos en el número 2.° reclute o induzV 
ca a dedicarse a la prostitución fc’ 
personas mayores de edad.

Los responsables criminalmente de 
los delitos comprendidos en los nú 
meros anteriores, que fueran de las 
personas señaladas en el párrafo p rU  
mero del artículo 615, incurrirán  en 
la pena de prisión de seis meses a 
seis años y m ulta de 2.000 $ 10.000 
pesetas.

Serán aplicables totalmente las 
sanciones de este artículo a los deli-* 
tos en él previstos, aun cuando al
guno de los hechos que los constitu í 
yan se ejecute en país extranjero.

En este caso no se castigarán en 
España cuando el culpable acredite 
haber sido penado por los ejecutados 
en el reino y cumplido la condena.

Artículo 609. Incurrirán  en la 
pena de reclusión de cuatro meses á 
cuatro años e inhabilitación especial 
para cargo público de seis a veirileí 
años para el que fuere Autoridad 
pública o Agente de ésta, y m ulta dq 
1.000 a 25.000 pesetas.

1.° El que habitualm ente prom ue
va, favorezca o facilite la p ro s titu í 
ción o corrupción de persona mayon 
de diez y ocho y m enor de vein titrés 
años.

2.° El que para satisfacer los de
seos de un tercero con propósitos des.* 
honestos facilitare madios o ejercie- 
ra  cualquier género de inducción en 
el ánimo de jóvenes de la edad inem* 
clonada, aun cor/ando con su volun
tad, y el que mediante promesas 3 
pactos le indujere a dedicarse a lá 
prostitución, tanto en territorio  es* 
pañol como para  conducirle con el; 
mismo fin al extranjero. Be impondrá 
pena inmediatamente superior en? 
grado a los culpables señalados en el 
artículo 615. , A

3.° El que con el mismo objeto 
ayude o sostenga con cualquier mo
tivo o pretexto la continuación de iá. 
corrupción o la estancia de los jó ve-, 
nes antes mencionados en casas o lu 
gares de vicio. r
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A los delitos previstos en este ar
tículo será aplicable en su caso lo 
'dispuesto en los dos últimos párrafos 
del artículo anterior.

L a persona bajo cuya potestad le
gal estuviere un joven de los antes 
mencionados, y que con noticia de la 
prostitución o  corrupción de éste por 
su permanencia a asistencia frecuen- 
te a casas o lugares de vicio no la 
recoja para impedir siu continuación 
en tal est ado y  sitio y no le ponga en 
su guarda o a disposición de la Auto
ridad, $i careciese de medios para su 
fcu st odia, incurrirá en las penas de 
prisión de dos meses y  un día a seis 
e inhabilitación especial de seis me
ses a seis años de cargos de tutela y  
perderá la patria potestad Q la auto
ridad marital, si las tuviere, sobre el 
menor que diere ocasión a su respon
sabilidad.

Artículo 610. Si se encontrare eh 
una casa de prostitución, sea pública 
o  clandestina, una víctima de los de
litos previstos en los dos artículos 
anteriores, se presumirá, salvo prueba 
en contrario, que la persona o perso
nas regentes de dicha casa son auto
res o coautores del delito,

CAPITULO IV 

Rapto.

Artículo 611. Rapto es el apodera-: 
miento de una mujer, con miras des
honestas q de matrimonio, ejecutado 
éontra su voluntad o  la d$ sus guar
dadores o con engaño.

El delito de rapto de mujer mayor 
de diez y ocho años se castigará con 
la pena de tres a seis años dq prisión 
;si mediare violencia o sí la raptada 
estuviese privada de razón o de sen
tido o incapacitad^ para resistir.

Cuando el culpable de alguno de ios 
delitos previstos en este artículo, sin 
haber cometido acto alguno contra el 
pudor de la víctima, la haya dejado 
espontáneamente en libertad, devuel
to a su domicilio o conducido al de 
und'débtu* pariénté^ 0 a otro lugar 
s&gíiro, íi disposición de su familia, 
’tíé le impondrá solamente la pena de 
ñvujtá de i .000 a 5,000 peseta».
" Articulo 612. Sí tí ripió te’

1$ sin vtQlenciá’, pero mediando engate 
iSd y  éon él Ém ' exetuaívo dp contraer 
éiátrimpnió, m  impondrá lá pena dé 
fcÜB meses $ un año de prisión, y  grf 
ej eáso del último párrafo del artículo 
anterior, m inu*!^ nd podará excéder 
de £.000 peseta'#.

El rapto de u n í ñmjér E&aSsta 
ñor de veintitrés años y  ma,yor d f 
diez .v ocho, np gtre esté

obligada por la ley á vivir con su fa
milia o guardador, ejecutado con su 
anuencia y  sin engaño, será castigado* 
con la pena de dos meses y  un día a 
seis meses de prisión.

CAPITULO y

Disposiciones comunes á los capítulos 
, anteriores.

Artículo 613. Para proceder por 
delitos de violación, abusos deshones
tos con personas de- otro sexo sin me
diar publicidad o escándalo, rapto o 
estupro, no será necesario formular 
querella, sino que bastará denuncia 
de la mujer agraviada, cualquiera que 
sea su edad, o de su marido, padres, 
ascendientes, hermanos o represen
tantes legales, hecha ante cualquier 
funcionario judicial o del Ministerio 
fiscal.

Si la mujer ofendida careciere, por 
sú edad o  estado mental, de persona
lidad para comparecer en juicio, y  re
sulte, además, de todo punto desva- 
1 ida, deberán denunciar el hecho el 
Alcalde o cualquier funcionario fiscal 
á cuyo conocimiento llegue la perpe
tración del delito; y si nadie lo de
nunciare y el Juez municipal o el de 
instrucción competente llegare á co
nocerlo, procederá de oficio-.

Para proceder por delitos de mees- 
. to bastará la denuncia de persona que 

en ella se ratifique ante el Juez com
petente; y  si produjeren escándalo 
público, procederá el Juez de oficio o 
a instancia del Ministerio fiscal.

En los delitos de abusos deshones
tos sin publicidad ni escándalo éntre 
hembras, bastará la denuncia de cual-: 
quiera de ellas, y si se realizan con 
publicidad ó producen escándalo, lá 
de cualquier persona. En Tos com éti- 
tíofli entre hombres se procederá de 
oficio.

En los delitos de adulterio y aman
cebamiento será indispensable-, para: 
proceder, la querella.

Artículo 614. En todos los casos dé 
delitos comprendidos en este título 
que no püedan ser perseguidos de ofi
cio, el perdón expreso o presunto de 
la parte o f andida extinguirá la acción 
penal o la pona, si ésta se hubiere ya 
impuesto al culpable.

Cuando* los sometidos Tal proceso 
futren ascendientes, herinános, guar
dadores legales o encargados...en cual
quier concepto de la custodia de lá 
ofendida, maestros o personas que hu
bieren com etido el delito con abuso 
dé autoridad, cargó o confianza, el 
perdón no producirá 'efecto' hasta que 
seá aprobado por el Tribunal que co~ 

s ó deba conocer dé Ja causa.

El perdón sólo se presumo por el 
matrimonio de la ofendida con el 
ofensor.

Artículo 615. Los ascendientes, tu
tores, maestros o cualesquiera otras 
personas que con abuso de autoridad, 
cargo o confianza cooperen a la per
petración de- los delitos comprendidos 
en los capítulos precendentes, serán 
penados como autores.

Los maestros o encargados en cual
quier forma de la educación o direc
ción de la juventud, serán condena
dos, además, a la pena de tres a doce 
años de inhabilitación especial. -

Los ascendientes que cometan los 
delitos de violación, incesto, abusos 
deshonestos, estupro, rapto o corrup
ción de menores, o cooperen como 
cómplices a su perpetración, respecto 
de sus descendien-es, serán privados 
de la patria potestad y del derecho da 
pertenecer al Consejo de familia e in
habilitados para el ejercicio de los 
cargos de tutor y protutor, con suje-' 
ción a los preceptos del Código civil.

Los tutores y  protutores que co
metan los m ism os delitos respecto 
de las personas sometidas a su guar-? 
da y  ■ custodia, Serán privados dé 
ejercer dichos cargos y de form ar 
parte del Consejo de familia aun en 
caso de perdón.

Los autores o cóm plices, cuales
quiera que sean, de los expresados 
delitos, quedarán, además, inhabili-: 
tados para ejercer cargos de ense
ñanza pública y privada por tiem-p 
po de tres a doce años, cuando no 
haya otras disposiciones legales es-i 
pedales sobre la materia.

CAPITULO VI

DeHios de escándalo público.

Artículo 616. El que, habitual** 
mente o fcon escándalo', oometigriSS 
actos contrarios al pudor con p«ca
sonas del mismo sexo, será castiga-: 
dio con multa de 1.000 a 10.000 pé-4 
setas e inhabilitación especial pará 
cargos públicos de seis a doce años*

Artículo 617. Incurrirán sen la’ 
pena da multa dé 1.000 a 10.000 pé-^ 
setas é inhabilitación especial para’ 
mrgóB  públicos, de cuatro a ocha 
años, los que por cualquier modof 
ofendan al pudor o las b u e n a s  eos-*’ 
lumbres con hechos de grave escána 
dalo o transcendencia., ho compren* 
didos expresamente en otros a rilcn - 
los de este Código.

En la misma p e n a  ine-mrbmn Km 
que, fuera, de mera
mente e im im o 'v  n a : v d e  hornera*
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"clones técnicas, propaguen teorías 
O prácticas anticoncepcionales.

Artículo 618. Será castigado con 
la pena de cuatro meses a dos años 
de prisión y multa de 1.000 a 10.000 
pesetas:

1.° El que hiciere, produjere o 
poseyere escritos, dibujos, grabados, 
cuadros, impresos, imágenes, anun- 
jDios, emblemas, fotografías, cintas 
cinematográficas u otros objetos obs- 
ceños con fines de comercio, distri
bución o exhibición pública.

2.° El que importare, transpor
tare, exportare o hiciere importar, 
transportar o exportar, a los fines in
dicados, cualquiera de dichos objetos 
obscenos o los pusiere de cualquier 
modo en circulación.

3.° El que mantuviere ó partida 
pare en el comercio público o priva-' 
do de Los referidos objetos, negocia
re con ellos de cualquier manera, 
los distribuyere o exhibiere en pú
blico o sé dedicare a alquilarlos.

4.° El que anunciare o diere a 
Conocer por un medio cualquiera, 
con objeto de favorecer dicha cir
culación o tráfico punible, que una 
persona se dedica a la ejecución 
de los mencionados hechos delicti
vos o anunciare o diere a conocer las 
personas que directa o indirecia- 
menté pueden procurar los citados 
objetos obscenos.

Se aplicarán totalmente las san- 
clones de este artículo a los delitos en 
ól previstos, aun cuando sólo se hu
biere ejecutado en España alguno 
de los hechos que los constituyan. 
Asimismo se aplicarán a los españo- 
les, aun cuando los actos constitu
tivos de delito se hubieran éjecuta- 
do fuera dé España, a lío ser que 
'acreditaren. haber sido penados por 
loé ejecutados en el "extranjero y 
pumplida la condena.

Artículo 619. Los dueños, émpré- 
garios o gerentes de teatros, bailes 
Sí otros establecimientos públicos 
,'qne consientan en ellos actos grave-- 
rnénte contrarios ai pudor y a las 
buenas costumbres, serán 'castigados 
ío i i  multa dé 2.000 a 10.000 pese
tas.

En caso dé reincidencia, los Tri
bunales podrán acordar él ciérre del 
Establecimiento por uh Espacio* dé 
tiempo de tres meses a un año.

i. CAPITULO VII

: Adulterio y  amancebamiento.

Artículo 020. La mujer casada qué 
face con varón que no sea su marido,

y él qué yace» con éllá sabiendo' que 
es casada, aun cuando se declare pos-: 
teriormente nulo* el matrimonio, in
currirán en Ja pena de uno a tres años 
de prisión.

En la misma pena incurrirán el ma
rido que tuviere manceba en la casa 
conyugal o fuera de ella, con .escán
dalo, y la manceba.

Cuando el cónyuge culpable de al-: 
guno de los delitos previstos en los 
párrafos pr ecedentes esté legal m enté 
separado del otro cónyuge, o hubiese 
sido abandonado' por el mismo*, la pena 
para cada uno de los culpables será 
la multa de 1.000 a 2.000 pesetas.

Artículo 621. No se impondrá pena 
por los delitos de adulterio* y aman
cebamiento, sino en virtud de quere
lla del cónyuge agraviado.

Este no podrá deducirla sino contra 
ambos culpables, si uno y otro vi
vieren, y nunca si hubiere consentido 
el adulterio o perdonado a .cualquier 
ra de ellos.

Asimismo podrá el cónyuge agra
viado, que no hubiere consentido el 
adulterio, extender su querella con
tra Jos cómplices, si existieren y no 
hubiere perdonado a alguno de ellos.

Artículo 622. El querellante podrá, 
én cualquier tiempo, remitir la pena 
impuesta á su consorte. En este caso 
se tendrá también por remitida al 
adúltero y a los cómplices del deli
to, si los hubiere.

Artículo 623. La sentencia firme 
absolutoria dictada en juicio de di-: 
vorcio por adulterio, surtirá plena
mente sus efectos en lo penal. Si fue
re condenatoria, será necesaria la for-: 
maeión de causa criminal para la im
posición de pena'.

. TITULO XI 

M itos contra el honbp.

CAPITULO PRIMERO 

Calumnia.

Artículo 624. Calumnia es la falsa 
imputación de un delito de los que 
dan lugar a procedimiento de oficio.

La calumnia será grave o menos 
grave, según lo sea el delito impu
tado.

Artículo 625. Lá calumnia gravé, 
propalada con publicidad, se castigará 
con la pena de cuatro meses a cuatro 
años de prisión y multa de 5.00*0 á
50.000 pesetas; si es menos grave, con 
la de prisión de cuatro mese# a dos 
años y multa de 3.00’Q a 30.000 pese
tas. ' .

No propalándose la calumnia con 
publicidad, se. castigará:

1-D Con la pena de prisión de cua
tro meses a dos años y multa de 2.500 
a 25.000 pesetas si es grave.

2.° Con la de prisión de dos meses 
y un día a un año y multa de 1.500 
á 15.000 pesetas, si no es grave.

Artículo* 626. El acusado de caluma 
nia quedará exento de pena, probana 
do el hecho que hubiere imputado.

CAPITULO II 

Injurias.

Artículo 627. Injuria es. toda ex- 
presión proferida o acción ejecutada; 
en deshonra, descrédito* o menosprecio 
de otra persona.

Artículo 628. Son injurias graves:
1.* La imputación de un delito dé 

los que no dan lugar' a procedimiento 
de oficio*.

2.° La de un vicio q falta de mo^ 
ralidad cuyas consecuencias puedan 
perjudicar considerablemeiue la famá 
o crédito social, económico o* profe
sional del agraviado.

3.° Las expresiones q acciones 
que por su naturaleza, ocasión o cir-. 
constancias sean tenidas en concepto* 
público por afrentosas.

4.o Las demás expresiones o ac
ciones que racionalmente merezcan 
la calificación de injurias graves, 
atendidos el estado, dignidad y cir
cunstancias del ofendido y ofensor*

Son injurias leves las no consigna
das en los números anteriores..

Artículo 629. El reo de injurias 
graves hechas con publicidad será 
castigado con la pena de dos meses y 
un día a seis meses de prisión, o la 
de un año a dos de destierro* y siem- 
pre a la multa de 1.000 a 10.000 pe
setas.

El reo de i injurias graves sin pu
blicidad será castigado con la pena dé 
destierro de s*eis meses a un año y 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 630. El que injuriare le
vemente. eon publicidad será castigado; 
con la pena de seis meses a un año dé 
destierro y multa de LOÓO a 5.000 pe^ 
setas*

No* habiendo publicidad ge castigar# 
la injuria leve como falta.

Artículo 631. Al acusado dé inju
ria no se le admitirá prueba sobré la 
verdad de las imputaciones.

Be exceptúan:
í,° Cuando éstas-se dirijan coiíti^ 

funcionarios públicos sobre hechos 
concernientes al ejercicio de su cargo.

2.° En el caso dei número í.° del 
artículo 628, cuando quien impute el 
delito tenga derecho a perseguirlo.

Eq ambos casos será absuelto el
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Acusado si probare la verdad de. las 
imputaciones.

CAPITULO III 
Difamación,

■ Artículo 632. Difamación es toda 
información pública, tendenciosa, sis
temé licamente proseguida contra una 
¡persona natural o jurídica, revelando
■ '% ^divulgando hechos de su conducta 
íorivada h situaciones morales o eco-- 
inómicas, o bien estados patológicos o 
sexuales con propósito' de que redun
den en su desprestigio O; descrédito o 
¡•nina de su faina o intereses.

Difamación grave es la que se rea
liza por medio de la Prensa u otro 
¡medio do publicación o difusión; me- 
p-os grave la que se, lleva a cabo- de 
¡palabra o por escrito, pero en ambos 
jpasos con publicidad, 
i Una y otra serán castigadas, res
pectivamente, como la calumnia gra«; 
fe  y menos, grave con publicidad.

CAPITULO IV
disposiciones comunes a los capítulos 
 anteriores.

i Artículo 633. Se comete el delito 
|le calumnia, injuria p difamación no 
¡sólo manifiestamente sino por medio 
Me alegorías, caricaturas, emblemas o 

âlusiones y también con reticencias, 
Narraciones, párrafos, frases o con
ceptos en los que, aunque las pala-: 
jbras 11 q 1q manifiesten, resulte eneu- 
|úei lamente el propósito de injuriar, 
y Se equipara a la injuria la exhibí-; 
flición en representaciones públicas 
pe personajes, figuras q imágenes de 
pualquiera especie, cuyo objeto sea 
|eproducir o imitar en la escena, sin 
Su consentimiento, La vida o actos 
privados de una persona viviente, que 
fedundéfi en isu deshonra, descrédito 
H menosprecio. ¡
pArtíeúlo 63-4.- La Calumnia, la in- 
|üriá y la difamación se reputarán 
pechas con put£¿cidad cuando se pro-: 
paguen o extiendan por medio de pa
geles impresos, litografiados, graba-* 
JlOjg o por cualquier otro procedimien- 
j|> mecánico de reproducción gráfica 
f? de difusión, por carteles o pasqui-: 
tiQlí fijados en los parajes públicos, por 
pápeles manuscritos comunicados & 
ferias, personas o sé cometan ante un 
goriiGurso de gentes q por medio de 
discursos; pronunciados o dé' gritos 
panzadas en reuniones públicas' en 
Circunstancias que. faciliten su propa
gación.

Artículo 635. Los artículos ante-» 
Jiqrcs serán aplicables no solamente 
6 ; la calumnia, injuria y difamación 

jpdrigidas contra, personas individua-:

les, sino también cuando lo sean con-: 
tra una entidad o persona jurídica, 
Sociedad, Corporación o Empresa de 
cualquier clase.

Artículo 636. Los propietarios, ge
rentes o editores de los periódicos en 
que se hayan publicado- das calumnias, 
injurias y difamaciones, insertarán en 
éstos, dentro del término que señalen 
las leyes o el Tribunal en su defecto-, 
la explicación aceptada como satis
factoria o la sentencia condenatoria 
con arreglo al artículo 91 de este Có
digo, salvo lo que se dispona en leyes 
especiales.

Artículo 637. Nadie será perseguí-* 
do por calumnia, injuria o difamación 
contra particulares, sino en virtud de 
querella de la parle ofendida'.

Si él ofendido muriese antes de 
transcurrir el término señalado para 
la prescripción de esta acción q* el de
lito se hubiere ejecutado contra la me
moria de un difunto, podrán quere
llarse el cónyuge, los descendientes, 
ascendientes, hermanos del difunto y 
el heredero.

Guando la calumnia o injuria sé di-* 
rija contra una Corporación, Sociedad, 
Empresa o personalidad jurídica, po
drán deducir la querella los que ten-* 
gan su representación legal.

Nadie podrá deducir acción dé ca
lumnia o injuria causadas en juicio 
sin previa licencia del Juez o Tribu-» 
nal qué de él conociere.

Artículo 638. Las acciones dé ca
lumnia, injuria y difamación podrán 
ejercitarse aunque la publicidad se 
haya realizado- en país extranjero.

Artículo 639', En los casos de ca* 
lumnia, injuria o difamación recípro
cas, Si una de las parles formalizare 
querella, la otra parte no podrá de-* 
duéirlá jsino por reconvención dentro 
del mismo juicio; pero el Tribunal 
podrá, según las eircunsiancias, efecla- 
raf á las dos partes exentas dé pena 
ó a una’ solav

Artículo 640. El culpable de los 
delitos dé injuria o dé calumnia, *qué 
no puedan ser perseguidos dé oficio, 
quédará relevado dé la pené impues-» 
tá mediando perdón de la parte ofen
dida.

TITULO XII 
Delitos contra el estado civil de 

; las personas*
CAPITULO PRIMERO

Suposición de 'partos y usurpaciéji de 
estado civiL

Artículo 641. La mujer que, f e /  
giendo estar o haber estado en finta

diera como suyo el niño nacido de 
otra incurrirá en la pena de tres a 
seis años de prisión.

Si la ficción tuviere por objeto la 
conservación o adquisición de bisne? 
o derechos reales, sufrirá además uñé 
inulta de 1.000 a 25.000 pesetas.

Los Tribunales, atendidos el móvil, 
las circunstancias y las consecuencias 
del hecho, podrán imponer penas in
feriores a las señaladas. ■

Artículo 642. El que sustituyere un 
recién nacido por otro antes de for-* 
mular la correspondiente declaración 
de nacimiento, incurrirá en la pena 
de cuatro años a ocho de prisión.

Artículo 643. El facultativo- o- fun
cionario público que, abusando de su 
profesión o cargo, cooperare a la eje
cución de algunos de los delitos ex
presados en los artículos antsrior.es, 
incurrirá en la pena de inhabilitación, 
especial de tres a doce años, además de 
las que correspondan por su interven-» 
ción en el delito.

Artículo- 644. El que expusiere, 
abandonare o sustituyere un hijo le
gítimo o natural reconocido menor de 
siete años, con intención de hacerle 
perder su verdadera filiación c estado 
civil, incurrirá en la pena de dos años 
a seis de prisión.

En igual pena incurrirá el que; 
sustituyere la persona de un mayor 
de siete años por otra, con el citado 
propósito, alterando, ocultando o 
destruyendo los documentos que 
acrediten la identidad de la persona 
sustituida, siempre que los hechos 
ejecutados no constituyeran delito 
penado más gravemente.

Artículo 645. Las personas lia-: 
madas por la ley a formular las de-* 
claraciones de nacimiento ante el 
funcionario del Registro civil que; 
no lo verificaren, cuando esa omU 
.sión tuviere por objeto privar de su 
estado civil a alguna persona o difi-í 
cuitar Ja 'comprobación dal mismo* 
serán castigadas con la, pena de pri-* 
sión de tres meses a un año y mui* 
tá de 1.000 a 3.000 pesetas.

El funcionario del Registró civil 
qué éxtendiere el acta dg nacimien-* 
to de un niño después de transcurrid 
do el plazo señalado en la ley pará 
formular la correspondiente decían 
'ración, sin que precediere la auto-: 
rización judicial, incurrirá en lá 
multa de 1.000 a 2,000 pesetas e in~ 
habilitación especial para cargo- pú
blico de cuatro a diez años.

Artículo 646. E l facultativo al 
'servicio fiel Registro civil que U n i
ficare ié d^ y
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de las circunstancias exigidas por 
las leyes y Reglamento para su ente-, 
rram iento sin haberlo examinado 
■personalmente, incurrirá en la pena 
de prisión de dos meses y  un día a 
un año e inhabilitación especial pa
ra cargos públicos de dos a seis 
años. . ■ ■ ! ó,i I 1

Artícu lo 647. E l que Ungiere un 
estada c iv il distinto' del que lega l- 
¿nente le pertenezca, con el propósi
to de ejercer algún derecho o repor
tar algún beneficio, incurrirá en la 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Artícu lo 648. El que usurpare 
el nombre, apellidos y estado civil 
de otro con el propósito de suplan
tarle su personalidad, incurrirá  en 
la pena de tres a seis años de p r i
sión y en la multa de 1.000 a 10.000 
pesetas. ;

Estas penas se apirearán aun 
cuando ,se acredite que los nombres, 
apellidos y  estado c iv il no pertene
cen tampoco legalm ente a la perso
na cuya identidad se intente su: 'an.-: 
tar.

C A P ITU LO  I I  

^Celebración de rnatrimorüos, ilegales.

Artículo 649. Será castigado con 
la pena de uno a cuatro años de 

. p ris ión :
1.° E l que en España o el espa

ñol que en el extran jero contrajere 
segundo o u lterior matrimonio sin 
hallarse legítimamente disuelto el 

¡ anterior.
«' Para  estos efectos se reputará má*
; trim on io perfecto el canónico, 
i 2.* E l que contrajere m atrim o-
* nio estando ordenado ” in sacrls’ - 
i o ligado con voto solemne de casti- 
i dad.
i 3.* E l que,, a sabiendas, eontra-
í jé ré  m atrim onio éoñ persona com - 
i prendida en alguno de los dos nú- 
/ meros anteriores.
i 4.® El que, con á lgú ií otro impé-
/ dirnento no dispensable ño pTeyiSM 
í to especialmente en éste . Código,
[ contrajere m atrim onió.

Artícu lo 650. El qué en una de 
iás dos formas aaeptadaif por el Có- 

, digo c iv il y  eon escándalo, con tra je-" 
re m atrim onio mediando algún im - 

, pedimento públic-o dispensable y  qué 
por razón del parentesco no éxesda 
del cu?-rto grado civil, será castiga
do con la muña de 1.000 a 2.000 pe
setas.

La acción penal quedará ex ljugn i- 
y a  cuando se jus 11 firme la reved i da
ción del m alrim oflo, medíanle la dím 
.p en ? a d e] í m r r¿\ i na e id o .

Artícu lo 651. E l que hiciere in-* 
terven ir al párroco por sorpresa o 
engaño en la ceremonia del m atri
monio, será castigado con la pena 
de dos meses y  un día a seis meses 
de prisión.

Si se le h iciere in terven ir con vio-' 
len'cia o intim idación, será castigado 
con la pena de seis meses a dos año.s 
de prisión.

Artículo 652. Incurrirá en la pena 
de multa de 1.00*0 a 5.000 pesetas el 
menor de veintitrés años que contra
jere matrimonio sin la licencia o con-' 
sentimiento de las personas a quienes 
corresponda otorgarlos.

E l mayor de veintitrés años, qué 
contrajere matrimonio sin el consejo 
de su padre o madre o antes de trans
currir tres meses desde que lo solici
tó, en el caso de haberlo dado aqué
llos desfavorable, icurrirá en la pena 
de multa de 1.000 a 2.000 pesetas.

Se entenderá el consentimiento 
prestado o el consejo otorgado fa - 
vorablemeiíte si dentro de los dos me
ses siguientes a haber tenido noticia 
del matrimonio, no se insta el pro
cedimiento de conformidad al artícu
lo 663.

El culpable deberá iser indultado 
desde" que los padres o las personas 
a quienes se refieren los párrafos an
teriores aprobaren el matrimonio con
traído.

Artícu lo 653. La viuda que contra
je re  m atrim onio sin previa dispensa 
antes de los trescientos un día desde 
la muerte del marido o antes de su 
alumbramiento, si hubiere tpmdado 
encinta, incurrirá en la pena de mul
ta de 1.000 a 5.000 peáe-tas.

En la misma pena incurrirá la ;nu- 
je r  cuyo matrimonio’ haya sido decla
rado nulo si se casare sin xfispcnsá 
antes de su alumbramiento o de ha
ber transcurrido (trescientos un íiíá 
desde la fecha de su separación legal.

Será considerado como coautor en 
los casos previstos en éste artículo 
el otro cónyuge, %\ tuviera noticia de 
la infracción.

Artículo 654, É l adoptante que. ú ii 
pmúa, dispensa civil, contrajere ma
trimonio con siws hijos o descendien
tes adoptivo*, será castigado con la 
pena de m ulta de 4.000 f, 10.000 pé
selas.

Artículo 655. El tutor que m im  
de íorminada la tutela y  de la apro
bación legal de sus cuentas, contraje
re matrimonio, o prestare su ■consen
timiento o consejo favorable para que 
lo contraigan sus hijos o d oseen dien- 
í o s. c o n i a p o; v o7; a que te ng a o h aya 
I en ido en gualda, incurrirá en la pena 

S ue dos mrves y im  día a -seis hie-sés.

de prisión y  multa, de 1.000 á 5.00$ 
pesetas. . -*|

La  misma pena se impondrá aun* 
que el tutor renuncie previamente, $  
para esos efectos, e l  cargo. i

No incurrirá el tutúr en las penal 
del presente artículo, cuando el padré¡ 
o la madre de la persona sujeta $ 
tutela hubiere autorizado expresa yj 
nominalmente este matrimonio en do* 
cumento auténtico y  fehaciente en tr l 
vivos o por causa de muerte. * ]

Artículo 656. E l padre o la m adrl 
que a sabiendas otorgare licencia o  . 
consejo favorable para contraer má^ 
trimonio al h ijo privado del completa 
uso de su razón, o al que adolezca de? 
incapacidad física absoluta, incurrirá) 
en la pena de dos meses y un día á| 
seis meses de prisión iy multa dé
1.000 a 2.560 pesetas.. _  *

En la misma pena incurrirán lá$
demás personas llamadas por la ley sg 
dar la licencia para el matrimonio, 
cuando la otorgaren a un menor qué, 
se halle privado del uso de su razónl 
o adolezca de incapacidad física para1 
el matrimonio, o mediante la obten* 
ción de ciertas ventajas personales” 
económicas.

Artículo 657. El que se opusiere! 
a la celebración de un" matrimonio! 
alegando a sabiendas impediimentoá 
falsos, incurrirá en la pena de doá 
meses y un día a seis meses de p ri*  
sión.

Artículo 658, La  autoridad eclé-s 
siástica o el funcionario del Registré 
civ il que autorizare matrimonio pará; 
el que no sea competente, o sin qué 
hubieren precedido las moniciones caa 
nónicas, o la fijación de edictos y  pro»* 
clamas en.los casos y  previas las fo r*  
m.alid.ades de la legislación aplicable?, 
incurrirá en las penas de-'mulla
1.000 a 5.000 pesetas y  de inhabilita* 
ción especial de dos. a cuatro años. >

Artículo 659. El eclesiástico o fuu&s 
donaría del Registro c iv il que auto* 
rizare la celebración del matrimoniQ 
de un extranjero con una español^ 
sin que previamente se acredite po¿ 
medio de documento expedido por 1J 
Autoridad competente do ia nación i  
que el pertene^a, que, s#a
gún l*y<w v ie n te s  en ella, no lisa 
ne impedicnenio que &e opoitife
ge a m  matrimonio, .incurrirá en W  

¡pena ¿e inhábil i Isyción especial de do$ 
fcñoas *  «e is -y  de i.000 a 3.0Q$
pess-t**. •’=!

Artícu lo El eclesiástico .o fuñr* 
clorarlo,-dé-i Registro civ il que a 
bieridas aidarizare matrimonio p r o h i 
bido por la ley o para el cual haya al* - 
gün impedimento nn dispon sable, será, 
cast igado con la. pena de i . 500-a 3.00$i 

; pesetas. Si el impedimento tuero ditf»
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pensable, la pena será de multa de
11.000 a 2.000 pesetas.

Artículo 661. El encargado del Re
gistro civil que se negare a extender 
fel acta de un matrimonio canónico a 
feuya celebración haya estado presen
te, o que no la transcriba en el libro 
Correspondiente del Registro dentro 
del término reglamentario, incurrirá 
en la pena de 1.000 a 2.000 pesetas.

En la misma pena incurrirá el DeV 
legado de dicho funcionario cuando 
■se niegue a extender el acta del ma
trim onio a que haya asistido o no la 
remita, una vez extendida, al encar
gado del Registro civil en el término 
reglamentario, para su transcripción  
en aquél.

Artículo €62. Los adúlteros que, 
Contraviniendo lo dispuesto en la ley 
Civil, contrajeren entre sí m atrim o
nio, incurrirán en la pena de dos me
ses y un día a seis de prisión y  multa 
rde 1.000 a 5.000 pesetas.

Los que lo* contrajeren después dé 
haber sido condenados como autores 
o cómplices de la m uerte del cónyuge, 

¡aunque no hubieren cometido1 adulte
rio, serán castigados con la pena de 
dos a seis años de prisión y  multa de
1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 663. No sé procederá por 
los delitos comprendidos en íós ar
tículos 652, 653, 655, 660 y  661 sino 
en virtud de querella o* denuncia de 
alguno de los cónyuges o de sus pa* 
dres, abuelos o tutores, á no ser que 
él contrayente de buena fe no tenga 

Capacidad para estos efectos, ni pa
dres, abuelos, hermanos o tutor qué 

formulen Iá denuncia, en cuyos casos 
podrá únicamente’ verificarlo él Mi
nisterio fiscal.

Si para la incoación del sumario 
por delitos comprendidos én éste ca- 
pítulo se requiere uná declaración 
previa del Tribunal civil o eélesiástís  
có competente, se esperará ésta patS' 
!á admisión de 'Ha' 'querella; pero <81 

.tiem po para la prescripción no etopt«  
K'ará. á cecdarsé hasta que* ácjttélla tp*

- . ; .  : " v  

; U ; : t i t o s . ® x i i i  - '

■ a©  jó á  ’déíStoa fó n tra  fá'lifM 'tttud 
’y  ©«flUridádí. ¡nd lv idu& fdá»

0 A P I T O L O  P R I M E R ©
- V ” ■  ■ ' ’ - 5

Articulo 664. El pártíéular qúé* 
inora de los casos permitidos por las 
iey@£, preiidiére, recluyere p detuvte* 
fe  a otro, privándole de su libertad  
será castigado con' las penas " dé pri-  ̂
stón de tres años a diez y multa de 

a . 5.0.00, pesetas. >. * -p

En la mism a pena incurrirá el que 
proporcione lugar para la ejecución  
del delito.

Si el culpable diere libertad ál re
cluido o detenido dentro de los tres 
días dé su detención sin haber logrado 
el objeto que se propusiera, ni haber
se comenzado el procedimiento, las 
penas serán de prisión de seis meses 
a dos años y  multa de 1,000. a 1.500 
pesetas. *

Artículo 665. El delito de qué se 
trata en el artículo anterior será cas
tigado con la pena de reclusión dé 
ocho a quince años y multa de 1.000 a 
10.000 pesetas:

l.o Si la prisión., reclusión b de
tención hubiere durado más de yeinte 
días.

2.o Si se hubiere ejecutado con si
mulación de Autoridad pública.

3.° Si se hubieren producido lesio
nes graves a la persona presa, recluía 
da o detenida, o se le hubiere- amena-? 
zado de muerte.

4.° Si se hubiere exigido resbalé 
para ponerla en libertad*.

Artículo 666. El que fuera dé los 
casos perm itidos por la ley aprehen
diere a una persona para presentarla 
a la Autoridad, será castigado con las 
penas de dr.s m eses y  uii día á euatro 
m e so  dé prisión y multa dé 1.000 á 
2.50a p o e ta s .

Artículo 667. El qué detuviere Hé* 
galmente U cualquiera persona y  fio 
diere razón de su paradero, o no* acre
ditare haberla dejado en libertad, se* 
rá castigado con la pena dé diéz & 
veinte años dé reclusión.

CAPITULO II
*

DelUós cófiira la inviolabilidad Ueí 
domicilió.

Artículo 668. E l particular qué éh- 
tráre en' morada ajena, o m  man tu* 
viere en ella contra la voluntad dé 
sú morador, será castigado con la pe
né de dos meses y  un día a seis me* 
sea dé prisión y  m u lti dé 1.000 % 
2.500 pesetas.

Éí él flécu íaré fin-
ciando al efecto uso dé fuerza en im  
cosas, sé le impondrá la . pe na de 'seis 
y m m s  á dóé' Años dé prisión & igu a l 
multa.- ;

* Si é|éDúMré cofi Iftsíé&cía o ífi* 
tim idación én las personas, la  pétia 
será dé dos años de prisión a sefe 
y m ulta de Z M 0  a 4.000 pésétts.

Las disposiciones de este ártfeulé 
no son aplicables al que entrare; én  
morada ajena para evitar un mal gra
vé a ei mismo, a los moradores o í

un tercero-, ni al que lo hiciere paral 
prestar algún servicio a la humanidad 
o a la Justicia. ó

Tampoco tiene aplicación á los cá * ' 
fés, tabernas, posadas y demás casas ‘ 
públicas, mientra estuvieren abiertas.;;

Artículo 669. S>e entenderá qué l a ’ 
entrada en el domicilio ajeno sé vé- 
rifica contra la voluntad del morador,; 
no solamente cuando éste manifiesta 
su oposición a que. esa entrada se jjpa*; 
lice, sino cuando de algún modo cóns- > 
te o se suponga fundadamente su op o*: 
sición, o no preceda su expreso o tá -1 
cito asentim iento. • é

Artículo 670. Para proceder poñ! 
los delitos comprendidos en este cá*1 
pítulo cuando no se hubiere empleada 
fuerza, violencia o intimidación, s e r á 1! 
necesario denuncia yerbal o  escrita  
del agraviado. ' '

CAPITULO III

'Be las amenazas y  coacciones. . ij

Artículo 671./ El qué Amenazaré 1  • 
otro con causar al mism o o a su fa- : 
milia, en sus personas, honra o pro-a1 
piedad un mal qué constituya delito* j 
será castigado:

1.e Con la pena inferior á la se-¡ 
Salada por la ley al delito con que sé • 
amenace, si la amenaza fuere heohá; 
exigiendo una cantidad o im poniendo' 
cualquier otra condición, aunque no f 
sea ilícita, y e l culpable hubiere con-: 
seguido su propdsilo; y  con la pena; 
inferior á la precedente, si no lo huW1 
biere conseguido; pero en ninguno úéA 
los dos casos podrá ser ¡m enor á 1$ 
pena señalada én él número 2.° d i  
éste artículo. .

La pena se in^xmdrá én su grado» 
máximo ai las amenazas se hiciesen  
por escrito o por medio de emisario,

2.® Con la pena de dos meses y ufí - 
día a seis de prisión y multa de 1.000 
á 5.000 pesetas, «i la a m e n a s  no fue* 
re condicional.

Artíeulo 672. A los que amenazaren 
con destruir o 'deaionipbner una víá  
férrea, poney en ella obstáculos que 
impidan el libre tránsito o que pue
dan producir un de$#ftrril amiento, sé 
les impondrá la, pena de tres nieges 
a tres años do reclusión y multa dé 
3.066 a  5*00© peseta».

Si él mal con que amenazaren llega-i 
W  %. realizarse, serán castigados con 
las pena® señaladas en este Código 
para los autores de los delitos qué 
resultaren cometidos.

Artículo 67-3'. Se. impondré la pena 
dé seis m eses a seis años de reclusión
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jen fábricas, o la resistencia en de
terminadas poblaciones, q de otro 
modo contraríen su libre elección y 
voluntad, serán castigados con la p.ê  
na de tres meses a un año- de pri-¿ 
sión y multa de L000 a 2.500 pese
tas, siempre que el hecho no consti-. 
tuya otro delito más grave, confor
me a este Gódigo.

En la misma penalidad incurrirán 
los que empleen fuerza, violencia 
o; intimidación para obligar a Jos 
patronos u obreros a inscribirse en 
una Asociación determinada o para 
abandonar la .que libremente hayan 
escogido.

A^tícuilo 678, Incurrirán en Ja 
pena de destierro de tres meses a 
un año y multa de 1.000 a 5.000 pe
setas, los que por medio de grupos 
o manifestaciones colectivas en los 
lugares donde haya dé verificarse la 
carga ¡y descarga * de mercancías, o 
cerca de las fábricas, de otros esta
blecimientos o de la morada de los 
propietarios, directores o contratis-- 
tas de servicios, y con el. propósito 
de ejercer coacción, atenten a la li
bertad de éstos o de los obreros.

Los promovedores y directores 
serán castigados con la pena de tres 
meses a un año de prisión y multa 
de 1.000 a 10.000 pesetas.

Todos ellos incurrirán además en 
la responsabilidad inherente a cual
quiera otro delito o falta que come-: 
ti er e n.

Artículo 679. Los promovedores 
b directores de paros patronales ó 
huelgas, de obreros que las leyes de-: 
claren ilícitos, serán castigados con 
la pena dé dos meses y un día $e 
prisión a seis (meses y multa de
1.000 á 5.000 pesetas.

Artículo 680. Los que Icórdaren 
y exigieren cuotas a pátronM u 
obreros para fines declarados ilícitos 
por las leyes, serán castigados con 
la pena de dos méses y un día % seis 
meses de prisión y multa de 1,000 I  
1.500 pesetas.

Si la exigencia tñvifré lúgaf ibón 
graves violencias o amenazas, la p'fcN 
ña sérá lá Superior* inmediata, a ñb 
ser que el hecho constituyere] un 
delito dé mayor gravedad.

Artículo #81. Todo acto, omisión o 
manifestación que tenga por objeto 
ejercer presión, coartar, impedir o di-: 
ficuKar el libre ejercicio del derecho 
de sufragio1, será constitutivo del de-: 
lito de coacción, empléese o no vio-: 
ienciá, fuerza material o intimida-: 
ción para ejecutarlo.

Cometerán también el mismo delito 
los funcionarios públicos quq reco-:

mendaren a los electores personas de-: 
terminadas como elegibles o reproban 
ren candidaturas, promovieren o eur-s 
saren expedientes gubernativos de 
cualquier orden durante el período 
electoral; hicieren durante él sin cau-; 
sa legítima, nombramientos, traslación 
nes, suspensiones o separaciones de 
empleados o dependientes de cual-: 
quier ramo de la Administración que ' 
prestaren servicio donde la elección 
tenga lugar, o les obligaren a ausen
tarse de su residencia, aun con moti-s 
yo lícito, o recabaren sufragio por 
medio de dádiva o promesa.

Asimismo serán culpables de igual 
delito los que de cualquier modo o 
forma impidieren o dificultaren el 
ejercicio de aquel derecho, aunque en' 
esos casos no aparezca ni ronste la 
intención de cohibir al elector.

Lo-s culpables de los delitos com-v. 
prendidos en los tres párrafos ante-: 
riores -serán castigados, salvo lo que 
las leyes especiales dispongan, con las 
penas de dos meses, y un día a seis 
meses de prisión o multa de 1.000 a
25.000 pesetas, al arbitrio .leí Tribu-: 
nal.

Si los culpables tuvieren el carác-: 
ter de Autoridad, funcionario o em
pleado público-, sufrirán también lá 
pena de seis meses a seis años de im 
habilitación para el cargo, siempre 
que estos hechos no constituyan delito 
más grave.

Artículo 682. El que con violencia 
se apoderase de una cosa perteaecien-: 
te a su deudor para hacerse pago con 
ella, será castigado con las penas de, 
dos meses y un día de prisión a seis 
meses y una multa equivalente al du-í 
pío del valor de la cosa, y que nunca 
será inferior a 1.000 pesetas.

fiAPITULQ iy

Descubrtrniénto y ^evelaoióü ll& se#
■ g t o g j  ,

Értículo* 683. El que parí deáéufe 
brir los secretos de otro se apoderas^ 
de sus papelea o cartas y divulgaré; 
.aquéllos, será castigado con la peni 
de dos meses y un día a seis años dé 
prisión y multa de 1.000 a 5.000 pe-* 
setas. Si no los divulgare, la pena será 
de dos meses y un día a seis meses 
de prisión y multa ¡de fcOQO I  J.50O 
pesetas.

El que; divulgaré los secretos de 
otro, cualquiera que sea lá foitñá dé 
haberlos llegado a conocer, incurrirá 
en la pena de dos meses y un día a un 
año de prisión y multa de 1.000 á
4.000 pesetas.

Esta disposición no es aplicable á 
los maridos, padres o tutores o quie
nes legítimamente los representen en

Ílos que «amenazaren con atentar con- 
u las personas o- causar dauo en las 
£osas por medio de explosión o celo-* 

£ando aparatos o substancias explo
sivas en edificio- publico, lugar babi-¡ 
lado o donde hubiere peligro para 
Jas personas o daño para las cosas.
: Si el mal con que se amenazó lle
gare a realizarse, se observará la 
ifregla contenida en el párrafo según-, 
ido Sel artículo anterior.
: En las mismas responsabilidades
incurrirán los que amenazaren con 
destruir por el incendio o por otro 
¿medio semejante de destrucción un 
Jugar sagrado, museos, colecciones 
•y eddicio-s artísticos, arsenales, na- 
Vps, aeronaves, hangares, o coberti-: 
ios para éstas, o volar puentes, de
pósitos de explosivos, de mercan-: 
días, máquinas u otros semejantes.

] Artículo 674. Las amenazas de 
'pn mal que no constituya delito, im
poniendo cualquiera condición aun
que no sea ilícita, serán castigadas 
ñon la multa de 1.0:00 a 5.000 pese-, 
las. .

í Artículo 675. Los delitos de 
• amenaza comprendidos en los artí-: 
jpulos anteriores que se cometan por 
jmedio de.l anónimo-, serán castiga
dos con él grado máximo de la pe-; 
f e  a los mismos correspondientes.
[ Artículo 676. El que sin estar le,-: 
pítimamente autorizado impidiere a 
jotro hacer lo que la ley no prohíbe, 
^  le compeliere a efectuar o a eje
cutar lo que no quiera, sea justo o 
injusto, valiéndose al efecto de al-: 
puna violencia, fuerza o. intimida-: 
ipión, ó. de la amenaza de denunciar
le como- responsable da un delito, 
‘Será castigado con la pena de dos 
meses y un día de prisión a un año 
y multa de 1.000 a 2.000 pesetas.

Sé aplicará la pena en su grado 
pdáximo cuando las coacciones a que 
|J refiere el párrafo anterior se eje-: 
buten por una colectividad o varias 
personas pertenecientes a ésta o re
caigan sobre colectividad detennir? 
pada o sobre varias personas: qué % 
|á misma pertenezcan.

Artículo- 677. Los qué para for-: 
foa.r, mantener o impedir las coliga-: 
¿iones patronales u obreras, las 
íiuelgas de obreros o los paros de 
patronos, o con ocasión de unas u 
otros emplearen la violencia, fuerza 
p intimidación para forzar el ánimo 
0é o-breros o patronos ;en él ejercí-: 
]cio legítimo y libre de su trabajo 
b industria, o les obligaren a reali
zar actos favorables o contrarios á 
Ja - huelga, les vedaren su admisión ,
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¡cuanto a los papeles o cartas de sus 
mujeres, hijos o  menores que se ha-: 
lien bajo su dependencia,'

Los Tribunales tendrán en cuenta, 
para la aplicación de la pena, la im
portancia y  gravedad de los secretos 
divulgados.

Artículo 684. El Administrador, de-: 
pendiente o criado que en tal concep
to supiere los secretos de su principal 
y  los divulgare, será castigado con la 
pena de tres meses a dos años de pri-; 
felón y multa de i.000 a 5.000 pesetas.

En la misma pena incurrirá el que 
¡divulare secretos que le hayan sido 
^confiados por razón de su profesión 
io empleo.

Artículo 685. El encargado, em
pleado u obrero de una fábrica u otro 
Restablecimiento industrial que, con 
perju icio  del dueño, descubriese los 
Secretos de su industria, será casti
gado con la pena de seis meses a tres 
áños de prisión y  multa de 1.000 a
5.000 pesetas.

Artículo 686. Los delitos compren-^ 
3idos en este capítulo sólo podrán per-: 
¡seguirse en virtud de querella o de-: 
puncia del perjudicado o de sus su-; 
c.esores q causahabientes.

TITULO XIV v 

Delitos contra la propiedad,

CAPITULO PRIMERO

BeUlos, de foho¿

Artículo 687. Son reos del delito 
¡de robo los que, con ánimo de lucrar-: 
pé, se apoderan de las cosas muebles 
¡Menas, con violencia o intimidación 
£n las personas q empleando fuerza 
ép las cosas,

BECOION PRIMERA

& B O S COK VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN 
EN LAS PERSONAS

¿ Artículo 688, El culpable de robo 
|ón violencia o intimidación de las 
personas será castigado;]
\ L° Con la pena de yeinticüátró 

# o s  de reclusión á niuerte; cuando; 
'pon m otivo o  con ocasión del robo, 
fSsuítare hom icidio.
'  2.° Con la pena de catorce W t r e f e  

años de reclusión Cuando él robo 
f u e r e  acompañado de violación o 
hiutílación causada, de propósito, o 
éuando c ía  su motivo u ocasión se 
fausare aborto o lesiones de cuyas re
sultas quedare el ofendido loco, im 
bécil. impelen Le o c iego.

La misma p úiá se impondrá cuándo 
él robado o algún individuo de su i‘a- ! 
dnilja, o amistad, o servició, fuere re-: !

tenido ba jo  rescate o por más dé uü 
día.

3.a Con la pena de doce a véinte 
años de reclusión cuando con el mis
mo motivo u ocasión se causaren le<~ 
siones.de cuyas resultas perdiere el 
ofendido1 un ojo o miembro principal, 
o quedare absolutamente impedido de 
él, gravemente deforme o  inutilizado 
para su trabajo habitual.

4.® €on la pena de ocho- a catorce 
años de reclusión cuando la violencia 
o intimidación tuviere por objeto cau
sar al robado tortura corporal, se le 
aplicaren sustancias anestésicas u 
otras que le priven del conocimiento, 
se le hicieren amenazas graves o- se 
emplearen cualesquiera otros medios 
manifiestamente innecesarios para la 
ejecución del robo, y  también cuando 
se infiera a las personas no responsa

bles de aquél lesiones que produzcan 
al ofendido pérdida de un miembro 
principal, o cuando quedare-inutiliza
do de él, enfermo o incapacitado para 
su trabajo por más de sesenta días.

5.° Con la pena de seis a doce años 
de reclusión en los demás casos.

Artículo 689. Cuando los robos 
comprendidos en él artículo anterior 
hayan sido ejecutados en despoblado 
o en cuadrilla, o asaltando un tren, 
buque, aeronave u otro vehículo dé 
viajeros en marcha, o introduciéndo
se en los departamentos de viajeros ó 
de empleados de la Empresa explota
dora o del Estado, o sorprendiéndolos 
en los coches, se impondrán en el gra
do máximo las penas correspondientes.

Al jefe de la cuadrilla se le impon
drá siempre él grado máximo de la 
pena correspondiente al delito.

Artículo 690. "Los que tomaren 
parte en la ejecución de un robo en 
despoblado o en cuadrilla, serán cas
tigados com o auto-res dé los demás 
delitos cometidos por ella, si hubiese 
mediado acuerdo de cometerlos para 
ejecutar él robo-, o si teniendo cono
cimiento de ellos no hubiesen procu* 
rádo impedirlos.

Artículo 691. La tentativa y  él de
lito frustrado de robo con motivo o  
con ocasión del cual resultaré hom i- 
éidióV serán castigados con la péná 
dé diez y  seis a treinta años dé re
clusión, & no ser qué la muerte ccm 
metida esté castigada con mayor pe
na ségúii las dfeposicióné’s dé é sti 
Código'.

En los demás Casos., Já tentativa y 
él delito frustrado dé robo nunca po^ 
drán ser castigados con menor pena 
'qué Iá correspondiente a laé Violen
cias ejercidas. ‘ ■*

Artículo' 692, En los delitos dé 3ro*s

bo a mano armada realizados contra 
establecimientos de comercio o ban
ca, o sus oficinas, o contra los agen- 
tes, contratistas o personas encarga
das de valores, ei delito frustrado se 
castigará como consumado y  a los 
cómplices .con la misma penalidad 
que a los autores, ¡

Cuando con motivo u  ocasión de es
tos delitos se causare la muerte o le
siones a alguna persona se impondrá 
la pena de veintiocho años de reclu
sión a muerte, y en los demás casos 
de doce a veinte años de reclusión, si 
coníorme al artículo 688 no corres
pondiera pena más grave.

Artículo 693. Serán castigados cor 
la pena de dos años a diez de reclu
sión los que con intención de lucro 
obligaren a otro con violencia, o inti
midación o con amenazas de causar un 
mal en las personas o en los bienes a 
firmar, otorgar o entregar alguna es-: 
criiu.ru o documento o contraer al
guna obligación, condonar alguna deun 
da o renunciar cualquier derecho.

SECCION SEGUNDA

ROBOS CON FUERZA EN LAS COSAS

Artículo 694. Son reos del delito 
de robo con furnia en las cosas los 
que lo ejecuten concurriendo' en el 
hecho alguna de. las circunstancias 
siguientes:

1.a Escalamiento.
2.a Rompimiento de pared, techó, 

suelo ..o galería subterránea o frac
tura de puertas o. ventanas exterior 
res o interiores o de¡ sus cerraduras.

3.a Fractura de armarios, arcas u 
otra clase de muebles u objetos ce
rrados o sellados o de sus cerraduras, 
o substracción de ellos para fracturar^ 
los o violentarlos en otro lugar.

 ̂ 4.a Uso de llaves falsas, ganzúas v 
otros instrumentos semejantes.

Artículo 695. Ei culpable de; robó 
Comprendido en alguno de los casos; 
del artículo anterior será castigado;

I .0 Con la pena dé ocho a doci 
años de reclusión sí el valor de lo. ro
bado excediere de 25.000 pesetas.

2.° Con la pena de seis a ocho años 
de reclusión si excediere de 10.000 
pesetas y  no pasare dé 25.000,

3.® Con la de cuatro años a seis úi 
reclusión si excediere de 1.000 pésg* 
tas y no pasare de 10.000,

;4.® Con la de dos a cuatro año$ de 
reclusión si excediere de 2Ó0 pesetas y 
no pasare dé 1.000,

;5.° Con la de un ^fio a dos de re
clusión si excediere de 25 pesetas y 
no excediere de 200.

6,° Con la de cuatro meses a ui;
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año de reclusión si el robo no exee* 
diere de 25 pesetas.

Artículo 696. Se impondrán en su 
grado máximo las penas señaladas en 
el artículo anterior:

j-.c Cuando el robo se cometiere en 
edificio público o destinado al culto
0 en lugar liabitado o e.n cualquiera 
de sus dependencias.

2.° Si las. .cosas robadas estuvie
ren destinadas ai culto o de un modo 
público y conocido a objetos de cari
dad o beneficencia.

3.° Si el robo fuese doméstico o 
interviniere grave abuso de confianza.

h/' Si se perpetrare coa armas.
5.°. Si se ejecutare en despoblado

01 en cuadrilla,
G.° Si se ejecutare de noche o con 

ocasión de incendio o de alguna otra 
calamidad o desgracia.

■?.•*> Si se realizare con nombre su
puesto o con abuso del nombre o in
signias de. alguna Autoridad o funcio
nario público, o de un agente de los 
mismos, o poniendo de manifiesto una 
orden o mandamiento falso de una Au
toridad.

8.° Siempre que el ofendido resol-: 
tare arruinado o privado de lo nece
sario para el sustento.

Artículo 697. Se considerará local 
habitado lodo albergue que constitu
yere la morada de una o más perso
nas, aunque se encontraren acciden^. 
talmente ausentes de ella cuando e.l 
tobo tuviere lugar.

Se considerarán dependencias de lo
cal habitado o de edificio público o 
destinado a.1 culto sus patios, sus cóm
prales, bodegas, graneros, pajares, cor
cheras,. cuadras y  demás departamen
tos 6 sitios cercanos y contiguos al 
‘edificio, y en comunicación interior 
jcon el mismo y con el cual formen un 
solo todo. 1

ív.'íNo estarán comprendidos en el pá
rrafo anterior los huertos y demás 
.terrenos destinados al cultivo p a la 
producción, aunque estuvieren eercá^ 
pos contiguos al edificio y en. comu
nicación interior con el mismo.
I Articulo 598. ¡Ei que tuviere en m  
poder ganzúas u otros instrumentos 
destinados especialmente para ejédta 
lar el delito de rofro, y no diere el 
descargo suficiente sobre su ndquista .. 
jjón o conservación, será castigadó 
tqn la pena de tros meses a dos afiqS 
tte reclusión.

En iguál pena incurrirán los 'qué 
Fabricaren dichos , instrumentos. Si 
fueren cerrajeros se les impondrá la 
peo a <le reclusión de uno a tres años.
- Ar! f c: -11 o- 699. -Be eon'siderátnn. II a-* 

vosfnhy:

1.° Los instrumentos a que se re
fiere el artículo anterior.

2.° Las llaves legítimas sustraídas 
al propietario.

3.° Cualesquiera otras que no sean 
las destinadas por el propietario pan 
ra la apertura de la cerradura violen
tada por el culpable.

Artículo 700. El robo con fuerza 
en las cosas, de documentos o- papeles, 
se castigará con las penas del artícu-¡ 
lo 695 si s-u valor fuere estimable.

Si no lo fuere la pena será de seis 
meses a cuatro- años de reclusión.

Artículo 701. Cuando el culpable 
de robo se limitare a apoderarse de 
aves de corral, semillas alimenticias, 
frutos o leñas cuyo- valor no exee-i 
diere ele 25 pesetas, saltando para 
conseguirlo muro exterior, seto vivo, 
zanja o barda de corral, sin que con-» 
curra ninguna otra de las circunsn 
tandas enumeradas en los artículos 

. 694 y 696, incurrirá en la pena de 
tres a seis meses de reclusión, si lo 
ejecutare en dependencias de lugar 
habitado o edificio público o destina
do al culto, y de dos meses y un día 
a cuatro meses de la misma pena, si 
no tiene esos caracteres.

Artículo 702. Será también casita 
gado con la pena de dos meses y un 
día a seis meses de prisión el que 
empleando violencia o intimidación 
en las personas o fuerza en las cosas, 
entrare a cazar o pescar en heredad 
cerrada o campo vedado.

C A P I T U L O  I I

Delitos de hurto.

Artículo 703. Bou reos de hurto 
los que con ánimo de lucro y sin vio
lencia ni intimidación en las perso-» 
ñas ni fuerza en las cosas:

1.° Toman las cosas muebles aje
nas sin la voluntad de su dueño.

2.* Sustraen ilícitamente energía 
dé una; instalación ajena destinada al 
utilizamienlo de una fuerza natural.

3.® Encuentran una cosa perdida, ‘ 
y sabiendo quién es su dueño, so la 
apropian,

4.° Encuentran una cosa perdida y 
'buando el dueño no fuere conocido, 
en vez de consignarla a los efectos 
provenidos en el Código civil, se la 
apropian.

5.° Encuentran un tesoro y se 
apropian en todo o en parte de la 
cuota que las leyes civiles atribuyen 
al propietario con conocimiento de 
quién es éste.- _

6.° Sustraen o utilizan los frutos 
u objetos del daño que causaron, sata 
vo si los mismos hechos estuvieren! 
castigados. como faltas en este Có
digo. ;j

Artículo 704. Los reos de hurtó; 
serán castigados: ■ 'J

1.° Con la pena de cuatro años &' 
seis de reclusión, si el valor de lo] 
hurtado excediere de 25.000 pesetasV

2.° Con- la pena de dos a cuatro] 
años de reclusión, si excede de 10.009 
pesetas y no pasa de 25.000. í

3.° Con la pena de eeis meses a¡ 
dos años de reclusión, si excedieres 
de 1,000 pesetas y no pasare de! 
10.000. , ,' --]

4.° Con la pena de tres a seis me* 
ses de reclusión, si no excediere de[ 
1.000 pesetas y pasare de 100.

5.° Con la pena de dos meses y uiij 
día a cuatro meses dé reclusión, cuan
do no excediere de 100 pesetas y e j 
reo haya sido condenado - anteriora 
mente dos veces por falta de hurto^

Artículo 705. El hurto se considé* 
rará calificado, castigándose con la$ 
penas superiores a las respectivas sé* 
iraladas en el artículo anterior: í

1.° Si fuerq de cosas destinada! 
al culto, y cuando se cometa dentro} 
de un templo o durante la celebra^ 
ción de un acto religioso exterior*

2.® Si fuere de cosas dedicadas! 
de un modo público y conocido a| 
objetos de caridad o beneficencia, S 
la alimentación de una fam ilia po* 
br'c o de un trabajador, o cuya sussj' 
tracción produzca la ruina del per^í 
judicado. ;

3.° Si fuere de objetos artístico^ 
ó. históricos existentes' en monumeifi 
tos, museos o edificios públicos. f

4.® Si fuere de dinero, alhajas $  
otros objetos pertenecientes á lp í 
que viajan por vías terrestrésr flu4 
viales, marítimas o aéreas, y  se cosí 
metiere en los trenes, buqués, aero^i 
naves y demás medios de; locomb-a 
eión o en las estaciones d.e las Erfp; 
presas de transportes. j

5.* Bi se cometiere en lo cal é l 
donde estén instalados los Juzgadóf, 
y Tribunales, oficinas del Estado, 
tableeimientos públicos y sus dépeíM 
dencías o en las- prisiones y dem'á|| 
establecimiento» penales.

6.# Si se cometiere én los epméJÍ^ 
ferios, /dé los objetos que sé' colocffijí 
en los féretros, sepulturas o 'pántdQ^ 

i h ' é s .  - . ’ . - ■ _

7.* Si se ejecutare* con motivo <te 
hospitalidad o en una fonda o calSi 
de hospedaje. ' {)

8.° Bi se idealizare con grave abú-
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•so de confianza, no comprendido en 
[otro número de este artículo, o con 
¿ocasión de prestar un servicio obli* 
gátorio o remunerado.

9.° Si se verificare con motivo de 
[incendio o explosión o con ocasión 
de alguna calamidad o desgracia pú
blica o que afecte sólo al perjudi
cado.

Artículo 706. E.1 hurto de docu
mentos o papeles se castigará con las 
(penas señaladas en el artículo 704, si 
feu valor fuere estimable, y si no lo 
fuere, con la pena de cuatro meses a 
.un año de reclusión, sin perjuicio de 
aplicar la penalidad del hurto- califa 
cado cuando los papeles o documen
tos se encuentren comprendidos en 
alguno de los casos del artículo an* 
iterior.

CAPITULO III 1

Delitos de usurpación.

Artículo 707. Al que con violencia 
o intimidación en las personas ocu* 
pare una cosa inmueble o usurpare 
un derecho real de ajena pertenencia, 
se impondrá, además de las penas en * 
que incurriera por las violencias que 
causare, una multa del 50 al 100 por 
10-0 de la utilidad que haya reporta
do, y que no podrá ser inferior a 
'1.000 pesetas.

Si la utilidad no fuere estimable, se 
impondrá la multa de 1.000 a 2.000 
pesetas.

Artículo 708. El que, con ánimo de. 
lucro, destruyere o alterare los tér
minos o lindes de pueblos o hereda
des, o cualquiera clase de señales 
destinadas a fijar permanentemente 
los derechos de propiedad, pastos, 
aguas u otro disfrute, será catigado 
con la multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Si no se hubiere propuesto obtener 
ningún lucro o no fuere estimable la 
utilidad, se impondrá solamente una 
multa de 1.000 a  3.000 pesetas.

Artículo 709. El que po-r sí o por 
[medio de otro, sin ejercer violencia 
ni intimidación en las personas, y sin 
título alguno legal, ocupara o utili* 
zara alguna cosa inmueble o usurpa
ra  un derecho real de ajena perte* 
neneia, será castigado con la pena de 
dos meses y un día a cuatro meses 
de prisión o multa de 1.000 a 5.000 
pesetas.

Lo sembrado, plantado o edificado, 
así como los frutos, productos o be
neficios obtenidos, y mejoras realiza
das, se considerarán de la pertenen
cia de) legítimo propietario de lo

ocupado, utilizado o usurpado, y 1© 
será entregado en su caso.

La comisión simultánea p la reite* 
rada de estos delitos en breve perío
do de tiempo en un mismo término 

-municipal, podrá considerarse como 
•constitutiva de delito de sedición 
cuando el Tribunal estime racional* 
mente la existencia de confabulación 
o de ilícita inteligencia entre sus 
autores.

Artículo 710. Incurrirán en las pe
nas; señaladas en el artículo 708, "los 
que fraudulentamente utilicen, alte
ren o detengan el curso de las aguas 
o sus aprovechamientos legales.

Artículo 7Id. Incurrirá en las pe
nas señaladas en el artículo 707, como 
usurpador de*la propiedad ajena, el 
que solicitare y obtuviere a su favor 
la inscripción o anotación en el Re-: 
gis tro de la Propiedad de títulos o do
cumentos falsos o nulos, teniendo pre
vio conocimiento de las causas que 
producen la falsedad o nulidad.

: I
CAPITULO IV 

Delitos de defraudación.

SECCION PRIMERA

ALZAMIENTO, QUIEBRA, SUSPENSIÓN DE 
PAGOS E INSOLVENCIA PUNIBLES .

Artículo 712. El que se alzare con 
sus bienes en perjuicio de sus aeree* 
dores será castigado con las penas 
de tres a doce años de reclusión, si 
fuere comerciante, y con la de dos á 
ocho años de igual reclusión, si no 
lo fuere.

Artículo 713. El quebrado cuya in-: 
solvencia sea declarada fraudulenta 
con arreglo al Código de Comercio, 
será castigado con la pena de do.s 
años a diez de reclusión.

Artículo 714. El quebrado cuya in
solvencia sea declarada culpable se
gún las disposiciones del Código de 
Comercio, incurrirá en la pena de 
seis meses a dos años de prisión.

Los quebrados que no hubiesen lle
vado los libros de contabilidad en la 
forma y con todos los requisitos que 
previene el Código de Comercio, cuan
do de tales defectos u omisiones haya 
resultado perjuicio a tercero, y los 
que no hagan la manifestación de 
quiebra en el término y forma pres
critos por las leyes, serán castigados 
con la pena de dos meses y un día a 
seis meses de prisión.

Artículo 715. El comerciante qué 
para lograr sé le declare en estado 
de suspensión de pagos, o para que 
los acreedores aprueben el convenio,

presentaré a los .Tribunales una; re* 
lación de su activo y pasivo que ntí 
esté conforme con la realidad dé su? 
operaciones, será castigado con la pe
na de cuatro meses a un año de re* 
clusión y multa de 1,000 a 5.000 pe* 
SeÍaS’ ;

Si por efecto dé inexactitudes cc* 
metidas en dicha relación consiguie
ra el comerciante ser declarado en 
estado de suspensión de pagos, las 
penas se impondrán en el grado má* 
ximo. s , * -

Artículo 7.16. El comerciante qué 
a fin de obtener la aprobación del 
convenio consiguiente al estado dé 
suspensión de pagos, concertare o ce* 
lebrare pactos particulares con algún 
acreedor o con un grupo dé ellos, en 
fraude de los demás, será castigado 
con la pena de seis meses a dos años 
de reclusión, sin perjuicio de la pe* 
nalidad que pueda caberle como cul
pable de insolvencia fraudulenta.

Los acreedores que aceptaren inte* 
ligencias con el deudor constituido en 
suspensión de pagos, a fin de favore* 
cer el convenio, incurrirán en la muí* 
ta de 1.000 á 5.000 pesetas.

Artículo 717. Los que cooperen a 
la ejecución de los delitos de alza!* 
miento de bienes o quiebra íráudu* 
lenta o culpable, serán castigados con 
arreglo á la participación que ©n Ia¡ 
ejecución del hecho tuvieren y a las 
disposiciones del Código de Comercio,'

Artículo 718. Será castigado con 
la pena de tres meses á dad años def 
prisión el concursado no aim^rcian* 
te cuya insolvencia sea e feg ^  m  to* 
do o en parte, de [alguno. fbs he*
chos siguientes:

1.° Haber hecho gastos domésticos! 
o personales excesivos y descompasa-i 
dos con relación a, su fortuna, aten* 
didas las circunstancias de su rango 
y familia. ; .*• '

2.° Haber tenido pérdidas éxT áp'uésA 
tas cuantiosas, en compras o ventas 
simuladas o en otras operaciones dé 
agiotaje, cuyo éxito dependa’ oxelusl* 
vamente del azar. /)

3.o Haber enajenado, con deprecia^ 
ción notable, bienes cuyo precio es tu*, 
viere adeudando. : »

4.° Haber retardado el preséntarsé 
en concurso cuando su pasivo fuers 
tres veces mayor que su activo.

Artículo 719. Incurrirá en la pena' 
de dos años a seis de reclusión e l con* 
cursado no comerciante cuya insola' 
vencía sea resultado, en todo o en par-: 
te, de alguno de los hechos siguien* 
tes.:

l.° Haber incluido gastos, pérdidas: 
o deudas supuestas u ocultado bienes; 
o derechas en $1 estado de; deudas, r©[*
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l ación de bienes o Memorias que baya j 
presenlado a la Autoridad judicial.

2.° Haberse apropiado o haber dis
traído bienes ájenos que le estuvie
ren encomendados en depósito, corni- j 
sión o administración. |

3.° Haber simulado enajenación o I 
cualquier gravamen de bienes, deudas
u obligaciones.

4." Haber adquirido por título one
roso bienes a nombre de otra persona.

5.° Haber anticipado, en perjuicio 
de ios acreedores  ̂ pago que no fuere 
exigibie sino en época posterior a la 
declaración de concurso.

6Ó Haber distraído con posteriori
dad a la declaración del concurso va
lores correspondientes al mismo.

Artículo 720. Serán castigados co
rno cómplices del delito do insolvencia 
fraudulenta, cometido por el deudor 
no dedicado al comercio, con las pe
nas de -dos meses y un día a un año 
de reclusión y multa de. 1.000 a 3.000 
pesetas, tos que ejecutaren cualquiera 
de los actos siguientes:

t.° Confabularse con el concursado 
para suponer crédito contra él, o para 
aumentarlo o alterar su naturaleza o 
fecha, con el fin de anteponerse en la 
graduación con perjuicio de otros 
acreedores., aun cuando esto se veri
fique antes áe la declaración del con
curso.

Haber auxiliado al concursado 
.para ocultar o sustraer sus bienes.

3.° (Acuitar a los administradores 
del concursado la existencia de bienes 
que, perteneciendo a éste, obren en po
der del culpable, o entregarles al con
cursado y no a dichos administrado- 
fes.

4.a "Verificar con el concursado con
ciertes particulares en perjuicio de 
otros acreedores.

Articulo 721. Las penas señaladas 
en esía Sección sé impondrán en el 
grado máximo ál quebrado o concur
sado que no restituya cualquier depó
sito que le estuviere constituido.

Artículo 722. El deudor no dedica-
a.o al comercio que se. constituyere en 
insolvencia, ocultando o enajenando 
.maliciosamente sus bienes, en todo o 
án parte, o que lo verificare cuando 
estuviere amenazado de una ejecución 
o embargo preventivo, o de la vía de 
apremia, para ejecución ée sentencia, 
será .castigado en virtud de querella de ! 
la parte perjudicada: 

ú¿* Con la pena de seis meses, a dos 
años de reclusión, si el perjuicio ex
a g e re  de éM ñ  pesetas,

te  de -*ám I :  día
% á& r^tosiép, si te: úm-*

da excediere de 1.000 pesetas y no pa
sare de 5,000.

Artículo 723. Si la quiebra, el con
curso o la insolvencia a que se refie
ren los artículos anteriores fuese de 
una Compañía mercantil o de una So
ciedad o Corporación que no tenga ese 
carácter, se impondrán las penas se
ñaladas en los respectivos casos a los 
Directores, Administradores, Conseje
ros, Gerentes o cualesquiera otras per
sonas encargadas de la gestión de los 
intereses comunes,.si hubieren proce
dido con infracción de los Estatutos o 
Reglamentos de la Compañía, Sociedad 
o Corporación, o de las disposiciones 
del Código de Comercio o del Derecho 
común sobre los deberes de su cargo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
se aplicará a los que constituyeren 
una Sociedad mercantil sin los requi
sitos legales, si fuere ésta declarada 
en quiebra, la que se considerará 
siempre fraudulenta para los efectos 
penales.

SECCION SEGUNDA

DELITOS DE ESTAFA, CHANTAJE Y  OTROS 

ENGAÑOS

Artículo 724. El que defrauda
re a otro en la substancia, canti
dad o calidad de las* cosas que le 
entregaré en virtud de' un título 
obligatorio, será castigado;

L° Con la pena de tres meses a 
un año de reclusión, si la defrau
dación excedaere de 100 pesetas y 
no pasare de 1.000, o si aun sin 
exceder, de 100 pesetas, el culpa-: 
ble hubiera sido condenado -ante* 
riormenie por delitos de robo, hur
to o estafa, o dos veces por fa l
tas de hurto o estafa.,

2.° Con la de seis meses a seis 
años de reclusión si la defraudación 
excediere de 1.000 y no pasaré dé 
25.000 pesetas.

3.° Con la de seis á doce años 
de reclusión si la defraudación ex
cediere de 25.000 pesetas y no pa
sare de 250.000.

4.° Con la dé docp a veinte años» 
de reclusión si la defraudación ex
cediere de 250.000 pesetas, impo
niéndose lá pena en el grado má- ■ 
simo cuando la defraudación ex- > 
cediere de un millón de péselast

Artículo 725. Incurrirán fn  Jal 
penas del artículo anterior;:

1,° Lo# que defraudaren á óífd 
usando de nombre fingido, atfibu^ ■ 
yéndose poder, influencia ó cuáliW 
dadas ‘supuestas., fcís-:

nes, crédito, comisión, empresa o 
n e g oei a.c i o nes i m aginar i a s,

2.° Los* plateros o. joyeros' que 
cometieren defraudación, alterando 
en su calidad, ley o peso los obje
tos relativos a su arte o comercio*

3.° Los fabricantes que defrau
daren usando pesos o medidas' fa l
tos en el despacho de los objetos 
de su tráfico.

4.° - Los que defraudaren con 
pretexto de supuestas4 remuneracio
nes a empleados* públicos, sin per
juicio de la acción dé calumnia qué 
a éstos corresponda.

5.° Los que en perjuicio de otro 
se apropiaren, distrajeren o ena
jenaren o pignoraren dinero, efectos 
o cualquiera otra cosa mueble que 
hubieren recibido en depósito, co
misión o administración, o por otro; 
título que produzca obligación de 
entregarla o devolverla, o negaren 
haberla recibido.

Las penas se impondrán en el] 
grado máximo en el caso de de-* 
pósito miserable o necesario.

No verificándose por título al-: 
guno traslativo de-la. posesión lá 
entrega de dinero o efectos mué-* 
bles a los criados o dependientes 
asalariados* de todas clases', poF sus 
respectivos amos, principales o su-* 
periores, ya se . trate ie person'á 
natural o jurídica, el hecho de apro-: 
piarse de tales coscas o numerario; 
que hayan recibido o tengan a su 
disposición o alcance por razón d i 
su oficio o cargo, se castigará es1-* 
timando la defraudación como de-* 
lito continuo y computando las] 
cantidades inferiores a 100 peseta# 
hasta integrar las establecidas en! 
el articulo 704 para determinar lá 
cuantía del delito, aplicándose tal 
penas señaladas en el 706.

6.° Los que directamente ó poi 
'intermediario ofrecieren desde fe> 
rritorio español a otra persona f  ea 
sidénte m  Esparte o m  él extiraií:*i 
jero, aunque sea mú apariencia dé 
negociio lícito, participación en fin-: 
giáos tesoros o depósitos a caanibip 
de cantidades o afecto#; consMea 
ráiido&e siempre este delito §om® 
consumado por lá cuantía del inte 
porté total de lo pedido» Mea p a r ! 
recibido m  u m  ó varias? yéccá.

Cuando culpable lligáfl M 
cibif o lo récibicrad gtrás persoa 
ñas de acuerdo con él, t i . • É
parlé de; lo ..̂ üÉteitódrií lé  fó 
drá Ja pena en H gfndo irteximOj

7 .® Los qué cometieran álguitei 
defraudación iibnsindo Be Bl 
Otro; ebí blanco v extendiendo; eoíc
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ella algún documento en perjuicio 
del mismo o de un tercero*

8.° Los» que defraudaren hacien- 
do suscribir a otro con engaño al-: 
gdn documento.

9.° Lo¡s que en juego se valie
ren de fraude para asegurar la 
suerte.

10c Los qug cometieren defrau* 
dación sustrayendo, ocultando o 
inutilizando en todo o en parte al-* 
gún proceso, expe da ente, do. eumeno 
to u otro papel de cualquiera cíase,

11. Los que defraudaren o per-: 
judicaren a otro para obtener injus* 
lamente lucro o utilidad, valiéndose 
de cualquier engaño o artificio se- 
mejantes a los expresados, siempre 
que fuere manifiesto el propósito de 
defraudar y la posibilidad racional 
de conseguirlo, teniendo en cuenta 
las circunstancias de los hechos y 
las condiciones personales del esta
fado.

12. Los que fingiéndose dueños 
de una cosa inmueble la enajenaren, 
arrendaren, gravaren o empeñaren 
y los que dispusieren de una cosa 
como libre, sabiendo que estaba gra
vada o sujeta a reservas u otro de
recho de tercero, impidiendo' con su 
enajenación o gravamen el ejercicio 
de tal derecho.

13. Los que habiendo vendido o 
de cualquier modo enajenado por 
acto entre vivos una finca o derecho 
real, y  recibido todo el precio o par-: 
te del mismo del comprador o ad- 
quirente, los. vendieren o enajenaren 
nuevamente a otra persona, siempre 
que, además, concurra algíiná de las 
circunstancias siguientes*:

«) Que a consecuencia dé la ins
cripción d.e la segunda vente ó. ena
jenación fuere legalmente imposible 
Inscribir la primara venta.

b) Qué no siendo posible legal- 
jneñte la inscripción de la segunda 
venta por hallarse inscrita la pri
mera, tuviere satisfecho fel segundo 
vendedor el precio de la finca o de
recho Xe;ai o parta de él.

•14. Los que fingiéndose dueños 
de ün'á finca, la entregaren en arren
damiento en virtud de contrato ce
lebrado verbal mente o por escrito, 
y  los qué otorgaren en perjuicio dé 
otro un contrato simulado.

45. Loé dueños de tina cosa m ué- 
We que la sustrajeren de quien la 
tenga légítimáméhté en su poder, 
édn perjuicio del mismo o de uií 
tercero.

16. Los que a sabiendas adqul* 
Meraii, por acto entee vivpg nasas 
muebles o las recibieran prenda

dé quien no fuera su dueño o no tu* 
viera derecho para enajenarlas o 
pignorarlas.

47. Los que cometieren alguna 
defraudación de la propiedad litera
ria o. industrial.

18. Los que con perjuicio de otro 
ejercieren un derecho de cualquier 
clase, sabiendo que han sido priva
dos de él por sentencia ejecutoria.

19. Los que destruyeren o dete
rioraren cosas que les pertenezcan 
afectas a derechos, de terceros con el * 
propósito de defraudar a éstos.

20. Los que compraren a plazos 
una cosa y la enajenaren después a 
menor precio del en que la adqui
rieron 0. dispusiesen de ella en cual
quier forma sin haber abonado la 
totalidad del precio, y careciendo dé 
bienes para hacer efectivo lo que del 
mismo les falte por satisfacer.

21. Los que con ánimo fie de* 
fraudar expidieren un cheque o le
tra sin previa provisión de foiidos 
o después de que la provisión hu* 
hiere sido retirada o retirándolos 
antes de que el cheque o letra pue
dan ser presentados al cobro.

Artículo 726. En los casos que 
comprende el artículo anterior se 
aplicarán las penas correspondientes 
en el grado máximo, si ya en ellos 
no estuviera establecido, siempre 
que concurra alguna de las eircuñs* 
tancias siguientes:

1.a Que para realizar o intentar • 
el engaño característico del delito,, 
el culpable; hubiere utilizado do cu* 
montos falsos o fingidos, con apa
riencia de documentos reales, expe
didos o que. parezcan serlo, por tel* 
guna oficina o Centro del Estado, la 
Provincia o él Municipio, cuando 
estos hechos no sean penados sepa* 
radamente.

2.a Que el culpable hubiere hecho 
uso, con propósito de to ro , para sí 
nlismo, para otro o para alguna en
tidad a la que pertenezca o a la cual 
preste; servicios de cualquier clase, 
de cantidades, valores u objetos eh 
eúya custodia o cuidado tuviera in
tervención.

3.a Qué el culpable perteneciere 
á una asociación, agrupación u ótrá 
organización de cualquier dase, qué 
tuviere por fin la réaMzaeáón de de* 
Utos análogos al que sea objeto de 
la condena,.

Artículo 727. Serán castigados 
como réus ;de delito de chantaje, con 
la pena dé seis mases á  seis años dé 
reclusión y  multa de l.OfiO a ñ.000 
pesetas, euga cuantía fijarán libre

mente los .Tribunales sentenciados 
res:

l.° Los que con. ánimo de lucró u 
otro provecho, bajo la amenaza di* 
recta o encubierta de divulgar o dai 
a conocer a otra persona algún se* 
creto que afecte al honor, prestigia 
o fortuna del amenazado o de su cón& 
yuge, ascendientes, descendientes K 
hermanos, o de alguna entidad eh 
cuya gestión intervenga, exijan poí. 
sí mismos o por medio de otros la 
entrega de cantidades o efectos, o tra
ten de obligar al amenazado- o a las 
personas y entidades expresadas, con* 
tra su voluntad, a contraer alguntí 
obligación, a realizar algún acto de* 
terminado o a dejar de realizarlo.

2:® Los que con ánimo de lucro tí 
otro provecho, bajo la amenaza direc
ta o encubierta de una campaña dé 
íifamación o realizando ésta, aunque; 
110 se refiera a secreto alguno que; 
afecte a la persona a quien se dirija 
o a su cónyuge, ascendientes, deseen* 
dientes o hermanos, o a entidad en 
cuya gestión intervenga, exijan lo qué 
queda expresado en el numero ante* 
r i o r *  ,  :¿j

Artículo 723. Los reos de los déS 
litos comprendidos en el artículo an« 
terior serán castigados son la pena d£ 
seis a doce años de reclusión y mulfcajf' 
de 2.500 a 25.000 pesetas cuando con
curriere alguna de las siguientes cim  
cunstancias :i . j|g~.

1.a Que lo que el culpable amentís 
zare divulgar como secretó sea falsos

2 a Que la campaña de difamaeióit 
se realice por medio de la Prensa n  
otros medios mecánicos de publicidad 
o de difusión.

3.a Que los perjuicios causados $  
alguno de los ofendidos por el delito, 
fueren irreparables.

4.a Que el culpable pertenezca i  
alguna asociación, agrupación u om á* 
nización de cualquier clase, que tenga 
entre sus fines la realización de dell* 
tos análogos al que fuére objeto, de; 
la condena. ;

Artículo 72f, En la apltóbláa Éé 
las penas seña’adas en los deüieíl 
comprendidos en los tres artículo® afe  
teriores, el Mimste 10 fiscal, al « a &  
flear los hechos, y los Tribunales, al 
sentenciar, tendrán en cuenta» ade* 
más de las circunstancias atenuantes; 
y  agravantes de la responsabilidad dé! 
reo, él grado de malicia que la ñattí* 
raleza del hecho realizado en relación 
cón las cualidades personales del reo 
indique, la intensidad del. mal ejectí* 
tado y del daño producido, y  cuantos 
otros datos sean de apreciar partí qué - 
la pena resulte adecuada.

Artículo 730. El que con ánimo- dé 
défraudar falsificare, alteraré o imlk
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íare los nombres, marcas o signos dis- 
iinlivos de las obras artísticas o li
terarias, o usare de tales nombres, 
marcas o signos falsos, alterados o. 
imitados, será castigado con las pe-, 
ñas de dos meses y un día a dos años 
de reclusión y multa de 1.000 a 5.0$0 
pesetas, salvo lo que se disponga en 
leyes especiales.

Artículo 731. El que con el mismo 
propósito introdujere en el Reino pa-. 
ra dedicar a la venta y a la especula
ción comercial, obras de arte o pro-, 
ductos de cualquier industria, con los 
nombres del autor q fabricante, mar
cas o signos distintivos falsificados, 
alterados o imitados para ensañar al 
comprador sobre el origen, proceden
cia o calidad de la obra o del produc
to, o los expendiere, será castigado 
con la pena de dos meses y un día a 
seis meses de reclusión y multa £. 5
1.000 a 2.000 pesetas, salvo también 
lo dispuesto en leyes especiales.

Artículo 732. En los casos de los 
dos artículos anteriores, el Tribunal 
podrá ordenar que la sentencia con
denatoria se publique en los periódi
cos oficiales y en uno 0 dos de los de 
mayor circulación que designare.

Artículo 733. Los que, en benefi
cio propio o de un tercero, perjudi
caren en su crédito a una persona o 
entidad dedicada al comercio o a la 
industria, propalando a sabiendas he
chos falsos, serán castigados, a que
rella de parte, con la multa de 1.000 
a 5.000 pesetas, salvo él caso de que 
Aos hechos realizados constituyan dê -. 
lit.os de calumnia, injuria o difama
ción penados más gravemente.
: Artículo 734. El miembro de un 
Consejo de Administración o de un 
órgano de intervención 0. vigilancia 
de una Sociedad anónima, o el Di
rector, Gerente o Liquidador de una 
de estas Sociedades, que en sus noti- 
eias o comunicaciones al público o 
en sus informes o proposiciones a la 
Junta de accionistas, consignare, con 
ánimo de defraudar, hechos contra
rios a la verdad, será castigado con 
la pena de cuatro meses a un año 
de reclusión y multa de 5.000 a 20.000 
pesetas,

Artículo 735. En todos los casos 
comprendidos en esta Sección,, siem
pre que sea apreciable el lucro obte
nido o que se proponga obtener el 
culpable se impondrá, además de las 
penas personales señaladas en sus 
respectivos casos, la multa del tanto 
al triplo del mismo lucro, con apli
cación de lo dispuesto en el artícu
lo 389.

CAPITULO Y

Delitos de maquinación para alterar, 
el precio de las cosas.

Artículo 736. Los que solicitaren 
primas, dádiva^ o promesas para no 
tomar parte en una subasta o licita
ción publica o privada, y los que in
tentaren alejar de ella a los postores 
¡por dichos medios o por amenazas, 
dádivas, promesas o cualquier otro 
ardid con el fin de alterar el precio 
del remate, serán castigados con las 
penas de prisión de dos meses y un 
día a seis meses o multa de 1.000 a
10.000 pesetas.

Si el culpable fuere persona, en
cargada por ha iey 0 por ja Autori
dad para ¡presidir la subasta o lici
taciones mencionadas, se le impondrá 
la pena en el grado máximo.

Artículo 737. Los que con violen
cia o amenaza atentaren contra la li
bertad del comercio, de la industria 
o del trabajo impidiendo el aprovi
sionamiento d.e fábricas, de estable
cimientos o de naves, o el abasteci
miento de las poblaciones, u ocasio
nando la suspensión o interrupción 
de una obra o servicio, con el fin de 
ejercer algún acto de. odio o de ven^ 
ganza, de imponer determinadas con
diciones o de conseguir rebaja o au
mento de salarios, serán castigados 
con las penas de destierro de tres 
meses a dos años y multa dé 1.000 
a 5.000 pesetas.

Los promovedores y directores se
rán castigados con las penas de tres 
meses a dos años de prisión y multa 
de 1.000 a. 10.000 pesetas.

Artículo 738. Los que esparciendo 
falsos rumores o usando de cualquier 
otro artificio consiguieren alterar los 
precios naturales que resultarían de 
la libre concurrencia de mercancías, 
acciones, rentas públicas o privadas, 
o cualesquiera otras cosas que fue
ren objeto de contratación, serán cas
tigados con las penas de tres meses 
a un año de prisión y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas.

Guando el delito se cometa por un 
Agente de Cambio y Bolsa o Corredor 
de Comercio colegiados, la pena será 
de seis meses a dos años de prisión, 
inhabilitación absoluta por seis años 
y multa de 1.000 a 15.000 pesetas.

Cuando el delito se cometa por Ge
rentes, Directores o Consejeros de 
administración de Compañías o por 
particulares para elevar o depreciar 

, sus propios válores o propiedades, se

impondrán las penas en su grado 
máximo.

Lo mismo se hará siempre que el 
fraude recayere sobre substancias ali
menticias u otros objetos de primera 
necesidad.

C A P I T U L O  V I  

De la usura.

Artículo 739. Será castigado con 
la pena de dos meses y un día a seis 
meses de reclusión y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas:

1.° El que aprovechándose de la 
necesidad, de la ligereza o de la in
experiencia de una persona, le con
cediere dinero a préstamo1, o consin
tiere en prorrogar el término para 
el pago de un crédito, o en relación 
a cualquier otro contrato bilateral 
destinado a satisfacer las mismas ne
cesidades económicas, sea cualquiera 
el nombre que se dé por las partes, 
se hiciere prometer o aceptare por sí 
mismo o para otros ventajas pecu
niarias, efecto de las que, y según las 
circunstancias, el lucro obtenido re
sultare en notable desproporción con 
el servicio prestado.

2.° El que aprovechando las cir
cunstancias mencionadas en el párra
fo anterior, por medio de letras de 
cambió, ventas con pacto de retroven- 
ta, o empleando cualquiera otro me
dio disfrazado. para asegurar el cobró, 
obtuviere intereses notablemente ex
cesivos.

3.» . El que con conocimiento del ne
gocio adquiriere Un crédito de la es
pecie mencionada en el párrafo ante
rior, o lo enajenare, o reclamare por 
cualquier concepto intereses notoria
mente desproporcionados al servicio 
prestado.

Artículo 740. El 'que abusando dé 
la impericia o pasiones, de un menor, 
le hiciere otorgar en su perjuicio al
guna obligación, descargo q transmi
sión de derechos por razón de. prés
tamo de dinero, crédito u otra cosí 
mueble, bien aparezca el préstamo 
claramente, bien se halle, encubierto 
bajo otra forma, será castigado con las 
penas de dos meses y un día a dos 
años de reclusión y multa del 10 ai 
50 por 100 del valor de la obligación 
que hubiere otorgado el menor, sin 
que sea nunca menor de i .0.00 pe
setas.

Be presumirá que hay abuso dé la! 
inexperiencia del menor o incapacita
do siempre que el contrato se celebre
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sin  Já intervención del padre, de la 
m adre o del tu to r.

No ex im irá  de n inguna de las re s 
ponsabilidades expresadas el hecho de 
¡que el m enor se a tribuyere  falsam en
te bienes, derechos o condiciones de 
¡edad o de o tra clase que puedan in 
flu ir en su capacidad o responsabí- 
4.i ciad.

A rtículo 741. Será castigado con la 
m u lla  de 1.000 a 5.000 pesetas el que 
ha  liándose dedicado a la industria  de 
préstam os so-bre prendas, sueldos o 
sa laries o las sim ilares de com pra- 
ven ia m ercan til ó cualquier otro nom 
bre que pueda dárseles, no tuv iere  li
bros o no los llevare con los req u i
sitos exigidos en los Reglamentos.

A rtículo 742. El p restam ista  o due
ño de casa, de com praventa m ercantil 
•o análoga que no d iere resguardo de 
la p renda o .seguridad recibida, será 
castigado con una m ulta  de 1.000 a
10.000 pesetas.

Si la p renda fuere al.l0.rada o trans
form ada y  se om itiera  consignar tal 
c ircunstancia  en el registro , se im - 
pondrá al p restam ista  la  pena de dos 
mese.g y un día a seis meses de Re
clusión y m u lta  de 1.000 a 10.000 pe
setas.

CAPITULO VII
, De los juegos p roh ib ídos.

A rtículo 743. P a ra  los efectos de 
este Código, se considerarán  juegos de 
azar todos aquellos en que, m ediando 
interés, la ganancia o la pérdida de
penda totalm ente, o casi totalm ente, 
de la  suerte , sin que inñuya en ellas 
la n a tu ra l y líc ita  hab ilidad  del j u 
gador,

A rtículo 741. Los dueños da casas 
de juego de su erte  o azar, y los que 
¡las in sta la ren  í> sostuvieren , serán  
castigados con la pena de seis meses 
la un año de p risión  y  m ulta  de 5.000 
a  50.000 pesetas.

P a ra  los efectos de las disposicio
nes penales, serán  consideradas como 
¿casas de juego, no sólo las que se de
diquen exclusivam ente p o r especula-: 
ción a los juegos prohibidos y pena
dos, sino aquellas o tras en que de or
d inario  tengan lugar con este m ism o 
objeto de especulación, aun cuando a 
la  vez se destinen a o tros fines líci
tos.

Cuando se tra te  de. Sociedades de 
decreto o de otros fines, y  no  sean co
nocidas las personas que in sta la ren  q 
sostuv ieren  los juegos prohibidas que 
en sus locales se efectúen, serán  con
siderados como tales los que d ir ijan  
la  Sociedad.

A rtículo  745. Los que en el juego 
o rifas  u saren  de medios fraudu len
tos p a ra  asegu rar la  ganancia, serán  
castigados como estafadores, impo-: 
m éndoseles . las penas respectivas en 
el grado m áxim o.

A rtículo 746. Se im pondrá el g ra
do m áxim o de las penas que corres-: 
pondan a los responsables conforme 
a los artículos an terio res cuando se 
tra te  de casas o Sociedades en que 
sean adm itidos m enores de edad, ya 
como jugadores ya como simples con
curren tes.

E n la m ism a pena y grado incu
r r irá n  las personas que los induzcan 
a concu rrir a dichas casas.

A rtículo  747. Los que habitual-: 
m ente concurran  a casas o departa-? 
m entos de Sociedades que se; dedi
quen a juegos de azar serán castiga
dos con la  pena de dos meses y un 
día a cuatro  m eses de prisión o m ul
ta  de l.OO'O a 5.000 pesetas.

A rtículo  748. Los tu tores y demás 
personas á quienes la ley confiere la  
educación y guarda de ios menores u  
otra’s personas su je tas a tutela,' que 
sean condenadas por los delitos que 
com prende este capítulo, serán de ofi
cio suspendidos en el ejercicio de la 
tu tela.

Las A utoridades o sus agentes, y  
los funcionarios públicos de cualquier 
clase culpables de los mismos deli
tos, in cu rrirán  adem ás ^en la pena de 
inhabilitación  de dos años a  doce.

A rtículo  749. E l dinero o efectos 
y los instrum entos y útiles destina
dos al juego, caerán  en comiso, cual
q u ie ra  que sea el lugar en qd? sé 
hallen. •

C A P I T U L O  V I I I

D elitos de daños.

A rtículo  750. Son responsables 
crim inalm ente p o r daños los que, 
sin  es ta r com prendidos en otros ca
p ítu los de este L ibro  o  del sigu ien te  
y sin ánim o de obtener p a ra  sí o 
p a ra  o tros un  lucro inm ediato des*? 
truyan, de terio ren  o causen cualquier 
p erju ic io  .a o tro  en sus propiedades 
rú sticas  o urbanas, anim ales u  obje
tos que le pertenezcan.

A rtículo 751. Serán castigados con 
la  pena de seis m eses a tres años de 
reclusión  los que causaren daños cuyo 
im porte no excediere de 2.500 pese
tas y no pasare de 25.000, y no  r e 
su lta ren  penados más gravem ente por 
otros preceptos d^ este €ódigo o de 
layes esnecm lasi

L° E n  venganza o con m otivo dé 
actos ejecutados, p o r particu lares, 
como testigos, p erito s  o* de cualqu ier 
o tro  modo que haya  contribuido o  
pueda co n trib u ir .a la  ejecución o 
aplicación de las leyes,

2.°  ̂ P o r m edio de incendio, explov 
sión, inundación o  cualquiera o tra  §e  ̂
m ejante.

3,o Produciendo infección otagio en ganados..
4.° Em pleando substancias vene

nosas o corrosivas.
5.° E n  cuadrilla  o en despoblado*
6.° E n  archivo o registro .

 ̂ E l daño cometido con alguna de las 
circunstancias an terio res, cuyo im~ 
porte  excediere de 25.00.0 pesetas, 
será castigado con la. pena de tres 
anos a ocho de reclusión.

Ea m ism a pena se im pondrá en 
todo caso cuando los daños hubieren  
arru inado  al perjudicado.

El que no  excediere de 2.500 pe
setas y  p asare  de 200, se castigara  
con la  pena de reclusión de dos m e
ses y un día a  seis meses.

A rtículo 752. E l incendio o- des
trucción  de papeles o documentos, 
cuyo va lo r fuere  estim able, se. c a U  
tigará  con arreg lo  a  las disposicio
nes de los artícu los an teriores, pu-, 
diendo los T ribunales re b a ja r  a  su 
p ruden te  a rb itr io  la  pena, cuando 
po r las circunstancias del hecho lo 
conceptúen procedente.;

Si el valor no  fuese estim able, con 
la  pena de m u lta  de 1.000 a  2.500 
pesetas.

Lo dispuesto en éste a rtíce lo  &  cn « 
tiende cuando el hecho no  C S l^ tu y á  
otro delito  más grave.

Artículo 753. Los dañof ^  comí 
prendidos en los artículos interiores* 
cuyo im porte  exceda de 200 pesetas* 
serán  castigados con la  m u lta  de l.OOG 
a 2.500 pesetas.

E sta  disposición no es aplicable jsT 
los daños causados po r el ganado y  a 
los demás que deban calificarse <Íq 
faltas, con arreglo  a lo que sé ésta* 
blece en el L ibro tercero.

A rtícu lo  754. Los delitos» p r e v ia  
to s  en los a r t ic u la s  a n te r io re s  dé 
e s te  cap ítu lo  ,se c a s t ig a rá n  con iaé 
re sp e c tiv a s  penas» en su  g rad o  'm'á« 
xilino, cuando  el daño se c a u s a ré  en 
m á q u in as , in s tru m e n to s  de fraha* 
jo  u  o tro s  e lem en to s  em plead as en 
la  exp lo tac ión  de una, in d u s tr ia , de 
un  com ercio  o de u n  serv ic io  p ú 
blico o p rivado , con ab u sió n  o r e 
lac ionado  con los de lito s  á que 'sé 
re fie ren  los a r t íc u lo s  457 al 460* 
677 al 680 y 737 de é s te  'Código*,-;



1 5 1 8 ____________________  13 Septiembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 257

A rtículo 755. El culpable de un 
daño en bienes ajenos1 ic se ex i-  
mirá de las penas im puestas en es^ 
te capítulo, aunque para com eter  
este delito lo haya causado tam bién  
en bienes de su pertenencia.

Artículo 756. El que, a Sabien
das, destruyere o deteriorare obje- 
tos pertenecientes a M useos o co-* 
lecciones oficiales artísticas o h is
tóricas, o edificios declarados m o
num entos nacionales o am parados 
a .&aus*a de su m érito por alguna  
disposición legal, o uiaiquier otro  
objeto ajeno o propio de relevante  
interés para el Arte, la H istoria o 
la Cultura, será castigado con la 
pena de seis m eses a tre£ años de 
prisión y  m ulta en toda su exten
sión al arbitrio del Tribunal, sí el 
hecho no estuviere sancionado con  
castigo m ás grave en otro artícu
lo de este Código.

CAPITULO IX
Disposiciones generales.

A rtículo 757. En los delitos de 
robo sin v io lencia  en las  personas», 
hurto, estafa  y  dañ os, cuan Jo la 
cosa objeto de los* m u m o s resu l
te de esfóaso valor y a la persona  

.ofendida, por su astado conóm ico, 
no se le baya ocasionado perju i
cio de alguna consideración, los  
Tribunales4 podrán estim ar estas  
circuiiséancias com o m otivo de' ate-, 
auación a los efectos d-e la  im po
sición de las penas,,

El valor se determ inará no por 
al lucro que pueda btener el cu l
pable, sino por el detrim ento que 
sufra el patrim onio del ofendido.

No sé otorgará el beneficio con- 
cedido por el párrafo prim ero al 
reinciden te.

Artículo 758. Cuando tos cu-lpa^ 
bies cíe ios delitos com prendidos en 
el artículo anterior no fueren re- 
inoiden.tes, y antes1 de su  procesa- 
miento restituyeren total y espon
táneam ente lo robado, hurtado, sais- 
traído o apropiado, 1 , si por la na
turaleza del hecho no fuere preci
sa la  restitución , indem nicen tam 
bién por com pleto al ofendido, los 
T ribunales podran im poner la pe
no inferior a la señalada.

La d ism inución podrá ser al gra
do mínirpo, si la restitución o in
dem nización en £*u caso se verifi
caran antes de la celebración del 
ju icio oral.

Artículo 719. E stán  exentos de 
Responsabilidad eRiniiinal y sárjelos

ún icam ente a la civil, por los hur
tos, defraudaciones o daños que 
recíprocam ente se cau saren :

1.° Los cónyuges, a scen d ien tes  
y descend ientes O afíne# en la m is
ma línea.

2 . 0 El consorte, viudo respecto 
de las» cosas d e -la  pertenencia  de 
su d ifunto cónyuge, mientras» no  
hayan pasado a poder de otro.

3.° Los herm anos y cuñados si 
vivieren ju ntos.

La excepción de este artículo no  
es1 aplicable a los* extraños que. par
ticiparen  en el delito.

TITULO X¥
Delitos cometidos contra losmenores,,

CAPITULO PRIMERO 
Delitos contra la salud de. los menores.

Artículo 760. El que dispon ien
do de m edios suficientes privare  
voluntariam ente de ros a lim en tos  
indispensables4 o de los cuidados  
n ecesarios a un menor? de diez y  
se is  años que se halle b-cg^  su po
testad  o guarda, séiÁ castigado con  
la pena de dos m eses y un día a  
cuatro m eses de prisión y multa- 
de 1.000 a 2.000 pesetas». Si a con~: 
sécu  encía  de la privación de a li
m en tos o de cuidados se le pro
dujere a lguna de las les ion es gra
ves enumeradas en el artículo 532, 
será castigad o con las penas co-* 
rrespoiidientes a éstas en su grado 
m áxim o. Si el culpable, fuere aspen-? 
diente del perjudicado, sé im pon
drá la' pena superior inmediata.

Artículo 761. Los que en repre
sentaciones públicas o privadas ha
gan ejecutar a menores de dieciséis 
años cualquier ejercicio peligroso dé 
equilibrio, fuerza, destreza o dislo
cación, serán  castigados con la pena  
de multa de 1.000 a 5.000 pesetas, 
salvo lo que se disponga en leyes 
especiales.

Serán castigados además con pena  
de tres m eses a seis de prisión los 
ascendientes, tutores o personas, en - . 
cargadas de la guarda del menor que 
los entreguen a otros para dedicar
los a ejercicios de dicha índole. Si 
la entrega se verificase mediando 
precio, recom pensa o promesa, la  
multa será de 2.000 a 1O.JO0O pesetas.

Artículo 762. L os ascendientes y  
tutores que abusando d_el derecho de 
corregir y  castigar moderadamente a  
los m enores que estén  bajo su pó-s 
testad o  guarda^ km iñáltratarén M

modo grave que hiciera peligrar su  
salud, serán castigados con la penal 
de dos m eses y un día a un año dé 
prisión y m ulta de 1-.000 a 5.000 pe-* 
setas.

A rtículo 763. El que conociendo  
que se encuentra atacado de una en-i 
fermedad sexual con tag iosa  la transa 
m itiere, por vía int-ersexual, a una  
persona menor de diez y seis años*; 
será castigado con la pena de cua-i 
tro m eses a dos años de prisión y  
m ulta de 1.000 a 3.000 pesetas, jsJ 
por los efectos del contagio no íah 
curriere en pena m ás grave.

Artículo 764. La nodriza que coa 
nociendo la enfermedad con tag iosa  
que padece la transm itiere, por v ía  
nutricia, a un niño lactante, será  
castigada con la pepa de seis m eses 
a tres años de prisión  y m ulta dé
1.000 a 3.000 pesetas, salvo que pop 
los efectos del contagio no incurrie^ 
ra en pena más grave.

Artículo 765. El que con  ánimo; 
de lucro, por otro interés personal; 
o por maldad obligue a un menorj 
de dieciséis años, sea su descendien
te, pupilo o subordinado en caite 
dad de dependiente, criado, obreroyj 
aprendiz, discípulo o educando a üñ  
trabajo físico  o intelectual agotador  
que quebrante su salud, será casti- 
gado con la p.ena de cuatro m eses $j 
dos años de prisión y multa de 1.000 
a 3.000 pesetas, si no procediera ofcraj 
pena mayor.

CAPITULO II 

Abandono dé menores.

Artículo 766. El que abandóñá^ 
re a un niño m enor de doce años* 
confiado a su custodia, será castigan 
do con la pena de tres m eses a trp.'g 
años de prisión y m ulta de 1.000 ai
5.000 i esetas-.

En caso de que desde, la  desaparte 
ción del niño no hubiese noticias dé 
él, se im pondrá al que lo ten ía  á  su  
custodia la pena de se is  a doce años 
de prisión, salvo que acredite que sé  
lim itó a abandonarlo sin  cometer; 
nin gú n otro delito.

Artículo 767. Los padres qué 
ra desprenderse de sus .hijos qué sé  
hallen  en edad o circunstancias dé! 
ño bastarse a sí m ism os los abáste 
donaren totalm ente, seráii castiga^ 
dos con la  pena de uno a cúatró años 
de prisión y  m ulta de 1.000 á 5-060 
peseras.

Cuando a consecuencia ^el abandono #e hubiere’ ófeaslójhádo mueiv



Gaceta de M adríid.-Núm. 257 15  Septiembre 1928 1519

te del abandonada o lesión o enfer* 
medád grave, se impondrá la pena 
de cu atro  a seis años de prisión si 
el hecho no constituyere otro, delito, 
más grave. . .

Artículo 768. El. que so pretexto 
de proporcionarles trabajo en fábri-: 
cas, talleres, comercios u otro géne* 
ro de explotaciones industriales, co* 
mereiales o agrícolas, se dedicara á 
reclutar niños para conducirlos al 
extranjero o hiciere propaganda en 
este sentido, así como los padres ó 
tutores que abandonaren sus hijos 
a estos reclutadores, serán castigan 
dos con la pena de seis meses a dos 
años de prisión y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas.

Bi el abandono tuviere lugar me-: 
di ando precio, recompensa o promesa, 
la pena de privación de libertad se 
impondrá en su grado máximo-.

Artículo 769. El que teniendo a su 
cargo la crianza o educación de un 
menor de doce años; lo entregare en 
un establecimiento benéfico o a otra 
persona, sin anuencia de quien se lo 
haya confiado, o de la Autoridad en su 
defecto, será castigado con la pena dq 
dos meses y un día de prisión y mul
ta de 1,000 a 1.500 pesetas.

CAPITULO n i  

Sustracción de menores.

Artículo- 770. La sustracción' de un 
menor de siete años será castigada 
fon la pena de diez a veinte años de 
reclusión.

En la misma pena incurrirá el que 
bailándose encargado de la persona 
de un menor no lo presentare a -sus 
padres q guardadores ni diese. expli
cación satisfactoria acerca de su des- 
áparicíónu

Artículo 771. El que indujere $ un 
Taenqr de edad, pero mayor de siete 
áños, a que abandoné la casa de sus 
padres, tutores o encargados de su 
persona, será castigado cqu la pena 
Se dos meses y un día a seis, meses 

M  prisión y multa de 1.000 a; 3d00 
¡pesetas,

CAPITULQ IY

jyeliíQs contra la honestidad y la mo
ralidad de M i menpfés,

Articula 77?. M  que yaciera cpu 
píujeí; miñoii dé dofii afioá 
ligado con lá pena dé éeis a dieciocho» 
¡Sfos de prisión.

M\ que abusas ■
fbs pos mujer dé dicha edad incu

rrirá en la pena dé tíés a seis; años 
dé prisión.

Artículo 773» El qué yaciere' con 
mujer mayor de doce y menor dé 
dieciocho añó-s valiéndose de fuerza o 
intimación, ó cuando la víctima sé 
hallaré éíi estado de inconsciencia, 
será castigado con la* pena de seis a 
diez y seis años de prisión.

Artículo 774- Guando el estupro 
definido en los artículos 605 y 607 sé 
cometa con una mujer mayor dé doce 
años y menor de dieciocho será casti-r 
gado con la pena de cuatro mésos a 
un año de prisión.

Guando con una mujer de la edad 
señalada en él párrafo anterior sé; có
mela el delito previsto en el aftíeu-: 
lo 606 se impondrá la peña en el mis
mo fijada en su grado máximo*

Artículo 775. El abuso deshonesto 
cometido interviniendo engaño con 
una mujer menor de dieciocho años y 
mayor de doce, será castigado con la 
pena de cuatro meses a, un año dé 
prisión.

Si sé realizare mediante fuerza o 
intimidación, o cuando la víctima sé 
hallare en estado de inconsciencia, sé 
impondrá la pena de uno a tres años 
de prisión. Si el delito fuere cometi
do- por las personas mencionadas en 
el segundo párrafo del artículo ante-, 
rior, se impondrá la pena superior 
inmediata.

Guando el abuso deshonesto fuere' 
ejecutado por persona del mismo sexo 
que ja ofendida y ésta fuere menor 
de doce años, m  impondrá la pena de 
cuatro a diez años de prisión. Si el 
Ofendido fuere mayor de doce y me
nor de dieciocho años, y concurrie* 
ia  fuerza o intimidación, se impon
drá la misma pena. Si no» concurren 
éstas circunstancias, 'sé impondrá la 
pena de. tres a seis añoé dé prisión.

En los casos mencionados en esté 
artículo y en los tres anteriores sé 
impondrá lá pena superior inmedia
ta respectiva cuando los culpables 
fueren ascendientes dé la víctima.

Artículo 776. El rápto con miras 
deshonestas de una. persona menor de 
doce años será castigado con la pena 
de seis a doce años dé prisión.

Si la persona raptada con fines im* 
púdicos fuere de vida honesta, ma
yor de doce y menor de dieciocho 
años, y el rapto m  hubiere ejecutado 
con su tauenciá, sé impondrá la pena 
dé uno a  dos años de prisión.

En él caso dé qué él rapto. éé hu* 
hiere realizado sin 6  fcohtra la yo-: 
luñtad dé ja raptada, se impondrá la 
pena de das años a séiá de; prisión.

El rapto dé una mujer mayor dé 
doce y menor de dieciocho aíioa 
con fines de matrimonio, ejecutado 
con su anuencia, será castigado con 
la pena de uno a dos años de prisión.

Artículo 777. Incurrirán en la pe-* 
na de seis m-eses a seis años de re* 
ciusión, inhabilitación especial para 
cargo público de ocho a veinte año? 
y multa de 1.000 a 10.000 pesetas:

1.° El que habitualmente promué* 
va, favorezca o facilite la prostitu- 
ción q corrupción de personas meno* 
des dé dieciocho años.

.2.° El que para satisfacer los dé~ 
sieo-s de un tercero, con propósitos 
deshonestos, facilitare medios o ejer* 
ciera cualquier género de inducción 
en el ánimo de menores de diecio
cho años, aun contando con su vo* 
lunfad, y el que mediante promesas 
O pactos le indujere a dedicarse a lá 
prostitución, tanto en ternario aspa-» 
ñol como para conducirle con el mis
mo fin al extranjero. La pena se im* 
pondrá en su grado máximo cuando 
los culpables fueren ascendientes, tu
tores, curadores, maestros o cuales* 
quiera otra persona que obrare con 
abuso de autoridad o cargo;.

3.° El que con el mismo objeto 
ayude o procure con cualquier moti
vo o pretexto la continuación de la 
corrupción, o la estancia de menores 
de dicha edad en cosas o lugares de 
vicio.

Las sanciones establecidas en los 
números anteriores- serán totalmente 
aplicables aun cuándo alguno de Ion 
hechos constitutivos de los delitos 
mencionados se ejecute en país ex* 
tranjero. Pero, en este caso, no se cas* 
tigarán en España cuando él culpable 
acredite haber sido penado por lojg 
ejecutados en el Reino y cumplido lá 
condena.

Artículo 778. La persona bajó cu* 
ya potestad legal estuviese un menor 
de dieciocho años, y que con noticia 
de la prostitución o corrupción dé és-: 
te por su permanencia én casas ó lu* 
gares de vicio, no le recoja para im
pedir su continuación en tal estado y  
sitio, y no le ponga en su guarda o á 
disposición de la Autoridad, si caré* 
cíese dé medios para su custodia, in* 
currirá en la pena de cuatro meses a  
un año de prisión.

Artículo 779. El que; indujere £  
persona menor de ' déeíoehóf tóüs % 
cometer actos contrarios a la boiies* 
tidad, y él qué ejecutare algún acto 
dé ésta índole en presencia SÉf iJSéhoi* 
dé la édad prédicha, será c&siigaás
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con la pena de dos meses y un día a 
seis meses de prisión y m ulta de 1.000 
a 5.000 pesetas.

Be impondrá la pena en su grado 
máximo, cuando el menor fuere des
cendiente, hijo adoptivo, pupilo, dis-* 
cípulo, educando, dependiente o cria 
do del .culpable, o estuviere por cual-! 
quier otro título confiado a su guarda.

Artículo 780. El que ofreciere, 
vendiere, sum istrare o facilitare de 
cualquier m anera a un menor de die
ciocho años, Libros, publicaciones, es-* 
lampas, fotografías u otros objetos de 
carácter obscena, será castigado con 
la pena de dos meses y un día a dos 
años de reclusión y m ulta de 1.000 
a 10.000 pesetas.

Artículo 781. Las penas señaladas 
eii el segundo párrafo del artículo 558 
para los vendedores de drogas tóxicas 
y demás estupefacientes, se impon-* 
drán en su grado máximo cuando 
ofrecieren o vendieren dichas subs-» 
tancias a menores de dieciocho años.

Artículo 782. El dueño o encarga-, 
do de una casa de prostitución o de 
otro luerar de depravación que permi^ 
iáere la entrada de menores de die
ciocho años, será castigado con la pe- 
aa de dos meses y un día a seis me^ 
3es de reclusión y m ulta de 1.00.0 a
3.000 pesetas. , - •• p- j

Las mismas penas se impondrán a 
los que ejercieren o explotaren habi- 
malmente la prostitución en las cer
canías de iglesias, escuelas o de otros 
jugares frecuentados por menores de 
dieciocho años, o en casas habitadas 
por menores de esta edad y mayores 
de cuatro años.

Artículo 783. Las penas estable
cidas por este Código para los dueños 
y directores de las casas de juego, se 
impondrán en su grado máximo cuan
do perm itieren la entrada en dichos 
locales a menores de. dieciocho añoé.

CAPITULO V

Delitos contra la propiedad en rela
ción con los menores.

Artículo 284. El prestám ista o due
ño de casa de compraventa m ercan
til q establecimiento análogo que a 
un menor de dieciocho años le ad
m itiere prenda dada en nombre p ro- 
gfo o ajeno, será castigado con la pe- 

de dos meses y un día a cuatro 
meses de reclusión o m ulta de 1.000 
jf 5.000 pesetas.

Artículo, 785. Los que habitual- 
. fíente adquirieren objetos provenien

tes de delito, serán castigados con el 
|5&dq máximo de la pena correspon

diente, cuando el .vendedor fuere per-: 
sona menor de dieciocho años.

Disposición general.

Artículo 786. A los padres, ascen 
dientes o tutores mencionados en los 
artículos 760, 761, 762, 76-5, 767, 768, 
774, 775, 777 y 778 de este Código, 
se les impondrá, además de las penas 
en éstos señaladas, la suspensión del 
derecho a la guarda y educación del 
menor. En casos de especial grave-: 
dad podrán además ser condenados a 
la privación de la pa tria  potestad, a 
la interdicción del derecho de tutela 
y al de pertenecer al consejo de fa
milia.

Los guardadores o encargados de 
la persona de un menor, a quienes 
se refieren los artículos 760, 761, 765, 
769, párrafo segundo del 770 y 774 
de este Código, además de las penas 
en que incurrieren, podrán en casos 
de suma gravedad ser también con
denados a la interdicción del derecho 
de tutela y a la de. pertenecer al con
sejo de familia.

El marido d9 la m ujer menor, en 
los casos a que se refiere el artícu 
lo 778 de este Código, será condenado 
tam bién a la pérdida de la autoridad 
m arital.

Los maestros o encargados en cual
quiera m anera de la educación de la 
juventud que participaren como au
tores o como cómplices en los delitos 
penados en los artículos 774, 775 y 
780, serán además condenados a la 
inhabilitación especial de ocho a vein
te años.

Artículo 787. Los preceptos con
tenidos en los artículos 613 y 614 de 
este Código serán aplicables a los de-. 
Utos contra la honestidad compren-, 
tíidos en este Título.

LIBRO TERCERO
Be las faltas y sm  penas.

TITULO PRÍHEeO 

C A P I T U L O  P R I M E R O

De las faltas de. imprenta y otras aná
logas.

Artículo 788. Serán castigados con 
la pena de m ulta de . 25 a “ 250 pese
tas, salvo lo que se disponga en leyes 

.especiales:
I.® El dueño o encargado del es

tablecimiento donde se ejerza públi
camente el arte tipográfico, litográfi- 
co u otro semejante, sin observar, las 
prescripciones de la ley.

2.° El qué proceda al reparto  o? 
distribución, en cualquier forma, potf 
correo, o en lugar público o .accesible! 
al público, de impresos o dibujos sin] 
licencia de la Autoridad competente; 
cu.ando ésta sea requerida por la ley,, 
y, tratándose, de periódicos, antes que; 
se presenten a aquélla los. ejemplares 
a que venga obligado por disposición 
nes legales.

3.° El vendedor o repartidor dé 
manuscritos o copias a m áquina circu^ 
lados entre más de diez personas sin1 
haber obtenido la licencia a que sg 
refiere el núm ero anterior, si no apa-* 
rece el autor o la persona que dió él 
encargo para  la venta o distribución, 
en cuyo caso serán éstos los respom* 
sables.

4.o El que, sin licencia de la Au-* 
toridad competente, fije o haga fijar 
en público impresos, dibujos o escri
tos a mano o a máquina.

Artículo 789. Incurrirá  en la pená 
de 50 a 500 pesetas de. multa, si por 
leyes especiales no estuviesen estos; 
hechos castigados de otro modo:

1.° Eí D irector de un periódico en 
el cual se hubieren anunciado hechos, 
falsos, si se negare a insertar gratis, 
dentro del térm ino de tres días, la; 
contestación que le d irija  la persona' 
ofendida, o cualquiera otra autoriza-* 
da para ello., rectificándolos o expli-: 
cándalos, con tal que la rectificación 
no excediere en extensión del dobjai 
del sueño o noticia falsa.

En el caso de ausencia o m uerte del 
ofendido, tendrán igual derecho sus 
hijos, padres/herm anos y herederos.

2.° Los que por medio de la im-* 
prenia, litografía u  otro medio de pu-* 
blicación o difusión, divulgaren m-ali-L 
ciosamente hechos relativos a la vida 
privada que, sin ser injuriosos, pue-f 
daji producir perjuicios p graves dis-* 
gustos en lá fam ilia a que la noticia 
sé refiera.

3.° Los que por los mismos iné-í 
dios publicaren maliciosamente noti
cias falsas, de las que puedan resultar

r ?¿gún peligro para el orden público o 
daño a los intereses o al crédito del 
Estado, :

4.° Los que. en igual forma, sin co** 
m eter delito, provocaren a la desobe
diencia de las leyes y de las Autorida-* 
des constituidas, ofendieren a la mo’- 
ral, ? las buenas costumbres o a lá 
decencia pública.

5.° Les que publicaren maliciosa-- 
mente disposiciones, acuerdos o docu
mentos oficiales sin la debida au to rn  
zacíón antes que hayan tenido publici
dad oficial.
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CAPITULO. 1 1

\JXe las faltas contra U pr&éú público*

i AitículQ 790. Será éastigáda Cog II 
pena de arreste de uno a <tos meses y 
[multa que no sea inferior. a 50 pese* 
tas ni llegue a 1.000* el que en públ.i- 
jpo falte, en términos que no constituí 
jyan delito, con sus. expresiones, al res
peto debido a la persona del Rey, de la 
Jleina y  Príncipe de Asturias, o a éuab  
quiera de los Poderes del Estado.

Artículo 791. Serán castigados con 
Ja pena de cinco a quince días de 
arresto y  multa dé 50 a 500. pesetas í

11.0 Los que turbaren levemente; él 
«orden en un Tribunal o  Juzgado.

2.° Lo? subordinados del orden c i-  
¡yil que faltaren al respeto y obedien^ 
■oía debidos a sus superiores, cuando 
■fel hecho no constituya delito y  no es1-, 
[tuviere reservado su castigo por la ley 
¡especia! al superior jerárquico respec= 
¡txvo.

Artículo 79,2. Serán castigados édn 
multa de 10 a 250 pesetas :;

1.® L qs que faltaren al respeto y 
Consideración debidos a la Autoridad 
p  la desobedecieren levemente dejan
do de cumplir las órdenes particulares 
'que; les dictare, &í la falta de respes 
|o o la desobediencia no cost i luyeran 
delito.

2.° Los que ofendieren de uii modo 
jque no constituya delito a los Agentes 
¡de la Autoridad, cuando ejerzan sus 
ifunciones, y  los. que en el mismo caso 
los desobedecieran,
• 3.° Los que no prestaren a la Auto
ridad el auxilio que reclamaré en caso 
«de delito de incendio', naufragio, inun-» 
(dación u htrá calamidad, pudiendo ha
berlo sin perjuicio ni riesgo personal 
Siempre qué el hecho no constituya 
¡delito.

4.° Los qué promovieren o tomaren 
parte actiyá en cencerradas u otras re- 
juniones tumultuosas, con ofensa de al
guna persona o con perjuicio o me
noscabo del sosiego piiblico.

5.0 Loís que en rondas u otros, es
parcimientos nocturnos; turbaren el or
den piiblicQ sin cometer delito.

6.° Los que causaren perturbación 
Ó escándalo coií su embriaguez.

Artículo 793, Serán castigados con 
Ja péiíl dé arresto dé. uno I  treinta 
¡días y  multa dé 10 a 500 péselas, k>s 
que inteácionalmenié perturben dé 
Jnanérá levé los actos del culto u ofen
dan los septimléníos religiosos de los 
concurrentes a elloig, siempre qué ei 
hecho no constituya "delito*
; Artículo 794. Serán c&%tighdo_s

cdn la multa dé 5 a 100 péselas. los. 
que, Sin estar com prendidos en otras 
d isposiciones de este €ódigo, alteren, 
§1 sosiego; o. turben levemente; el ór& 
den público usando medios qué ra-: 
cionalm ente deban producir alarma 
ó  perturbación.

Artículo 795. Berán castigados con 
la multa de 50 á tOO pesetas los que 
arrancaren, borraren o destruyeren, 
en todo o en parte, un anuncio o pu* 
blicación de cualquiera clase, colocad 
do o hecho escribir por la Autoridad 
competente.

Artículo 796; Berán 'castigados con 
la multa de 25 a 500 pesetas los qué 
ocultaren su verdadero nombre, ve-: 
eindad, estado b domicilio, a la Auto
ridad q funcionario público qué. se lo 
preguntare; por razón dé su cargo.

Artículo 797. Serán castigados con 
multa, que no podrá ser inferior a 50 
pesetas ni llegar a 1.000, los qué, no 
estando comprendidos en él artículo! 
403, ejercieren sin títulos actos de una 
profesión qué lo exija, aunque lo ha
gan sin causar daño en la salud ni dé 
otro orden.

Artículo 798. El qué no hallándo- 
sé comprendido en ninguno dé los ar
tículos del L ibro II de este Código, 
por vía de protesta promueva sus
cripciones o  colectas destinadas á pa
gar una pena pecuniaria, multa o in
demnización propias o extrañas, im
puestas por Autoridad de cualquier 
orden,: será castigado con las penas 
dé uno a treinta días de arresto y 
multa superior a 50 pesetas é infe
rior á l.OOOw

Artículo 799. Serán castigados con < 
las penas de multa del tanto al tri
plo del valor de la moneda, sin qué 
nunca pueda ser inferior a 50 pese
tas, dos que habiendo recibido de 
buena fe moneda de oro o plata falsa 
la expendan en cantidad que no ex
ceda de 50 pesetas, después de cons
tarles su falsedad.

En la misma pena incurrirán' ios 
que en igúales circunstancias expen
dan un billeté del Banco falso, cuyo 
valor no sea superior a 100 peseta*.

Artículo 800. Incurrirán en m. 
multa de 10 a 100 pesetas los que, 
con conocimiento de la legitimidad ót 
la moneda o  signo representativo de 
la misma;, de curso legal obligado, 
ee nieguen a. recibirlos en pago.

•Artículo 801. Serán castigados cun 
la pena de uno a cinco días de arres
to o  multa de 5 a 100 pesetas, ios 
que dentro de población o en sitio 
público O; frecuentado disparen anuas 
de fuégó, cohetes, petardos u otro 
proyectil cualquiera que produzca 
alarma o peligro»

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
sé entqnderá sin perjuicio de_ lo pre
venido en este Código en lo relativo 
al uso de armas sin licencia.

Artículo 802. Serán castigados con 
la multa de 5 a 500’ pesetas el uso 
ilícito de armas, siempre que él heV 
cho no constituya delito.

}

TITU L O  II

De Has faltas contra los intereses 
generales y régimen de las po

blaciones*

Artículo 803. Los que apedrearen 
o mancharen esculturas, relieves o 
pinturas o causaren un daño cualquie
ra en las calles, parques, jardines, o 
paseos, en el alumbrado o en objetos; 
de ornato o pública utilidad o recreo, 
aun cuando pertenecieren a particu
lares, serán castigados con la multa 
del duplo ál .cuádruple del valor del 
daño causado, si él hecho no estuvie-: 
se comprendido, por su gravedad, en- 
él Libro II de este Código.

En la misma pena incurrirán los 
que de cualquier modo infringieren 
disposiciones dictadas sobre ornato de 
las poblaciones.

Artículo 804. Los comerciantes X  
vendedores que tengan medidas o pe< 
sos deficientes, o dispuestos con ar< 
tificio para defraudar al público, o d<£ 
cualquier modo infringieren los pre-. 
ceptos referentes a i a aplicación del 
sistema métrico decimal, o sobre con* 
traste para el gremio i  que pertenez* 
can, serón castigados con mulla qué 
no sea inferior a 50 pesetas, ni llegué 
a 1.000.

En la misma pena incurrirán; los 
que, en su establecimiento o depen-« 
dencías, tuvieren substancias alimen
ticias en vasijas o paquetes o de otr<f. 
modo preparadas para expenderla# 
al público, que no tengan el peso, H  
medida o calidad qué corresponda.

Arííeulo 805. Los que defraudaren 
al público en la venta de substancias 
ya -sea "..en cantidad, ya en calidad, poí 
valor que no exceda , de 100 pesetas 
serán cas! i godos con la pena de diez 
día-- a dos meses de arresto.

Artículo 805. Serán castigados 'con 
las penas de cinco a treinta días dé 
arrecio o multa de 25 a 500 pesetas:

id  Los que, sin cor.sean Ir su pro
pósito. esparcieren falsos rumores .n 
usaren do cualquier otro ai tificio ilí
cito para alterar oí precio natural dé 
las cosas, si el bocho no ti tu ver 6 
del fío.

9 ..o  i n f r i n g i e r e n  l e s  reglan



1522 13 Septiembre 1928 Gaceta de Madrid-Núm. 257
 

|Le policía dirigidas & asegurar el 
Abastecimiento de las poblaciones.

Artículo 80.7. Los que en sitios 6 
aslabi©cimientos públicos promovie
ren o tomaren parte en cualquiera 
slase de juegos de suerte o azar, que 
110 fueren de puro pasatiempo y re
creo, incurrirán en la multa de 5 a, 
500 pesetas.

Artículo 808. Serán castigados con 
la pena de diez días a dos meses de 
arresto o multa no inferior a 50 pe
setas sin llegar a 1.000, en los casos 
no comprendidos en el Libro II:

1.° Los farmacéuticos que expen
dieren medicamentos de mala calidad.

2.° Los dueños o encargados de 
fondas, confiterías, panaderías u otros 
islablecimientos análogos, que expen
dieren o sirvieren bebidas o comes
tibles adulterados o alterados, perju
diciales a la salud, o no observaren 
en el uso o conservación de las vasi
jas, medidas y útiles destinados ai 
servicio, las reglas establecidas o las 
precauciones convenientes.

Artículo 809. Serán castigados con 
la multa de 50 a 500 pesetas, si los 
hechos no están sancionados en el Li
bro II:

L° Los que infringieren las dispo
siciones sanitarias de policía sobre 
prostitución.

2.° Los que infringieren las dis
posiciones de la legislación sanitaria 
relativas a la declaración de enfer
medades contagiosas y de epidemias, 
así como los que rnubrantaren los pre
ceptos referentes a desinfección.

3.° Los que inlringieren las reglas 
dictadas por la Autoridad en tiempos 
de epidemia o contagio.

4.° Los que infringieren las dis
posiciones vigentes relativas a la de
claración y combate de epizootias.

5.° Los que infringieren los Regla
mentos, , Ordenanzas y bandos sobre 
epidemia de animales, extinción de 
langosta u otra plaga semejante.

6.° Los que infringieren las dispo
siciones sanitarias dictadas por la 
'Administración sobre conducción de 
cadáveres y enterramientos.

7.° Los que profanaren los cadá
veres, cementerios o lugares de ente
rramiento.

8.° Los que ensucien las fuentes o 
abrevaderos, o los que corrompan el 
agua de fuente, cisterna, pozo u otro 
depósito semejante que no se destine 
para beber.

9.° Los que infringieren las reglas, 
o bandos de policía sobre la elabora
ción de substancian fétidas o insalu
bres, o las arrojaren a las calles.

Ariírvnln río. Serán castigados con

Jas penas de 50 & 500 pesetas, de 
multa:

1.° Los facultativos que notando 
en una persona a quien asistieren o 
en un cadáver señales de envenena* 
miento o de otro delito, nó dieren par* 
te a la Autoridad inmediatamente, 
siempre que por las cireunstacias no 
incurrieren én responsabilidad mayor.
. 2.° Los encargados de la guarda o 
custodia de un loco que lo dejaren va
gar por las calles y sitios públicos, 
sin la debida vigilancia.

3.° Los dueños de animales fero
ces y dañinos que los dejaren sueltos 
o en disposición de causar mal.

4.° Los que públicamente maltra
ten á los animales domésticos ó los 
obliguen á una fatiga excesiva.

Artículo 811. Serán castigados con 
la pena de multa que no sea inferior 
é 25 pesetas ni llegue á 1.090, cuando 
él hecho no constituyere delito:

1.° Los que contravinieren las re-* 
glas establecidas para evitar la pro
pagación del fuego en las máquinas 
de vapor, calderas, hornos, estufas, 
chimeneas u otros lugares semejan
tes, o construyeren esos objetos con 
infracción de los Reglamentos, Orde
nanzas o bandos, o dejaren de lim** 
piarlos o cuidarlos con peligro de in
cendio.

2.° Los que infringiendo las Órde* 
nes de la. Autoridad descuidaren la 
reparación de edificios ruinosos o de 
mal aspecto.

3.° Los que infringieren las reglas 
de seguridad concernientes al depósi* 
to de materiales, apertura de pozos o 
excavaciones.

4.° Los que infringieren los Regla
mentos, Ordenanzas o bandos de la 
Autoridad, sobre elaboración y custo
dia de materias inflamables o corroa 
sivas o productos químicos, que pue
dan causar estragos.

Artículo 812. Los que, sin la auto*- 
rización debida o con falta de cual-» 
quier requisito legal, instalaren esta
ciones emisoras radiotelegráficas o 
radiotelefónicas, serán castigados con 
la pena' de arresto de diez días a dos 
meses o la multa que no sea inferior 
a 100 pesetas ni llegue a 1.009.

Artículo 813, El que siendo apto 
para el trabajo mendigare o llevare 
vida vagabunda, sin ejercer profesión 
u oficio, será castigado con la pena 
de cinco a treinta días de arresto, sin 
perjuicio de la imposición de la me
dida de seguridad contenida en el ar
tículo 105 de este Código'.

TITULO III

De las faltas contra la indpen- dencia de los funcionarios públicos •

Articulo 814. Incurrirán én la pe
na de multa que no será inferior a 50 
pesetas ni: podrá llegar a 1.000, tos 
que, con perjuicio de otra persona en 
sus derechos o en sus intereses, si la 
pretensión prosperase, recomienden á 
cualquier funcionario público por es
crito o verbalmente:

T.° Adjudicaciones a determinadas 
personas de obras, trabajos o servi
cios, en casos de concursos o subas* 
tas o de directa resolución.

2.° Opositores o concursantes a 
plazas determinadas, o aspirantes a 
destinos públicos para los cuales sé 
exijan condiciones legales de (prefe
rencia entre los que posean unas u 
otras.

3.° Resoluciones d e expedientes 
pendientes de despacho* o de acuerdo 
en oficinas públicas.

En 1a. misma pena incurrirán quíe* 
nes en cualquier caso recomienden 
resolución determinada o resolución 
favorable a alguna de las partes en 
asunto s p end i entes a n t e  cual qu i e r 
Tribunal o Juzgado.

TITULO IV

De las faltas contra la moralidad pública
Artículo 815. El que se presentare 

en lugar público en tal estado de em
briaguez que «produzca molestia a  los 
transeúntes, será castigado con la pe* 
na de 25 a 250 pesetas de multa.

Si la embriaguez es habitual, se 
impondrán las penas de cinco a trein
ta días de arresto y multa de 50 a 500 
pesetas.

Artículo 816. M que en lugar pú
blico o accesible al público, ocasionare 
maliciosamente la embriaguez a otro 
suministrándole bebidas o substancias 
capaces de producir ese estado, o las 
suministrare a una persona ya ebria, 
será castigado con las penas de uno a 
treinta días de arresto o multa de 25 
a 500 .pesetas.

Guando el que realiza estos actos sea 
un expendedor de bebidas se le im
pondrán las dos penas, y si fuera 
reincidente, podrá además imponérse* 
le la de inhabilitación especial de dos 
meses y jin día a un año para ejerces 
su industria*.
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Artículo 817. S-erán castigados 
ion  la pens^ de arresto de uno a diez 
días y multa de 5 a 250 pesetas Io-s 
«que con la exhibición, venta o difu
sión de libros, publicaciones, estaniH 
pas, fotografías o grabados, o con 
Otra clase de actos, ofendieren la 
inora! y las buenas costumbres, sin 
cometer delito.

Artículo 818. El que con su. des
nudez o por medio de discursos, pa
labras, actos, blasfemias, cantares 
Obscenos o de cualquier otro* modo 
¡ofendiere la decencia pública, será 
Castigado con la pena de tres a trein
ta días de arresto y multa de 10 a 
$.50 pesetas.

Artículo 819. El que, aún con 
propósito de galantería, se dirigiese 
a una mujer con gestos, ademanes 
Ü frases groseras o chabacanas, o 
la asedié con insistencia molesta de 
palabra ó por escrito, será castigado 
fcon la pena de arresto de cinco a 
veinte días o multa de 50 a 500 pe
setas.

TITULO ¥

De las faltas contra las personas.

Artículo 820. Serán castigados 
con la pena de cinco días a dosm e- 
hes de arresto o multa no inferior 
á 25 pesetas, sin llegar a 1.000, los.- 
¿que causaren lesiones que impidie
ren a;l ofendido trabajar de uno a 
Veinte días, o hicieren necesaria la 
Asistencia facultativa por el mismo 
líempo.

Si concurriera la circunstancia de 
ser el culpable padre, hijo, marido o 
tutor, se impondrá siempre la pena 
privativa de libertad.

No están comprendidas en la res
tricción. del precedente párrafo las 
lesiones que el padre o la madre 
causaren al hijo excediéndose en su 
Aorreccióg.

Artículo 821. Serán castigados 
topn la pena de uno a quince días de 
ÉLrresfo o multa de 15 a 500 pesetas :

«1.° Los que causaren lesiones que 
po impidan al ofendido dedicarse a 
sus trabajos habituales, ni exijan la 
asistencia facultativa.

2.° Los cónyuges que con sus re
yertas y malos tratamientos, sin cau-* 
■fiarse lesión, produzcan e!s cándalo*, 
si hubieren dado lugar a amones-: 
paciones previas de parte de la Auto-: 
ridad o de sus agentes.

3.° Los hijos de familia que fal-: 
taren gravemente al respeto y su-? 
fbisidn debida a sus padres, v los

pupilos que cométan igual falta pa
ra 'con sus tutores.

4.° Los que en la riña definida en 
él artículo 516 de. este Código cons^ 
tare que hubieren ejercido cualquier 
ra violencia en la persona del ofen
dido, siempre que a éste no se le 
hayan inferido más que lesiones 
comprendidas en el artículo 533 o 
constitutivas de falta y no fuere 
nocido el autor.

Artículo 823. Serán castigados 
con la pena de uno a diez días de 
arresto o multa de 5 a 300 pesetas:

1.° Los que golpearen o mal ira-: 
taren a otro d.e obra sin causarle 
lesión.

2.° Los que amenazaren a otro 
con armas o las sacaren en riña, 
com o no sea en justa defensa.

3.° Los que de palabra y en el ca
lor de la ira amenazaren a otro con 
causarle un mal que constituya de-« 
lito, y no persistieren en lá idea sig-: 
niñeada por la amenaza.

4.° Los que de palabra amenaza
ren a otro con causarle un mal que 
no constituya delito.

5.° Los que causaren a otro una 
coacción o vejación injusta, con o 
sin violencia, fuerza o intimidación, 
a no ser que el hecho constituya de
lito'.

6.° El que inmotivadamente de
nostare, escarneciere' o de cualquier 
modo o forma provocare a otro en 
sitio público o privado. ,

Artículo 823. Serán castigados 
con La multa de 10 a 300 pesetas:

l.o Los que injuriaren livianamen
te a otro de palabra.

2.° Los que requeridos por otros 
para evitar un mal mayor, dejaren 
de prestar el auxilio reclamado, siem
pre que no hubiere de resultarles 
perjuicio alguno, salvo que esta 
omisión contituyere delito.

3.° Eil que no socorriere o auxi
liare a una persona que encuentre 
en despoblado, herido o en grave pe
ligro, cuando pudiera hacerlo sin 
detrimento ó; riesgo propio.

TITULO VI

De las faltas contra !a propiedad»

CAPITULO PRIMERO

Sustracciones y apropiaciones inde 
bidas.

Artículo- 824. Serán castigados con 
la pena de diez días a dos meses de 
arresto los que con las circunstan
cias del articula 703. y  sin

prendidos en el número 5.® del 704, 
cometieren hurto por valor que no 
exceda de 100 pesetas.

Artículo 825. El gue habiendo si
do condenado por delitos de robo o de 
hurto, o de estafa, o dos veces por 
la falta comprendida en el articule 
anterior, sea sorprendido en posesión 
dé dinero*, valores u objetos que n o -' 
toriamente no correspondan a su po
sición económica, y no justifique su 
legítima procedencia, será castigado 
con la pena de uno a treinta días de 
arresto o multa de 25 a. 50'0 pesetas,

Artículo 826. Incurrirá en la mul
ta de 50 a 500 pesetas, el que habien
do de buena fe recibido dinero, c 
comprado o de otra manera adqui
rido cosas procedentes de un acto pu
nible, conociendo luego su ilícita pro
cedencia, no formulare inmediata
mente denuncia a la Autoridad o- a 
un agente de la misma.

Artículo 827. Berá castigado con 
las penas de cinco días a dos meses 
de arresto o multa de 25 a 750 pe
setas/el herrero, cerrajero u otro ar
tesano o traficante que fabricare, 
vendiere o entregare a. cualquiera per
sona que no sea el propietario, arren
datario, poseedor legítimo por otro 
título o representante de los mismos, 
de los lugares u objeto a que se des
tine, llaves de cualquiera clase to
mando por tipo modelos de cera u 
otros distintos de la llave igual, siem
pre que el hecho no constituyere de
lito.

Artículo 828. Incurrirán en la pe
na de diez días a dos meses de arres
to y multa del tanto al triplo del lu
cro que obtuvieren o se propusieren 
obtener los culpables, los que come
tieren estafa u otro engaño de los com
prendidos en la Sección 2.a del capí* 
tul o* IV del título XVI de este Gódk 
go, en cantidad que no exceda de 100 
pesetas, a no ser que concurra la 
circunstancia de haber sido antes 
castigados aquéllos por- los delitos de 
robo', hurto o estafa, o- dos veces por 
falta de hurto o de estafa, o bien que, 
independientemente de estos requisi-: 
tos, el hecho constituya delito.

En la misma pena incurrirán los 
que por interés o lucro interpretaren 
sueños, hicieren pronósticos o adivL 
naciones o abusaren de la credulidad 
'pública de otra manera semejante.

CAPITULO II

Uso, arbitrario de la propiedad in« 
mueble.

Artículo 829. Berán castigados con 
iá pena de uno a veinte días dej 
arresto i
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'1.° Los que entraren en heredad o 
campo* ajeno para coger frutos y ce
rnerlos' en el acto1.

2.0 Los que en la misma forma 00̂ . 
gieren frutos, mi eses u otros produc-; 
tos forestales, para echarlos en el acto 
a caballerías o ganados.

3.° Los que sin perm iso del due-: 
fio entraren en heredad o campo aje-; 
no antes de haber levantado' por com-: 
píelo la cosecha, para aprovechar el 
espigueo u otros restos de aquélla.

Artículo 830'. Serán castigados con 
la m ulla de 5 a 50 pesetas:

l.° Los que entraren sin violencia 
a cazar o pescar en heredad cerrada 
o campo vedado, sin permiso del 
dueño.

2> Los que con cualquier motivo 
o pretexto atravesaren plantíos o sem
brados.

3.° Los que entraren en heredad 
murarla o cercada sin permiso del 
dueño.

Artículo 831. Serán castigados con 
la m ulta de 25 a 250 pesetas :

1.° Los que llevando carruajes, ca
ballerías o animales dañinos, come
tieron alguno de los excesos previstos 
en los dos artículos anteriores, si por 
razón del daño no merecieren pena 
mayor. -

2.° Los que destruyeren q destroza
ren choza, albergue, setos, cercas, va-' 
liados u otras defensas de las propie
dades, causando daño que no exceda; 
de 100 pesetas.

Artículo 832. Los que con violen-: 
cia o intimidación cometieren las fal
tas previstas en el artículo 829, en los 
números 2.° y 3.° del 83Q y 831, serán 
castigados con la pena de arresto de 
|um ee días a dos meses y m ulta de 

a 190 pesetas a no ser qué el he- 
bho constituya delito1.

Artículo 833. El dueño de ganados 
que por su abandono o negligencia o 
dé los encargados dé su custodia en 
tra ren  en heredad ajbná y causaren 
daño, cualquiera que sea su cuantíáu 
será castigado con la m ulla:

l.o De 10 a 200 pesetas, si fuere 
vacuno.

2.• De 5 á 100 pesetas, si fuere ca
brío y en la heredad hubiere arbolado.

3.® De 2 a 75 pesetas, si fuere ca
ballar, m ular q asnal.

4.° Si fuere lanar o de otra especie 
no comprendida en los números ante
riores, o si fuere cabrío y la heredad 
no tuviere .arbolado, la m ulta será de 
1- a 50 pesetas.

Si la heredad fuere cerrada o tuvie
re viñedo, sembrado, olivares u otros 
planlios, se im pondrá'la m ulta con do
ble extensión a los infractores com

prendidos en el artículo anterior, sé-: 
gún los respectivos casos.

Artículo 834. El dueño de ganados 
que entraren en heredad ajena sin 
causar daño, no teniendo perm iso para  
ello, será castigado con la m ulta de .5 
a 50 pesetas.

Artículo 835, Si los ganados se in 
trodujeren de propósito, además de pá-s 
gar las m ultas expresadas, sufrirán  los 
encargados de su custodia, sean o no 
dueños, de un día a dos meses de 
arresto, si no les correspondiera mayor 
pena como reos de hurto ó daño. La 
tercera infracción cometida en el es
pacio de tre in ta  días será juzgada y 
penada como hurto  o daño compren-: 
di do en el. Libro II.

CAPITULO I I I

De las fallas de dañó propiamente : 
dichas.

Artículo 836. Sérári castigados con 
la m ulta de 5 a 500 pesetas los qué 
causaren un daño no comprendido en 
otros lugares de este Código', cuyo im - 

i porte no exceda de 200 pesetas. La 
m ulta no será nunca inferior á la 
cuantía del daño causado.

Artículo 837. Serán castigados con 
la m ulta de 5 a 50 pesetas, los que, sin 
causar daño pero pudiendo causarlo, 
arro jaren  a una propiedad desdé fue-: 
r'a piedras, m ateriales u objetos dé 
cualquiera clase.

Si hubiere riesgo para las personas, 
la m ulta será dé 10 a 100 pesetas,

Con Las mismas penas sérán casti
gados los que ejecutaren incendio dé 
cualquier clase, que nq esté penado én 
el Libro'. II de este Código.

Artículo 838. Los qué én heredad 
ajena cortaren árboles, legumbres o 
siembras nacidas, causando daños qué 
no excedan de 200 pesetas, serán casti
gados córi la m ulta del duplo al éuá- 
druplo del valor del drño causado, y 
si éste no consistiere en cortar árbolés 
sino en ta la r ramajes, o leña, la m ulta 
será del tanto al duplo del dafio cato-: 
sado. Si el dañador comprendido en 
éste artículo sustrajese o utilizase los 
frutos u rojetos del daño causado, y 
él valor de éste no excediese dé 100 
pesetas, su frirá  la pena de arresto de 
diez días a dos mese.s.
‘ Artículo 839. Los que sin estar 

comprendidos en el adíenlo 710, apro
vechando aguas que pertczcan a otros, 
o di si rayóndol as de. su curso, causa
ren daño cuyo importe no exceda de 
200 pesólas, incurrirán en una m ulta 
de cuantía igual a la del da ño  causado.

TITULO VII 

De las faltas contra el contrato 
de trabajo. " ■

CAPITULO UNICO

Artículo 840. Será castigado: cotj 
la pena de cinco a quince días dé 
arresto y inulta de 50 a 250 pesetas,: 
te do obrero que habiendo celebrado 
un  contrato de trabajo mediante laf 
intervención de entidades oficiales de 
carácter corporativo expresam ente 
destinadas por la ley a estos fines y  
por un tiempo determinado, rompa.1 
dicho contrato antes de la expirar i óii 
del plazo del mismo, sin causa justfe 
ficada y cuando de la rup tu ra  se dé-s 
riven directam ente daños y perjuicio^ 
de carácter m aterial o moral p a rá  él 

patrono y los intereses públicos.
En la misma penalidad incurrirá  él1 

patrono cuando no hiciere efectivaé 
las reparaciones establecidas por dfe 
chos organismos oficiales, en caso d& 
despido injustificado de algún obrerd 
o quebrantam iento arb itrario  del eona 
tra to  del trajiájo, siempre que cotí 
ello puedan producirse perjuicios má-s 
teriales o morales de carácter partid  
cular y público.

Estas faltas no se perseguirán más 
que á instancia de los organismos 
oficialés a cuya intervención se réa 
fieren. !

TITULO VIH 

De las faltas contra los menores.

CAPITULO PRIMERO

Artículo 841. Serán castigados cofl 
m ulla que no será inferior á  250 pé«' 
setas ni llegará & 1.000, los que enfe 
plearen menores dé dieciséis años 
en representaciones públicas íeatrífe 
les, artísticas o literarias, Se importe 
drá igual pena a los que los utilizan 
reri én la obtención de películas cinga 
maiográfieas.

Las prohibiciones a que sé refiera 
el párrafo anterior quedan sometida^ 
a las disposiciones dé la Autoridad güf* ' 
bem ativé, quien pará' su d ispensé 
apreciará lá relación entré los Incorii 
venientes físicos y morales dél tralbís 
jo y ,lo s  condiciones del niño.

Artículo 848. El patrono que énfe 
picaré clase dé trab a jo ^ ,
menores d® di®z años, y él que, c tó  
infracción dedo éstablecid© en las dij^- 
posiciones relativas al trabajo de loB 
menores- ■* mayores de est$
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edad y menores de catorce años, sérá 
castigado con la pena de multa no. in->. 
ferior a 250 pesetas, .sin que llegue a
;i.ooo.

El patrono que infringiere los pré~: 
ceptos relativos al trabajo nocturno 
de los menores, será castigado con la 
misma pena.

El patrono que empleare a meno-r 
res de dieciséis años en los trabajos 
prohibidos por las disposiciones vi-: 
gentes, será castigado con la pena se-: 
halada en los dos párrafos anteriores.

Artículo 843. Los padres o tutores 
que descuidaren a sus hijos o pupi-. 
los menores de dieciséis años no 
procurándoles la asistencia o educa-: 
;ción integral que su clase o faculta
des permitan, serán castigados con 
uno a treinta días de arresto o multa 
de 10 á 500 pesetas. En igual pena 
incurrirán los padres, tutores o en-. 
,'cargados de un menor dé la misma 
edad, que desobedecieren los preeep-. 
tos sobre instrucción primaria obliga
toria. •

Artículo 844. Serán castigados con 
la pena de uno a quince días de arres
to o multa de 25 a 500 pesetas los 
qué, encontrando abandonado a un 

7 niño menor de siete años no lo pre
senten a la Autoridad o á su familia', 
o no le presten en su caso respectivo 
el auxilio que las circunstancias re-: 
quieran.

En la misma pena incurrirán los 
que en la exposición de niños que
brantaren las reglas o costumbres e s 
tablecidas en la localidad respectiva1, 
y los qué dejaren dé llevar a un asi
lo dé expósitos o á lugar seguxvo á 
Cualquier niño qué encontraren aban
donado.

Artículo 845. Los que oéupáréii 
a menores de dieciséis años en tá-: 
lleres en los que se; confeccionen 
escritos, anuncios, grabados, pintm? 
ras, emblemas, estampas y demás óbr? 
jetos que, sin estar bajo la acción; 
de las leyes penales, puedan dañar 
su moralidad, serán castigados; con 
multa no inferior a 250 peseta® sin 
llegar a 1.000.

Asimismo serán castigados oon 
igual pena los que .emplearen & me
nores de la misma, edad en salas de 
baile, en locales destinados al des-: 
pacho y consumo de bebidas aleo-- 
hólicas, o en otro® lugares públicos 
análogos donde pueda peligrar lá 
moralidad del menor.

Artículo 84<L El que en estable
cimientos públicos vendiere o sir-: 
viere bebidas alcohólicas o permitid-: 
re la permanencia en dichos lugares 
A menores de 'dieciséis años, será

castigado con multa de 50 a 5.00 pe> 
setas.

El qué en los mismos lugares ó’cáú 
sionare maliciosamente su embrfe? 
guez, o les vendiere o sirviere bebi-: 
das alcohólicas hallándose ya ebrios, 
será castigado con la pena de uno a 
dos meses de; arresto y multa de 100 
a 500 pesetas.

Artículo 847. Los padres, .tutores 
o encargados de; la guarda d.e ün 
menores de dieciséis años, cuya em
briaguez fu eré imputable a su esta-? 
do de; descuido o abandono, serán 
castigados con multa de 50 a 500 
pesetas.

Articuló 848. El gué permití erg 
a menores de dieciséis años la en-: 
trada en salas de baile, espectáculos 
y otros locales, en los que pueda pa
decer su mor al i dad, así como los ma-: 
yores de edad que los acompañaren, 
serán castigados con multa de 50 a 
500 pesetas.

Artículo 849. * El qué vendiere ar-- 
mas a menores de dieciséis años 
será castigado- con multa de 100 a 
500 pesetas.

Artículo 850. Loé padres, tutores 
o guardadores cuyos hijos o pupilos 
menores de dieciséis años fueren 
detenidos por hallarse, mendigando, 
vagando o pernoctando en paraje 
público., ;si no probasen se,r ajenos á 
tales hechos, serán castigados con 
multa de 10 a 250 pesetas, y además 
con la pena de arresto de una á 
treinta día&- En igual pena incurri
rán las personas que se hagan ácom-: 
pañar de menores dé dieciséis años, 
sean o no de su familia, con objeto 
dé implorar lá caridad publica.

Artículo 851. Los padres, tutores" 
o guardadoras que mal tratar éh a sus 
hijos o pupilos menores de dieci
séis años para obligarles a mendi
gar, o por no haber obtenido pro- 
ducto bastante dé íá mendicidad, sé-: 
rán castigados con la pena dé arres
té dé quince a treinta días y multa 
dé 100 "á 500 pesetas. En la misma 
pena incurrirán loé; padres, tutoréé 
o guardadores que éntreguen á sus 
hijos o pupilos menores dé diéci-: 
séis años a otras personas para metí-, 
digar.. Si la entrega fuere mediáhté 
precio, recompensa o promesa dé 
pagó, la multa no será inferior á 
500 pesetas sin que llegue a L00Q. 
Igual pena sé impondrá también a 
loá qué con ellos sé hubieren coh- 
eerlado o procurado el pacto.

A los menores de dieciséis años 
mencionados, en esté artículo y 'en 
el anterior. y civros padres o tuto

res fueren suspendidos en él ejercía 
ció del derecho de su guarda y edu-i 
caeión, se íes internará en establen 
cimientos adecuados.

CAPITULO II 

Disposición general.
Artículo 852. Los padres, aseen-? 

dientes o tutores mencionados én los 
artículos 843, 847, 850 y 851 podran; 
ser suspendidos en el ejercicio, de 
su derecho a la guarda y educación' 
del menor.

TITULO IX

Disposiciones comunes a fas ' 
faltas»

Artículo 853. Salvo en su caso-, 
lo dispuesto en la legislación espé-¡ 
cial que regule las atribuciones dé 
los Tribunales tutelares para niños,- 
corresponderá a la jurisdicción ordL 
naria el conocimiento y castigo- dé 
las faltas previstas en este Código^ 
aunque también los hechos; a que sé 
contraigan se hállen penados por 
Ordenanzas municipales u otras dis^ 
posiciones administrativas.

En ningún caso podrá castigarse un 
mismo hecho con. sanción judicial y 
gubernativa.

Artículo 854. A los que por im
previsión, imprudencia o impericia' 
leves, con arreglo al artículo 34 dé 
esté Código, cometieran un hecho qué, 
aun habiendo mediado malicia, sólo 
constituyere falta, se aplicará la pena 
según las reglas del artículo 162.

Disposiciones tramiíórias.
Artículo, 855. En las provincias del 

Reino én que no existan aún Tribuna
les tutelare® para niños y mientra® 
estos organismos no se establezcan én 
ellas, se aplicarán las siguientes ré  ̂
glas:

a) Están éxehtos de responsabi
lidad:

f.° Los menores de nueve años. 
Cuando éstos ejecutaren.un hecho ca
lificado por la ley de delito o falta, 
serán entregados a su familia c-on* 
encargo dé vigilarlos y educarlos,

2.° Los mayores de nueve años y 
menores de dieciséis, a no ser que 
hayan obrado con discernimiento. E ! 
Tribunal sentenciador hará declara
ción expresa sobre este punto- pavg 
imponer las penas o declararlos i rv:;-.- 
ponsable^
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b) Los menores comprendidos én* 
tro lás expresadas edades, acusados 
por delitos o faltas cometidos en te
rritorio al cual alcance la jurisdicción 
de algún Tribunal tutelar para niños, 
no podrán ser sometidos a otros pro
cedimientos ni sanciones que los au
torizados por la ley y Reglamento de 
dichos Tribunales tutelares.

c) Cuando al lugar donde se come
tió el delito o falta no alcance la ju
risdicción de ningún Tribunal tutelar 
para niños, el mayor de nueve años y 
menor de dieciséis responsable de la 
infracción, será juzgado conforme a 
los preceptos de la ley de Enjuicia
miento criminal y le serán aplicados 
los del Código o de la ley penal que 
corresponda; pero durante eí proceso 
00 sufrirá en ningú caso prisión pre
ventiva en los establecimientos desti
nados a este fin, si bien él Juez ins
tructor podrá acordar su reclusión 
provisional en asilos o> establecimien
tos destinados al cuidado de la. infan
cia, cuya designación facilitarán los 
Alcaldes a cargo de los Ayuntamientos 
respectivos; y cuando recaiga senten
cia condenatoria, el Tribunal senten
ciador otorgará siempre ei beneficio 
de suspensión de condena por un año, 
transcurrido el cual sin que el reo ha- 
fa delinquido de nue.vo, se considera
rá, remitida 1a. condena. La suspensión 
le condena se otorgará ¿ los menores 
de dieciséis años, aunque tuvieran 
pendientes otras, y el fallo o fallos en 
cuspenso sólo serán ejecutados cuau*
3o el reo delinquiera de nuevo des
pués de cumplir los dieciséis años 
j corriendo' el plazo de La suspensión.

Durante el período de suspensión 
le la condena, el Tribunal sentencia- 
ior podrá someter a estos menores,
¿n lo posible, a las medidas protec
toras contenidas en la legislación re- 
ru 1 a do ra de los Tr ibun al es tu! el ares 
>ara niños.

d) En ningún caso’ se estimará la 
d « in sta  neta agravante ele re-inci deu
da cuando el reo haya delinquido an
tes de cumplir dieciséis años; y 
sunca podrán ser apreciadas como 
jetermmaníes de reincidencia, cuando

t r a te  de reos m ayo res  de d ieciséis  
iños, las condenas que les hayan  s i
lo im pu es ta s  por deli tos  com etidos  
mies de c u m p l i r  d icha  edad.

<■) Las condonas p o r  deli tos c o m e-  
. drlos a. ni es d e  c u m p l i r  d iec isé is  
mos no im p e d ir á n  la concesión a los 
•ens a quienes tos n ú h ie r e n  sido o to r -  
■ades los beneficios de .la su sp ens ió n  
m la condena, la p r i m e r a  vez que  ¡

sean condenados por delito cometido 
después de cumplir dicha edad»

f) Los Jueces y Tribunales no re* 
mitirán al Registro central de antece
dentes penales para su inscripción, 
testimonio de las condenas impuestas 
por delitos cometidos cuando los reos 
no hubieran cumplido dieciséis años 
de edad.

Cuando los encargados del Regis
tro central de antecedentes penales 
hayan de certificar los relativos a 
cualquier persona, no lo harán nunca 
de las condenas impuestas por deli
tos cometidos siendo menor de die-: 
ciséis años la persona de cuyos an
tecedentes se certifique.

La inscripción de condenas impues
tas a quienes sean menores de die
ciséis años en los Registros de cada 
Juzgado o Tribunal, no entrañará otro 
alcance que el de hacer constar todos 
los datos de la cáusa necesarios para 
conocer las circunstancias de ésta y 
para la ejecución del fallo recaído; 
pero los encargados de dichos Regis
tros no certificarán nunca de tales 
inscripciones, y, si lo hicieran, aparte 
de la responsabilidad en que incurran, 
las certificaciones expedidas no pro
ducirán efecto legal alguno.

g) En los delitos cometidos por 
los menores de nueve años y mayores 
de esta edad y menores de dieciséis, 
la exención de responsabilidad crimi
nal no será extensiva a la civil.

En estos casos serán responsables 
civilmente de los hechos ejecutados 
por el irresponsable los que le ten
gan bajo su potestad o guarda legal, 
á no probar que no hubo por su par
te culpa o negligencia.

No habiendo persona que le tenga 
bajo su potestad o guarda legal, o 
siendo aquélla insolvente, responderá 
con sus bienes el mismo menor, en la 
forma y con las limitaciones relati
vas a la congrua alimenticia estable
cida por las leyes civiles.

Artículo 856. Hasta que dicten y 
rijan la nueva Constitución y Tas le
yes especiales a que se refieren los 
artículos 263, 264, 268 y 269 del pre
sente Código, continuarán en vigor y 
serán de aplicación los artículos 16-5, 
167, al 174, 176, 181 al 203 y 204 al 
235. del Código que ahora se deroga, 
con las siguientes modificaciones:

a) Las que hayan introducido en 
el texto de los artículos citados dis
posiciones legales posteriores no de
rogadas hasta la fecha.

b) La sustitución de las penas que" 
en el texto de los artículos citados 
se mencionan^por penas de las auto

rizadas por el artículo 87 de este Có* 
digo en la forma siguiente :

Cadena perpetua por reclusión b&8* 
ta treinta años. Reclusión perpetua 
por prisión hasta treinta años. Cade* 
na temporal, presidio mayor y presi* 
dio correccional, por reclusión. Reclu* 
sión temporal, prisión mayor, prisión 
correccional y arresto mayor, por pri
sión. Relegación perpetua y temporal 
y extrañamiento perpetuo y temporal, 
por deportación. Confinamiento y desa
tierro, por confinamiento^ y destierro, 
respectivamente. Inhabilitación abso* 
luía perpetua y temporal e imhabili* 
taeión especial temporal, por inhabi
litación absoluta o especial para car* 
gos públicos, profesión, arte, oficio y 
derechos políticos.

Las nuevas penas, mientras se apli* 
que esta disposición transitoria, no 
excederá en duración, en cada caso, 
a la de la fijada por los artículos deli 
Código que hasta ahora ha regido.

Artículo 857. Para juzgar las in* 
fracciones criminales cometidas antes 
de la publicación de este Código en 
la Ga c e t a  o e  Ma d r id , se aplicarán, 
aunque el fallo sea posterior al 31 
de Diciembre próximo-, los preceptos 
del Código derogado, si así lo solici* 
tase la defensa del reo, pero sustitu* 
yendo la pena procedente por 1a. de la 
misma duración que según el nuevo 
Código corresponda, conforme a las 
equivalencias expresadas en el artícu* 
lo anterior.

Las infracciones que se cometan 
desde La publicación de este Código 
hasta la fecha de su vigencia serán 
juzgadas conforme a los preceptos 
del nuevo Código-, siempre que el jui* 
ció se celebre o la resolución de so
breseimiento se dicte después del 31 
de Diciembre próximo; y si ello ocu
rre antes de la expresada fecha se 
aplazará la celebración del juicio  
hasta después de dicho día si lo* soli
cita la defensa. Este aplazamiento, se 
acordará siempre, de oficio, cuando la 
infracción no resulte penada en el 
nuevo Código.

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 858. Queda derogado el 
Código Penal de 1870 en todas sus 
partes, salvo lo dispuesto en el ar* 
tículo 856. Asimismo se derogan todos, 
los preceptos de carácter penal con
tenidos en leyes especiales que se ha* 
yan incorporado a este Código, que
dando subsistentes en lo defnás di* 
chás leyes en cuanto no contradigan o 
se opongan a lo que en éste seqpre* 
yieno«
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EXPOSICION

•SEÑOR: La extensión que-el Código, 
penal que el Ministro que suscribe 
tiene el boiiqr de someter a La sanción 
de Vuestra Majestad, al mismo- tiempo 
que esta ley, otorga al arbitrio jud i
cial, obliga a establecer garantías con
tra toda posibilidad de error en su 
ejercicio, de lo cual, la misma Magis
tratura en quien se confía para la ma
yor rectitud en la aplicación del nuevo 
Cuerpo legal, será • h  ].■■■ en con
gratularse.

Ello obliga a no esperar la reforma 
de conjunto de la ley de Enjuiciam ien
to criminal que el Ministro' tiene en 
'estudio, y cuyas bases serán pronto so
pa et i das al dictamen de la Asamblea 
Nacional para Modificar determinados 
preceptos. Son estos los contenidos en 
los artículos referentes a los elementos 
de juicio con arreglo a las cuales han 
de ser dictadas las sentencias en que 
él arbitrio judicial se ejercite, y en los 
que regulan la utilización de recursos 
de casación contra tales sentencias.
: En cuanto a los primeros, el prin
cipio consignado en el artículo 741*—  
que fué regenerador en nuestro En
juiciamiento crim inal— de que el Tri
bunal sentenciador ha de apreciar se
gún su conciencia las pruebas practi
cadas en el juicio, las razones expues
tas por la acusación y la defensa y  lo 
manifestado por los mismos procesa
dos, principio que, sin explicación sa
tisfactoria y  siendo de creer que más 
por omisión nronósilq,. se
áplicó sólo a los fallos de las Audien
cias, se extiende & los fallos de los 
Jueces m unicipales; y  se dispone que 
'en todos los casos de arbitrio judicial, 
■los Jueces y Tribunales consignen en 
t e  sentencias la tom»a en considera
ción de los elementos de ju ic io  que di 
precepto que apliquen obligue a tener» 
§¡n cuenta.

En cuanto a los segundos, se esta
blecen nuevos motivos de casación, 
tanto por infracción de ley como por 
Quebrantamiento de forma, contra las 
feculencias en las cuales se haya ejer
citado el arbitrio judicial. Con esto es
tim a el Gobierno que ha de consi de

j a r s e  suficientemente garantizada la 
rectitud en el ejercicio del arbitrio 

Judicial, aunque él éxito de éste ha de 
corresponder en primer término a la 
'actuación de la Magistratura y  al celo  
del Ministerio fiscal, en los cuales fía  
fundada y plenamente. Es de notar que 
én este orden de garantías ha llegado 
B  Gobierno a más de lo que propuso 
gn su día la Comisión general de Con 

donde se extariwjM  dee'eo

de establecerlas, y ha aceptado en esen
cia cuantas se solicitaron por la Asam^ 
blea Nacional sumando.' a los motivos 
de recurso por infracción de ley, a los 
cuales lim itó aquella Comisión su pro
puesta, el de recurso por quebranta
miento de forma que la Asamblea pa
trocinó; y aceptando, además la inclm  
sión por primera vez entre ios motivos 
de casación de errores referentes a la 
responsabilidad civih  

Confiado en que Vuestra. Majestad se 
dignará honrar con su  aprobación el 
Proyecto, que ya ha obtenido la del 
Consejo de Ministros, el Ministro que 
suscribe, tiene el honor de someterlo 
a su Real sanción.

Madrid, 5 de Septiem bre de 1928.

-SEÑOR:
A L .  IL P. de V, M.,

Galo P onte E scartín,

REAL DECRETO-LEY 

N úm. 1597

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, a propuesta; del 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo único. Los artículos 741, 

849, 912 y 973 de la ley de Enjuicia
miento criminal de 14 de Septiembre 
de 1882, regirán desde la fecha en que 
se ponga en vigor el Código Penal 
aprobado por Mi Decreto de hoy, re
dactados en los términos siguientes: 

Artículo 741. El Tribunal, apre
ciando según su conciencia las prue
bas practicadas en el juicio, las razo
nes expuestas por la acusación y  la 

defensa, y  lo manifestado por los m is
mos procesados, dictará sentencia den
tro del término fijado en esta ley.

Siem pre que el Tribunal haga uso 
del libre arbitrio que para la califi
cación del delito o para la imposición 
dé la pena le otorga eJl Código Penal, 
deberá consignar si ha tomado en b.on-. 
sideración los elem entos de juicio que 
él precepto aplicable de aquél obligúe 
a tener en cuenta.

Artículo 849. Be entenderá qué ha  
sidb -Infringida' una ley en la senten- 
cffi, definitiva, para el efecto de que 
pueda interponerse el recursó de ca
sación:

Primero. Cuando los hechos que 
en la .sentencia se declaren probados 
sean calificados y penados como de
litos o faltas no siéndolo, o cuando 
se penen a pesar de existir alguna 
causa de inim putabilidad al reo. o de 
justificación del misino o á pesar de 
'gam' posteriores a la

com isión de la infracción impidan pe
narlos.

Segundo. Cuando los hechos que 
en la sentencia se declaren probados 
no se califiquen o no se penen como 

- delitos o faltas, siéndolo y sin que 
causas o circunstancias posteriores 
impidan penarlos.

Tercero. Cuando, constituyendo de
lito o falta los hechos que se decla
ren probados en la sentencia, se haya 
cometido error de derécho en su ca
lificación.

Cuarto. Cuando1 se haya cometido 
error de derecho al determ inarla par
ticipación de cada uno de los acusa
dos en los hechos que se declaren pro
bados en la sentencia.

Quinto. . Cuando se haya cometido 
error de derecho en la calificación de 
los hechos que se declaren probados 
en la sentencia en concepto de causas 
circunstancias o condiciones agravan
tes, atenuantes o eximentes de res
ponsabilidad criminal. .

Sexto-. Cuando la pena im p u esta . 
no corresponda por su clase o por su 
cuantía, según la ley, a la calificación 
hecha en la sentencia, o a la proce
dente si aquélla fuera impugnada con 
razón y  en forma del hecho justicia
ble, de la participación en él de los 
procesados o dé las circunstancias o 
condiciones atenuantes o agravantes 
de responsabilidad criminal.

Séptimo-, Cuando, expresado en Iá 
sentencia el arbitrio ejercitado por el 
Tribunal en uso de sus facultades, sé 
haya incurrido con extra!imitación dé 
aquél, en error de derecho ál api i* 
cario, respecto á Iá calificación de Iá 
infracción ó á la imposición de la 
pena.

Octavó. Cuando dados los hechos 
que se declaren probados, se incurra 
en evidente error de hecho o de dere
cho, ál determinar el importe de la 
responsabilidad 'civil, directa O' subsi
diaria, y lás personas a quienes úna; 
y  otra alcance.

Noveno. Cuando dados los hechos 
Qué se declaren probados, sé haya im* 
currido én error de derecho ál admi
tir o desestimar lás excepciones s e 
gunda, terebra, cuarta y  'quinta de! 
artículo 666, reproducidas’ én él juU  
'ció.

Artículo 912. Podrá también.intéiM  
ponerse é l recurso por la m ism l 
causa:

Primero. Cuando én la sentencia 
no se exprese clara y  terminantemén* 

i te cuales son los hechos que sé con* 
sideren probados ó resulte manifiesta 
contradicción entre ellos.

Bég'uhdó* Guando eíi lg sénteh*
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cia se haga uso por el Tribunal sen
tenciador de facultades de arbitrio 
judicial y no se consigne si ha to
mado en consideración los elementos 
de juicio que el precepto del Código 
penal, que le autorice a tal uso, obli-: 
gue a tener en cuenta o deje de con-, 
signar alguno de dichos elementos.

Tercero. Cuando no se resuelva 
en la sentencia sobre todos los pun-: 
tos que hayan sido objeto de la aeu-: 
sación y de 1a. defensa.

Cuarto. Cuando se pene en ella 
un delito más grave que el que ha-y 
ya sido objeto de la acusación, si el 
Tribunal 110 hubiere procedido pre
vi amen le como determina el artícü-: 
lo 733.

Quinto. Cuando la sentencia lía-: 
ya sido dictada por menor numero 
do Magistrados que el señalado en 
•a ley o sin la concurrencia de votos 
conformes que por la misma se exi
gen.

Sexto. Cuando, haya concurrido a 
dictar sentencia algún Magistrado 
luya recusación, intentada en tlem-: 
po y forma y fundada en causa le
gal, se hubiese rechazado.

Artículo 973. Dentro deí térm i
no fijado en el artículo 23 de la ley 
de Justicia municipal, de 5 de agos- 
ío de 1907, el Juez municipal dicta-: 
r-á sentencia, apreciando según su 
conciencia, las pruebas practicadas 
en el juicio, las razones expuestas 
por el Fiscal y por las demás partes 
o sus defensores y lo manifestado 
por los propios acusados; y siempre' 
que haga uso del libré arbitrio qué 
para la calificación de la falta o pa
ra la imposición de la pena le 
otorga el Código penal, deberá ex
presar si ha tomado en considera-- 
Con los elementos de juicio que él 
precepto aplicable de aquél obligue 
a tener en cuenta.

Dado en Sari Sebastián a ocho de 
{Septiembre de mil novecientos yeiri- 
«ocho.

ALFONSO 

?ÍInI&iro de y Jmdfcta,

G at.o P o n t e  E s c a r t ín .

EXPOSICION

SEÑOR.: No sólo de todas- las pri
siones de España, sino de multitud 
de Corporaciones respetables, dis
puestas siempre a asociarse a las sú
plicas de piedad, llegan al Gobier
no instancias reiteradas pidiendo que 
el Gobierno proponga a Y. M., una 
vez más, el ejercicio- de la prerroga

tiva de indulto en favor de todqfs lo<s 
penados, de los procesados y aun de 
Ioís rebeldes que, huyendo de fallos 
de los Tribunales, se. refugiaron en 
él extranjero., El motivo general-: 
mente, alegado para fundar tales de-: 
mandas, es. 1.a ¡celebración del quín-: 
quenio del acto que permitió al Di-: 
rectori o militar, primero, y .al Gos 
bienio* actual después, dar y  afian-: 
zar la tranquilidad .en el país y tra-: 
bajar por su regeneración y prospe^ 
r.idad.

Simpática teñía que ser la pro-: 
puesta al Gobierno; pero, aun así., 
acaso no. se hubiera decidido a ele:-: 
varia a Y. M., o lo hubiera hecho en 
términos muy limitados, ya que en 
los últimos años no han escaseado 
los indultos y amnistías de carácter 
general, si un acontecimiento dé 
transcendencia indudable en el or-: 
den jurídico no obligase a conmuta-- 
clones por otras de casi- todas las 
penas que actualmente se cumplen 
en las prisiones de España. Es. ése 
acontecimiento la promulgación del 
Código penal que, con esta misma 
fecha, se somete a la Real sanción 
de Y* M. Al sancionarlo, podrá Y. M. 
Vanagloriarse de haber puesto fin á 
un sistema penal complicadísimo 
— en realidad, más de palabra qüé 
dé hecho, porque las circunstancias 
venían obligando a prescindir dé 
efectos arcaicos, atribuidos a deter
minados castigos— , Viendo sustituí-, 
do todo el actual fárrago de penas 
privativas de libertad (penas perpe
tuas, cadena y reclusión temporales, 
presidio y prisión mayores, presidio 
y prisión correccionales, arresto ma
yor y menor) por fas peñas de re.-: 
clusión y prisión para los delitos y 
la de arresto para las faltas, como él 
de penas restrictivas de la libertad 
(relegación, extrañamiento, confina
miento y  destierro) por las dé coñ .̂ 
finamiento y destierro solamente.

El principio jurídico de la retroac-: 
iividad de las leyes penales en cuan
to favorecen a los reos, aplicado a 
nuestro derecho positivo actual y 
mantenido en el nuevo Código, has-* 
ta para justificar la conmutación de 
las penas que actualmente se cum
plen, y desaparecen de nuestra le
gislación por las equivalentes en du
ración y que no sean de más graves 
efectos de.las que el nuevo Código 
autoriza. Pero hay en la nueva Ley 
preceptos que requieren equitativas 
resoluciones, como son los que pres
cinden, en beneficio de los reos, de 
las fr íw b - v ^  ' i *  meses o de días ¡d

determinar las penas procedentes; los 
que rebajan la categoría punible dg 
ciertas infracciones (lesiones, hasta' 
veinte días de. duración; hurtos y  
estafas, hasta cien pesetas, y daños1,j 
hasta doscientas pesetas); los. qué1 
alteran los. elementos constituyen tés 
de un delito; los que obligan al abo-* 
no de todo el tiempo de. prisión pre-: 
ventiva sufrida, y hasta alguno dé 
tan graves consecuencias, como él 
que autoriza a no imponer la peña 
de muerte, en los delitos para cuyo 
castigo, .esté señalada, cuando sóljg- 
concurre: una circunstanciá agrai 
yante.

,Y, corno el hécho de; la publicación' 
de un Código penal, inspirado en 
principios jurídicos, y  humanitarios*, 
de cuyo acierto son garantía los doc^ 
tos y prestigiosos jurisconsultos qué 
lo proyectaron y  los que luego 16. 
han dictaminado p han asesorado al; 
Gobierno para su redacción definitiU 
ya, al cual se. ha llegado en él lustró 
dé .tranquilidad, paz y  prosperidad! 
que; el país celebra, ha creído él Goa 
bierno que debía proponer a Y, iMk 
uno de esos rasgos generosos, a los 
cuales le impulsan sus nobles sentid 
mientos, consistente en un indultó 
que beneficie en algo— y no en poco, 
y acaso en todo, a muchos— a cuan** 
tos tienen la desgracia de haber iñs 
fringido las leyes penales, *

Favorecidos por Y. M. todos é~só$ 
desdichados con él indulto í-otal ó 
parcial de lo qué les resta por; cunu* 
plir de sus condenas, precisamente 
en los. días en que España .enteré; 
quiere, expresar a Y. M. su reconóci-! 
miento y su satisfacción en ésta 'era: 
de la reconstitución nacional, cpmd 
merced a él dispensada', acogerá el 
Gobierno la gracia que Y, M. ptor=¿ 
gue, sintiendo el júbilo reflejó del 
qué a miles de; hogares hará llegad 
Vuestra Majestad.

Para qué participen "de ése júbilo 
muchos españoles, que, aunque: tü-r 
vieron la desgracia:, acaso inevitable,- 
de delinquir, son hijos amantes dé 
su Patria y reverencian Jealmenté S 
su Rey, en el Decreto qué se proponé 
a la sanción de Y. M. se facilitan! 
medios para que puedan acogerse 8 
sus beneficios los q u e  viven ausen
tes del territorio nacional, sin qué 
sean ñécesarlos preceptos¡ más exprés
siyos que los consignados pafa ñ te ^
der las «eñÉhía# «úplicas que y M ^  
al Gobierno desde allende los 
res, porque el nüévo Código péñál 
contiene nprnías qué trocan por tñfe 
x>.\xV»  jo los precentós cftiS
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íégulari la prescripción de acciones 
penales y han permitir volver a la 
¡Patria, pasado el tiempo suficiente 
¡para ‘considerar asegurada su rég£-- 
jneración, como hombres honrados, a 
[quienes, por haber infringido las len 
gres, se alejaron de ella, 
f  Una sola excepción tiene que pro
poner el Gobierno a Vuestra Majestad; 
¡se la imponen sus deberes ,de garantir 
la tranquilidad pública que. ha csmse- 
jguido para el país; elementos que sólo 
jmedran con el desorden público, y a 
¡quienes,: aungne sean menos cada día, 
¡hay que reducir a la inacción para que 
sel país prospere, no desmayan en su 
gmpeño. de deshacer la obra recons- 
ítructora del Directorio Militar y del ac- 
itual Gobierno, y para ello, laborando 
Jen la sombra, han acudido y acuden al 
intento de toda clase de delitos com
prendidos en los tres primeros títulos 
5de.l libro segundo del Código Penal. 
¡Referente este Decreto-ley a los de
litos y reos de la jurisdicción ordina
ria, no tiene el Ministro que suscribe 
¡por qué ocuparse de lo.s responsables 
jde delitos comprendidos en el título 
primero y en la sección primera del 
Capítulo primero del título segundo 

Jdel libro segundo del Código Penal, 
porque esos delitos, alf mismo tiempo 
[que los comprendidos en la Ley de 10 
«de Junio de 1894, pasaron a ser de la 
¡exclusiva competencia de la jurisdic
ción de Guerra; pero hay otros delitos 
¡comprendidos en las restantes dispo
siciones del título segundo, y en las 
Sel tercero dej susodicho libro segun
do, como los que se realizan contra el 
¡Consejo de Ministros, contra la forma 
de Gobierno, de rebelión y de. sedición,. 
8 cuyos responsables, cualquiera que 
•sea el grado en que do sean, no. debe 
Alcanzar la gracia que a Vuestra Ma- 
jjestad se propone, por la necesidad an
otes expuesta de afianzar la tranquili-' 
50ad pública lograda. Son muy pocos los 
•Peas exceptuadas y tienen que serlo. 
[Así y todo, no se excluye en absoluto 
de la aplicación de la gracia a los que 
ya están condenados, pero tendrán que 
$er objeto de un expediente individual 
para cada caso.
• Estos son, Señor, los motivos del 
D eere io-ley que, de conformidad con 
Jo acordado por el Consejo de Minis
tros, tiene el Ministro que suscribe el 
iionor de presentar a la Real sención 
Sfe Vuestra Majestad.
5 Madrid, 5 de. Septiembre de 1928.

SEÑOR:

A L. R. P. Je V. M.t :

G a lo  P o n t e  E s c á r t ín . ¿

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.598.
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Concedo indulto total, 

por razón del delito cometido-, de las 
penas que en el día de la publicación 
de este decreto, hubiesen sido impues
tas:

1.° A los condenados por delitos 
cometidos por medio de la Prensa o 
cualquier otra forma mecánica de pu
blicación o difusión.

2.° A los condenados por delitos de 
lesiones menos graves, cuya duración 
no hubiese excedido de veinte días.

3.° A los condenados por delitos 
de hurto, cuya cuantía no excediera 
de 100 pesetas.

4.° A los condenados por delitos de 
estafa, cuya cuantía no exceda de 100 
pesetas.

5.° A los condenados por delitos 
comprendidos en el número tercero 
del. artículo quinto del Real decreto-* 
ley de 21 de Febrero de 1926.

6.® A los condenados por delitos de 
daños de cuantía que no exceda de 
200 pesetas.

7.* A los condenados por cualquier 
otro delito que no resulte penado co
mo bal en el nuevo Código Penal ni' 
en ninguna de las disposiciones de o a-* 
rácter penal que deja vigentes.

Artículo 2.° Concedo asimismo in
dulto total por razón de la pena im-» 
puesta, a todos los que, en el día de 
la publicación de este Decr*to-Iey, 
estén condenados a penas de arresto 
mayor.

Artículo '3.° Concedo indulto total 
del tiempo de prisión subsidiaria que 
tuvieran que cumplir, por ser insola 
ventes, para el pago de multas iip- 
puestas por los Tribunales a todos 
los condenados a esta pena pecuniaria.

Los condenados a penas de multa 
que no sean insolventes, podrán acó-* 
gerse para él pago de las mullas im
puestas a Ibs beneficios relativos a la 
forma y términos de pago ¿pie. otorga 
el nuevo (#digo Penal, aplazándose en 
tales casos, la ejecución hasta el 1.® de 
Enero de ‘*1929, salvo el caso de que el 
multado , espontáneamente , hiciera 
antes de dicha fecha pagos total o 
parciales de dicha multa.

Los dos ̂ párrafos de este artículo 
que preceden, son aplicables, respec
tivamente, a los insolventes y solven
tes condenados como responsables ci- 
vilm&nle-

Artículo 4.® En todos ios casos e* 
que haya sido condenado un reo i 
pena de muerte, determinándose la 
procedencia de esta pena por la sola 
concurrencia de; una circunstancia 
agravante, se esperará a la resolución 
del recurso de casación de derecho y 
los de las partes que hayan sido- in-: 
terpuestos; y si la sentencia del Tri
bunal Supremo fuese desestimatoria 
de lo$ recursos, las entidades que ha
yan de emitir informe sobre el indul
to se acomodarán en sus propuestas a 
lo que establece el artículo 152 del 
nuevo Código Penal, aunque éste no 
baya comenzado a regir.

En lo sucesivo la conmutación de la 
pena de muerte por la inmediata im 
ferior se entenderá siempre por la dé 
treinta años de reclusión.
^Artículo 5.® A los que hubieren 

sido condenados por un hecho que en 
el nuevo Código y en las mismas cir
cunstancias en que aquél se realizó 
resulte castigado con menor pena, sé 
les indulta de todo tiempo en qué la 
pena impuesta 'exceda a la que ahora' 
procedería imponerles, sin perjuicio 
de los demás beneficios qué, confor
mé a los preceptos de esté DecrétoJ 
ley deban serle aplicádbs.

Artículo 6.® A los condenados 8 
penas dé cadena' perpetua’, ’aunqué 
ésta les hubiere sido impuesta en con
mutación de .la de muerte, les es con
mutada la pena impuesta por la dé 
treinta "años de reclusión, con indul
to que les concedo dé lé décima! parté 
de esta pena.

A los condenados a penas de reclu í1. 
sión perpetua les ’es conmutada la 
pena impuesta por la dé treijta "años 
de prisión con indulto qué :lí?| "conce-* 
do de la décima parte de ést£

A los condenados a penas Jfc rele#
gación perpetua les es contfiglada la
pena impuesta por la de treinta años
de deportación, con indulto que Ies
otorgo de la décima parte dé ésta* 
pena. f

A los condenados a penas de extra-; 
ñamiento perpetuo Ies es conmutada 
lá pena impuesta por la de treinta 
años dé deportación con indulto que 
les otorgo dé la décima parte de esté 
pena; pero podrán optar por cumplir 
la parte que les falte en el extranje-; 
ro o en la forma que determina el ar~ 
tículo 175 del nuevo Código.

Artículo 7.® A todos los condenado^ 
á penas de cadena temporal, presidio 
mayor o presidio correccional, les os 
conmutada la pena impuesta por la 
de reclusión durante el mismo tierna 
po de la condena, concediéndoles adex 
más, indulto de la décima parte del 
tiempo de duración de la misma. >
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A  los condenados a pénas de reclu
sión temporal, prisión mayor o pri
sión correccional, les e3 conmutada la 
pena impuesta por la de prisión, du
rante el mismo tiempo de la conde-* 
na, concediéndoles, además, indulto de 
[a décima parte de la misma.

A los condenados a penas de rele
gación temporal, les es conmutada la 
pena impuesta por la de deportación 
áo igual duración, con indulto que les 
concedo-de la décima parte.
: A los condenados a penas de extra
ñamiento temporal les es conmutada 
la pena impuesta por la de deporta
ción, de * igual duración con indulto 
que les otorgo efe la décima parte; 
pero podran optar por oumpur ia par
te que les -falla en el extranjero o. en 
la turma que determina el artículo 175 
iei nuevo Código Penal.

Artículo S.° Los actualmente qon- 
ienados a penas de confinamiento son 
indultados de la décima parte de la 
pena impuesta y cumplirán la parte 
pie Ies. reste en la forma que pres
cribe el nuevo Código Penal; pero po
drán terminar su condena en el lugar 
¿onde actualmente la estén cum
pliendo.

í? Los actualmente condenados a pe
nas, de destierro, son indultados de 
ta décima parte de la pena impuesta 
y  cumplirán la parte que Ies reste .por 
cumplir, en el lugar , y a la; distancia 
p e  a cada uno se le hayan señalado. 
h  no hubieran comenzado a cumplir 
la pena* la fijación y distancia del lu

j a r  donde, hayan de hacerlo, se aco
modarán. al precepto que más venta
joso resulte a cada uno, entre lo :dis- 

. puesta en la sentencia y lo preceptua
do ene el nuevo Código Penal.

§ Artículo &° Concedo, además, a to
dos5 los condenados a penas de cadena 

- A  reclusión temporal, presidio o pri
sión mayor* ^prisión mayor o correc
cional, -relegación o extrañamiento 
temporal, confinamiento o destierro, 
Indulto de Tas fracciones de tiempo 
p e  en la condena de cada uno resul
te, después de aplicado el indulto otor
gado de la décima parte de las penas 
Expresadas, en la  forma siguiente:

Los condenados ?, penas de más de 
xm año; con meses y  días, son indul
tados de los meses y días que excedan 
del número de años completos.

Los condenados a penas de menos 
de un año, o sea de meses y días, son 
indultados de los días que excedan de 
fós meses completos.

Artículo 10. Las liquidaciones de 
condena de todos los penados a quie
nes por cualquier circunstancia ño les 
hubiere sido abonado todo e! tiempo 
de prisión preventiva sufrido, serán

rectificadas, siendo de abono a aqué
llos, para el cumplimiento de la con
dena impuesta, el total del tiempo de 
prisión preventiva que hubiesen su-, 
frido, con excepción del período o pe
ríodos que Ies hubieren sido abonados 
en otras causas.

Desde la publicación de este Decre
to, los Tribunales abonarán siempre, 
para el cumplimiento de penas pri
vativas de libertad, todo el tiempo de 
prisión preventiva sufrida por el reo, 
sin que un mismo día pueda serle abo
nado en más de una causa*

Artículo 11. Concedo indultó total 
de la pena impuesta a los condenados 
a arresto menor coma responsables de 
faltas, y  lo concedo igualmente de la 
prisión sustitutoria por insolvencia a 
los condenados a pena de multa como 
responsables crimina7mente por fa l
tas, a los que, siendo* asimismo insol
ventes, hayan de sufrir aquélla como 

- responsables civilmente por las mis
mas faltas.

Los condenados por faltas a penas 
de multa, que no sean insolventes, 
podrán acogerse, para el pago de las 
multas impuestas, a los beneficios re
lativos a la forma y términos de pa
go que otorga et nuevo Código Penal, 
aplazándose en tales casos ia ejecu
ción hasta l.6 de Enero de 19*29, salvo 
él caso de que él multado, espontánea
mente, hiciera antes de dicha fecha 
pagos total o- parciales de la multa. 
Del mismo beneficio podrán disfrutar, 
respecto al pago de indemnizaciones, 
los condenados por faltas como res-; 
pop sables civilmente.

Artículo 12. Guando1 los condena- * 
dos a quienes afecta el presente D e -  

creto-ley lo sean por sentencia que 
aún no haya alcanzado carácter de 
firme, si hay pendiente recurso de ca
sación preparado o interpuesto por el 
reo, podrán desistir de éste en lo* 
veinte días siguientes al de la publi
cación de este Decreto-ley, y  les se
rán inmediatamente aplicados los be« 
neficios .procedentes. 31 el recurso de 
casación hubiera sido utilizado por el 

i Ministerio fiscal o por otra parte que 
s no sea el propio reo, o por el reo, si 

éste no desistiere, se aplicará el in- 
í dulto procedente cuando recaiga eje

cutoria. Será considerado como desis
timiento el hecho de dejar transcurrir, 
sin -.utilizarlos,, los plazos para 'p re
parar o interponer 3t recurso que es
tén corriendo. *

De análoga manera se procederá m  

Im  casos de apelación de sentencias 
recaídas en juicios de faltas.

Artículo 13. El Ministerio fiscal 
desistirá de las acciones aue ejercite

en todas las causas por delitos eonv* 
prendidos en el artículo 1.* o por oes 

' lilos exclusivamente castigadlos con 
penas de arresto mayor, que hayan 
sido cometidos hasta el día de la pu-i 
blicación de este Decretó en la GaA 
.c e t a  DE M a d r id , inclusive. Si las eaim 
sas están en período de sumario y  él 

* Juez no ío declara terminado de o íí- j 

ció. fio interesará el Ministerio fiscal? 
si el sumario está terminado, -utilizan 
rá el trámite de la vista previa par$ 
solicitar el sobreseimiento libre, qué 
acordará la Sala,* si estuviera ya abier-* 
to el juicio oral, pero aún no se hu-* 
hiera celebrado1, solicitará por escrito» 
el sobreseimiento, y lo acordará tám-* 
bién la Sala; y  si, por cualquier cirn 
cunstancia, hubiera que llegar a 1$ 
celebración del juicio oral, solicitará 
en éste la absolución del reo, utilizan-* 
do en todos los casos en que la resó^ 
lución del Tribuna] no fuera de acuer-* 
do con sus peticiones, los recursos 
procedentes.

Artículo 14.' Los beneficios otorga1-* 
dos por éste Decreto-ley son extensL 
vos a cuántos hayan cometido delito! 
o falta hasta la fecha inclusive eri 
que se publique, y, por tanto-, cuando» 
recaiga sentencia firme en cada causa, 
se aplicarán al reo a instancia del MiL, 
nistério fiscal, que deberá solicitarla, 
o de oficio y oído dicho Ministerio, sij 
no lo solicitare, los beneficios proce
dentes.

En los juicios de faltas, el Fiscal 
desistirá de sus acciones o pedirá lo» 
procedente.- según la pena sea dé 
arresto o de multa, y  el Juez lo acor-? 
dará, según sea el momento procesal*

Artículo 15. Los beneficios del pren 
sente Decreto-ley serán también apli-* 
cados a los reos y  procesados decían 
rados en rebeldía o cuya busca y  cap-* 
tura esté decretada, siempre que se 
presenten, poniéndose a disposición1 
del Juez o Tribunal que corresponda1, 
antes del 31 de Octubre próximo los; 
que residan en España, ó ante trií 
Agente consular español, antes de 341 
de Diciembre de éste mismo año, log 
que residan en el extranjero.

Artículo 46. Los beneficios otorgad 
dos por este Decreto-ley son aplica^ 
bles a los condenados, sea o no firmé! 
la sentencia, y  con los efectos ya ex**

1 presados, por delitos que sólo puedeii 
ser perseguidos á virtud dé denuncia 
ó querella de M  parte ofendida

Cuando se trate de causas de 'esta 
índole en las que no haya recaído seri-a 
tencia y  el querellante no desiste dé! 
ejercicio de sus acciones, continuará! 
la causa hasta que recaiga senlenciá 
firme; y  entonces, si la sentencia íue^



'Gaceta de Madri d.-Núm. 257 13 Septiembre 1928  1531

,8e condenatoria, con intervención del; 
Ministerio fiscal a este solo efecto, se? 
aplicarán al reo los beneficios proce- 
denles.

Artículo 17. Quedan exceptuados 
de los beneficios de indulto del total 
o de la décima parte de la pena otor-r 
gados por este Decreto los responso, 
bles de delitos contra el Consejo de 
Ministros contra la forma de Go
bierno, de rebelión y de sedición cu
ya ejecución comenzare después dejl 
13 de Septiembre de 1923, y cualquie
ra que sea el grado de ejecución y el 
de responsabilidad en que hubieren 
incurrido.

A los condenados actualmente por 
dichos delitos podrán aplicárseles los 
beneficios expresados previo expedien
te instruido conforme a los preceptos 
que actualmente regulan el ejercicio 
de la gracia de indulto.

Artículo 18. Las disposiciones de 
este Decreto relativas a indulto del 
total o parte alícuota. de cualquier 
pena y a abono de tiempo para el 
cumplimiento de la condena, tendrán 
eficacia y serán Aplicables desde la 
publicación del mismo en la Gaceta 
d e  M a d r i d . .

Las relativas al nombre y natura
leza de las penas que resten por cum
plir a cada penado, sólo producirán 
efecto desde 1,° de Enero de Í9¡29, fe
cha señalada para la vigencia del nue
vo Código, aunque su aplicación será 
preparada antes de dicha fecha.

Artículo 19. Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, y  en su caso por las 
Direcciones generales correspondien
tes, se dictarán las disposiciones ne
cesarias para llevar a cumplimiento 
este Decreto.

El Fiscal del Tribunal Supremo* 
los Presidentes de los Tribunales y los 
Directores de fas Prisiones, atenién
dose á -lm que reciban, dictarán a sus 
respectivos subordinados fas instruc- 
feiones convenientes para la más rápi
da y exacta ejecución de lo miandadq 
én este Decreto-ley. :

Gualqufer duda qué l§ aplicación 
dél mismo sugiera será resuelta por 
él Ministerio de Gracia y Justicia, el 
éuai podrá pedir previamente los dic
támenes y  datos que considere epor^ 
tunos.

Dado m San Sebastián & ocho dé 
Septiembre dé mil novecientos vein
tiocho*
; ALFONSO

«1 MlBistM de GraoSa y Justicia,

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION

SEÑOR: Despejada lá situación 
económica de las líneas que forma- 
han la red llamada de Madrid a Gán 
ceres y Portugal y del Oeste de Es-  
paña, mediante/las fórmulas conte
nidas en las disposiciones del Real 
decreto-ley número* 1.590, que auto-* 
riza al Gobierno para incautarse dé 
ellas y proceder al rescate ‘de sus 
concesiones, se hace preciso, reorga
nizar su explotación de manera que 
ésta se realice en la forma eficaz que 
requiere el interés público y de 
acuerdo con las orientaciones seña
ladas a este objeto e*n el Estatuto 
ferroviario de. 12 de Julio de 1924 y 
en el Real decreto-lqy de 8 de, Agos-  ̂
to , de 1926. „

La solución más sencilla hubiese 
sido, sin duda, la de agrupar dichas 
líneas a las de las redes contiguas, 
que son las del Norte y. Madrid a 
Zaragoza y a, Alicante;, pero. este 
procedimiento de incorporar líneas 
malas a las de otras, redes cuya, si-* 
tuación económica es desahogada, si 
bien puede tener aplicación en casos 
especiales, dentro de límites restrin
gidos y preparando convenient emen
te. la fusión, sería peligroso si se 
adoptase con carácter general para 
realizar ~la estxucturación total dé 
la red española de ancho normal; 
porque .son muchas las líneas que no 
pueden vivir por sí solas y repre-* 
sentarían una carga demasiado pe-* 
sada si se hubiesen de sostener to* 
das ellas a expensas de las buenas.

Esta consideración y, la urgencia 
de apresurar la, estructuración de 
la red principal para que al comen-: 
zar en 1.° de Enero de 1929 el perío
do- definitivo del Régimen, ferrovia
rio haya quedado normalizada la si
tuación de las pequeñas Compañías, 
hacen pensar en  la conveniencia de 
tomar como base el rescate y sanea
miento de las líneas de la Compañía 
de. Madrid a Gáceres y Portugal pa
ra formar con ellas y con las demás 
de distintas Compañías y del Estado 
mismo, que existen en la parte oc-> 
cidental de la Península, una red de 
relativa importancia, susceptible de 
admitir adecuada organización para 
realizar una explotación económica, 
como corresponde a la actual escasa 
intensidad de tráfico que, las carac
teriza a todas ellas.

Estas, líneas serían, ádqmás. de las 
de Madrid a Gáceres y Portugal y dé

Plaseneia a Astorga, las de Avila é\ 
Salamanca / y  Betanzos a Ferró!*)
que pertenecen al Estado; la de Me* j 

■ dina a Salamanca, las de Salamanca j 
a la Frontera, las que explota M  ̂
Compañía de Medina f i  Zamora’ j 
Orense a Vigo, incluyendo las dé j 
Santiago a Carril y Pontevedra, qué I 
recientemente se han fusionado coaí j 
ellas, y, en su día, las que el Estadp I 
está construyendo o va a construir:' 
por su cuenta de Bargas a Toledo,; 
de Zamora a  Orense y Santiago, dé ¡ 
Santiago a Goruña, con ramal á í 
Betanzos, y la de enlace del ferros i 
carril de Betanzos a Ferrol con Iáj 
base naval dé Ferrol. En total, 1.587, 
kilómetros en explotación,, que sé i 
aumentarán hasta 2.095 kilómetros | 
cuando se terminen estas líneas que; ) 
están en curso de ejecución o pró-:! 
simas a comenzar sus obras. ¡

Todas ellas arrastran, en la aga! 
tualidad, una vida precaria, sosten j 
niéndose artificialmente merced a ¡ 
los auxilios que han venido, recibien-  ̂i 
do del Estado; defendiendo su exis-s ¡ 
t.encia con explotaciones económicas j 
a costa de realizar servicios défieiens 
tes y en conjunto muy costosos pa-;. 
ra. el país y para el Estado, porqué 
resultan gravadas con gastos coiisi-í 
derables de organismos directivos y 
consultivos que, aunque necesarios 
para su actual manera de funcionar, 
son, sin emb argo, desproporciornas 
dos % la importancia de: las líneas* y  
se pueden reducir considerabiemen-: 
te en una explotación en común.

Esta explotación no se podría 
efectuar en la misma forma que la 
dé las grandes redes, porque mien=3 
tras éstas tienen ingresos qu.e se 
aproximan a 100.000 pesetas por ÍU ) 
tórne tro, oscilan en la# pequeñas lí* [ 
neas de que se trata éntre 14.000 i 
pesetas para la de Salamanca a la!; 
Frontera y 36.000 para la de Medina7 
a Salamanca* y n a '^ a b e ^pensar en 
que estas últimas puedan soportar 
ciertos gastos, que admiten aquéllas: 
sin inconveniente, unas veces en iñs 
teres del personal y otras en gl del . 
público. i

La solución ha de tender, por con^' 
siguiente,, a suprimir, mediante 1$ | 
agrupación, gastos innstlsariGS por I 

' ser comunes, confiando la explotación 
a una nueva Empresa de organización' ; 

^modesta y ‘ que se pueda desenvolved j 
desligada de las prácticas y compro-i 

j misos que tienen las grandes Compás 
r ñías, aunque relacionándose con ellas,
¡ porque su colaboración ha de resultáí, • 

muy conveniente, tratándose dé inléa
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reses estrechamente relacionados en * 
f ie  sí.

A estas ideas responde la creación 
de la Compañía del Oeste, que se ha 
de hacer cargo de la explotación de 
las líneas indicadas anteriormente.;

La principal dificultad que se ha 
ofrecido para la organización de la 
nueva Compañía es la que se deriva 
de la situación económica de las d ife
rentes líneas, porque durante el año 
,19.27 los ingresos han sido inferiores 
a h o s  gastos de explotación en las de 
Madrid a Cáceres y Portugal, Piasen- 
cia a Ástorga, Avila a Salam anca, Sa
lamanca a la Frontera y Betanzos a

• Ferro l; las de Medina del Campo a Z a* 
m ora y Orense a Yigo han obtenido 
productos netos que han perm itido 
atender al servicio de sus o b l ig a c io 
nes preferentes, que son de interés 
lijo, pero insuficientes para dar inte
rés a  las obligaciones de rédito varia-1 
ble, y no lia podido repartir dividendo

r a las acciones; y  en cuanto a la de 
Medina- a Salam anca, si bien parece 
que; ha conseguido productos netos 
suficientes para dar interés, por lo 
menos, a  parte de sus obligaciones, 
porque exactam ente no se conoce el 
insultado de dicho, ejercicio, es lo 
cierto que los ingresos tuvieron una 
haja considerable con relación á los 
ée 1926, y que la ba ja  continúa en

. 1926, a consecuencia de la desviación 
de tráfico producida con .motivo de

* haberse abierto a la explotación la lí-: 
nea de Avila a Salam anca.

Conviene, sin embargo, advertir qus 
si la red de Madrid a Cáceres y Por
tugal ha tenido un pequeño déficit de 
Explotación en 1927, es debido a que 
la  Compañía ha satisfecho dentro de 
dicho año el saldo resultante contra 
ella en las liquidaciones por cambio 
de m aterial correspondientes a 19i25, 
1926 y 1927, que ha ascendido a pe-1 
setas 1.587.-000, y que, sin esta' c ir
cunstancia, hubiese podido atender á l 
pago de una parte de sus cargas h i
potecarias..

Al agrupar todas estas líneas para 
form ar la red del Oesle, si la recau
dación de productos fuese la m ism a 
que en 1927; es decir, si se prescin- 
diese de las oscilaciones que pudieran 
producirs^en  el tráfico por la mayor 
ó nlenór actividad com ercial de sus 
lemas de infiuencia, resu ltaría que no 
Ve podría contar con un product o bru- 

de conjunto superior a 41.100.000 
p&j&etas, y habiendo ascendido la su 
bía de los gastos de explotación en el 
mismo año 1927 a 40.800.000 pesetas, 
áproxjmadamente, los 'productos netos 
estarían reducidos de momento a unas 
800.0.00 pesetas. Gonío la anualidad de

cargas que corresponde a las obliga-: 
cienes h ipotecarias de interés fijo  as-: 
ciende a 1.600.000 pesetas y las de 
reintegro de los anticipos hechos por 
el Estado para la adquisición de ma^. 
feria l móvil y para  renovación de¡ vía 
im portan 297.000 pesetas, aun tenien-: 
do en cuenta que aquellos productos 
netos se han de aum entar en lo suce
sivo en el importe de las cantidades 
destinadas por la Compañía de Madrid 
a Cáceres y Portugal a la liquidación 
de atrasos, a que se ha hecho referen
cia, re su lta re n  definitiva, que la ex-? 
plotación ha de comenzar con insu
ficiencia de productos netos. E sto  sin 
contar con que la Compañía de Medi
na del Campo a Zamora y de Orense 
á Vigo tiene en circulación 73.622 
obligaciones de interés variable y 500 
pesetas de valor nominal.

Por otra parte, el capital social é/s  ̂
tá representado por 110.000 aciciones 
dé la Compañía de Medina a Zamora,
40.000 de la de- Salam anca a la F ron
tera y 15.000 de la de Medina a S a 
lamanca, dé' 500 pesetas las de las dos 
prim eras y de 475 las de la últim a, v, 
adem ás, por las cantidades facilitadas 
por la Caja Ferroviaria para el res- 
cate y saneamiento dé las líneas de 
Madrid á 'Cáceres y Portugal y  dé 
Plasencia á Astorga, para Ja construc- 
ción dé las de Avila á  Salamanca' y  
Betanzos ñ Ferrol, y para obras de 
m ejora que ascienden- á  95.600.000 pé
selas.

L a  agrupación perm itirá, con él 
tiempo, evitar la insuficiencia de pro
ductos líquidos mediante la reducción 
fie los gastos que lleva consigo la exis
tencia de cinco Consejos de Adm inis
tración j  cinco Gerencias y  de los 
servicios com unes; pero es evideríté 
que el nuevo organismo nacería á la 
vida económica en condiciones poco 
favorables para  desenvolverle'si no sé 
constituye á base de una desvaloriza
ción de los capitales llam ados á  fu-' 
sionarsé, en relación con su actual v a
lor nominal.

A ello se han  prestado las Com-^ 
pañ ías in teresadas, y ño hubiera 
podido ser de otra m anera, porque 
el E stado  no habría, de con tin uar 
sosten iéndolas artificialm ente, y sé 
im pone que éste y a q u é l la s . h agan  
los sacrificios n ecesarios: para despe-^ 
j a r  .una situ ac ió n  insostenible, y pe
ligrosa  por todos .conceptos.

D entro de este orden de ideas es 
de ju stic ia  que la  nueva Com pañía 
acepte las cargas representadas por 
las obligaciones h ipotecarias que han 
venido percibiendo su  in terés n or- 

i m alm ente. E n  este caso se ehcueñ*

trari los resguardos nom inativos qué 
han de su stitu ir  a las. 22.049 o b li* 
gacio n es que e stán  en poder dé 
A yuntam ientos, corlrespondientes á  
las líneas de M adrid a C áceres y  
P o rtu g a l; las- 37.977 ob ligacion es 
p re feren tes de la Com pañía de Me
dina a Z am ora y las  14.590 obliga-i 
ciones de la  d.e M edina a Sala
m anca.

Con ¡el p ropósito  de p rep arar  e sta  
estructuración , la  C om pañía de San 
lam an ca  a la F ro n tera  adquirió , r e *  
cientemente, la m ayor parte  de las 
acciones de la  de M edina a Salam an 
ca, proponiéndose can jear las 15.000 
que existen  en circulación  por,
15.000 ob ligacion es 3 por 100, de* 
jan d o  _el c ap ita l social «de am bas 
C om pañías representado ún icam ente 
por las 40.090 accion es de la p rim e* 
ra . Como aquellas acciones han per
cibido ú ltim am en te un in terés ..algo 
su p erio r  al 3 por 100, y, por o tra  
parte, la línea de Medina a Salam an 
ca cuenta con acopios y efectos dé 
alm acén, c u y o « im porte éxoed.e del 
20 por 100 del v a lo r  real de las  n u e * 
vas obligaciones, resu ltan do  este  al-* 
m acén m uy su p erio r al que corres-* 
pon-de a *la cuantía de su  capital, j t 

adem ás, el cap ita l acciones de esté 
grupo de lín eas h a  de quedar dismi-*, 
nuído en la p roporción  que se iri* 
d ica m ás adelante, e s  ju sto  adm itir 
tam bién c o m o  carga de la red del 
Oeste la  que. sign ifican  la s  expresa-* 
das ob ligacion es.

T o d as las C argas enum eradas r e *  
presen tan  u n a anualidad qu.e la  red 
podrá so p o rtar  fácilm ente cuando iá 
C om pañía esté organ izada, norm al i* 
zados ; los servicios y reducidos los 
g a sto s  a las verdaderas n ecesidades 
de la explotación ; pero todo ello r.e;* 
quiere algún  tiem po s i  no se han 
de . ocasio n ar tra sto rn o s ni causarj 
perju ic io s, y en tan to  que este casé  
llega, n i las ob ligacion es de in terés 
variab le  percib irán  in terés, ni en * 
con traría  rem uneración  el cap ita l 
acciones, y  corno, p o r otra parté, 
el E sta tu to  ferro v iario  re c o n o c e . al 
e stas acciones, según se ha dicho, 
c ierta  preferen cia , aun cuando sé 
reduzca, siem pre sucedería  que tan 
considerable m asa de títu los p r iv i* 
leg iados en acciones y ob ligaciones 
a le ja r ía  por un período de tiempo' 
im posib le  de calcu lar, pero desdé 
luego excesivam en te largo, la  p o si* 
bilidad de que ht aportación del E s *  
tado encuentre el rendim iento a qué 
tiene derecho, con tan ta  más? razóri 
cuanto que, s i bien sus lín eas no d&ii
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ah o ra  utilidades, deben de p roducir
las muy pronto.

Se impone, por consiguiente, una 
jüesvalorización del capital con a rre 
glo a las fórm ulas que se consig
n an  en el articulado, y que, en re 
sum en, consisten en reducir, ap ro 
xim adam ente en tres octavos, el va-: 
la r  nom inal dedos capitales.

La fórm ula adoptada conduce a 
Canjear las 110.000 acciones y las 
73.622 obligaciones de in terés varia 
ble de. la Com pañía de Medina a Za
m ora por 27.500 acciones y 90.000 
obligaciones 3 por 100 de la nueva 
Compañía, dejando de cuenta de 
Aquélla recoger los bCnos al po rta
dor represen tativos de las insufi
ciencias de interés.

El grupo form ado por las líneas 
de Salam anca a la fro n te ra  y de 
¡Medina a Salam anca can jeará  sus 
r40.(X)0 acciones p o r 27.500 de la 
C om pañía del Oeste.

El capital del Estado, jen razón a 
su d iferente natu raleza, estará  re 
p resen tado  por títu los especiales 
¡que se designarán  con el nombre de 
“Bonos de aportación” y tendrán  el 
valor nom inal de 50.000 pesetas ca
da uno.

El número de estos títulos será por 
ahora de 1.532, cuyo importe de pe
setas 76.600.000 es igual a la suma de 
las cantidades invertidas en el rescate 
.de las líneas de Madrid a Cáceres y 
Portugal y en obras de m ejora reali
zadas a expensas de la Caja Ferro-- 
y iaria  en las diferentes líneas que van 
á componer la red y de los cinco oc
tavos del coste de construcción de las 
líneas de Avila a Salamanca y de Be- 
tanzos a Ferrol

El número de estos títulos se irá 
Aumentando en lo sucesivo en lo que 
sea necesario para representar las 
fu turas aportaciones del Estado^ con 
motivo de la incorporación a & red 
de nuevas líneas o de la mejora de las 
Actuales. * .

No. sería justo imponer estos.sacri
ficios más allá del tiempo preciso, y 
jen consecuencia, se ha estimado que 
tan  pronto como los capitales así re-- 
elucidas lleguen a percibir él 4 por 
[100, precede irlos revalorizando en 
proporción a los aumentos de rendi
mientos que se vayan consiguiendo en 
lá red, en la forma que se señala en 
él articuló correspondiente.

/Por el contrario, tampoco sería ad
misible que las ventajas que puedan 
'encontrar los accionistas y  obligacio
nistas en la nueva organización d é la s  
líneas constituyan un obstáculo que 
dificulte otras estructuraciones o los

nuevos planes que, andando el tiem 
po, pudiera tener el Gobierno en re 
lación con estos servicios, y en pre
visión de ulteriores conveniencias, se 
ha establecido para la nueva red una 
fórmula de- rescate más práctica y 
sencilla que las que serían aplicables 
con arreglo al Estatuto ferroviario. 
Se impone a los accionistas y a los 
tenedores de nuevas obligaciones o de 
las que en lo sucesivo se modifiquen 
la obligación de ceder sus títulos por 
el valor nominal de las prim eras y 
por el precio de cotización de las úl
timas, siempre que el Gobierno lo es
time necesario a los efectos indicados.

La organización que se impone a la 
nueva Compañía responde a la necé-* 
sidad de conceder á los dos grupos de 
capital que se ffusionan la debida in-» 
tervención en la gestión, pero ^ s e r 
vando al Estado el papel predominan^ 
te qtie le corresponde para mantener 
la necesaria ponderación entre-los in
tereses qué aquéllos representan y 
poner a salvo, en iodo caso, el interés 
público ante cualquier dificultad que 
pudiera surgir.

Dentro, de estos principios hay que 
conceder a la Compañía que se creá 
la mayor libertad de iniciativa y dé 
gestión, limitando el derecho dé veto, 
qué el Estado- debe reservarse, a los 
casos de posible infracción de los Es
tatutos, a las incidencias que pudié-- 
ran  surgir en él reparto de beneficios, 
o cuando la gestión do'la Empresa pu
diera ser perjudicial ni interés ge-1 
neral.

El reparto de utilidades se regula 
respetando al capital acciones la pré-* 
fereneia que le señala la base 12.a del 
Estatuto ferroviario, pero reducién
dole al 2,5 por i 00 en lugar del 3, 
porque en este caso especial el Esta
do, no solamente contribuye a mejo
ra r  las explotaciones, sino que, ade
más, aporta un grupo de líneas que es 
el jjtue sirve de base para constituir 
la red. *

En cambio, es justo  que una vez sa
tisfecha aquella preferencia, se re
conozca al Estado otra análoga, que se 
cifra en 1.700.000 pesetas, cantidad 
igual, aproximadamente, ai Jt por 100 
del precio de rescate de las líneas de 
Madrid a Cáceres v Portugal y del 
Oeste de España, puesto que no sería 
equitativo aplicar el mismo criterio 
á las de Avila a Salamanca y Belan- 

■zos a Ferrol, que se explotan con dé
ficit.

Satisfechas ambas preferencias, de
be corresponder al Estado la mayor 
parte de los excesos de beneficios, co
mo corresponde a su mayor aporta
ción de capital, reservando únicamen

te al capital acciones la participación 
indispensable para  que en todo mon 
mentó actúe con el estím ulo de que 
el resultado de la gestión de la E o k  
presa se ha de traducir en provecho 
propio, al mismo tiempo que en fa
vor del Estado y de los intereses ge
nerales.

 ̂ Los datos de ingresos y gastos con
signados anteriorm ente demuestran 
que al comenzar la explotación, y en 
tanto que ésta no se organice, han d§ 
resu ltar insuficiencias de productos 
netos. La nueva Compañía, falta da 
base para acudir al crédito, se verá, 
en tal caso, en situación muy difícil* 
porque tendría que proporcionarse en 
malas condiciones los recursos que 
necesitase, haciendo pesar sobre 
explotación nuevas cargas, que con-* 
tribu irían  a sostener la insuficiencia 
de productos. Para evitar que esto 
suceda ha sido preciso prever la con
cesión de una subvención con caráctei» 
de anticipo, si bien limitando a lo in* 
dispensable el plazo de tiempo en qué 
se podrá otorgar y dando a su rein-e 
tegro el carácter * de atención préfgw 
rente, después de la carga hipotecaria, 
y a la par que la preferencia que co
rresponde al capital acciones.

Estos auxilios resultarán, desdé 
luego, inferiores a la m itad do los qué 
se han venido concediendo, y cuand# 
sean necesarios, es evidente que pro* 
cede d iferir c4 reintegro de los an
ticipos facilitados para adquisición d i  
m ateriaLm óvil y de tracción y de lo# 
préstamos para renovación de vía.

Tales son los principios generales £ 
que se ajusta la organización de la 
red que se cre-a y que sé desenvuelven, 
en el articulado.

Consecuencia natural de la política 
de coordinación de intereses en que 
sé inspira está organización es la ne^ 
cesidad de imponer a la nueva Com-' 
pañía la obligación de concertar con 
las lim ítrofes un convenio de sindi
cación de tráfico; para evitar que^ se 
puedan producir artificiosamente des
viaciones de las corrientes comercia-- 
les, con perjuicio de cualquiera de 
ellas o de los Intereses representados 
por el Estado, con él cual han de v i
vir ambas en régimen de consorcio. 
Este convenio, como es lógica, habrá 
de merecer la aprobación del Ministe
rio de Fomento ánte-s de en trar en 
vigor.
> Confía el M inistro qué sus'cribé 
en que Ja organización de la red del 
Oeste, con arreglo  a los principios 
expuestos tal como se desenvuelven 
"en él articulado del ITeal decreto, 
adem ás de ser de alta  conveniencia 
p a ra  los intereses genéraos, coloca^
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rá al grupo de líneas que se es tru c- 
turan en condiciones de mejorar los 
servicios que prestan, sin necesidad 
de tener que recurrir constante
mente al auxilio económico del Es
tado, y, en consecuencia, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente Reai decreto- 
ley.

Madrid, 8 de Septiembre de 4928.

SEÑOR:
A L. f t . F de V.

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO-LEY 

fólúm. 1.5S3.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,, y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.°

Con el nombre de Compañía de 
los Ferrocarriles del Oeste de Es
paña se constituirá/con las formali
dades legales exigidas por las dispo
siciones vigentes, una Compañía 
subvencionada e intervenida por el 
Estado, cuyo fin social será hacerse 
cargo de la explotación de las líneas 
siguientes:

Medina a Salamanca.'
Salamanca a la F  r o n t e r  a portu

guesa. .
Medina a Zamora.
Montarte a Vigo y Pontevedra y 

ramal a. Valencia del Miño.
Santiago a Carril y Pontevedra.
Madrid a Cáeeres y Portugal.
Plaseneia a Astorga.
Avila a Salamanca; y
Betanzos a Ferrol.
La misma Compañía explotará 

también, cuando se terminen, las lí
neas de:

Bargas a Toledo.
Zamora a Santiago y C o ruña y ra- 

Ral a Betanzos; y
Enlace del ferrocarril de Be lam

ias al Ferrol con la base naval del 
^Ferrol, que se construye actual
mente por cuenta del Estado y cual
quiera otra que el Gobierno estime 
conveniente incorporar a esta red.

Artículo 2.°

La Compañía del Oeste será con
cesionaria de todas las líneas a que 
m refiere el artículo anterior, du
rante un p e r í o d o  de setenta años, 
contados a partir de la fecha en 

jse haga cargo de las que se en- 
Itfóntran en explotación.

Artículo 3.°

La Compañía del Oeste se constin 
tuirá con un capital de 104.100.000 
péselas, representado por 55.000 ac
ciones de 500 pesetas nominales y 
1.532 bonos de aportación de pese
tas 50.000 nominales.

Las acciones se entregarán:
27.500 a la actual Compañía de 

Salamanca a la Frontera portuguesa, 
en representación del capital social 
de las líneas de Medina a Salaman-

. ca y Salamanca a la Frontera; y
27.500 a la Compañía de Medina 

a Zamora y de Orense a Vigo, en 
representación del capital social de? 
las líenas; que aporta.

Los bonos de aportación, que re- 
peesentan el valor de las líneas de 
Madrid a Cáeeres y Portugal, de Pla- 
sencia a Astorga, de Avila a Sala
manca y de Betanzos a Ferrol, que 
pertenecen al Estado, y elr importe 
de las obras de mejora realizadas 
por éste en las demás líneas hasta 
3i de Diciembre de 1027, se deposi
tarán en la Caja Ferroviaria.

Artículo 4.°

E l capital social, que se; fija en el 
artículo anterior, se irá incrernen-. 
lando en lo sucesivo, en el número 
de bonos necesarios para represen
tar los cinco octavos del coste de 
ejecución de las líneas que se en
cuentran actualmente en construc
ción o de las que en lo sucesivo se 
construyan por cuenta del Estado, a 
medida que se vayan incorporando a 
lá red de la Compañía del Oeste, y 
anualmente en el número de bonos 
cuyo valor nominal sea equivalente 
a las cantidades que invierta él Es
tado en obras de mejora de la nueva 
red.

El capital social representado por 
las acciones no se podrá aumentar 
sino en pasos especiales y previa au
torización del Gobierno, salvo lo que 
se dispone sobre este particular en 
el artículo 9.°.

La Compañía del Oeste tendrá de
recho preferente para, adquirir los 
bonos &e aportación, si por cualquier 
circunstancia conviniera el E s t a d o  
enajenarlos.

Artículo 5.*

Las cargas financieras de lá Com* 
pañía del Oeste estarán representadas 
por los títulos siguientes;

Primera serie.—Los resguardos no-* 
minativos en que se han de transfor
mar 2-2.049 obligaciones de Madrid S

Cáeeres y Portugal, de 500 pesetas no* 
mínales y 4 por íOO de interés*

Segunda serie.—Las 14.590- obligan 
eiones de Medina a Salamanca, de 50Q 
pesetas nominales y 3 por 100 de im-s 
terés.

Terecera serie.—Las 37.977 obliga-* 
cienes preferentes de Medina a Zarno^ 
ra y Orense a„Vigo, de 500 pesetas no-i 
mínales y 3 por 100- de interés.

Cuarta serie.— 15.000 obligaciones 
de la nueva red, de 500 pesetas no-* 
mínales y 3 por 100 de interés.

Quinta serie.— 90.000 obligaciones, 
de las mismas características que las 
de la serie anterior.

Los resguardos de la primera serié 
.serán los miemos que, con arreglo al1 
artículo 6.° del Real decreto número 
i .590, se crean en sustitución de las 
obligaciones hi-pop tocarías de la ae-? 
tu al Compañía de Madrid a Cáeer es 
y Potugal y del Geste de España, qué 
se encuentran en poder de distintos 
Municipios.'

La segunda s e r i e  estará formada! 
por las actuales obligaciones de lá 
Compañía de Medina a Salamanca.

La tercera s.e.r.ie la formarán las' 
37.977 obligaciones preferentes; q u é  
tiene en circulación la Compañía dé 
Medina a Zamora y de Orense a Vigo*.

La cuarta serie se compondrá dé; 
115.000 obligaciones hipotecarias cié 
nueva creación, de 500 pesetas nomb* 
pales al 3. por 100 de interés yamora 
tizables a la par en setenta años, qué 
se entregarán a la Compañía! de Sa-* 
lamanca a la Frontera e n cancelas 
ción del valor de las acciones de lá 
línea de M e d i na a Salamanca qué 
aquella Compañía ha de recoger*

La quinta s e r i e  se formar A cotí 
90.000 obligaciones dé nueva creación! 
y de las mismas características qué 
las de la serie anterior, que se entrea 
garán a la Compañía de Medina a Za^ 
mora y Orense a Vigo en eompensaa 
ción del valor de parle de sus acción 
nes y de las obligaciones que debe re» 
tirar según él artículo 10.

Para las obligacions de las tres prí-a 
meras series .subsistirán, • por ahoráV 
las condiciones y garantías que lea 
están señaladas en las respectivas esa 
cri turas de emisión o en los conven 
nio-s especiales, consignando en ellas* 
mediante un cajetín, su nueva denos 
minación; pero íasr Compañías de Sab* 
lamanca a la Frontera y dé Medina I  
Zamora y Orense a Vigo gestionaréis 
de sus obligacionistas el consentía 
miento para modificar los cuadros dé 
amortización, poniéndolos en Felacióg 
con el nuevo plazo de vigeiiciá de lái
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concesiones. Para cada serie se debe-: 
Tá constituir un Sindicato de obliga-: 
cionistas. Las nuevas series se emiti-: 
rán baj o la condi con de que habrán 
de sindicarse, desde luego, log teñe-: 
dores de los títulos.

La distribución de las- obligaciones 
y la numeración de las series no su
ponen preferencia p a r  a.ninguna de 
ellas, salvo la q u e  pudiera resultar 
con arreglo a lo que se previene en 
el párrafo anterior.

♦Se considerarán asimismo- c o mo  
carga financiera de la Red del Oeste 
las anualidades de reintegro de los 
anticipos para la adquisición de ma
terial móvil y de 'tracción y las de los 
préstamos de renovación de vía, he-: 
chos por el Tesoro o por la Caja fe
rroviaria a las Compañías de Medina 
a Salamanca y de Medina a Zamora y 
Orense a Vigo, que quedan transferí-: 
dos a la Compañía del Oeste.

Se declara nulo sin valor ni efecto 
alguno el derecho reconocido por la 
Real orden de 15 de Diciembre de 

<1887 a la Compañía de Salamanca a 
la Frontera para emitir 132.006 obli-: 
gaciones de 500 pesetas, nominales y 
3 por 100 de interés.

Artículo 6.°

La. Compañía del Oeste estará ad
ministrada por un Consejo de Admi~. 
nistración y una Junta general de &c-< 
cionistas.

El funcionamiento y atribuciones de 
estos organismos se regularán <?n los 
Estatuios de esta .Compañía sobre las 
bases siguientes.:

El Consejo estará integrado- por tres 
Vocales, representantes del Estado, y 
10  Vocales en representación del ca
pital acbiones, pudiéndose, asignar a 
estos últimos, en los Estatutos de ;la 
Compañía el número de suplentes que 
se considere necesario.

Presidirá el Consejo uno de. los Vo
cales de la representación del Esta
do, que nombrará el Ministro de Fo
mento. Este iK>mbramiento podrá, sin 
jemibargo, recaer en un Vocal de otra 
representación, a propuesta unánime 
Sel Consejo».

La Junta general será presidida por 
[el Presidente del Consejo, y formarán 
parte de ella, con voz y voto cada uno,

Presidenta y los dos Vocales de la 
representación del Estado.

M  Presidente tendrá derecho a in
terponer el veto, suspendiendo los 
acuerdos de la Junta general o del 
Consejo que puedan ir en contra de 
los Estatutos dé la  Compañía que se 
relacionen con la distribución de. be

neficios o que causen perjuicio má  ̂
nifiesto a los intereses generales.

El primer Director de la Compañía 
será designado por el Ministro de Fo
mento.

El nombramiento y separación del 
personal, incluso del propio Director, 
corresponderá en todos los casos al 
Consejo de Administración, con arre
glo a las normas que al efectq se es
tablezcan en los Estatutos y Regla
mentos de la Compañía.

•Las atribuciones del Director y las 
que correspondan a los demás altos 
cargos de la Gerencia se señalarán, por 
el Consejo de Administración.

Artículo 7.»

Ei derecho de preferencia que re
conoce al capital acciones la nase 12 
del Estatuto ferroviario en la-distri
bución de beneficios, queda sustitui
do, para la Compañía del Oeste, por 
el de percibir los primeros productos 
líquidos que se obtengan, hasta la 
cantidad de 687.500 pesetas, que equi
vale al 2 1/2  por 100 de su valor no
minal*

El excedente que pudiera resultar 
se aplicará hasta la suma de l./OO.OOG 
pesetas a dar interés a los bonos de. 
aportación, representativos del capital 
del Estado. 1 U

Satisfechas ambas preferencias, se 
destinarán 50.000 pesetas a fomentar 
la constitución de un fondo de reser
va, destinado a la ar&ortización de los 
resguardos nominativos, que forman 
la primera serie. .

El remanente, si lo hubiere, se. dis
tribuirá en la forma siguiente;

5 por 100 para la Compañía como 
premio de gestión.

15 por 100 para distribuir al capi-: 
tal acciones.

80 por 100 para los Bonos de apor-: 
tación, hasta que las acciones que 
forman el capital inicial lleguen a 
percibir el interés del 4 por 100.

A partir de este momento se des
tinará el exceso:

5 por 100 a premio de gestión,
10 por 100 al capital acciones, y el
85 por 100 restante al capital dei 

Estado, hasta que ambos capitales lie-: 
guen a percibir el mismo interés.

Cuando se incorporen a la red nue
vas líneas, se las reconocerá como 
capital los cinco octavos de su coste 
de construcción; pero este capital no 
entrará a participar en el reparto de 
beneficios hasta que el producto bruto 
por kilómetro de la línea recién abier
ta a la explotación sea igual al im
porte del gasto por kilómetro que re-: 
suite como promedio, durante los dos

primeros años, en la explotación dé? 
la línea de que se trate. ~

Guando alcance aquella cifra entran 
rá a participar en la distribución dd 
utilidades una fracción del expresa-: 
do capital equivalente a la relación, 
que exista entre el exceso del pro-* 
ducto por kilómetro de la línea sobrq 
el obtenido con arreglo al párrafo an-i 
terior y el exceso del producto, tam-* 
bién por kilómetro, de la red sobré 
el deducido, según queda dicho.

Artículo 8.0
La Caja ferroviaria anticipará, sin 

interés, las cantidades necesarias pará 
saldar las insuficiencias de productos 
helos que pudieran resultar en el cô  
mienzo de la explotación.

Mientras estos anticipos estén pems 
dientes de devolución se destinará sC 
su reintegro el 50 por 100 de los pri-j 
meros remanentes de productos ne  ̂
tos que se obtengan en años sueesi-s; 
vos. El otro 50 por 1G0? se aplicará ¡ 
a satisfacer las preferencias y dar in-3 , 
teres al capital con arreglo a la fórs 
muía de distribución de beneficios es-* ’ 
tablecida en el artículo 7 .« 1

Una vez que la Compañía haya coir* f 
seguido liquidar con beneficio un ejen* 1 
ciciq económico, quedarán de su cuen*’ 
ta las insuficiencias de productos ne-? 
tos que pudieran resultar en años su*U 
cesivos, y cuidará de arbitrar los re  ̂
cursos necesarios para saldarlas. - 

Sólo en el caso de que al ineorpóV 
rar a la red una nueva línea, el pro-? 
ducto bruto por kilómetro que se db* 
tenga en ella resulte inferior al pro-* 
medio de gastos ;a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 7.° pos 
drá facilitar la Caja ferroviaria du* 
rante los primeros, cuatro años, como 
máximo, en concepto de subvenciótí 
con el carácter de anticipo, la can-* 
tidad necesaria para completar el re* 
ferido producto kilométrico. Transa . 
currido aquel plazo, por ningún con-* 
capto se concederán a la Compañía? 
nuevos auxilios.

Mientras ex i s t a insuficiencia dé! 
productos netos quedará diferido el 
pago de la anualidad de reintegró al 
Estado (interés y amortización) de loa( 
anticipos para adquisición de maté-* 
rial móvil y de los préstamos pará 
renovación de vía facilitados á las 
líneas que entran a formar la red% ¡

Artículo 9.a 4

Siempre que las acciones de" 1̂  
Compañía del Oeste lleguen a pericia 
bir el interés de-i h por 1Ü0, es decl?, 
20 pesetas anuales por acción, se pro** 
cederá a revalorizar el capital de If 
Empresa, ampliando el número S í
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Acciones en circulación en lo que sea 
necesario para que- sus tenedores re
ciban, por cada cinco títulos, una 
nueva acción.

En la misma proporción se revalo- 
rizará el capital del Estado.

Estas revalorizaciones no afectarán 
a la forma de distribución de bene
ficios, que se efectuará como se dis
pone en el artículo anterior, regulán
dose siempre las preferencias po.r el 
capital acciones inicial.

Artículo 10.
, La Compañía de Medina a Zamo
ra y de Orense á Vigo se encargará 
de retirar por su cuenta, con arreglo 
*1 Convenio vigente, las obligaciones 
le crédito variable que tiene en cir
culación, entregándolas a la Compa
ñía del Oeste, y de satisfacer en .las 
mismas condiciones el interés que las 
corresponda.

En garantía del cumplimiento de 
ésta condición dejará en !a Caja de la 
Compañía del Oeste el número de orli
gaciones, 3 por 100 de la quinta serle, 
o el número de títulos de la Deuda fe-: 
rroviaria del Estado que esta última 
Compañía considere necesarios para 
Atender con ellos, si fuera preciso, al 
pagó de los intereses de las que ha-, 
yan de recogerse y se encuentren to^ 
'davía en circulación.

Artículo 11.

. En 1.° de Enero de 1029, lo más 
larde., las Compañías de Medina del 
flampo a Zamora, de Medina a Sala
manca y de Salamanca a la frontera, 
transferirán a la Compañía del Oeste 
todas sus concesiones y los derechos 
Y obligaciones qué de ellas se deri
van; los materiales en almacén, aco
pios y, en general, todo el activo fe
rroviario relacionado con la explota- 
éión, así cómo el pasivo resultante 
de la explotación propiamente dicha 
y el que pudiera existir en las cuen
tas de almacén con motivo de adquD. 
Bidones o compras hechas durante el 

, Año corriente, quedando de su cargo 
la liquidación de los demás créditos 
activos y pasivos que tengan en la 
fecha de la fusión,

Previa la autorización del Gobier
no, las Compañías que se fusionan 
podrán traspasar a otras Empresas 
2os derechos y  obligaciones que se 
las reconocen én este Decreto-ley para 
facilitar su liquidación.

Los débitos que las expresadas 
Compañías fieneri con el Estado, por 
anticipos facilitados para mejora de 
haberes del personal y como auxilios 
durante él período; provisional, se

comprenderán jen las aportaciones 
del Estado, aumentándose, en la 
cuantía necesaria, el número 'de bo-* 
nos de aportación que le son atri-> 
buidos.

El Estado liquidará por su cuenta 
las cantidades que adeuden las líneas, 
de Avila a Salamanca y de Betanzos 
a Ferrol. Las correspondientes a las 
líneas de Madrid a Cáceres y  Poiy. 
tugai y  de Plasencia a Astorga que-' 
darán liquidadas con arreglo a las 
disposiciones del Real decreto-ley 
número 1.590.

Artículo 12.

En el caso de agrupación o fusión 
de la red dél Oeste con otras redes, 
el Estado tendrá derecho a recoger 
las acciones de la nueva Compañía 
por su valor nominal, y a rescatar las 
obligaciones de nueva emisión y  las 
actuales que se modifiquen en lo su-* 
cesivo, al precio medio a que se ha
yan cotizado en el año anterior al dé 
La fecha en que se acuerde el rescate, 
o bien a tomar a su cargo el servicio 
de interés y amortización de las di
ferentes series.

Artículo 13.

Con arreglo a lo que previenen las 
disposiciones adicionales segunda y 
tercera del Estatuto ferroviario, que
darán exentas del pago de derechos 
reales y timbre todas las operaciones 
que hayan de hacerse para dejar ul
timada la fusión a que se refteren los 
artículos* anteriores y practicada la 
liquidación de las actuales Compa
ñías, y exenta del pago del impuesto 
de Utilidades la parte de las mismas 
que se atribuya a los bonos de apox-* 
tación del Estado en los beneflcios 
que se obtengan de la explotación.

Artículo 14.

La Compañía del Oeste: de España 
concertará con la deí Norte y con las 
demás Compañías limítrofes conve
nios de sindicación de tráfico que 
contengan las estipulaciones necesa
rias para que las corrientes comer
ciales se encaucen, armonizando iodo 
lo posible sus intereses y los genera
les de las zonas servidas por dichas 
redes. . •

Estos convenios se someterán a' la 
aprobación del Ministro de Fomento.

Artículo 15.

La Compañía del Oeste unificará, 
en el plazo de un año, el régimen’ de

pensiones qué en lo sucesivo debe 
disfrutar todo el personal de la red.

En tanto que esto se consigue, sub
sistirán las pensiones de retiro y sub
venciones concedidas a Montepíos é 
instituciones de previsión que existen 
en la actualidad.

Artículo 16.

La nueva Compañía deberá someter 
á la aprobación del Ministro de Fo
mento las bases de la escritura de 
constitución de la Sociedad, así como 
los Estatutos y Reglamentos por- que 
haya de regirse.

Artículo 17.

La Comisión-nombrada para incau
tarse de las líneas de Madrid a Cá
ceres y Portugal y del Oeste de Es
paña se hará cargo también, y con 
las mismas formalidades, de las lí
neas de Avila a Salamanca y  de Be-i 
tanzos a Ferrol, practicará la liqui
dación de sus créditos y débitos y 
hará entrega de ellas a la Compañía 
del Oeste tan pronto como ésta se 
encuentre constituida.

La misma Comisión, completada 
con representaciones de las GompaA 
ñías de Medina a Salamanca, de Sa
lamanca a la Frontera, de Medina a 
Zamora y de Orense a Vigo y de la 
nueva Compañía del Oeste, entregará 
a ésta, con iguales formalidades, las 

. demás líneas que han de formar la 
red.

Artículo 18.

La Compáñía del Oeste quedará in-‘ 
corporada al Régimen ferroviario es
tablecido por el Real decreto-ley de 
12 de Julio de 1924 y le serán apli
cables las disposiciones del referido 
Estatuto en .cuanto 110 se opongan á 
lo que se determina en este Real de
creto-ley.

Artículo 19.

El Ministro de Fomento dictará to
das las disposiciones complementad 
rias que requiera la aplicación del 
presente Real decreto-ley, quedando 
derogadas cuantas se opongan a su 
ejecución. : .

Dado en San Sebastián á hueve dé 
Septiembre de mil novecientos veinti** 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

ftAFÁEL, B e n ju m e a  y  BxmÍN.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Núm . 1.600.

Vengo en nombrar Inspector 
gional de Alcoholes, a f e c t o  a la 
Delegación regia para la (Represión 
del Contrabando y la Defraudación 
'en la zona tercera, con residencia; 
en Murcia, con la categoría de Je-* 
fe de. Administración de segunda 
clase, a D. Manuel Segura García, 
[actual Administrador de la Aduana 
[de Gijón, con la misma categoría 
ty ciaste.

Dado 'en Santander a nueve de; 
Septiembre de mil novecientos vein^
tÍQClhO¿ ! . k ;

ALFONSO*1
El Mlnlste» de Hacienda,

José Calvo  Sotblo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.779.

Excm o. Sr.;: Habiendo s ido' invi
tado oficialmente ese Instituto Geo-: 
gráfico y Catastral para que el In- 
geniero Geógrafo, Jefe del Grupo
fotogramétrico, Ilmo. Sr. D. José 
María Torroja y Miret, asista eií 
Alemania' a la Exposición Interna^ 
teional d>e Aeronáutica y Fotogra^ 
metría aérea, y a las reuniones de 
la Comisión directiva de la’ Aeró-: 
ártica que han de tener lugar en 
dicha’ nación en él próximo més [de 
Octubre, , , .

S, M. el RTsy (q. D, g.) ha tenido 
á bóten disponer que el referido Iris 
geniero D. José María Torro ja, va-, 
ya a; Alemania al objeto ind-icadó, 
ten comisión del servicio, que no de
berá érceder. de veinticinco días y 
con derecho a dietas, viáticos y viá- 
jés’ por cuenta del Estado; debién* 
dpfse; abanar lotf gastos que está co
misión origíne con cargo a la sec« 
pión primera, capítulo 18, artículo 
1.°, concepto 4.* del presupuestó vi-: 
gente;.

De (Real ortíen lo digo E V, E. pfe 
, ra su conocimiento, el de 1 intere
sado y demás efectos. Dios guárde 
á y. E. muchos años». Madrid, 10 
de Septiembre de Tf2B.
SI Vicepresidente dsl Coasejo de Ministren

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general del Insti-:

tuto Geográfico, y Catastral

Núm. 1.780.
Excmo. Sr.: En vista de la co- 

municación del Ingeniero Geógra- 
fo, Jefe de la primera Brigada to- 
pográíica de parcelación de Cuen- 
ca, en que participa la convenien- 
cia para el servicio de que el Geó- 
metra Auxiliar segundo de Ingenie- 
ros Geógrafos, D. José Barriga 
González, nombrado Topógrafo Ayu
dante tercero de Geogr afía por Rea] 
orden die 18 de Agosto anterior, s<e 
le concede prórroga para tomar 
postesión de eiste; último empleo 
hasta que termine el trabajo que tie
ne pendiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con ío propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
conceder al referido D. José Barri
ga González prórroga para tomar 
posesión del mencionado empleo de 
Topógrafo hasta últimos de Diciem
bre del corriente año, con el fin de 
que pueda ultimar el trabajo que 
én la actualidad tiene’ pendiente co
mo Geómetra.

De (Real orden lo 'digo á V. E. pa-: 
ra su conocimiento, él del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
rá; V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Septiembre de 1928.
El Vicepresidents del Conssjo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general [del Insti

tuto Geográfico, y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 868.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto én el artículo 4.°, aparta^ 
do D, letra a), del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
cumplimiento de la ley de Bases dé 
los funcionarios dé la Administración 
civil del Estado de 22 dé Julio del 
mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien promover én el turno primée 
ro de los que fija dicho apartado, á 
la plaza de Jefe de Negociado de ter-: 
cera clase del Cuerpo administrativo; 
dé éste Ministerio, dotada con el ha
ber anual de 6.000 peseta, y vacante 
por defunción de D. Euvaldo Sanahu- 
ja, que lá desempeñaba, á D. Fer
nando- Carantoña y García, que ocupá 
él primer lugar de la escala inmedia
ta inferior del referido. Cuerpo ad
ministrativo;.

su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
8 de Septiembre de 1928.

ponte

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm. 869.
Ilmo. /Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 4.°, aparta*, 
do D, letra a), del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para, 
la aplicación de la* ley de Bases dé 
los funcionarios de la Administración 
civil del Estado de 22 de Julio riel 
mismo año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido, 
á bien promover a la plaza de Ofi
cial de primera clase del Cuerpo acW 
ministrativó de este Ministerio, uo-* 
tada con el haber anual de 5.000 pé^ 
setas, y vacante por haber sido tam
bién promovido D. Fernando Caran
toña y García, que la servía, a don 
Alberto Lardíes Otal, que ocupa el 
primer lugar de la escala de Oficia
les de Administración de segunda 
clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Septiembre de 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia,;
Culto y Asuntos generales.

Núm. 870. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lq 

preceptuado en el artículo 4.°, aparta
do D, letra a), del Reglamento de - í|: 
de Septiembre de 1918, dictado par a  
la aplicación de la ley de Bases de  
ios funcionarios de la Administrad lite 
civil del Estado de 22 de Julio dlS 
mismo año,

6. M. el Rey (q. D. g.) há tenídó 
a bien promover a la plaza de Oficial 
de segunda clase del Cuerpo admi
nistrativo de esté Ministerio, dotadj$ 
con el haber anual de 4.000 pesetas, $ 
vacante por haber sido también prcí  ̂
movido D. Alberto Lardíes y Otal, quW 
la servía, á D. Manuel dé la Lastra y 
Romero de Tejada, qué ocupa el prjb- 
mer lugar de lá escala de Oficial® 
de Administración de tercera ciaste. i 

De Real orden lo digo á Y. t  pá»|  
su conocimiento y demás efectos. Ditep 
guardé á V. I. muchos años. IKefóSlfe 
8 de Septiembre de 1928. r i

PQNTSSi ?

Señor Director general de Jusitifi^f 
Cnito y Asuntos gengrai§8» ’
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 Núm. 871,

limo, Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.«>, aparta
do F, letra a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
'aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración ci
v il del Estado de 22 de Julio del mis
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Oficial 
dé Administración de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de este Minis
terio, vacante por promoción de don 
¡Manuel de la Lasara, y dotada con el 
haber anual do 3.000 pesetas, a don 
José Arenales Aragón, que ocupa el 
húmero 1 del Cuerpo de Aspirantes a 
plazas de la misma categoría, en v ir
tud de oposición, aprobado por Real 
qrden de 14 de Julio último.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i  dé Septiembre de 1928. 
r PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

Núm. 872.

. fimo. Sr.: Yista la instancia de don 
Seótico Prado de la &uerra, Secreta
rio judicial, de categoría de ascenso, 
Excedente, que solicita su reingreso, y 
Encontrándose en situación legalpara 
Solver al servicio activo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a la petición formulada 
por D. Teótico Prado de la Guerra.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
.conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. i. muchos años. 
, Madrid, 12 de Septiembre de 1928.

j ; PONTE

Señor Director general de Justicia, 
\ Cuito y Asuntos generales,

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REAL ORDEN

N ú m .107.

Exorno. Sr.: Habiendo sido declara
da) excedente forzoso por Real orden 
de este Ministerio, 31 de Mayo del 
presente año {Diario Oficial nume 

134}*Lh Leocadio Machado, Profe
sor de Derecho y Legislación Mariti- 
mo do la Escuela Náutica de. Santa 

. 'Cruz de Tenerife, como consecuencia 
¡ de la ejecución de la .sentencia dic

tada por el Tribuirá! Supremo, por la

cual se dió posesión de dichá Cátedra 
a D. Benito Pérez Armas,

B. M. el Re y  (q. D. g.}, de acuerdo 
con lo informado por la Dirección ge
neral de Navegación, Intendencia ge
neral y  Asesoría de este Ministerio, 
para determinar la situación definiti
va en que debe quedar D. Leocadio 
Machado, se ha servido' disponer que 
el Profesor numerario D. Leocadio 
Machado quede en situación de exce
dente forzoso, con sueldo entero, y re
conocido su derecho preferente a ocu
par la primera vacante que se pro
duzca en la Escuela Náutica de Santa 
Cruz de Tenerife de la Cátedra de que 
es titular.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años, Madrid, 7 de Sep
tiembre de 19-28.

CORNEJO

S e ñ o r  Director general de Navega
ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Múm. 635 .
V  i s t a la instancia de D. Alberto 

Garriga Cornás,. Aparejador del Ca
tastro de La riqueza urbana, con des
tino en la provincia de Toledo, en 
solicitud de un mes de licencia por 
enfermedad, que acredita con certiíL 
cación facultativa ajustada a lo pre
venido en la Real orden de 12 de D L 
eiembre de 1924, y teniendo m  cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de S e p t i e m b r e 
de 1918,

S. M. el Rey  (q. D.. g.) há tenido á 
bien concederle dicha licencia por un 
mes, con abono dé sueldo.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real or
den de 2 de Mayo último h* digo a 
Y. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Septiembre de 1928,

El Director general,
í  O S E  D E  L A R S

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

 Núm. 877.
Exorno. Sr.: ]>e conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 32 y  33 del

Reglamento do 7 de Septiembre de 
1918 y  en la Real orden de La PresL 
den-cia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido á 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a D. Fer-^ 
nando Chacón Jiménez, Director Mé-? 
dico de la Estación sanitaria deí 
puerto de Melilla.

De Real orden lo digo á Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión de! expediente. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 11 de; 
Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Alto Comisario de España en 
Marruecos, Gobernador civil de las 
plazas y  territorio de soberanía de 
Ceuta y  Melilla,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.434,

limo. Sr.; Concedida por Real or^ 
den de 1.° de los corrientes, inserta 
en la G a c e t a  del día de hoy, la exce-* 
dencia voluntaria en el cargo de Ca-? 
tedrático numerario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Lá 
Laguna (Canarias), a D. José Arturo 
Rodríguez y Muñoz, que se halla com^ 
prendido en la Sección 10 del Esca^ 
iafón de los de su clase,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé há ser-: 
vido disponer que se dé el ascenso dé 
escala reglamentario, y, en su virtud, 
pasa á dicho Sección, sin número, 
D. José Hernández Guerra, Catedrá-? 
tico excedente de Medicina; y, con él 
número correspondiente, D. Francis^ 
eo Ferrer Solervicens, de la Facultad 
de Medicina de La Universidad dé 
Barcelona, con el: sueldo anual de 7.O0Q 
pesetas y 1.000 más por residencia.;

EL mencionado ascenso lo será con 
efectos y antigüedad del día 2 del 
actual, siguiente al en que se conee« 
dió la excedencia al Sr. Rodríguez $¡ 
Muñoz.

De Real orden lo digo á Y. I/  pásS 
su conocimiento y  d em  á s efectos. 
Dios guardé a Y. I. muchos años. Ma> 
drid, 8 de Septiembre dé 1928.

p.
GONZALEü OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundarla.
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Núm. 1.435.
Timo, Sr.: De conformidad con la 

propuesta a que se reñere el articu
lo 2.° del Real decreto de 10 de Julio 
"de 1928 (G a c e t a  del 15),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales de la represen
tación ciudadana en la Comisión de 
Construcciones escolares de la pro
vincia de Navarra, a doña Angela Ló
pez de Goieoeohea y Balmaseda, doña 
Angela López de Goicoechea de Mar- 
tínez-Sola, D. Manuel Jimeno Egúr- 
bidé y D. Joaquín Múgica.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 883.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Carlos Benítez Dalí ó, en solicitud de 
que en lo“ sucesivo se entiendan con 
;él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
Jos intereses, y el reintegro del capital 
del préstamo- del Estado correspon
diente a la casa barata número 3 del 
proyecto aprobado a “El Porvenir", 
dp Godella :■

Resultando que el Interesado funda 
gu pretensión en que ha adquirido ei 
pleno dominio de la finca, y lo acre-: 
pita con la escritura de compra he- 
jgha en Godella a 1.° de Marzo de 1928, 
in te  D. Claudio MiraMes Gaona, bajo 
M número 129 de su protocolo, ins
crita en el Registro db la. Propiedad 
fie Moneada:

Considerando qué qpn arreglo a la 
$teal orden de jll de Mayo de 1928, 
¿publicada en la Gaceta del día 23, 
iodo beneficiarlo de casa barata que 
¡paya adquirido el dominio de la mis-* 
¡¡¡na, tiene derecho a que se gire a su 
jaombre la amortización e intereses 
peí préstamo del Estado- que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
legún escritura de 21 de Octubre de 
(£926, ante D. Juan Moreno Estovan, 
gotario de Madrid, asciende a pese-?

19.663,12, más las costas e inte- 
jfcoses del 3 por .100 anual de ia cifra 
ptada
f^SRsidergndq ¿LUé iM 'Msmsi

tas que hayan llegado a ser ;>ropie« 
dad del beneficiario q u e  las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste en /irtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. Carlos 
Benítez Dalfó la casa barata y su te
rreno, número 3 del proyecto apro
bado a “El Porvenir", de Godella, que 
es la finca número 2.313 del Registro 
de la Propiedad de Moneada, tomo 
908, libro 42 de Godella, folio i 06, 
vinculación que lleva consigo ia im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por ia com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos leí Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 1.° de Marzo 
de 1928, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al hededero a quien eo-; 
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la des vinculación 
si procediere.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V I. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.;

N ú m . 8 84 .

limo. Sr.: Vista la instancia dé 
D. Vicente Serrano Muñoz, ¡en so
licitud. de que en lo sucesivo se 
ganti-endan con él las notificare iones 
necesarias para que realice perso
nalmente el pago de los? intereses 
y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a 
la cas’a barata número 22 del pro-* 
ye oto aprobado a “La Propiedad 
Cooperativa” :

{Resultando que ei interesado 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin
ca y  lo acredita con la escritura de 
compra hecha en Madrid a 11 de 
Abril de 1927  ante D. Cándido Ca-: 
sanueva y  Gorján, bajo e¡l número 
JMfi ¡dé su protocolo. íhseriM en 1

Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid:

Consi erando que con arrag!o á' 
la Real orden de 11 de Mayo de 
1928, publicada en la Ga c et a  del día 
23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que 
s*e gire a su nombre la amortiza-: 
oión e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso y según escritura 
de 1.° de Octubre de 1926, ante don 
Jesús1 de Castro, asciende a pese-: 
tas 19.742,66, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las c a s a s  ba
ratas1 que hayan llegado a ser pro-, 
piedad del beneficiario que las ocu
pe quedarán vinculadas a éste en 
virtud de lo dispuesto en el árticas
10 10 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la* 
Roal orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. Vi
cente Serrano Muñoz la casa ba-: 
rata y su terreno número 22 del 
proyecto aprobado a “La Prop%dad 
Cooperativa", que es* la $ Dea nú-? 
mero 3.245 del Registro <fj V Pro
piedad del Mediodía, d£ Madrid, 
tomo 668, libro 147 de ti heccióh 
primera, folio 179, vincúlf Aón que 
lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede eBibargaíla, sal-? 
vo para hacer efectivos los plazos 
no satisfecho^ por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecario^ 
que con anterioridad a la adjudica^ 
cdón se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos" 
reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a  los efecto $ del Real 
decreto-ley de IR de Octubre d i 
1924, sin que durante el plazo de : 
cincuenta afío:£¡, a contar desde fe!
11 de Abril de. 1S27, pueda la finca: 
ser transmitida a  título düstinío del 
de herencia o donación a! herede» 
ro a quien corresponda el deree,r$ 
de- Sucesión, según las reglas y las- 
condiciones estableadas én el cita» 
do Decreto-ley, correspondiendo bx» 
elusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación, s1i pro-: 
cediere.

De Real orden lo digo ’á V« I. paV 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Agosto ríe 1928.

AUNOS'
Señor Director general de. Trabaicu
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N ú m  8 8 5 ,
lim o. S r .: Vista la instancia de don 

Marcelino T alayera Domingo, en so
licitud ele que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para  que realice personalm ente 
el pago cíe los in tereses y  el re in tegro  
del capital del p réstam o del Estado 
correspondiente a la casa b a ra ta  n ú 
mero 45 del proyecto aprobado a “L a 
Propiedad C ooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido  el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita  con la esc ritu ra  de co m p ra -h e
cha en Madrid a 17 de Marzo de 1927, 
aa is  D. Cándido Casaiiueva y Govj'ón, 
bajo  el núm ero 574 de su protocolo, 
inscrita  en el Registro de la P ro p ie 
dad del Mediodía, de M adrid: 

Considerando que con arreglo  a la 
Real orden de 11 de Mayo de i 928, 
publicada en la Gaceta del d ía 23, todo 
beneficiario de casa b a ra ta  que haya 
adquii i do el dom inio de la - m ism a 
tiene derecho a que. se g ire  a su nonm 
bre la  am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritu ra  de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a
19.742,66 pesetas, m ás la,s costas e 
intereses del 3 por .100 anual de la 
c ifra  c ita d a :

Considerando que las casas, b ara tas  
que hayan llegado a ser p ropiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas' a éste, en v ir tu d  de. lo dis-- 
puesto en el artícu lo  10 de^ Real de

beré lo-ley  de 10 de O ctubre de 1924: 
Vistos el p recepto  citado y  la Real 

orden de 11 de Mayo de 1928,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 

M en declarar v inculada a D. M arce
lino T alavera Domingo la casa b a ra ta  
y  su terreno, núm ero  ®  de.l proyecto 
aprobado a  “L a Propiedad Coopera
tiv a ”, que es la finca núm ero 32S54 del 
R egistro  la  P ropiedad  del Medio
día, de Madrid, tom o 668, lib ro  147 
de la Sección 1.a, folio 247, vincifia-r 
ción qué lleva consigo la  im posib ili
dad de que la casa quede em bargada, 
&alvo para  h acsr Afectivos los plazos 
ho satisfechos por la  com pra del in 
mueble, los créditos h ipo tecarios que 

'con an terioridad  a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualqu ier entidad 
o particu lar, y los derechos rese rv a
do aI Estado, Provincia y M unicipio, 
a le s efectos del Real decreto -ley  de 
10 de Octubre de 1924, sin que fin
ían te  el plazo de cincuenta irnos, a 
contar desde el 17 de Marzo de 1927, 
pueda la finca ser transm itida a título 
d istinto  del de .herencia o donación

al heredero  a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las^ reglas 
y las condiciones establecidas kn el 
•citado decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente, a este M inisterio a.cor.-i 
d a r  la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor D irector general dé T rabajo.

Núm. 886. 
lim o. S r . : V ista la instancia  de 

doña Dolores Roldán Rivera, en so li
c itud  de que en lo sucesivo: se en
tienda con ella las notificaciones nece
sarias p a ra  que realice personalm ente 
el pago de los intereses y el rein tegro  
del cap ital del préstam o fiel Estado 
correspondiente a la casa b a ra ta  n ú 
m ero 33 del proyecto aprobado a “La 
P ropiedad  Cooperativa” : -

R esultando que ]a interesada funda 
su  pre tensión  en que ha adquirido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
d ita  con la escritu ra  de com pra he
cha en M adrid a 14 de Marzo de 1927, 
ante D. Cándido Casanueva y  Gorjón, 
bajo  el núm ero 571 de su  protocolo, 
in scrita  en el Registro de la P rop ie
dad del M ediodía, de Madrid p

Considerando que con arreglo1 a la 
Real orden de 11 dq Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del d ía 23, todo 
beneficiario  de casa b a ra ta  que haya 
adquirido  el dominio de la m ism a 
tiene derecho a que se gire a su nom 
bre la  am ortización e in tereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, quq en este .Aso, y  según 
esc ritu ra  de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a
19.742,66 pesetas, más las costas é 
intereses del 3 por 100 anual dq i«> 
c ifra  c itq d a :

Considerando quq las casas b ara tas  
que hayan  llegado a ser prop iedad  dql 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a  éste, en y irtud  dq lo dl.fi  ̂
puesto en el artícu lo  10 dql Real d,e- 
c re to -ley  de 10 dq Octubre de Ig24.: 

V istos el precep to  citado y la 
orden de 11 dq Mayo dq 1928,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar v inculada a doña Dqls^ 
res Roldán R ivera la casa b a ra ta  
y  su terreno , húm ero 33 del proyecto 
aprobado a “La Propiedad Coopera
t iv a ”, que os la finca número- 3.239 del 
Registro de la Propiedad dol Medio-., 
día, de, Madrid, tomo 668. libro  147. 
de h. Cocción lA folio. ?! i. v incu la

ción que lleva consigo la  im posibilfá 
dad de que la casa quede em bargada1, 
salvo p ara  hacer efectivos los plazo®: 
no satisfechos por la com pra del in-: 
mueble, los créditos hipotecarios quq 
con an terio ridad  a  la  adjudicación s% 
hayan obtenido de cualquier en tidad  
o p articu lar, y los derechos reservará 
dos al Estado, Provincia  y Municipio,; 
a los efectos del Real decreto-ley  dq¡ 
10 de Octubre de 1924, sin  que dus 
ran le  el plazo de cincuenta años, áí 
contar desde el 14 de Marzo de 1927, 
pueda la finca ser tran sm itid a  a titules 
d istin to  del de herencia  o donación! 
al heredero  a quien corresponda elf 
derecho de sucesión, según las reglad 
y  las condiciones establecidas en ql 
citado decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente, a este M inisterio  acor
dar la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para) 
su conocim iento y dem ás efectos. Diog 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid* 
22 de Agosto de 1928.

AUNOS ;
Señor D irector general de T rabajo^  i

N ú m. 887.
Urna. Sr.: V is ta  hx in s ta n c ia  de; 

D. E n r iq u e  A rroyo  L am a ro a , en so-* 
l ic itu d  de que en lo su ces’ivo sq 
en tie n d a n  con él la s  no tificaciones: 
n e c e sa r ia s  p a ra  que rea lice  perso=  
nalm iente el pago  de los in te reses: 
y ql re in te g ro  del cap ita l del préSk 
tam o  del E s ta d o  c o rre sp o n d ie n te  a  
la casa  b a ra ta  n ú m ero  59 del p ro ^  
ye-oto ap ro b ad o  a “La P ro p ie d a d  
Coopera, tiilva” :

R e su ltan d o  que V.1 in teresado ' .fun»  
da su  p re te n s ió n  en que h a  adqu ia  
rido  el p leno  dom inio  de la fincg 
y lo a c re d ita  con  la e s c r i tu ra  "djg 
co m p ra  h ech a  ;en M adrid a 26 dé 
A bril de 1927 an to  D. C ándido Can 
sa n u e v á  y G o rjón , b a jo  el núm. 813. 
de su  p ro to co lo , in sc r ita  en él R e
g is tro  dé lá p ro p ied ad  de] M edios 
día, de M adrid/;

C o n side ran do  que con  a rre g lo  ja. 
la  R eal o rd en  de 11 de Mayo dé 
1928, publicada en la G a c e t a  del día’ 
23, U)do b en efic ia rio  de c a sa  b a r #  
t& te*ne ée r* ch o  a que se g ire  a  síti mxribm lá. ;«6j?V iaaeión. e in tq re se é  
del p rés tam e, éel E s ta d o  que . cqp  

a m  c asa , que en estjg 
•  y  se g ú n  e s c r i tu ra  de 1.° de 

1924, an te  D.
. asctspdé a 19*742,68 pese^ 

ta s , m á s  ‘ co rtas , e in 1 del
3 ppr l 0Q anual de ir» elI ra • c itada :■ 

Censad*»raudo  que. , las* cíisa$ bak
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íatas que hayan llegado a ser pró- 
[piedad del beneficiario q-u/e las ocu
pé quedarán vinculadas a éste, eri 
[virtud de lo dispuesto en el artícu- 
Jo 10 del Real decreto-ley de 10 de. 
Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D.vg.) ha tenido 
ja bien declarar vinculada’ a don 
Enrique Arroyo Lamanca, la ca
sa barata y su terreno número 59 
del proyecto aprobado a “La Pro- 
piedad Cooperativa” , que es la fín
ica número 3.296 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 671, libro 149 de la sección 
primera, folio 153, vinculación que' 
lleva consigo la imposibilidad de. 
que la casa quede embargada, sal-: 
jvo *para hacer efectivos* los plazos 
ho satisfechos por la. compra del 
inmueble, los crédito^ hipotecarios 
'que .con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos 
ídel Real decreto-ley de 10 de Oc-3 
tubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 26 de Abril de 1927, pue
da la finca ser transmitida a títu
lo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, se
gún las reglad y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-, 
ley, correspondiendo éxelusivameri- 
te a este Ministerio acordar Já 
desvinculación, si procediere;.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos1. Dios guarde £ V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo*

Núm, 888.
linio. Sr.: Vista lá instancia de 

D .; Salvador Villegas Periyato, Ih 
solicitud de que. en lo sucesivo se 
entiendan con él las nottijñcac^dnes 
necesárias para que rfaltee perso
nalmente el pago de los interese! 
y el reintegro d.el eapital del prés
tamo del Estado eorr$spondieníe a 
la casa barata número 52 del pro-: 
yecto aprobado a “La Propiedad 
Cooperativa” :- -■ ■ -

• (Resultando- qu$ y%l ,* interesado 
fúnda su pretensión en que ha ád,-: 
quifido el pleno doniiníe de la. finca 
y  lo acredita con- la escritura de

compra hecha en Madrid á 31 
Mayo de 1927, ante D. Cándido Ca-: 
sanueva y Gorjón, bajo el número 
694 de su protocolo- inscrita en el Re-, 
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid:

Considerando que cori arreglo á 
la Real orden de. 11 die Mayo d e ’ 
1928, publicada en la Gaceta del 
día 23, todo beneficiario dé casa 
barata que haya adquirido el do
minio de" la misma tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amor
tización .e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según es-: 
critura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesú£ de Castro, asciende 
a 1.964 pésetaé*, m'ás las oostss é 
intereses del 3 por 100 anual do la; 
cifra citada:;

Considerando que; lag Casas ha-: 
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las oou-: 
pe’ quedarán vinculadas a éste, eri 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 10 del Real decreto-ley de. 10 de 
Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la 
Real orden de 11 de Mayo de 192*8, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada; a don 
Salvador Villegas P e n y a t o ,  la ca
sa barata' y su terreno número 52 
del proyecto aprobado á “Lá Pro-i 
piedad Cooperativa” , que es la fin
ca número 3.258 del Registro de lá 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 670, libro 145 de la lección 
primera, folio 28, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, sal
vo para hacer efectivoiS» los plazos1 
no satisfechos por lá compra del 
inmueble, los _ crédito^ hipotecario! 
que con anterioridad a lá adjudi
cación se hayan obtenido dé cual
quier entidad ó particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, á los efectos 
del Real decreto-iéy dé 10 dé Oc
tubre de 1924, sin qU£ durante el 
plazo dé cincuenta años, a c o n t a r 
desde el 31 de Mayó dé 1927, pu!«? 
dá la finca ser transmitida a títu
lo distinto del dé herencia ó dona
ción 'al heredero . a , quien corrés- 
pondá él derecho de ;sucéhiñri, se
gún las reglad y las . ; condiciones 
establecidas eri-el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamen
te a este : Ministerio acordar, la 
desvincúlacióri, ;si procediere, x 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra m  conneimjeuto y demás e fe c 

to^. Dios’ guardé á V. I. muchos 
años. Madrid, 22 die Agosto de 1928.

•AUNOS■ 
Señor Director general de .Trabajo*

S^úm. 888.
-limó. Sr.: Vista la instancia dé 

D. Joaquín López de la Os*a, en 
solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones 
necesarias para qué realice^perso
nalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente á 
la casa barata número 5 3 del pro
yecto aprobado- a “La Propiedad 
Cooperativa” :

Resultando que él jntéresadó 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dominio de la finca 
y lo acredita con la escritura dé 
compra hecha en Madrid a 11 de 
Abril de 1927, ante D. Cándido Ca- 
sariueva y Gorjón, bajo el número; 
729 de. su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propjedad del Me
diodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo á 
lá Real orden dé 11 de Mayo dé 
1928, publicada en la Gaceta del 
día 23, todo beneficiario dé casá 
barata que haya adquirido él do
minio de la misma tiene derecho 
á que se gire a su nombre la amor
tización ;é intereses del préstamo 
del Estado qué corresponda a su 
casa, que en este caso, y según es
critura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesú£ de Castró, asciende 
a 19.640,06 pesetas, más las costas é 
intereses del 3 por 100 anual de lá 
cifra citada:

Conslderando qué las1 casas bá- 
ratas que hayan llegado á ser pro- 
pie dad del beneficiario que las ocu
pe; quedarán vinculadas £ éste’, éri 
virtud de lo dispuesto eri el artícú-- 
\o 10 del Real diecretó-ley de; 10 dé 
Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y lá 
Real orden de 11 dé Mayo dé 1928,

, S. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido 
á bien declarar vinculada a don 
Joaquín López de. la Os^, la ca
sa barata y su terreno número 53 
del proyecto aprobado a “Lá Pro
piedad Cooperativa” , que es la fin
ca. número *3;259. del :R eg istró  de hi 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo. 670, libro 148 de la secc ión  
primera, folió 30, vinculación que 
11 ova c o n s ig o  la imposibilidad, de 
qué la casa- quede em bargada, sal- 

\. vo pan a h acer  efectivos ' los  plazo®



1542  13  Septiembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 257

ínó satisfechos por la' Cómprá del 
inmueble, los crédito# hipotecarios 
jgue con anterioridad a la adjudi-? 
ioacdón se hayan obtenido de ouaL 

1 jquier entidad o particular y los 
' derechos reservados al Estado, Pro-:
¡ yin cía y Municipio, a  los efectos 
fdel Real decreto-ley de 10 de Oe*- 
ítubre de 1924, s-in que durante el 

; plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 11 de Abril de 1927, pue* 
da la finca s»er transmitida a títu-e 
¡lo distinto del de herencia o dona-* 
)ción al heredero a quien corres-: 
ponda el derecho de sucesión, se
gún las regla# .y las condiciones 
estr. Mecidas en el citado Decreto^

: ley, correspondiendo exelusivamen- 
lie a este Ministerio acordar Ja;

; ¡desvinculación, si procediere'.
; De Real orden lo digo a Y. I, pa- 
1 ra su conocimiento y demás efec- 
¡ itosl Dios guarde a Y. I. muchos 
( áños. Madrid, 22 de Agosto de 1928.

’ • ■ ■ 1 - AUNOS

íg iá d í  D irector general de Trabajo.

!■ núm 890.
i '
j  Simo, Sr.Y Vista la instancia de don 
• [Tomás Salinas González, en solicitud 
. 0© que en lo sucesivo jse entiendan 
.con él las notificaciones necesarias 

! para que realice personalmente el pa- 
| go de los intereses y  el reintegro del 
: capital del préstamo del Estado eo- 
j ^respondiente a la casa barata núme- 
j.yQ 5*5 del proyecto aprobado a “La 
¡Propiedad Cooperativa” :
\ Resultando que pl interesado fuñ
ada su pretensión en que ha adquiri-
00 el pleno dominio de* la finca, y  lo 
Acredita con la escritura de compra, 
hecha en Madrid a 11 de Abril de 
Í1.9f27, ante D. Cándido Casanueva y  
Gorjón, bajo el número 728 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
ja Propiedad de.1 Mediodía, de -Ma- 
4rid:
1 Considerando que con arreglo á la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
jpublicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis-: 
toa tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización o intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 1> de Octubre de 
1926, ante D. Jesús de Castro, ascien- 
de a 19,6*46 pesetas, más las costas. 
e intereses del 3. por IfiO anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas bar a-? 
tas que hayan llegado a ser propie-: 
fiad del beneficiario que las ocupe,

quedarán vinculadas a éste en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley? de 40 de Octubre 
de 1924:

Vistos él precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido! 
á bien declarar vinculada a D. Tomás 
Salinas González la casa barata y  su 
terreno, número 55 del proyecto apro-: 
bado a “ La Propiedad Cooperativa” , 
que es la finca número 3.261 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 670, libro 148 de la 
sección 1.*, folio 52; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y  los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 11 de Abril de 1927, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación ál 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas 
y  las condiciones establecidas en él 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a e s i e Minist er io 
acordar la desvinculación si proce
diere.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajó.

Núm. 891.

• limo. Sr.T Vista la instancia de don 
José García Ortega, en solicitud de 
que en lo sucesivo sé entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y  el reintegro del capí-: 
tal del préstamo del Estado vorras- 
pondiente a la casa barata número 31 
del proyectó aprobado a, “La Prople-: 
dad Cooperativa1*:

Resultando que él Interesado iün-s 
da su pretensión en que ha adquirid 
do el pleno dominio de la finca, y  lo 
acredita con la escritura de compra, 
hecha en Madrid a 17 de Marzo de 
1927, ante D. Cándido Casanueva y 
Gorjón, bajo él número 569 de su 
protocolo, inscrita en el Registro fié 
la Propiedad del Mediodía, de Má* 
dridi;

Congidérlndd qué Son arregló á U

Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata qué 
haya adquirido el dominio de la mi¿H 
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres-: 
ponda a su casa, que en este caso, y  
según escritura de i  .o de Octubre dé 
1926, ante D. Jesús de Castro, ascien-: 
de a 17.873,76 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada: -

Considerando qué las casas fiaran 
tas que hayan llegado a ser propios 
dad del beneficiario que las ocupé, 
quedarán vinculadas a éste en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre; 
de 1924: *

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Re y  (q. D. er.) ha tenido! 
a bien declarar vinculada a D. José 
García Ortega la casa barata y  sú 
terreno, número 31 del proyecto apro-?* 
hadó a “ La Propiedad Cooperativa"* 
quedes la finca número 3.247 del Re-? 
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 668, libro 147 de la' 
sección 1.a, folio 19*5; vinculación qué 
lleva consigo la imposibilidad de qué 
la casa quede embargada, salvo pará 
hacer efectivos los plazos *no satisfe-: 
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante-3 
rioridad a la adjudicación se hayan' 
obtenido de cualquier entidad o pa*H 
ticular y  los derechos reservados al 
Estado, Provincia y  Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 dé 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 17 de Marzo de 1927, puedá 
la finca ser transmitida á título dis^ 
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dé^ 
recho de sucesión, según las reglas' 
y  las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente á g s t e Ministerld 
acordar la; desvinculación s| proees 
diere, 1

De Real cnrdeh lo digo á V. f. pári 
su conocimiento y  demás efectos. Bio$ 
guardé -a V. I. muchos años. Madrifi* 
22 dé Agosto dé ÜMWi' í

i
Beñor D ^ p to t  g^nerM J|é Jjgbájó. j

N úm. 892,

limó. :g¿T Vista la instanBTS fié 1&S 
Antonio Roldán Rivera, m  solicituij 
de que en lo sucesivo se entiendan; 
Con él las notificaciones necesaria,! 
pavá qug rMJióé
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jpágo de los intereses y el reintegro 
ídel capital del préstamo del Estado 
Correspondiente a la casa barata nú-: 
mero 32 del proyecto aprobado:

Resultando que el interesado fun* 
da su pretensión en que ha adquirí- 
[do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra, 
hecha en Madrid a 17 de Marzo de 
¡1927, ante D. Cándido Casanueva y 
«Gorjóh, bajo el número 570 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
Ja Propiedad del Mediodía, de Ma* 
grid :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23 , 
Jodo beneficiario de casa barata que 

jhaya adquiridb el dominio de la mis- 
$na tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
Sel préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de l.o de Octubre de 
Ü¡926, ante D. Jesús de Castro, úscien- 
Se a 17.873,76 pesetas, más las costas 
p. intereses del 3 por 10*0 anual de la 
éjLfra citada:

Considerando que las casas bara* 
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupé, 
quedarán vinculadas a éste en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
jorden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
|t bien declarar vinculada a 1). Anto
nio Roldán Rivera la casa barata y su 
terreno, número 32 del proyecto aprov 
bado a “La Propiedad Cooperativa”, 
que es la finca número 3.248 del Re-: 
¡gistro de la Propiedad del Mediodía, 
jáe Madrid, tomo 668, libro 147 de la 
lección 1.a, folio 203; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
lá casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
^réditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
Obtenido de cualquier entidad o par-: 
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
gfectos del Real decreto-ley de 10 de 
pctubre dé 1924, sin que durante e^ 
plazo de cincuenta años, a contar 
¡desde él 17 de Marzo de 1927, pueda 
|a finca ser transmitida a título dis* 
¿inte del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dé* 
techo de sucesión, según las regias 
y  las condiciones establecidas én el 
litado Decreto-ley, correspondiendo 
Exclusivamente a e s t e  Ministerio 
acordar la desyinculación si procé-: 
Élere,; '

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-« 
movido por D. Luis Arambarri Mar
tínez, Oficial de segunda clase en esta 
dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. gv), de acuerdo 
con lo informado p o r  su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1928.—El Jefe de Per** 
sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras. 
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en la 

provincia de Burgos. ■

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Dalmacio Iglesias Gar
cía, Jefe de Negociado de tercera cla
se en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.)} de acuerdo 
con lo informado p u r su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un me*s, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para ios debidos efectos, con* 
devolución del expediente. Dios, guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1928.—El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras 
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en la 

provincia de Barcelona.

+ 1

"limo. Sr.: Visto él expediente pro
movido p o r  doña Mercedes Bushell 
Blankestein, Auxiliar de primera cía-, 
se de esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia- por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado, p o r su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-: 
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1928.—¡El Jefe de Per

sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras. 
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en la 

provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-: 
movido por doña Pilar Iban VaJdés, 
Auxiliar de primera clase eif esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p o r su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1928.—El Jefe de -Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras. 
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en la 

provincia de León.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha disipa este 
que el día 19 del acLual se verifique, 
en el local que la misma ocupa, una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid, 12 de Septiembre de 1928.— 
El Director general, Carlos Gaamaño

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

CIRCULAR

Para dar cumplimiento' a la Real 
orden número 407 de este Ministerio, 
de .fecha 11 de Julio último, publica
da en la Gaceta del 14, este Centro ha 
dictado las siguientes reglas:

1.a Por las Tesorerías-Contadurías 
de las provincias y por las Secciones 
de Tesorería de las Subdele'gaciones, 
se procederá- inmediatamente a for
mar un inventario en el que, con la 
debida separación por conceptos, cons
ten relacionados todos los depósitos 
que estaban pendientes de cancelación 
en 31 de Diciembre dé 1927. En dichos 
inventarios se expresará, por colum
nas y en orden correlativo:

a) Fecha de constitución del de
pósito.

b) Número de entrada.
c) Númerb de registro-.
d) Nombre del imponente o pro

pietario y del garantizado cuando no 
sea el mismo.

é) Autoridad a cuya disposición 
esté constituido.

f) Objeto del depósito.
g) Importe del mismo.

• 2/ Dichos inventarios se forma
rán en vista de lo que resulte de los 
libros registros y de los diarios de 
entrada y «Uida, cotejando los datos 
con las facturas de origen y matrices 
talonarias de los resguados, procu
rando por cuantos medios estén q!l al
cance de la Oficina, revestir de. la; ma
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^ores garantías de 'exactitud el men
cionado inventario1.

3.a Independientemente, en pliegos 
separados, dedicando un pliego a cada, 
una de las parles en que se divide la 
cuenta, y dejando en ellos, entre con
cepto y concepto', un espacio pruden
cial paíti posteriores 'anotaciones, se 
formarán estados con. las casillas si
guientes: . 1 )

Concepto,— Baldo, del mismo en la 
cuenta de Diciembre de 1927.— Im
porte en el inventario,—Diferencia: en 
más o en menos.— Todas estas casillas 
se habrán de llenar por la Oficina 
cuentadante. A continuación seguirán 
e s 1 a s oíra s : Aum entos.— Baj a s.— P en
dientes de investigación— Observacio
nes.— Estas últimas se dejarán sin lle
nar por dichas Oficinas.

Madrid a 11 de Septiemfbhe de 1928. 
El Ordenador de Pagos, P. Y. E. Vela 
Hidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Esta Dirección general ha acordado- 
que D. Antonio Ramos Martínez, Mó
dico de Sanidad de la Armada desde

*

el 25 de Junio del año corriente, sea 
incluido en la relación de los indivi
duos del Cuerpo Médico de. la Marina 
civil, que se publicó en la Ga c e t a  de 
7 de Diciembre de 1926, detrás de don 
Enrique Robellat, número 272 ;  ha
ciéndose constar que' el Sr. Ramos 
Martínez nació el 24 de Febrero de 
1904, que tiene su domicilio en Gra
nada, calle de Realejo, número 7, y  
que no está en disposición de em 
barcar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento'.

Madrid1, 11 de Septiembre de 19)2i8. 
El Director general, A. H oreada.

MINISTERIO DE INTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de lá  obra im -  
presa en castellano en el extranjero, 
que íRomeo Ribot y Compañía, Agen-: 
tes de Aduanas colegiados, desean, 
in troducir en España después de ha-: 
ber cum plido las form alidades pre-: 
ven idas en el Real decreto de 4 de 
Septiem bre de 1869 y Real orden de 
19 .de Mayo de 1¡893:

“Filotea de los difuntos”, Yersiói^ 
española; por el Rev. Dr. D. Fransg 
cisco de P. Ribas y  Servet, PresbJH| 
tero; con  612 páginas y varios gra*  
hados. Esta obra ha sido im presa .eij 
el E stablecim iento Pontificio de Ar^. 
tes Gráficas Sagradas Bertarelli. M M '  
laño. i

Madrid, 5 de Septiembre de 1928.—f’ 
El D irector general, Infantas. r|

Nota bibliográfica de la obra impré^f 
s¡a en castellano en el extranjeo, qu^  
la Sociedad anónima Centro Ioterna-4 
cional de Enseñanza desea introducid  
en España después de haber eumplty.* 
do las formalidades prevenidas en e|. 
Real decreto de 4 de Septiembre d #  
1869 y Real orden de M) de Mayo dé! 
1893.

Escuelas Internacionales, —  Cen,tr<S 
Internacional de Enseñanza. —  InteiH  
national Correspondence Schools, In-j 
glaterra. \ fí

Cuaderno de estudios con cuestionan 
rio de examen, primera edición. j

Topografía, parte segunda, 3.162 B | 
Madrid, Bueno Aires, Habana, Lon-f 

dres, Nueva York, Scraton, impresores^ 
W inw ein Brothers, Lim ited L on dres^  
W okin, Inglaterra, 77 páginas y  dosj 
más de cuestionario de examen. 1

Madrid, 10 de Septiembe de 19¡28.~ |̂ 
El Director general, Infantas. 'U;ñ ¡.p


